
FISDL 

01/03/2018 

V- Ejecución Presupuestaria 
A- Inversión en Infraestructura 

1- Modalidad de Ejecución Centralizada 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DL-1002/18 

Asunto: Se solicita al Consejo de Administración aprobación de lo siguiente: 

SA-1682/18 

1. Prórroga No 1 para el contrato del Realizador W FISDU855GRAL-R/34018.0-
2017, N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V., por 20 dias calendario. 

2. Prórroga No. 1 para el contrato del Supervisor No FISDU855GRAL-S/34018.0-
2017, INGELMAT S.A. DE C.V .• por 20 días calendario. 

3. Reasignación W 1 para el contrato del Supervisor No FISDU855GRAL-S/34018.0-
2017, INGELMAT S.A. DE C.V., por un monto de UN MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE 12/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1 ,267.12). 

Proyecto Código 34018.0 "Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Lisandro 
Arévalo, municipio de Mercedes Umaña, Departamento de Usulután, financiado con 
fondos de la fuente de financiamiento 855-FONDO GENERAL - INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL-2017. 

ANTECEDENTES: 

Administrador de Contrato 

Jefe de Zona Oriental 

Realizador 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de inicio 

Fecha de Fin Actual de Ejecución 

Fecha finalización con prórroga 
No.1 

Supervisor 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de inicio 

Fecha de Fin Actual 

Fecha finalización con prórroga 
No.1 

Fuente de Financiamiento 

Fuente de Financiamiento para 
reasignación No.1 

Etapa Actual del Proyecto 

CARLOS ERNESTO MAGAÑA REYES 

: JOSÉ ROLANDO FERRER CAMPOS 

: N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V. 

; US$309,643.55 Solicita: US$ 0.00 

: 150 dias Solicita: 20 dias 

: 08/03/2018 

: 28/3/2018 

: INGELMAT S.A. DE C.V. 

: US$1 0,480.69 

: 165 dias 

: 09-10-2017 

: 23/03/2018 

: 12/04/2018 

Solicita: US$1 ,267.12 

Solicita: 20 dias 

Total: US$309,643.55 

Total: 170 dias 

Total: US$11 ,747.81 

Total: 185 dias 

: 855-FONDO GENERAL- INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

: 85E- FONDO GENERAL INFRAESTRUCTURA SOCIAL- 2 

: 630 En Ejecución. 

Ap10bado en Conse¡o de Adminhl!ijtió~. 

Sesión#Pl.- /Cb2 h 8 FeCl1D ot/D3b'& r ~ 
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• CAD-11762/18 : Reaslgnaclón No.1 para SUPERVISOR por el monto de US$1,267.12 

MOVIMIENTOS DE LOS MONTOS DEL CONTRATO: 

Monto Original : US$ 10,480.69 

Monto de Reasignaclones Anteriores : US$ 0.00 0% 

Monto Total con Reaslgnaciones Anteriores : US$ 10,480.69 

Reaslgnaclón Solicitada : US$ 1,267.12 12.09% 

Nuevo Monto Total del Contrato : US$ 11,747.81 

Montos Desembolsados : US$ 3,804.49 36.3% 

% de Avance Ffslco : 58.4 % 

RESOLUCIÓN: 

A solicitud de la Gerencia de Infraestructura, el Comité Técnico Consultivo recomendó al Consejo de Administración la 
aprobación de: 

1. CAD-11764/18 Prórroga W 1 para el contrato del Realizador ND FISDU855GRAL-RJ34018.0-2017 N.G. 
INGENIEROS S.A. DE C.V., por 20 dias calendario. 

2. PRE-10960/18 Prórroga No. 1 para el contrato del Supervisor W FISDU855GRAL-S/34018.0-2017 
INGELMAT S.A. DE C.V., por 20 días calendario. 

3. CAD-11762/18 Reasignación N° 1 para el contrato del Supervisor N° FISDU855GRAL-S/34018.0-2017 
INGELMAT S.A. DE C.V., por un monto de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 12/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,267.12} es equivalente al 12.09% con 
respecto al monto original del contrato, financiada con la fuente de financiamiento 85E-FONDO GENERAL -
INFRAESTRUCTURA SOCiAL-2018. 

Proyecto Código 34018.0 "Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes 
Umaña, Departamento de Usulután~. 
Fuente de Financiamiento: 855-FONDO GENERAL- INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

Debido a lo siguiente: 

Prórroga No. 1 para Realizador. 

A la reubicación de la sub-estación eléctrica, a consecuencia de la no obtención del permiso de conexión a la linea 
primaria existente establecido en la carpeta técnica, ya que los propietarios de dicha linea no lo proporcionaron, 
teniéndose por caso fortuito construirla en el sector Sur-poniente del Centro Escolar, dicha modíficación retrasó la 
ejecución de algunas actividades como las instalaciones eléctricas internas, las cuales fueron presentadas en la 
reasignación No 1. Además fue necesario iniciar los tramites de conexión, tales como: factibilidad eléctrica de 
conexión del nuevo punto de entronque, planos como diseño, etc. Todo lo anterior, ha tenido incidencia en la ruta 
critica de la programación de ejecución y totalizan 20 dfas calendario adicionales al plazo contractual. 

Prórroga No. 1 para supervisor. 
Corresponde al tiempo necesario para supervisar las obras adicionales a ejecutar, que totaliza 20 dias calendario. 

Reasignaclón No.1 para supervisor. 
La ejecución de la obra adicional a incorporarse en la reasignación W 1 del realizador, demanda también tiempo 
adicional para la Supervisión, quien solicita un monto de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 12/100 c:y 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US$1 ,267.12), por prórroga de 20 dlas al plazo conlractual. ,fT 1 

Aprohod~ en Conse¡o de t~dmlnistmció(l. 

Sesión ¡Pt:- ¡cozJ¡¡ Ferl!a~.tf6 SA-1682/18 
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Por parte del Administrador de Contrato se ha verificado que las condiciones y necesidades expuestas por ambos 
contratistas son favorables para un adecuado funcionamiento del proyecto. 

Los fondos para la Reasignación No. 1 para el contrato del Supervisor con la fuente 85E-FONDO GENERAL 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018, se solicitan tomando en cuenta lo establecido en el numeral 5.4.3 Condiciones 
Especiales de la Gula Operativa Componente 4 de la Estrategia de Erradicación de la Pobreza, aprobada por la 
SETEPLAN, cuyo uso se autorizó en Sesión de Consejo de Administración, CAD 987/17 de fecha 16 de noviembre de 
2017, la cual expresa que " ... Se podrán realizar refuerzos al presupuesto con recursos de la Estrategia "Familias 
Sostenibles" para aquellos proyectos aprobados en el marco de Comunidades Solidarias, y también aquellos 
autorizados por la SETEPLAN, anteriores a la entrada en vigencia del Decreto Ejecutivo N"28 del 8 de junio de 2017, 
con el objetivo de cumplir con los compromisos adquiridos previos, entre enero de 2016 y el a de junio de 2017." 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

ANEXOS: 
1. Consulta detallada de realizador y supervisor 
2. Solicitud de prórroga de realizador 
3. Solicitud de reasignación del supervisor 
4. Solicitud de prórroga del supervisor 
5. Informe de Administrador de Contrato 

Recomendado en Comité Técnico Consultivo 
En Sesión No. DL 6/18, de fecha 27/02/2018 

C9~~ 
Solicitó: 
Fredy de Jesús Cañas 
Gerencia de 
Infraestructura Dire 

Aprobado en Consejo de Administración 
En Sesión No. DL-1002/18, de fecha 01/0312018 

• CAD-11764/18: Prórroga No. 1 para REALIZADOR por 20 dfas 

l. CRONOLOG(A DEL CONTRATO: 

Fecha de Inicio: 09/10/2017 Plazo Original: 
Fecha de 08/03/2018 No. Olas Prórrogas al Plazo: 
Finalización 
Original: No. dfas Ampliación por Obra 

Adicional: 
Fecha Final 08/0312018 No. dlas Por Suspensiones 
Anterior: Administrativas: 

Nueva Fecha 28/0312018 Plazo Total : 
Final: 

Ap1obado en Conselo de Administración 

Sesión# fJL- laJZ/IJ. fw&~ &1 Jo 3 f¡ g 
; . 

150 dlas 
Anteriores 
O dfas 
Odias 

O dlas 

170 dfas 

Solicitados 
20 dfas 
dlas 

dlas 

Dlas de 
multa: 
o 

SA-1682118 
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11. GARANTfAS: 

Tipo Garantra Fecha Vencimiento 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 11/08/2018 

CONTRATO 
GARANTIA DE BUENA INVERSION DE 11/08/2018 

ANTICIPO 
POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION 08/03/2018 

CONTRA TODO RIESGO CONTRUCCIONES 
EN PROCESO 

POLIZA DE SEGURO CONTRA DANOS A 09/10/2018 
TERCEROS 

POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION 08/05/2018 
CONTRA TODO RIESGO CONTRUCCIONES 

EN PROCESO 
POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION 08/03/2018 

CONTRA TODO RIESGO CONTRUCCIONES 
EN PROCESO 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 26/02/2019 
CONTRATO 

• PRE-10960/18: Prórroga No. 1 para SUPERVISOR por 20 dfas 

l. CRONOLOGIA DEL CONTRATO: 

Fecha de Inicio: 09/10/2017 Plazo Original: 165 dlas 
Fecha de 23/03/2018 No. Olas Prórrogas al Plazo: Anteriores 
Finalización O dlas 
Original: No. dlas Ampliación por Obra O dlas 

Adicional: 
Fecha Final 23/03/2018 No. di as Por Suspensiones O dfas 
Anterior: Administrativas: 

Nueva Fecha 12/0412018 Plazo Total: 185 dias 
Final: 

11. GARANTfAS: 

Tipo Garantia Fecha Vencimiento 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 14/06/2018 

CONTRATO 
GARANTIA DE BUENA INVERSJON DE 14/06/2018 

ANTICIPO 

1\probodiJ en Consc\o de Mministració~ 

Sesión# a~-Jwzjti Felhn~ 

Solicitados 
20 dlas 
di as 

di as 

oras de 
multa: 
o 

SA-1682/18 
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F 1 S D L 
, FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

sistema de gestion de operaciones (sgo) 

Péglna: 1 de 1 
Fecha: 21/02/2018 
Hora: 09:39:52a.m. consulta detallada de proyectos 

Proyecto: 340180 Etapa actual: [630) EN EJECUCION 

Nombre: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 

Ubicación: (111 USULUTAN 1121 MERCEDES UMA\IA (11 MERCEDES UMmA 

contrato 

Numero contrato: S/34018.0-2017 

Contratista: INGELMAT, S A. DE C.V. 

Fuente: 
85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

Tipo contratista: [S) SUPERVISOR 

Administrador contrato: 1001 CARLOS ERNESTO 

Fecha de inicio: 09110/2017 

Fecha fin original: 23(0312018 

Fecha fin actual: 23/03/2018 

Fecha acta recepción : 

Monto contratado: $10,480.69 

Monto reasignaciones: $0.00 [0.00%) [OJ 

Monto actual: $10.480.69 

Monto penalidades: $0.00 [0.00%) 

Monto multas: $0.00 [0.00%) 

Estimado a la fecha: $3,804.49 [36.30%) 

Estimado en proceso: $0.00 [0.00 %) 

Estimado total; $3,804.49 [36.30%) 

Desembolsado a la fecha~ $5,807.36 [55.41%) 

1 Información Movimientos 

No. Tlpo Movimlenlo Monto Ingresado 

A-1 $3,144.21 06/10/17 9:17am 

1 E-1 $1,079.51 27/11/17 1 0:25 am 

2 E-2 $628.84 11/12117 7:51 am 

3 E-3 

Estimado a la Fecha: 

1 Información Garantias 

Tipo 

[10) GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
[1) GARANTIA DE BUENA 
INVERSION DE ANTICIPO 

$2,096.14 22/01/18 

$3,804.49 

Clase 

[1) FIANZA MERCANTIL 

[1) FIANZA MERCANTIL 

1 Historico de Administradores de Contrato 

Codigo 

131 
1001 

Nombre de Administrador 

OSMAN MANUEL GUARDADO BEL TRAN 
CARLOS ERNESTO MAGAÑA REYES 

11:10 am 

Modalidad: CENTRALIZADA 

MAGAÑA REYES 

Estado contrato: EN EJECUCIÓN 

Plazo original: 165 

Prorrogas: O [O) 

Suspensiones: O (O) 

Plazo actual : 165 

Olas en multa; o 
Dias en ejecución: 135 

Olas no Imputables: o 
Monto anticipo: $3,144.21 [30.00 %) 

Anticipo recuperado: $1,141 .34 [36.30 %) 

Anticipo en proceso: $0.00 [0.00 %) 

Saldo anticipo: $2,002.87 [63.70 %) 

Pare. avance financiero: 36.30 % 

Pare. avance flsico; 58,40% 

Remitido a Faduraclón Envla a FJnanus Procesado en Finanza,_ 

06/10/17 9:17am 09/10/17 7:31 am 13/10/17 9:55am 

27/11/17 10:38 am 29/11/17 11:05 am 30/11/17 8~25 am 

11/12/17 1:57pm 12112117 1:14pm 14/12/17 8:18am 

22101/18 11:11 am 23/01/18 12;14 pm 26/01/18 3:14pm 

Monto Vencimiento Fiador 

$2,096.14 14/06/2018 [6) LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, S.A 

$3,144.21 14/06/2018 [6) LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, S.A 

Fecha Inicio 

01/09/2017 
01/11/2017 

Fecha Fin 

31/10/2017 



FISDL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

sistema de gestlon de operaciones (sgo) 

Página; 1 de 1 
Fecha: 21/0212018 
Hora: 09,39:52a.m. consulta detallada de proyectos 

ro ecto 

Proyecto: 3401 BO Etapa actual: [630) EN EJECUCION 
Nombre: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 
Ubicación: (11) USULUTAN (12) MERCEDES UMAYA ( 1) MERCEDES UMAFIA 

contrato 

Numero contrato: Sl34018.0-20 17 

Contratista: INGELMAT, S.A. DE C.V. 

Fuente: 
65·5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·20U 

[S) SUPERVISOR Tipo contratista~ 

Administrador contrato: 1001 CARLOS ERNESTO 

Fecha de inicio: 
Fecha fin ori~lnal : 

Fecha fin actual: 
Fecha acta recepción: 

Monto contratado: 
Monto reasignaciones: 

Monto actual; 

Monto penalidades: 

Monto multas: 

Estimado a la fecha: 

Estimado en proceso! 
Estimado total: 

Desembolsado a la fecha: 

1 Información Movimientos 

09110/2017 
23/03/2016 

23/03/2018 

$10,480.69 

$0.00 (0.00%) {O) 
$10,480.69 

$0.00 {0.00%] 
$0.00 [0.00%) 

$3,804.49[36.30%) 

$0.00 [0.00 %) 
$3,804.49 [36.30%) 

$5,807,36[55.41%) 

No. Tipo Movimiento Monto Ingresado 

A-1 $3,144.21 06/10/17 9:17am 

1 E-1 $1,079.51 27111/17 10:25 am 

2 E-2 $628,84 11/12117 7;51 am 

3 E-3 

Estimado a la Fecha: 

1 Información Garantfas 
Tipo 

[10) GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
[1) GARANTIA DE BUENA 
INVERSION DE ANTICIPO 

$2,096.14 22/01/16 

$3,804.49 

Clase 

(1] FIANZA MERCANTIL 

[1) FIANZA MERCANTIL 

1 Historico de Administradores de Contrato 

CodiQo 

131 
1001 

Nombre de Administrador 

OSMAN MANUEL GUARDADO BEL TRAN 
CARLOS ERNESTO MAGAÑA REYES 

11 :10 am 

Modalidad: CENTRALIZADA 

MAGAiiJA REYES 

Estado contrato: EN EJECUCIÓN 

Plazo origlnal: 165 

Prorrogas: O [OJ 
Suspensiones: O [O) 

Plazo actual: 165 

Dias en multa: o 
Días en ejecución ~ 135 

Días no Imputables: o 
Monto anticipo: $3,144.21 (30.00 %) 

Anticipo recuperado: $1,141.34 [36.30 %) 

Anticipo en proceso! $0,00 [0.00 %) 

Saldo anticipo: $2,002.87 [63.70 %) 

Pare. avance financiero! 36.30 % 

Pare. avance físico: 58.40% 

Remitido a Faduraclón En.ra a Finanzas Procesado en Finanzas 

06110/17 9:17 am 09/10/17 7:31am 13110/17 9.55 am 

27111/17 10:38 am 29/11117 11 :05 am 30/11/17 8~25 am 

11112/17 1:57pm 12/12/17 1:14pm 14/12/17 8:18am 

22/01/16 11:11 am 23/01/18 12:14 pm 26/01/18 3:14pm 

Monto Vencimiento Fiador 

$2,096.14 14/06/201 8 [6) LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS. S.A 

$3,144.21 14/06/2016 {6) LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, S.A 

Fecha Inicio 

01/09/2017 
01/11/2017 

Fecha Fin 

31110/2017 



SOLICITUD DE PRÓRROGA. 

FECHA: 16/Febrero/2017 PRÓRROGAW: 1 

NOMBRE DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR 

LISANDRO AREVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA. DEPARTAMENTO DE USULUTÁN". 

CÓDIGO: 340180 

MUNICIPIO,_: _...:M:::.e%.lr.:c.:.ed::.:ecs:..:U:.:m=añ~a=--...:. Fecha de vencimiento de Garantfa: ____ _ 

DEPARTAMENTO,_:_~U=s=u=lu=~="~~ Anticipo.:...: _ _.1_,_1..,;;;d~e...:.A.:.;:G~O::;.;S::;..T::..;;O::;....:de=2.:..01:..;:8'---

[TIPO DE CONTRATISTA]: REALIZADOR. 

SUPERVISOR: INGELMAT S.A de C.V. 

Fiel Cumplimiento: 11 de AGOSTO de 2018. 

Dai\os a terceros: 09 de Octubre de 2018. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: Contra todo riesgo: 08 de marzo de 2018. 

ING. CARLOS ERNESTO MAGAÑA. Fecha de finalización actual: 08 de MARZO de 2018. 

Fecha de vencimiento de plazo para presentar esta 

Solicitud: 22 de febrero de 2018. 

orAs SOLICITADOS POR CONTRATISTA: 20 OlAS CALENDARIO 

orAs RECOMENDADOS POR SUPERVISOR: 20 OlAS CALENDARIO. 

orAs RECOMENDADOS POR ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 20 OlAS CALENDARIO 

FECHA DE FIN ORIGINAL C/PRÓRROGAS ANT. C/NVA. PRÓRROGA 

08/MARZ0/2018 08/MARZ0/2018 28/MARZ0/2018 

JUSTIFICACIÓN DE CONTRATISTA 

Nota: Siempre debe contener al menos la siguiente información: 

1. Causa de retraso por actividad. 
2. Número de días de retraso ocasionado a la actividad 
3. Número de dlas de retraso ocasionado por la actividad en la programación original. 

Tiempo Solicitado Motivo 

Debido a situación generada por cambio de ubicación de sub estación ya que 

20 OlAS según diseno debla conectarse alinea privada habiendo negativa por parte de fa 
CALENDARIO 

comunidad (directiva) propietaria, lo que obligo a optar por reubicar la subestación, 

FO-C.4.1.2·3-1 



lo que conllevo a realizar nuevos tramffes los cuales llevan su tiempo, esto 

además afecto algunas actividades ligadas directamente a este rubro las cuales se 

detallan y especifican se realizarlan en manera simuffánea, según se detalla en 

documento anexo. 

COMENTARIO SUPERVISOR 

El retraso en el proyecto y programa de trabajo original ha sido causado básicamente por la 

necesaria reubicación del Punto de Entrega EEO que alimentara la subestación eléctrica de 50 kva 

del C.E. debido a la negativa de parte de la comunidad propietaria de la línea privada de extender el 

correspondiente permiso de conexión; este cambio ha generado a su vez variaciones en 

instalaciones eléctricas exteriores, acometida primaria y secundaria y montaje de TG. 

A raíz de lo expuesto anteriormente y en base al tiempo que tomo realizar una nueva solución 

técnica para el montaje de la subestación. esta supervisión aprueba la solicitud de prórroga hasta un 

máximo de 20 días calendario, tiempo suficiente para superar el atraso. 

DOCUMENTOS ANEXOS: 1. PROGRAMACION ORIGINAL 

2. HOJAS DE BITACORA 

3. NOTAS VARIAS ALCALDIA 

4. TRAMITES EJECUTADOS 

5. REPROGRAMACION 

16 de febrero de 2018 Fecha: 19 de febrero de 2018 

Nota: Esta solicitud debe acompal\ada del programa original de las hojas de bitácora que respalden el 
inicio y finalización de cada periodo de retraso presentado y la reprogramación de actividades que han sido 
afectadas. 
La solicitud no será recibida si el formato no ha sido completado con cartas u otro documento que respalde el 
argumento presentado y la estrategia que tomara el contratista, para finalizar el proyecto en el tiempo reprogramado. 

FO-C.4.1.2..J-1 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

F 1 S D L SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 

REPORTE DE REASIGNACIÓN 1 A CONTRATO S/34018.0.2017 

CONTRATO: S/34018.0.2017- MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LIS REASIGNACIÓN ti 1 

Informe~ rptSolidtudReasignacion 
Página: 1 de 1 

Fecha: 26/0212018 

HOJa: 04:29:06p.m. 

PROYECTO: IS.1·023-42-11-12-U-34018-0 CAUSA: 

340180 - MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 

PARA EJECUTAR OBRAS QUE RESULTEN DE CONDICIONES IMPREVISTAS 

EN EL SUBSUELO O NECESARIAS PARA HACER FRENTE A 

CIRCUNSTANCIAS PROVOCADAS POR FUERZA MAYOR 
CONTRATISTA: 2,006 -INGELMAT. S.A. DE C.V. 1 JAIME ORLANDO AMA YA QUINTANILLA 

TIPO CONTRATISTA: SUPERVISOR 

FUENTE (S) DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 FECHA: 26/0212018 ÚLTIMA MOOIFICACION: 26/0212018 

PIIUUPI.IEa"IO OIIIGINAL PIIUUPUES"IOASIGIIADO CON CA- EStiMACIÓN ACUMULADA REASI<INACIÓN IOUCITADA 

20-4-2 

NDMIRE 
AC-DI MODULO 

(:OSTO DE SUPERVISIÓN 

UNIDAD CAN'IIIAD PIIIC, UNI tll 

SIMII&Giobal 1.00 10,48069· 

CONTRATISTA: 

MONTO ORIGINAL. 

MONTO REASIGNACIONES ANTERIORES: 

MONTO ACTUAL: 

MONTO ESTA REASIGNACIÓN: 

MONTO ACTUAL+ ESTA REASIGNACIÓN: 

CARLOS ERNESTO 

$10,410.69 

$0.00 

$10,410.611 

$1,267.12 

$11,747.81 

MAGAÑA REYES 

0.00% 

12.09% 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

ELABORADO POR: CINOY ALEXANDRA RAMIREZ MARROOUIN 

CAN'IIl/ID PREC. UNI Cll TOTAL Cll 

1.00 10.480.69 10,480.69 

CAN11DAD TOTAL (11 

0.36 3.804.49 

FREDY DE JESUS CAiiiAS 

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA 

VARIACIÓN toTAL PIU:C. UNI Cll 

0.12 1.12 10,480.69 

"IOTALtll 

1.267. 12 



FIRMA 

FECHA 

,-Motivo de la Reaslgnac:l6n !marque~ uno) 

O Para ejecutar obras que el cor'ltr.llante determine necesanaa que no huboesen stdo indutdas en la 
lorrnulac:ión original. • 

2. O Para oorregir circunstancias pro~~ocadas por agentes extrallo5. 

3. O Para eliminar obras que M determine innec:esariaa para 11 c:onec:ta finalización del oontr.lto. 

REV 

4. ~ra ejecutar obtas que resulen de condiciones impn!Yistas en el subsuelo o 
hacer trente a circ:unslancias pro~~oc:adas por luer.za mayor 

5. O Cambio sin incremento del monto actual (como resultado de la combilar:ión 
anteriores 1,2,3,4). 

6. O Cam~ por ajuste de precios (pa111 oonlrlllcs oon plazo mai'Cr a 12 mews). 

necesarias pa111 

de los motivos 

c~:~Akano?No 1 

FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE OES116N DE OPERACIONES· SOO 

SOUCITVD No. f Df! REASIBNACIÓN PARA B. CONTRATO !Vl40fi.G-20f7 

lnbme: mtPrttormiRUIIanadon -a; 1de2 
lodlo: 2:Ml21201& 
hcn: ~4S.47•.m 

CONTRATO: SIJ4018.~2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPUACOO DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO ARE'IALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA, DEPARTAMENTO OE US\JLUTAN. COdigO 
3-4018.0 

PROYECTO: IS.I.Q23-42·11·12.t.l-340 
~DI !!O· MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR USANCRO ARE'IALO 

CONTRATISTA: 20D6·1NGELMAT, S.A. OEC.V /JAIME ORLANDOAMAYAQUINTANIUA 

TIPO CONTRATISTA: SUPERVISOR 

FUENTE( S) OE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL4NFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CANliD&II 

AI:1MDAD 1 MODuLO 

ACTUAL. CON 
CANTIDAD !'.U. P. U. c,....os 

UNDAD INICIAL INICIAL ACTUAL 141 

20-4-2 COSTO DE SUPERVISIÓN Suma Global 100 S10,4a0.69 S10,4aOB9 1.00 

CANTDAD 
PENDtENn 

064 

VARI.&CIÓtj EN 
CNmDADEIDE 

C81tA 

t•l 

o. 120..0 

CAHTIOAD ACTUAL 
PRECIO 

CON VAIUACrOH 
(A ••• 

... JfAIUOA 
RUIIGHAII 

/.120.9 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROi..LO LOCAL (ASDL) 

SISTBIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • 500 

SOUCITVD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO S/34018.0.2017 

lnlcnne: mPrdonnoR•II"""Oorl 
Pf.oN.: 2 do 2 
fodll: 2210212018 
hora: 1».4~47un. 

CONTRATO; SIJ.W18.0.201 7 • MEJORAMIENTO Y AMPLIAOON DEL CENTRO EScotAR PROFESOR Lls.t.NORO AR.:VALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMA~A. DEPARTAMENTO DE USULUTAN. Código 
3-tOiaO 

PROYECTO: 

CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

FUENTE(SI DE FINANCIAMIENTO; 

AC1MDAD /IIIÓOUl.D 

Actividades f Módulos Nuevos: 

IS-1~2-11-12-tJ-3.40 
3-t01f.IO ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANOOO ARt:\IALO 

2006 • INGELMAT. S.A DE C.V 1 JAlME ORlANDO AMA YA QUINTAIIIUA 

SUPERVlSOR 

85 5 FONOO GENERAL~NFRAESTRLICTURA SOOAL-2017 

UI&DAQ 

CANnDAO 
1'111:1&~ 

r.u. 
I'IEIA~ 

P, U. 

ACTUA~ 

(;ANfii)AD 
Ac:lii~CIW 

e~ 

IAJ 

CAN TillAD 
PENIIIEiffi! 

VARI&CION EN 
CNfliDADEIIIE 

CillA 
(81 

El lnsfnlsctivo Supervisor hace constar: que las cantidades de obra yfo prKios a 1Wa5I1Jnarse son reales y necesarios par.~ la nnallzllclón del contrato y su 
encuentra descrito en las hojas de bllk~. '1 POI'IIstl! medio se respoosablllzll de ellas, y PJr.l conslanr;la ftrmill y sella la presente. 

t.J I.P. 
SUI't;IIYISOR (alopllc•l 

CANliDAO AC1Ull 
CDNYAIIJACION 

CA •IJ 

I'IIECIO 
UNITARIO A 
REASIGHAR 

se 



SOLICITUD DE PRÓRROGA. 

FECHA: 15/Febrero/2017 1 

NOMBRE DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR 

LISANDRO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA. DEPARTAMENTO DE USULUTÁN". 

CÓDIGO: 340180 

MUNICIPIO:..: _.....:M=er:.::c=.=e.:d::es::..::U::.:.m.:.:a~ñ~a~ Fecha de vencimiento de Garantra:. ____ _ 

DEPARTAMENTO.~:_.....:U~s~u~lu~t~án~~ Anticipo . .:..: _..:.1..!.4.:d::.e.::J.:U.:.:N.:.:IO::...d:.;e::..;2:.:0:..:1.::8~ 

[TIPO DE CONTRATISTA]: SUPERVISOR. Fiel Cumplimiento.:..: _.....:1:.;;:4:..:d:.:e:..:J:.::U:.:N~I:.::O:..:d::.:e::..2:.:0::..1:.::8:.......:. 

SUPERVISOR: NO APLICA . Fecha de finalización actual: 23 de MARZO de 2018. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: Fecha de vencimiento de plazo para presentar esta solicitud: 

ING. CARLOS ERNESTO MAGAñA REYES. 8 DE MARZO DE 2018. 

OlAS SOLICITADOS POR CONTRATISTA: 20 OlAS CALENDARIO 

OlAS RECOMENDADOS POR SUPERVISOR: NO APLICA. 

OlAS RECOMENDADOS POR ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 20 OlAS CALENDARIO 

FECHA DE FIN ORIGINAL 

23/MARZ0/201 8 

C/PRÓRROGAS ANT. 

23/MARZ0/201 8 

C/NVA. PRÓRROGA 

12/ABRIU2018 

JUSTIFICACIÓN DE CONTRATISTA 

Nota: Siempre debe contener al menos la siguiente información: 

1. Causa de retraso por actividad. 
2. Número de días de retraso ocasionado a la actividad 
3. Número de días de retraso ocasionado por la actividad en la programación original. 

Tiempo Solicitado Motivo 

El retraso sufrido por el constructor en el programa de trabajo del proyecto a causa 
de la reubicación obligada del punto de entrega para la conexión primaria de la 
subastación a instalar, debido a la negativa de conceder permiso de parte de la 

20 OlAS comunidad propietaria de la linea privada donde originalmente se realizaría la 

CALENDARIO conexión, esto implica cambios a nivel de acometida primaria, acometida 
secundaria principal y ubicación final de TG, esta situación ha generado que éste 
solicite una prórroga de 20 dias calendario para completar las actividades de 
instalaciones eléctricas exteriores y conexión de subastación eléctrica, la 
justificación es principalmente el tiempo perdido en encontrar una solución técnica 

FO-c.4.1.2-3-1 



viable al cambio de punto de entrega, situación que ha generado este retraso. 
La presente solicitud se fundamenta en la necesidad del acompañamiento y 
verificación del proyecto de parte de la Supervisión, que garantice que el 
constructor ejecute la obra apegado a los documentos contractuales. 
Además se solicita la compensación económica de estos 20 días calendario 
adicionales de labores de Supervisión, calculado de acuerdo al monto total del 
contrato, solicitud basada en la Cláusula VIGESIMA PRIMERA: PRÓRROGAS del 
Contrato suscrito con el FISDL donde se establece :".. .. Es entendido que la 
extensión del plazo no dará derecho al CONTRATISTA a compensación 
económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo 
contrario."; tomando en consideración que los justificantes de esta solicitud de 
prórroga se deben a situaciones totalmente fuera de control de esta Supervisión 
consideramos justa nuestra solicitud de remuneración del tiempo adicional del 
contrato. 

COMENTARIO DEL ADMINISTRADOR 

En vista de lo antes expuesto por la supervisión del proyecto, dicha condición fue verificada en 

campo y se proporciona el visto bueno para proceder a solicitar la prórroga al contrato de la 

supervisión. 

DOCUMENTOS ANEXOS: 

S.A. 
SUPERVISIÓN 

Fecha: 15 de febrero de 2018 

1. Hoja de Cálculo de incremento económico de contrato 

2. Oferta económica contractual 

3. Fotografías del proyecto. 

lng. Carlos Ernesto Magaña Reyes 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

Fecha: 19 de febrero de 2018 

Nota: Esta solicitud debe presentarse acompañada del programa original de las hojas de bitácora que respalden el 
inicio y finalización de cada periodo de retraso presentado y la reprogramación de actividades que han sido 
afectadas. 
la solicitud no será recibida si el formato no ha sido completado con cartas u otro documento que respalde el 
argumento presentado y la estrategia que tomara el contratista, para finalizar el proyecto en el tiempo reprogramado. 

FO·C.4.1.2·3·1 



SENORES: INGELMAT S.A. DE C.V. 

Supervisor Externo. 

MERCEDES UMAÑA, 15 DE FEBRERO 2018. 

SOLICITUD DE PRORROGA. 

Información General: 

Nombre del proyecto: 11MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR 

LISANDRO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN". CODIGO 

34018.0. 

Contratante: Fondo de Inversión Social Para El Desarrollo Local {FISDL). 

Realizador: NG INGENIEROS S.A. De C.V. 

Supervisor: INGELMAT S. A. DE C.V. 

Fecha de inicio: 9 DE OCTUBRE DE 2017 

Fecha de finalización: 8 DE MARZO DE 2018 

Plazo contractual: 150 OlAS. 

CALLE PRINCIPAL, AVENIDA A, COL. PALERMO, CASA 5-A, SAN SALVADOR 
TEL. 2245-2152 CORREO ELECTRONICO: ngíngenierossadecv@gmail.com 



OESCRIPCION DE LOS EVENTOS: 

A) Debido a la situación presentada por el problema de falta de permiso de conexión de sub-estación que 

abastecerá el servicio eléctrico al centro escolar, la cual según diseño venia propuesta al costado 

nor-poniente de la escueta y que debería conectarse a línea que brinda el servicio a la colonia Palacios, 

la misma que es de índole privada y manejada por junta directiva de dicha comunidad la cual se opuso 

a que dicha conexión se realizase, aduciendo que para que tal acción de conexión se ejecutase 

debíamos nosotros como empresa constructora cancelarles cierto monto para dar el permiso y 

permitirnos realizar la conexión a dicha línea privada administrada por ellos, ya que presumían que 

existía una asignación de dinero destinado para la conexión considerado en el presupuesto del 

proyecto. Ante tal situación de negativa de parte de la junta directiva de la colonia Palacios se 

gestionó e intento por medio de reuniones con dichas personas por parte de miembros de la Alcaldía 

Municipal y personal del Centro Escotar para llegar a una solución a esta situación Jo cual no fue 

posible, por lo que se procedió a discutir una posible nueva alternativa para la reubicación de la sub

estación considerando un nuevo lugar dentro de las instalaciones del centro escolar llegando a la 

conclusión que la posibilidad más viable seria ubicarla en el costado sur-poniente frente a la cancha de 

basquetbol, esta nueva alternativa conllevaba que debería de conectarse a línea que abastece a 

colonia Las Flores, pero con el inconveniente que debería traerse la línea desde la calle hacia dicha 

colonia hasta la nueva ubicación de la sub-estación, por tal razón se realizó gestiones con la Alcaldía 

Municipal de Mercedes Umaña conjuntamente con la supervisión para que ellos absorbieran los costos 

de dicho tramo que queda fuera del área del centro escolar, quedando estos comprometidos a realizar 

esta actividad de la cual a la fecha aún no ha sido resuelta, sin pronunciarse estos por escrito. 

B) Esta situación conllevo a que por este impase se quedara en el limbo un periodo de tiempo que no se 

pudo realizar acción alguna de esta actividad la cual involucra los tramites de conexión, instalación de 

poste y sus herrajes, asimismo se tuvo que reconfigurar ubicación del tablero general y la distribución 

de cableado a las distintas zonas a intervenir. 

C) Detallando cronológicamente la situación del impase generado podemos decir que desde la fecha 

13/11/2017 hasta 29/11/2017 en que se tuvo la certeza de que la conexión seria imposible realizarla 

en el punto original de diseño y fue clara la necesidad de reubicar la sub-estación, con un nuevo punto 

de entrega y nueva factibilidad con la distribuidora eléctrica, transcurrieron 17 d(as calendario en los 

cuales no se pudo realizar nada en referencia a esta situación, aclarando que esta situación se presentó 

con anterioridad a las fechas mencionadas a la cual se le trató de dar solución previa, se hace mención 

también que en hojas de bitácora de fecha 30/11/2017,05/12/2017 y 14/02/2018 se hace referencia a 

la situación de compromiso de la Alcaldía Municipal de asumir los costos y la instalación del tramo para 

conexión de sub-estación a línea primaria; así mismo se detalla que actividades no contempladas en el 

diseño y son algunas de obligatoriedad han sido remitidas en orden de cambio W 1 y que para 

ejecutarlas se necesita tiempo adicional, nosotros consideramos para estas se nos concedan 8 d(as 

calendario más, los cuales sumados nos generan un período de prórroga de 25 d(as calendario, 

considerando dentro de los mismos los tramites eléctricos. l~~u:X~).r, · ., 
CALLE PRINCIPAL, AVENIDA A, COL PALERMO, CASA 5-A, SAN SALVADO N G 'ro 
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D} 29/11/2017, la reubicación de la sub-estación, se retomaron los procesos 

administrativos de conexión eléctrica con la empresa distribuidora de energía E.E.O, efectuando la 

cancelación de nueva factibilidad el día 07/12/2017, recibiendo respuesta de parte de la empresa 

eléctrica el día 12/12/2017, luego de esto se continuo las conversaciones con la Alcaldía Municipal de 

Mercedes Umaña, para definir de qué manera se realizaría la inversión de los trabajos adicionales que 

implican el cambio de la sub-estación eléctrica. (se presentan anexas notas probatorias de las gestiones 

necesarias), asimismo en reuniones realizadas por parte de nuestro Ingeniero electricista y la Alcaldía 

el día 16/01/2018, de manera verbal se le comunico que si se asumiría el costo de ampliación de línea 

primaria para nuevo punto de entrega de conexión a sub-estación, procediendo nosotros como 

empresa a realizar el respectivo pago del trámite de Planos como Diseño estando a la espera de la 

respuesta para proceder a realizar el siguiente tramite. 

E) Simultáneamente en ese tiempo se ejecutaría la intervención de algunas actividades como por 

ejemplo: demolición y construcción de tramo de pared de módulo 4 aulas+bodega, demolición y 

desalojo de pared dañada 1 dfa, anclaje de refuerzos verticales y levantamiento de pared de bloque, 2 

dfas, colocación de canalización y alambrado eléctrico de tomacorrientes, 1 dfa, colocación de polines 

para marcos de ventanas, pintados 2 dfas, hechura y afinado de cuadrados 2 días, hechura y colocación 

de defensa metálica 4 dfas, instalación de ventanas 1 dfa. 

F) Se recalca que en la orden de cambio se incluyen obras que no estaban incluidas en el contrato y que 

son indispensables para el funcionamiento del proyecto que no se pueden ejecutar por no estar 

aprobadas o autorizadas. 

Por lo tanto se considera se nos conceda una prórroga de 25 dfas calendario a partir de la finalización 

contractual original para realizar la obra adicional y las corrección de obra observada. Se aclara que solo se 

piden 25 días ya que estas obras se comenzarán a partir del 9 de marzo de 2018 tomando en cuenta la 

respuesta de cuando se nos notificará por escrito la orden de cambio. 

Sin otro particular y en espera de que nuestra solicitud de prórroga sea evaluada y aceptada me suscribo de 

ustedes. 

Atentamente. 



REPORTE FOTOGRAFICO. 

Punto de entrega inicial línea privada con permiso denegado Nuevo punto de entrega línea propiedad EEO. 

CALLE PRINCIPAL, AVENIDA A, COL. PALERMO, CASA 5-A, SAN SALVADOR 
TEL. 2245-2152 CORREO ELECTRONICO: ngingenierossadecv@gmail.com 



CALLE PRINCIPAL, AVENIDA A, COL PALERMO, CASA 5-A, SAN SALVADOR 
TEL 2245-2152 CORREO ELECTRONICO: ngingenierossadecv@gmail.com 



PROGRAMA DE EJECUCION 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE CENTRO ESCOlAR PROF. LISANDRO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAfiiA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIG0:340180 

ID ITask Name 

1 IPlAZO DE EJECUOON DEl. PROYECTO 

29 

REPLANTEO DE OBRAS 

lday 

2days ¡e 
7days ~ 

1- INTERVEN CON MODULO 4 AULAS +BODEGA 136 days 

2· INTERVEN CON MODULO 4 AULAS 129 days 

¡3- INTERVEN CON MODULO 2 AULAS EXISTENTE 122 d ays 

l4- INTERVENOON MODULO 1 AULA Y 115 days 

5- INTERVENOON MODULO S.S. EXISTENTES 13 days 

1

s. INTERVENOON MODULO 1 AULA EXISTENTE 13 d ays 

,7-INTERVENOON MODULO COONA EXISTENTE 44 days 

11- SERVICIOS SANITARIOS A CONSTRUIR 108 days 

1D- FOSA SEPTICA A CONSTRUIR 

11· POZOS DE ABSOROON A CONSTRUIR 

12· TRAMPA DE GRASA A CONSTRUIR 

13-INSTALACIONES HIORAUUCAS 
13-INSTALAOONES ELECTRICAS EXTERIORES 

14- MURO DE BLOQUE 

15- ACERAS NUEVAS 

N FORMADOR 

17- TORRE METAUCA TANQUE ELEVADO 

18- U M PiEZA DE FOSA SEPTICA POR SUCOON 

19· RAMPAS DE ACCESOS 

2D- JARDINERAS VARIAS 

SUBSANAOON DE OBSERVACIONES 

UMPIEZA FINAL 

IRECEPCION ANAL 

114days 

56 days 

57 days 

9days 

76 days 

37 days 

59 days 

59 days 

5days 

31 days 

Sdays 

51 days 

28 days 

1 day 

14 days 

4days 

1 day 

PRESENTA:NG INGENIEROS S.A. DE C. V (octubre 20171. 

~l (1.~-:_:);:"} 
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1 

j 
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REPROGRAMACION DE EJECUCION DE ACTIVIDADES PENDIENTES 
MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE CENTRO ESCOLAR PROF. LISANDRO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMA~A. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIG0:340180 

ID rask Name 

1 DE EIECUCION (150 dlas)+ ZS dlas 

2 ORDEN DE INICIO 

3 1- INTERVENCION MODULO 4 AULAS+ BODEGA 165 days __ ___. 

4 2· INTERVENCION MODULO 4 AULAS 

S INTERVENCION MODULO 2 AULAS EXISTENTE 151 days 

6 INTERVENCION MODULO 1 AULA Y 118days 

7 INTERVENCION MODULO COONA EXISTENTE 39 days 

8 

9 

10 

11 

12 

SERVICIOS SANITARIOS A CONSTRUIR 

MODULO 2 AULAS A CONSTRUIR (CRA) 

13 113-INSTALACIONES ELECTRICAS EXTERIORES 
NUEVAS 

l4 j16- CERCADO DE PROTECCION DE POSTE 
FORMADOR 

15 i17- TORRE METALICA TANQUE ELEVADO 

16--~ANQUE DE POLIETILENO 2000 GL. 

17 119- RAMPAS DE ACCESOS 

18 ~20-JARDINERAS VARIAS 

19 RECEPCION PRE FINAL 
__J 

20 SUBSANACION DE OBSERVACIONES 

21 LIMPIEZA FINAL 

22 IRECEPCION FINAL 

108days 

121 days 

34 days 

45 days 

45 days 1 • 
149days 

s days 

43 days 

2 days 

28 days 

28 days 

2 days 

10 days 

2 days 

2 days 

PRESENTA: NG INGENIEROS S.A.DE C.V. (15-FEBRER0-2018) 

1 

r 
.. l ,. 
1 · ... :&Jo -.... 4 ·xc~:::e::h · ·--- ;J-

1 
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... ... 

D 

D 

~ 

D 



BITACORA 

HOJA No. 0039 

Fondo de. lnv(7T~It'm 
Social para el DesorroKo 

Local (rb:.>l) 

EL SALVADOR 
UNbONOa PARA c•I!CE!:R 

_ _..:::......;;.¡.-...;::;__~;.:¡....;....;="fo'~--=---'-~~--=~-~-: 'o('¡ ,jl'a rw s, ; ñ ;;; ~s 
...;::::_:_~:........:.__....,.______;;_ __ ...,...;;.~~t--..;._-c--==::>~~~r ~rvts •':J'n -::-j+------

Representante Comunidad 1 
Otros 

(Si Aplica) 

Original - FISDL 

Representante FISDL 

PJ&lnal de4 
fO.C 4.1.4·1·1 



BITACORA 

HOJA No. 0003 

Representante Supervisor 

Representante Comunidad 1 
Otros 

(Si Aplica) 

---------

Fondo de Inversión 
Social paro el Desarrollo 

Local CFISDL) 

Original - FISDL 

-
EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER ___. 

Representante FISDL 

Pagina 1 de 4 
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BITACORA 

HOJA No. 0006 

Representante Comunidad 1 
Otros 

(Si Aplica) 

Fondo de Inversión EL SALVADOR 
Social para el Desarrollo -=u=NA=M=ON::o::s::PA::RA::::cR=E=cE:::R:::: 

local CflSDL) -:: __., 

Original - FISDL 



BITACORA 

HOJA No. 0008 

EL SALVADOR Fondo drz lnviZrsrón 

Social paro el D!Z3arrollo :::=u=NA=M=o:N=o:=s:::PARA:::=c=RE=c=E:::R::: 
local (FISDL) - __, 

Nombre del Proyecto: Mejoro fF\1-~ j A ""ft ~ :l.... ck e t, 
Ubicación del Proyecto: <T ~rre $, U~ 
Municipio: fkr c-e~ ~ Departamento: Us\1lJ' ~. 
Nombre del Contratista: itG¡. IN.Ge.N 1€:r3::>S 51'>.. 1: t.V 1 

34-0l 'fi'"v Fecha: 05} Dc'~et1'h rB caJ\3--. 
1 

Representante Comunidad 1 
Otros 

(Si Aplica) 
Original - FISDL 

Representante FISDL 

Nsinal de 4 
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.. 
GGioiC.IUtO Ol 

Fondo de Inversión EL SALVADOR BITACORA 

HOJA No. 0004 ·· 
Social para el DesarrOllO ::=UN=A=M=ON=O=S~PA::RA::::CRE=C::E::R::::: 

Local (FISDU - _.,.., 

Nombre del Proyecto:J1~~1c j ..óN\pf-tf.l.l.I~ eL_ ~- ~. ~~ L':!"~c:J, ;Á~ 
Ubicación del Proyecto: M€.rcu:b-.J ü ~ 1 u~~ r 1 
Municipio: Mt~ ()~ Departamento: c)¡.,.¡.lv.:f-c!v.. 

Nombre del Contratista: tJ. & • !n~I"11V __ S_-..O_~ _k--=...._;;:0~-_v_. --------
Código del Proyecto: ,).t\.ot80 Fecha: 14 .o 2... !)O 1 ¡; 

IA. .A~ Mv..-Jla riSbL: 

Representante Comunidad 1 
Otros 

(SI Aplica) 

Original- FISDL 

Representante FISDl 

PacN 1 de4 
f0<.4.1.4·H 



.... 

S,m Salvador, 3 de noviembre de 2017 

DE. NG INGENIEROS S.A. DE CV. 

PARA INGELMAT S A DE r V 

ASUNTO: PROPUESTA DE CAMBIO DE POSTE DE CONCRETO POR METALICO. 

fU:t-: Contrato No FISDL/SSSGRAL-R/34018.0, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR 

PROFESOR LISANDRO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES U MAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN 

CÓDIGO: 340180 

Referente a la snstalacion de poste de concreto de 35 ¡::ses en el proyecto en referencia se informa 

lo sssu1ente . 

1 La maniobr<J de la grua al manipulilr el poste se t1ene la dificultad que la calle es cstrechn y 

al expand1r su pata h1dráullca no cabe en la calle que mrde 4.60 m. y la grúa con suc; patas 

er.l!,!ndtdas necesita e~pacio de S m. como mínimo mas el radio del gira del br:~!o 

htdrauhco telescópico 

2. Cuando la grúa levante el poste por encima del muro perimetral que la altura es de 2.00 

m. se corre el riesgo que al tratar de sntroducirlu en el lugar de ubscación pueda inclinarse 

demasiado y arriesgarse a golpear el muro, golpear la cocina adyacente del centro escolar 

o raieo:~ ~ohrP loe; c;anitarios del centro escolar anexo v oor a proximidad de la linea 

primana eléctrica con voltaje de 7.6 kva pueda hacer contacto que podría fmalizar en una 

desgracia. 

3. Por lo antes expuesto se pro¡JOnP fa '>Ustitución de poste de concreto centrifugndo de 35· 

por poste metálico telescópiCO factor). de 35 pies, que cumple con la capactdad de 

soporte del trcm~formador de 50 kva a instalar en el provecto v cuenta con la aprobación 

de la dtstribuidora eléctrica 

4. Anexamos fotografías del lugar de la maniobra que ev1denc1an las dificultades y se 

sustenta la justificación. e~~ ~ e - ;'\ 

~ H.G. ~d. ... -' ¿¡ ~ /, 
·Y . z 

Atentamente· 1 ,· . ......¡ ,_ ·-lng. Vtctor Pmeda Valencia. 

lngensero electricista responsable de la obra del realizador. 

, 



Mercedes Umaña, Usulután, 6 de noviembre de 2017 

Sres: 
ALCALDIA DE MERCEDES UMAÑA 

Atencion: 
lng. Roberto Bermúdez 
Jete UACI 

Estimado ing. Roberto Bermúdez por la presente solicitamos a Ud. el permiso de autorización 
para la conexión a lfnea privada, ya que es un requisito que pide la Distribuidora de Oriente (EEO), 
es indispensable este documento porque sin esa autorización la distribuidora no procede a 
conectar el servicio hacia el Centro Escolar Lísandro Arévalo. 

De antemano agradecernos su gestión a dicha solicitud 

.. 

,, 



Martes 20 de Nov1emb~C' 2017 

Alcaldía Municipal de Mercedes Umaña 

~enor 1\lcalde Mun.c1p;;, 

Sr. Jua"1 RomC'~o 

/1. ra.zon de a so tc."tud dese-ita er. neta con fecha 6 de noviembre del ~ resente año prese'ltada a 
mg. Kooerto twrmuOPi 1ere ae J ACI, l"n aonae so11r:tarnos ~P rm<, f'' .1 •n'""';¡ d""l aoc.urnPr¡H r p 

;;UcíJrl, níi(J • ciuti"nt;f <1rlt1, ¡1ñrii t:n ¡<g;;rJr, Cl1illü iP\jUJ\ItO (jdt"" t""Jtlgr 1n Ul~lJ I)LJ i.Jtll <1 t""lt"" t t ,, el Lit

Oriente EEO . pedimos que se nos a~ilice en ,a medida de lu IJO~iblt:> • va <1Ul' s n estE' downwntc no 
proceden ro:, tram1tes de conex1ón del Centro Escolar Lisandro Arevalo ,o que nos conlleva a que 

lm uem¡.HJ~ que ~e cun~ideran para la real¡za::ión de dichos tramites se nos •:ean aiectadcs para 
entregar a su tiempo la conexión. 

De antema""lo agradecemos su esfuerzo para 103rar esta GP.'-.tlon 

Atcnt;:¡mcntc, 

NG NGEN IEROSSA. DE C\ 

.,~..._.- ... 
;¡¡: ~· ... 
t ·--

1 ·~--f t.: • 

!~ J¡;v-1/-~7-¡_ . rf(.~ L _ _ 
• a 

- ........ ... 
• • 1 .. 

J 1 

, 



CAUE PRINCIPAL, AVENIDA A, COL. PALERMO, CASAs-A,.~~VAOOR 
TEL. 2245-2152 CORREO ELECTRONICO ngingenie~ 

Ingeniero: 
Abraham González Palucha. 
Jefe Zona Paracentral FISDL 
Presente. 

San Salvador. 21 de oovietniu de 2017 

Referente al PROYECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTKO ~~~~..,'\R PROr. 

LISANDRO AREVALO, MERCEDES UMAÑA, USULUTAN. CODIGO 34018.0. 

Nuestra empresa ha realizado gestiones con el personal de la Alcaldía MunícipaJ, paro ~()UIU eJ 

PFRMJSO POR CONEXIÓN A LINEA PRIVADA, el cual es requisito para oom~ coo el ~~o 

de REVISION DE PLANOS COMO DISEÑO. Pero a la fecha no tenemos respues1a. 

Por Jo antes expuesto solicitamos su valiosa colaboración para agilizar este tnímire y as/ llevar a buen 

ténnino el proyecto. 

Anexamos pago de factibilidad y los requisitos que exige la EEO. 

Atentamente. 

ce 
Administrador de Contralo 
f.mprese Supcrvisom INGI:LMAT, SA de CV 

1 
t;._} }--

, ~/ 

Ing. Jorge Ricardo ~to Campos. 
GERENTE DEuPioYECTO 

NG INGENIEROS, S.A. de C.V. 



(;;r !'-
~ ' ~ :::; " l'. J"! 
~M ~ 

1 

Alcaldía Municipal de Mercedes Umaña 
~~ Ju;:;¡• ~omer•} 
Aicaicit: ivíuni¡:ipili 
Presente. 

Mcrccc.k!. Urn..:ñcJ, U5u!ut:in, mu.:n.:utc:; 2:1 de nov1crncrc 2Ul: 

Este di~ reunido~ en ;a u:c~!dfu rnunic:poi1 e! Sra Ak;ufdc, Juun Romcrc, e¡ Sr. Primer rcg~dar, josé Giibcrtc 
Vá~quez y ei !ng. Elecrricista V1ctor Pineda, trataron nuevamente el a~unto de conexión a la imea eléctrica 
privada, ya que a razón de la negativa de parte de la junta directiva propietaria de la línea privada de autorizar 
i~ con~xión dQi servicie eiC:::trico ;:¡ áichu Hnca1 se tr~tc l;:J ¡}ltcrnLltiva de rcub;c;Jr el punto de cntrcg~ por4l e 
ser:!cio en o~ro sector de ia escueía, específicamente en ei co~tado sur-poniente por e! cua: pasa lmea 
propiedad de la distribuidora eléctrica, asimismo, tomar en cuenta solicitar los permisos respectivos de 
:;crvid:..:rnbrc, y<J que fu finca a construir p<Js<Hf<J por terreno priv<Jdo de fo~ma ucrca, asi como tarnbít2n I<J 

colocación de un poste en el acceso pearon¡¡! a! e!:tadio municípai, va que 1a distribuidora eiéctrica por norma 
no permite que el posle tle recepción del servicio quede colocado a una distancia mayor de 25 metros, 
iJdcm~~, :;e cxpu!.io lü po!iic:ón de~ A5csar fv'tunidpul FiSDL Fng. Cndo!i ~V1&.;guñu RL-~·r.::.i dt: qut: iu AlcYhií~ 
Munícipai deberá absorber íos cestos dei incremento de materiaies y mano de obra si se reaíiza cambio dei 
punto de entrega (punto de conexión) ya que al reubicarlo cambia sustancialmente las cantidades contratadas, 
c:cmc :.en: tru;nitologíu, c:on:;lruc:ción de lineo prim<Jriil, ¡n:;t<lli:lc:ión de un pc:.;tc ndicion<JI, c:on~trucdón ck 
estructura primaria, acometida secundaria de sub-estacton, aiimemadores de sub-tableros y sub-tablero del 
CRA 

e! dra de manana [30-11-LU!I) e inrormarles soore la situaCJon par(; que por mearo de el!os como miembros de 
la coloma propietana de la línea realicen presión a su junta directiva y que esta otorgue la respectiva 

su proceso consuucr1vo. 

Sm :nc.j:; que ¡¡grcgar y esperando que este imp¡¡:;c logre sc!ucionLJrsc a la 
Jgradecemos ::u esfuerzo para rogr;:¡r esta gestión. 

t-los suscribimos:: 

Atentamente, (~\..~ 

r. ~~)!~ 
ing. AÍÍg'er ¡~~uro ·t-anes 

lng. Resi%''te de Proyecto 
. . . t: . ~ -e- - r' • 'IG 1N~E1 r.Fh.J .... ::..A. Dt: ..... J. 

1 
!ng. Electricista 

i'JG iNGENIEROS S.A. DE C.V . 

CALLE ?RiNCJilAL, AvENIDA A, COL. ~ALERfvlO, CASA S·fl., SAN S ~\LV.-~DOR 

1 EL 2245-2152 CORREO ELI:Cl HUNILlJ: ngrngemerossadecv(glgmaJI.com 
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\SECRETARIA MUNICIPAL 
. MERCEDES UMAÑA 
CORRES~OzDENCIA RECI~IDA 

1 . ~echd;30/II ~C/~ Hora C~ 
1 ljtkl41 LO 

' No mtJie t- 11·1• ,• 

Alcaldía Municipal de Mercedes Umaña 

,..., .. ~•••~ tvtu.et.:.i JuU 
Prr>sl:'nli•. 

. -~- .............. , ....... - ..... ~-- .. -........ , -''' \.•·••1 • • ~ ,.,,, ' '-41' te ·'''t'-''\.. ... •C.á .._,...,,.,4., ~~ '"' '''• 

El mot1vo de 1a presente es para que se nos comunique cual es ia posre~on que ustedes como Alcoidia ivlumCipal 

ustedes sea rem1t1da hac1a nosotros por medio de !!Qta escritª y a J¡¡ brcvcdild po5iblc yil que "''O!iotro!i como 
.. ...... _. ·~ ~· 

~ H.• ""''-"'' '•'"'' '"•' 
· ..... -........ , . .,. ..................... .. 

•• C.lltLI., ,,. "-•'"'~'"-·'V 
..... , ........ ,, .. . ,.... ... .......... r "' 

Aslmt!>rno haLemos de su conoc1m1ento q¡.¡e entre mas t1empo se pase con esta srtuacrón nos bloquea a reahzar 

.. 
' 

... . .. -· .... 
iCo ' 1 Ub • JVf.- • 

No obv1amo5 mt~mfcstur que 51 e~la ~ituación no es resuelta a tiempo se corre el peligro de que el proyecto 
;J .• n.:U...: "· . . . . ~ - . . . 

1 t;._r :::tr:ú~V t.: ' ~ ·-.... ~ ::tt: .... ..;~. ~ .. ~:·.n: p~~~c ~;~: ~;.;~:~.-~:u¡· ...=;=.: ~;:..u~ \...: ~::.:;,.: ~~:...~~..; e:; .. ~ :=:t:ii;:~::.;~ =-1~: 

cor.r~mo!': con C!f trempo pruoenw~1 para segu•r normalmente tos tramites requenocs, perc c:1 este tmpase 
per>J5t<' ~1 t1empo se vera cJfec:tado. 

. -.· •,:!!! • .,:. .. ;;:: :..'1>-- .. ~~- ; ... ::.. - • ·:.::·!.,. ... '"-~:.. !..;~:.' :~t,; ~ :.. ~ ... ~ H .. ........ ··. E! .. ;:.:·. ,; ~ ~· ... • ... , .... , ... . ., 

lng. Electricista 



...... 

NG_· _. ,._~,··-··-
Mercedes umaña, 06 de Diciembre del 2017 

Alcald a Municipal de Mercedes Umaña. 

Sr. Juan Romero. 

Akalde Municipal. 

Presente . 

Reciba un cord1al saludo de parte de nuestra emprcs;:¡ y a la vez. desearle muchos éxitos en sus 
act1v1dades dtanas. 

Con rPfPnmcia al proyecto "Mejoramiento y Ampl :ación del Centro Escolar Profesor Lisandro 

Arévalo, Mun1c1p10 de Mercedes Umai1a, Departamento de Usulután, código 340180. 

Aprovechamos la presente para hacer la respectva entrega de presupuesto de aumento de obra 

eléctnca dcb1do al camb1o de punto de entrega de la conexión de sub-Pc;tación a linea propiedad 

de distribuidora eléctrica de oriente (EEO). 

Esperando que dicho presupuesto sea evaluado y aprobado a la mayo· brevedad posible para que 

los tramites concernientes a la conexión eléctrlca del proyecto se agilicen y no sutran retrasos en 

cuanto a t1empos de eJecución. 

Sin otro particular nos suscribimos a usted 

Atte, 

Ingeniero Electricista 

CALLI: PRINCIPAL, AVENIDA A, COL PALERMO, CASA 5-A, SAN SALVADOR 
TEL. 2245-2152 CORREO ELECTRONICO: ngingenierossadecv@gmail.com 



INGENIEROS 5.A. DE C V. GO a.JENTU EED 

PE2•274-21117 • CTRO ESC PROF. USANOROAREVALO 
D7/121l1117 

ALCALDIA 

lfT1JlAR DE P111l0: 
~0. INQ-1101 a.A. DI! C. V. 

éUENTA. 
NIC 50127 
NIS 

t. ES FACTUAADO 1 
t:CHA.DE ENISION 0711212017 

R9UMEN DE PAGOf-m:mm~ DETALLE TASAS MIJNICIPALfS 
O.DII 

11.54 

r~ 11.44 

FACruRAS PENDIENTES DE W.OD 

1310112013 

2590-9090 

1 TlOEEO @ 
OT IERVICIOS 

T ALOTRpiSIERVIQDIII..®. 

112.01 

0.11 

82.08 

] 
(TOTAL EEO A+B S 82.08 ) 

CREOITO FISCAL 

( TOTALALCALDIA ) Serie "8· N" 00557610 $ 
ID DE COBRO: 

NPE. 
TOTAL A NIC- 50127 
PAGAR 718.20 MES FACTURADO: 1 EEO+ 

F. VENCIMIENTO 07/1212017 ALCALDIA 
82.08 

No.111S~ ~~t.lDUI 11~ ~ 

----



¿~ 
una empresa AES 

GC-274-17 
San Miguel, 12 de diciembre de 2011 

Señores: 
Ministerio de Educación 
Presente 

Estimado Señor: 

Atención: lng. Victor Edmundo Pineda 
Referencia: Factibilidad de servicio eléctrico 
PE2-274-17. Subastación: Santa Anlta 

Con atendón a su solicitud de factibilidad descrita en la referencia, le informamos que hemos concluido 
los análisis técnicos de nuestra red eléctrica, para absorber eficazmente la demanda de energla eléctrica 
y potencia a ser suministrada en proyecto eléctrico ubicado en: C.E. Usandro Arevalo, Barrio El Centro, 
Contiguo a Estadio Municipal, Mercedes Umaña, Usulután. 

Estamos en posibilidad de suministrar el servicio eléctrico bajo las condiciones siguientes: 
Voltaje de suministro: 120/240 voltios Sistema de distribución: 13.2/7.6Kv Circuito: 317·1-41 
Propiedad de Linea: Distribuidora X Privada __ 
Esta oferta tiene vigencia de seis meses a partir de esta fecha, vigente hasta 12/06/2018. Puede 
continuar con el proceso de Revisión de Planos Como Diseño. 

Observaciones a la Obra: 
Interesado deberá construir bajo norma 
El Punto de entrega será de PO a P1 a una distancia de 1 O metros 
Para este proyecto es factible el acceso a camión grúa y vehrculo liviano 
Punto P1 será poste a Instalar de 3s·con su debida estructura de recibo 
Deberá presentar permisos autenticados por la Instalación de postes, lineas y/o retenidas que se 
Instalen en terrenos privados y/o vla pública, según sea el caso. 
La Interconexión de la Unea será ejecutada por la distribuidora y el costo será absorbido por el 
Interesado. Adjunto Informe técnico. 

Para coordinar trámites y demás detalles vla teléfono, agradeceremos comunicarse con la Licda. 
Belency Turclos de Reyes, al teléfono 2668-8173 y Fax 2661-4376 correo: acosetvi.bturcios@aes.com 

uestro apoyo en tan importante proyecto, muy atentamente 

lic . g Jovel 
Coordi a do e_ Atención a Grandes Clientes 
Reglón Oriente 

EED, SACie C.V. 
4•. Cellt Oltenlll No. 405 
Sift Mlpd, D S.lrildar 
Jloj (503) 2668 8173 
hr{503) 26614376 
YrW\UNIH!qdg~com 

.... ~!'!:" ..... ,., .. .. 
··~$r/# 
•· ... esaAf.S 

·~ cCTOlS 

rfAES 
ElSalv~ar 

ACL3002 
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Informe Técnico 

Datos Genent/es del Proyecta 
--r-Ocl,a 12/012/17 Na. Solicitud: P~-274-17 Recdec:lor S.P."09- S;-.A;-.- d-;-e-=c ,"V', ----NIF· l 

_ Proyoldo· PUNTO DE ENTREGA A ING. VICTOR EDM~DO PINEDA VALENCIA. 
Pn>p.etario: MINISTERIO DE EDUCACION. --- - . - tc:e:. LISANDRO AREVALO, BARRIO EL CENTRO, CANTIGUO. A ESTADIC MUNICIPAL, MERCEDES UHAiiiA, 
Okeccl6n - -

USULUT .sN. Munk:i;lia MERCEDES UMAiiiA. C.nl6n; LA PUERTA ------
Cl!WI1D 317- 1--41 _ js~tuoón. SANTA ANrTA Pl'atAicclónpac!tw: C15976 

Dato• para Factibilidad de Servicio y Punto ct. Entrega 

SI&Mml Nlwl de Tensión FUH disponible Noto: 

Monaf;blco (]] 4.16/2.4KV D 1:20.1W)V 0 Ro v o "' 0 AMARil lA. 

Bifllsk:o o 13.217 8 KV []] 1271208 V D Modme~~eiOn de I"K . - --
Tn!6sm D 24.91144KV D 240/480V D SI D NO w 

JUKV D -4801277 V D Propiedad de la Nd 

46KV 0 NEUTRO m AESW Privaela O AES-EEO SA. DE C.V. 

Detalle obra de presupuesto: 
EL PUNTO DE g:NTREGA EE02fRA EL UBICADO EN EL PUNTO PO CON POSTE ~ONC~ETO DE 35', PARA EL1 __ _ 
MINISTERIO DE EDUCACION, EL PUNTO DE REClBD SERA EL UBICADO EN EL PUNTO Pt CON POSTE DE 35', 
CON SU DEBIDA ESTRUCTURA DC RECIBO, PROTECCICN Y PARARRAYOS, LISTO PARA RECIBIR LA ACOMETIDA 
MONOFASlCA AEREA A 13.2/7.6KV, MAS LINEA NEUTRO tl2 ACSR. 

Observaclonas el plano: 

Olillervaclones a la obra: 
INTERESADO DEBERA CONSTRUIR BAJO NORMA 
EL PUNTO D~ ENTREGA SERA DESDE PO HASTA Pl, A UNA DISTANCIA DE lOMTS. 
PARA ESTE PROYECTO, SI ES FACTIBLE EL ACCESO DE CAMION GRUA Y VEH~I:-=C::.:,U,....,LO::--:-L--::-lV~IA-:-:N:=-0.-
PUNTO Pl, SERA POSTE A INSTALAR DE J:S' CON SU ESTRUCTURA DE RECIBO. 
INTERESADO _DEBE PRESENTAR PERMISOS DEBIDAMENTE AUTENTICADO~S-P~O~R~L~OS~P~O~ST~E~S,...,, ~L~IN~E~AS Y/0 RETENIDAS 
QUE SE INSTALEN EN TERRENOS PRIVADOS Y/0 VIA PUBLICA SEúUN SEA EL CASO. 
LA INT~RCC!_NEXICN DE LA LINEA SERA EJECUTADA POR Lii""DI~TRIBUIDt]Ri.=Y=-:E=L:..:..=::C=:::-OS=T=o::----:os=ER=-cA:--ABSORBIDil POR p.
INTERESADO. 

~ L:r.. -., __ 
Obra cumplo con 100'!' 

ESQUEMATICO: AC43558 '\\ 1r.""-·-~f. ·"""· 

\ E~ r)) 

PUNTO DE ENTREGA PO 

·\~ \ tu·~-~- .":! -. , . 
. ~ \. ,.. ... . 

''\ ·~ "'~-- ·- "' ·~ \·· \ .. ~_~..,{1 ~ 

IH-2ACSR A 7.óKV 
N=:CA:.:~~ 

' ' ~ \ ' 
" ; \\, 
p~ 

C35' 

1- 2A"<;R A 7 6KV 
N=ZACSR 

& 
\ 

~ \ 
··~ '~ A T42&rf \\ ~. 

SI NO X J 

-t 

PUt'JTO DE REC BO PI 
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1 

tpTALEED 

TOTAL OTROS SERVICIOS 
1 

AL.c:ALDIA 

CONCEPTOII GRAVADOS 

, ~ ' 
~ '1. \ ~~ • ~ \., ~ 

.\ .. •'· ... 
\ 

RESUMEH DE I'I&G-O~·I:'JillimJI-DETALLE TAS.r.S I.IUNitiPALES 
Taal .11110 por uaa dtii'IOCI 

SUBTOTAL 

[
~:=::=--

TOTAL ALCAI.DIA 1 e: 
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] 

Sert• ·a· N' 
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NIC 
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UIITOTAL 
1 

~-~~~NOO 
~OTALEEO 0 r-
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• 

( 
( 
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0.00 

0.00 

TOTAL EEO A+B 

• TOTALALCALDIA 

TOTAL A 
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EEO+ 

ALCALDIA 

0.00 

81211 

IIJI 

111111 
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o.co 
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NO INGENIEROS S.A. de c.v. 

SENORES: lNGELMAT S.A. DE C.V. 

Supervisor Externo. 

MERCEDES UMAÑA, 15 DE FEBRERO 2018. 

SOLICITUD DE PRORROGA. 

Información General: 

Nombre del proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR 

LISANDRO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN". CODIGO 

34018.0. 

Contratante: Fondo de Inversión Social Para El Desarrollo local (FISDL). 

Realizador: NG INGENIEROS S.A. De C.V. 

Supervisor: INGELMAT S. A. DE C.V. 

Fecha de inicio: 9 DE OCTUBRE DE 2017 

Fecha de finalización: 8 DE MARZO DE 2018 

Plazo contractual: 150 OlAS. 

CALLE PRINCIPAL, AVENIDA A, COL PALERMO, CASA S~A, SAN SALVADOR 
TEL. 2245~2152 CORREO ELECTRONICO: ngingenierossadecv@gmail.com 



CALLE PRINCIPAL, AVENIDA A, COL PALERMO, CASA 5-A, SAN SALVADOR 
TEL 2245-2152 CORREO ELEcrRONICO: ngingenierossadecv@gmail.com 



REPORTE FOTOGRAFICO. 

Punto de entrega inicial linea privada con permiso denegado Nuevo punto de entrega linea propiedad EEO. 

CALLE PRINCIPAL, AVENIDA A, COL PAlERMO, CASA 5-A, SAN SALVADOR 
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FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

-:::: -
FISDL 

INFORME TECNICO PARA SOLICITUD DE PRORROGA No 1 PARA REALIZADOR Y REASIGNACIÓN Y PRORROGA No 1 DE 
SUPERVISOR 

FECHA: 19 de febrero de 1 Fuente de 1 855·FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA 
2018 financiamiento: 

PROVECTO: Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Llsandro Arévalo, municipio de Mercedes 
U maña, Departamento de Usulután". Código 34018.0 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: Centra 1 izada 

ZONA: Oriental 

JEFE DE ZONA : Arq. José Rolando Ferrer Campos 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 
lng. Carlos Ernesto Magaña Reyes 

REALIZADOR EMPRESA : N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V. 

Representante Legal : Marco Napoleón Garcia Soto 

Plazo Realizador : 150 dlas calendario 

Monto del contrato original : US$ 306,839.33 

Monto del contrato con modificación No 1: US $ 309,643.55 

Solicitud de Prórroga No 1: 20 dlas calendario 

SUPERVISOR EMPRESA : INGEMAT S.A. DE C.V. 

Representante Legal : lng. Jaime Orlando Amaya Quintanilla 

Plazo Supervisor : 165 dlas calendario 

Monto Contractual : us $ 10,480,69 

Monto de reaslgnaclón No 1: US$1,267.12, representa un incremento de 12.09% del monto de 
contrato. 

Monto del contrato con modificación No 1: US $ 11,747.81 

Solicitud de Prórroga No 1~ 20 dlas calendario 

FECHA CONTRACTUALES : Inicio del proyecto: 9 de octubre de 2017 

Finalización origjnal del proyecto: 8 de marzo de 20178 

AVANCE FISICO PORCENTUAL : 58.40 % 

ETAPA 630 (EN EJECUCIÓN) 

DESEMBOLSOS REALIZADOR : • Anticipo! US$ 92,051.80 (30.00%) 

• Estimación No 1 a la 3: US$ 112,512.65 

• Avance Financiero: 36.67 % 

DESEMBOLSOS DEL SUPERVISOR • Anticipo: US $ 3,144.21 (30.00%) 

• Estimación No 1 a la 3: US $ 3,804.49 

• Avance financiero: 36.30 % 

JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE Debido a la no obtención del permiso de conexión de la linea primaria existente, la cual es privada y 

PRORROGA N"l PARA REALIZADOR los propietarios de esta no lo proporcionaron, lo que originó la reubicación de la sub-estación 
eléctrica del proyecto al sector Sur·Poniente del centro escolar y por ende los retrasos en la 
ejecución de afgunas actividades contempladas en las Instalaciones eléctricas Internas. Además se 
inició los trámites de conexión ante la distribuidora eléctrica, como lo es: factibilidad de conexión 
eléctrica, planos como diseño, etc. Es importante resaltar que todo esto se originó por la limitación 
en la formulación de la carpeta técnica, ya que en esa etapa no se obtuvo el permiso de conexión a 
linea primaria ex¡stente. 
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FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

PROYECTO: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO, 
MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. CÓDIGO 34018.0 

Cubierta de lámina a desmontar en módulo de 4 aulas. 

Pared de modulo dañada 
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Gfl'l r111•g ~r 

FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

-

Módulo de pared agrietada que debería ser demolida. 

Módulo de 4 aulas+ dirección donde se modificaran algunos elementos de las Instalaciones eléctricas 
Internas. 

4 



DIDIIf N:! C.l 

FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

::::: ....., ::::: 

Sector Sur-Poniente donde se reubicara la sub-estación eléctrica del proyecto 

5 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAL DE El 
SALVADOR 

-

FONDO DE IIMRSION SOCIAL PAllA El 
DESAAROUO lOCAL DE EL SALVADOR tFlSOL) 

GOBIERN O D~ 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DOCUMENTO 

DE 

CONTRATO 

FISDU855GRAL-R/34018.0-2017. 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO, MUNICIPIO DE 
MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 340180 

CELEBRADO ENTRE 

EL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR 

y 

N.G.INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

Código: 340180 

UBICACIÓN DEL PROYECTO: 
MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA 

DEPARTAMENTO DE USULUTAN 

SRSG 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 

SALVADOR 

FONDO DE INVERSION SOCIAl. PAliA EL 
DESAAROU.O lDCAI. DE EL SAI.VAOOII (RSOlj 

GOI\IE~NO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

CONTRATO NUMERO: FISDU855GRAL·RI34018.0-2017. 

NOSOTROS: ANA DAYSI VILLALOBOS MEMBREÑO, mayor de edad, empleada, del domicilio de San Salvador, 
departamento de San Salvador, con Documento único de Identidad 

 y Número de Identificación Tributaria 
, actuando en nombre y representación en mi carácter de Presidenta en Funciones del 

Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR, entidad de derecho público descentralizada, del domicilio de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria  que en el 
curso de este instrumento se denominará "El CONTRATANTE", "EL FISDL" o "El FONDO", y MARCO 
NAPOLEÓN GARdA SOTO, de  de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Antiguo 
Cuscatlan, Departamento de la libertad, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad número: y Número de 
Identificación Tributaria:  actuando en 
su carácter de Administrador Único y como Representante legal de la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de San 
Salvador, Departamento de San Salvador y Número de Identificación Tributaria: 

, que en el curso de este instrumento me denominaré "El 
CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el presente CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO: MEJORAMIENTO V AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO 
ARÉVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 340180, 
sometiéndonos a la LACAP y su Reglamento y sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se 
expresa a continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local de El 
Salvador (FISDL). 

b) El Gobierno Municipal actuando por sí solo. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato 
en forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o 
subcontratistas. 
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OfAS CALENDARIO Son todos los días de* año, laborales o no. 

DfAS HÁBILES: Son los días definidos como laborales por la legislaclón laboral 
vigente o decretados especialmente por el Goblerno Central o la 
Asambtea Legislativa o por el Gobierno Local de la jurtsdicción en 
la que se desarrolla la obra. 

GOBIERNO MUNICIPAL: Cuerpo colegiado responsable de la dirección del munid pio de 
acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada espedficamente en el Art. 24 de dicho Código; y el 
cual tiene como titular y representante legal al Alcalde 
Municipal, de acuerdo a lo establecido en el Art. 47 del mismo 
Código. 

ORDEN DE INICIO: Notificación escrita mediante la cual el contratante establece la 
fecha en que el contratista comenzará la construcción del 
proyecto. 

PARTES El contratante y el contratista. 

ESPECIFICACIONES T~CNICAS Son las que establecen los requisitos técnicos que deben reunir 
las obras o bienes que el contratante solicita; comptementarios a 
los planos, en los que se detallan procesos constructivos, calidad 
de obra, materiales e insumes. 

LA CAP 

IVA 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a fa prestación 
de servicios. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: BS-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2017. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo 
que no se le ~ponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del proceso, aclaraciones y adendas. 
b) Oferta técnica y económica 
e) Garantías 
d) Formulario de Desglose de Oferta Económica cotizado por el contratista en su oferta. 
e) Especificaciones Técnicas 
f) Planos de Ejecución o Constructivos 
g) Cronograma de Actividades 
h) Estudios de ingeniería 
i) Permisos y factibilidades institucionales (cuando aplique) 
j) Escrituras de propiedad (cuando aplique) 
k) Memorias de cálculo 
1) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del 

contrato 
m) Orden de Inicio de Ejecución de la obra 
n) Guía del Realizador 
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o) Bitácora del Proyecto 
p) Estimaciones de obra 
q) Órdenes de Cambio 
r) Actas de Recepción de acuerdo a lo indicado en las Condiciones Generales del Contrato y en 

los Artfculos 114 y 116 de la LACAP. 
s) Cualquier otro documento que expresamente se indique como contractual en las bases del 

proceso respectivo. 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, 
entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o 
disputa en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del 
contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto que el contratista entregue la obra finalizada y el contratante la reciba a 
entera satisfacción, correspondiente al Proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO 
ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTAN, Código 340180 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS: 

El Proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO 
ARÉVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 340180, consiste en 
la ejecución de todas las actividades y cantidades de obras especificadas en el plan de oferta presentado por 
el contratista en su oferta económica. 

Todo lo anterior de conformidad con lo establecido en los correspondientes documentos contractuales. 

El contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin 
interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con el 
Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El contratista responderá por la obra, desde el 
momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un período de DOS AÑOS 
contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el contratante, el contrato y demás 
documentos contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier 
especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el contratante que se 
relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el contratista a los efectos del 
cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá 
de lo necesario para el cumplimiento de este contrato. El contratista no utilizará, sin previo consentimiento 
por escrito del contratante, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para 
una finalidad distinta del cumplimiento de este contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción 
del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del contratante y, si éste lo requiriese, le serán devueltos 
(en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del contratista con arreglo a este 
contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor total de la obra a ejecutar es de: TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA V NUEVE 33/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$306,839.33) IVA incluido, según Resolución de Aprobación 
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de Procesos de Adjudicaciones Número CAD-11605/17, aprobada por el Consejo de Administración del 
FISDL, en sesión DL-969/17 celebrada el dfa veinte de julio de dos mil diecisiete, adjudicada al contratista 
según proceso de Licitación Pública Número LP·41/2.017·855GRAl-40-FISDl, y de conformidad con la oferta 
presentada por el contratista y aceptada por el contratante. la modalidad de contratación es por Precios 
Unitarios por lo que las partes contratantes convienen que los precios unitarios que contiene la oferta son 
definitivos. 

la suma contratada solamente podrá ser modificada de acuerdo a lo establecido en la Cláusula CGC 11 
CAMBIOS EN El PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquf descrito cubre la totalidad de los trabajos 
definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos del contrato. El contratista 
expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes entre sr y suficientes 
para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra correcto y acepta todo lo contenido 
en dichos documentos, incluyendo planos, especificaciones técnicas y plan de oferta. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO 

El contratante pagará al contratista el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 

a) UN ANTICIPO PARA DOTACIÓN Y EJECUCIÓN INICIAl DEl PROYECTO: El contratante concederá al 
contratista en concepto de Anticipo, la cantidad de NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y UN 80/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA (US$92,051.80), equivalente al TREINTA (30%) del valor del 
contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio del proyecto e invertido en Insumas y/o servicios 
indispensables para la realización del trabajo aquf contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 
10, al ser emitida la Orden de Inicio. El contratante, se reserva el derecho de verificar por medio de 
comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el desUno señalado. Este anticipo será compensado por el 
contratista, mediante descuentos que se efectuarán en cada una de las estimaciones que presente a 
cobro. De cada estimación presentada se retendrá al contratista, un porcentaje igual al del anticipo 
recibido hasta compensar el monto total del anticipo. 

b) los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación, de acuerdo con la 
obra realmente ejecutada, recibida y aprobada por la supervisión y el contratante; en cada estimación 
se integrarán las cantidades de obra, certificando las retenciones a efectuar, a fin de determinar el 
monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones 
por obra ejecutada, no significa recepción definitiva de obra por parte del contratante, quien es el único 
que válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento que todo el proyecto haya 
sido ejecutado y entregado por el contratista para tal efecto. Para el trámite de la primera estimación 
será exigido evidencia de la instalación del rotulo de identificación del proyecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera satisfacción del 
contratante y que el contratista presente la Garantfa de Buena Obra, a satisfacción del contratante, 
antes de la liquidación final de la obra. Asimismo, es convenido entre las partes que la última estimación 
que el contratista presente a cobro, no deberá ser menor del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final 
del contrato, en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 112 de la LACAP, sin incluir saldo de anticipo 
y solamente se le pagará cuando se haga la recepción definitiva de la obra, a entera satisfacción del 
contratante. De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el contratista durante 
el desarrollo de la obra, así como penalidades y otros gastos que tenga que efectuar el contratante por 
Incumplimiento del contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el contratista de acuerdo 
a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución de obra 
no se concluyera en el plazo establecido en este contrato de obras por causa imputable al contratista, 
los costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán descontados de cualquier 
suma que se le adeude al contratista. El remanente después de las deducciones que ocurriesen, le será 
cancelado al contratista, sin intereses o recargos. 
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OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) contratista de este proyecto se compromete a 
atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) contratista 
podrá abrir una cuenta bancaria en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su 
nombre. El costo de la obra será pagado al (la) contratista por medio de desembolsos parciales, que serán 
entregados dentro de los quince (15) días después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el 
contratante, cuyo monto será equivalente a las cantidades de las obras ejecutadas y aprobadas por el 
supervisor en el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezará a contar a partir 
del día siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería del 
contratante. El valor del presente contrato será cancelado al (la) contratista, con recursos provenientes de la 
fuente de financiamiento: 85·5 FONDO GENERAL·INFRAESTRUOURA SOCIAL·2017. 

NOVENA: PLAZO CONTRACTUAL 

El plazo contractual se desglosará de la siguiente manera: 

a) Plazo de ejecución de las obras: CIENTO CINCUENTA días calendario contados a partir del día de la 

fecha establecida en la orden de inicio y que finaliza a las cero horas del último día del plazo 

establecido en dicha orden. (150 DÍAS CALENDARIO). Vencido este plazo sin que se haya terminado 

la obra por causas imputables al Contratista, iniciará el período de multa. 

b) Plazo de recepción definitiva de las obras: máximo quince días contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción provisional de las obras (Máximo 15 días calendarios). 

e) Plazo de liquidación del contrato: máximo cuarenta y cinco días contados a partir del día siguiente 
de la fecha del acta de recepción definitiva de las obras. (Máximo 45 días calendarios). 

Terminada la obra y comprobado el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato la 

institución contratante procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, 

mediante acta de recepción provisional. 

DÉCIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de la suscripción del mismo, y finalizará cuando el 
contratante haya realizado la liquidación del contrato. 

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS V PENALIDADES 

Cuando el contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o Imponer el pago de una multa por cada 
día de retraso, de conformidad al Instructivo para aplicación de multas del FISDL. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del 
valor total del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento de 
contrato. 

Las multas se determinarán con audiencia del contratista debiendo exigir el pago de la misma, una vez sean 
declaradas en firme. 

En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, 
bienes y servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del 
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sector comercio. En el caso de la Ubre Gestión la multa mínima a imponer será del diez por ciento del salario 
mínimo del sector comercio. 

Adicionalmente a las multas arriba definidas, el contratista podrá ser sujeto a las penalidades por 
Infracciones al Plan de Control de Calidad, al Plan de Higiene y Seguridad Industrial y otras deficiencias 
técnicas de acuerdo a lo definido en el Anexo 6. PENAliDADES POR INFRACCIONES AL PCC, AL PHSI Y OTRAS 
DEFICIENCIAS TÉCNICAS. 

DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: 
CONTRATISTA: 

10! Av. Sur y Calle México, Barrio San Jacinto, San Salvador. 
Avenida Principal "A", polígono ~A'', casa No. S ·A, Urbanización Palermo, San 

Salvador 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DÉCIMA TERCERA: GARANT(AS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga 
a presentar a la institución contratante las Garantras y Pólizas siguientes, en los plazos que a continuación se 
detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas de este contrato 

y demás documentos contractuales, el contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de la firma de este contrato, a favor del contratante, una garantra por un valor 

igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total de este contrato, equivalente a un monto de SESENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 87/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$61,367.87). El 

plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de 

UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de 

vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el contratista estará obligado, para 

que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo 

plazo contractual más noventa días. El contratista estará obligado a incrementar el valor de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato, en el plazo de d•ez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de suscripción 

de la orden de cambio que resulte en aumento del valor original del contrato. El incremento de la garantía 

será por un valor Igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto de la Orden de Cambio. La no presentación 

de la garantía de cumplimiento de contrato en el plazo establecido, causará la caducidad del contrato. Así 

mismo, no se tramitará el anticipo del contrato mientras no haya sido presentada la garantía de buena 

inversión del anticipo. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y 

validez mientras no haya sido aceptada por el contratante la Garantra de Buena Obra, esta circunstancia 

deberá quedar plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o 

afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 
El contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del 
contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado, equivalente a 
un monto de NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA V UN 80/100 DÓLARES DE ESTADOS UNtDOS DE AMERICA 
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(US$92,051.80). El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo de ejecución de la obra y en 
ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo de 
ejecución de la obra se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto 
por la garantía, el contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del 
nuevo plazo contractual, en todo caso esta garantía deberá estar vigente hasta la compensación total del 
anticipo, y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta 
al contratista una vez haya compensado al contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato, y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha del acta de recepción definitiva de la obra. La 
garantía servirá para asegurar que el contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto 
resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el contratista 
no responde en los plazos establecidos en el reclamo del contratante, para la corrección de los desperfectos 
que éste le señalare y que estén amparados por la garantía. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: 
El contratista estará obligado a adquirir en un plazo no mayor de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el desarrollo 
de la obra a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL DOSCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00) por daños personales individuales, b) 
CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,800.00) por daños 
individuales a grupo de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$5,800.00), por daños a la propiedad. Las cantidades indicadas son mínimas y no limitan la 
responsabilidad del contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a 
partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 
mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el contratista se obliga a mantenerla vigente mientras no 
haya sido aceptada por el contratante la Garantfa de Buena Obra. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El contratista estará obligado a adquirir en un plazo no mayor de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante el 
tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el valor de 
este seguro deberá tomarlo el contratista por el precio total del contrato. Las obras deberán quedar 
cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción definitiva de la 
obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período 
cubierto por la póliza, el contratista se obliga a mantenerla vigente mientras no haya sido aceptada por el 
contratante la Garantía de Buena Obra. En todo caso el contratista será el responsable del reclamo de la 
póliza. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus 
respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete 
a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse 
efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía y 
valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

No obstante las obligaciones que aquí se establecen de contratar pólizas de seguros, el contratista será en 
todo momento el único responsable y protegerá al contratante y al supervisor de obra frente a cualquier 
reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones 
corporales producidas como consecuencia de la ejecución del contrato por el contratista, sus subcontratistas 
y su respectivo personal. 
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El plazo para la entrega de las garantías y/o pól;zas, podrá ser prorrogado por moUvos de fuerza mayor o 
caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y comprobadas. Dicha prorroga deberá ser solicitada 
por el contratista, dentro del correspondiente periodo de presentación, al Jefe del Departamento de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, quien dará respuesta a la solicitud dentro de los tres días 
hábiles posteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

D~CIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El contratista se obliga, por los costos que se indican en la oferta presentada y aceptada por el contratante y 
por su propia cuenta a: 

a) Real•zar todo el trabajo y entregar la obra finalizada v que el contratante la reclba a entera 
satisfacción, utilizando todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra necesarios para 
llevar a cabo lo estipufado en este contrato, debiendo el contratista tomar fas medidas pertinentes 
para garantizar la debida coordinación de las distintas actividades, que comprende la ejecución de 
dicho proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás 
condiciones contractuales. e• contratista será responsable de la calidad de la obra v de que ésta se 
desarrolle dentro del plazo v costo previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere 
posible, o hacer uso de las bolsas de empleo organizadas por el Ministerio de Trabajo a nivel local. 
El contratista deberá tomar así mismo, todas las precauciones necesarias para la seguridad de sus 
trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales v reglamentos de seguridad, 
prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a las personas 
que se encuentren en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo 
tiempo que eS contratante o el supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen 
convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia v calidad profesional, debiendo tener Cli!ldado de que los materiales 
empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Documentos Contractuales; 

d) Que el equipo v las herramientas a usarse en el u-abajo comprendido bajo el presente contrato, 
deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se 
anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de Bitácora será 
entregado a la supervisión. Asimismo, el contratista está obligado, al finalizar las obras objeto del 
presente contrato, a entregar al contratante un juego de planos "como construido", avalado por la 
supervisión, en los que se habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la 
construcción. 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de ContraS de Calidad aprobado el cual deberá 
aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios cuando no 
sea el propio contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra: 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumpllmlento de los compromisos de 
contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto 
de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna manera, se 
ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por 
incremento de la mano de obra ni aún en el caso de un laudo arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en la 
obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para la determinación de atrasos, si llegaran a 
suceder. 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el contratante no será responsable, ni serán por su 
cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la Ley, 
El contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de las 
muertes que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo 
por daños personales o a propiedades, provenientes de la interrupción de vras de comunicación, 
líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia 
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el contratante exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, durante 
la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

k) Asumir los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la supervisión en periodo de multa 
del contratista, cuyo monto será retenido por el contratante de las estimaciones que presente a 
cobro, para ser pagadas por el contratante a nombre del contratista al supervisor. 

1) Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto el contratista se obliga a 
entregar al contratante la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento. 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones de este contrato 
y deberán estar a disposición del contratante o de quien éste designe, hasta cinco años después de 
terminado el contrato. 

La aceptación o no por parte del organismo financiador a los documentos siguientes: planos, 
especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las obligaciones o 
responsabilidades que en su caso asuma el contratante en este contrato, cuando aplique. 

DÉCIMA QUINTA: PERSONAL ASIGNADO Al PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el contratista se compromete a proporcionar 
el personal idóneo y necesario. El contratante se reserva el derecho de aceptar o no a los ingenieros, 
arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El contratista se compromete a 
garantizar que el personal profesional asignado para el Proyecto (Gerente de Proyecto y Residente de 
Proyecto) permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo especificado en los documentos de su oferta 
aceptada. 

DÉCIMA SEXTA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La obra estará sometida durante su ejecución a la supervisión y control del contratante, debiendo el 
contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que le sea solicitada. A tal 
efecto el supervisor tendrá principalmente las siguientes responsabilidades: 

a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las actividades de la obra 
e) Suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las Especificaciones 

Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan presentarse durante su 
ejecución; y 

d) Recibir la obra ejecutada y aprobar las estimaciones para el pago respectivo. 

El supervisor no tendrá autoridad para dispensar al contratista de cualquiera de los deberes u obligaciones 
previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o 
variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo consentimiento expreso y por escrito 
del contratante. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al contratista, 
pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de al menos de veinticuatro 
horas de anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas 
partes estén debidamente enteradas del día, hora y lugar de la reunión, siendo obligatorio para éstas su 
asistencia. Podrán convocar a las mencionadas reuniones, tanto el contratista como el contratante, por 
medio de sus representantes o delegados. 
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DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, se hicieren impracticables los servicios contratados, 
sin perjuicio de lo que se establece en la Cláusula QSoSvencia y Finiquito", el contratante podrá dar por 
terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al contratista fos precios devengados 
por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el contratante. 

DÉCIMA OCTAVA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la obra se suspendiere por un lapso mayor de QUINCE 
(15) dfas hábiles y el contratante esttma que habrá una prolongación de dicha situactón, podrá dar orden de 
suspensión del trabajo de oficio o previa solicitud del contratista; esta suspensión durará hasta que el 
contratante notifique el reinicio de las obras. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio de la 
obra, el contratante no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad 
devengada con anterioridad. 

A partir del octavo dfa calendario consecutivo, de no contar en el proyecto con Residente de Proyecto, el 
contratante a través del supervisor, emitirá la orden de suspensión de actividades de la obras, sin 
responsabilidad del contratante. El plazo que dure esta suspensión, será contabilizado como parte del plazo 
de ejecución de las obras. 

DÉCIMA NOVENA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de 
cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias •mprevistas y comprobadas, y serán 
amparadas por medio de resoluciones debidamente autorizadas por el contratante, relacionadas en e' 
Instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier 
condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en tas fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los 
mismos. 

Para estos efectos se entenderá como circunstancias lmprevtstas, aque' hecho o acto que no puede ser 
evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una sola 
vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados de emergencia o cuando 
la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genere una afectación al interés público o resulte 
más oneroso para la institución, realizar una nueva contratación. 

VIGÉSIMA: PRÓRROGAS: 

Cuando el contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de la 
obra, presentará al contratante dentro de los 15 dfas calendario después de ocurrida la causa y/o 15 dfas 
calendario antes de que finalice el plazo de ejecución de las obras, una solicitud de prórroga por escrito de 
acuerdo al Procedimiento y los formatos establecidos por el contratante, detallando en ella las 
circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a causas no 
•mputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de 
prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este contrato. Asimismo, 
será motivo para fa prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los trabajos extras 
ordenados por el contratante cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente los trabajos de 
la obra o cualquier otro accidente que en opinión del contratante justifique la demora. El plazo del contrato 
automáticamente se prorrogará, cuando al contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución 
de la Obra. Si no presentare nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será 
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considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho al contratista a compensación 
económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. 

No se concederá al contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, 
imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA PRIMERA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el contratante 
designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales, 
quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El contratista se obliga 
a permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin 
de verificar que se cumpla con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del contratista a 
permitir el ingreso del personal antes mencionado, será causal de imposición de la sanción correspondiente. 
Cuando aplique, el contratista deberá permitir que el Organismo Financiador examine los bienes, lugares, 
trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e inspeccione en 
cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, debiendo 
éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere dañada 
total o parcialmente durante la realización de la misma, siempre que los daños no se deban a caso fortuito o 
fuerza mayor. 

VIGÉSIMA TERCERA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Para la recepción de la obra se procederá de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 31 PROCESO DE 
RECEPCIÓN, de las Condiciones Generales del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación del contrato, se procederá de acuerdo a la cláusula CGC 32 LIQUIDACIÓN 
DEL CONTRATO, de las Condiciones Generales del Contrato. El contratista está obligado a entregar al 
contratante todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días calendario, posteriores 
a la recepción definitiva de la obra. Cumplido lo antes expuesto, el contratante procederá a la liquidación y a 
la entrega de los saldos que hubiere a favor del contratista. 

Cuando se dé por terminado el contrato por revocación o caducidad, el acta de liquidación del contrato que 
sea suscrita por las partes o en forma unilateral por el contratante, equivaldrá a la recepción de la obra, para 
gestionar la conclusión de la misma. 

VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN: 

El contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer 
cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera. En 
todo caso soto podrá subcontratar las prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la 
obra previa autorización del contratante. 

VIGÉSIMA QUINTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del contrato por las 
causas que se determinan a continuación: 
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a) Si el contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio de acuerdo a las 
actividades establecidas en el cronograma de trabajo, salvo causa justificada. 

b) Si se encontrare atrasado en más de un 25% en la ejecución de la obra con respecto al programa de 
trabajo vigente, aprobado por la supervisión, previo análisis del contratante. 

e) Por decisión del contratante debido a violación dolosa o reiterada a cualquiera de las cláusulas 
generales del contrato. 

d) Por resolución que emita la autoridad administrativa o judicial declarando la nulidad, Inexistencia o 
term,nad ón de contrato. 

e) Por disolución, desaparición o cese de actividades del contratista, legalmente comprobados. 

f) Por Incapacidad financiera del contratista. La incapacidad financiera se establecerá si se declara en 
quiebra o suspensión de pagos, si se abre concurso de acreedores en su contra o si es embargado 
judicialmente, siempre y cuando esto afecte la naturaleza del contrato. 

g) Por abandono de las actividades objeto del contrato que son responsabilidad del contratista o 
inobservancia de las disposiciones que dicte el contratante en virtud de las facultades que le 
atribuyere este contrato. 

h) Si se comprobare que el contratista contrata o de cualquier forma obtiene la prestación de servicios 
de• personal que labore con el contratante. 

i) Desviaciones probadas del antid po en otros usos no aprobados por el contratante, sin perjuicio de 
las acciones que pudiera ejercitar e' contratante contra el contratista. 

j) Si se comprobare que el contratista, en el marco de este contrato, ha incurrido en prácticas 
corruptas tales como: soborno, extorsión o coacción, fraude, colusfón, o cualquier otro hecho 
similar que se considere acto de corrupción, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. 

El contratante también podrá dar por terminado el contrato haciendo efectiva la garantra de 
cumplimiento del mismo, si se descubriese y se comprobase que la oferta y/o eS proceso de análisis 
y adjudicación y/o la firma del contrato, s.e realizó utilizando prácticas corruptas o documentación 
alterada o se hubiese cometido acto u omisión que de acuerdo a los términos contractuales 
establecen causal de terminación o contraviene cualquier disposición emitida en la Potítica de 
Conflicto de Intereses del FISDL y/o la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

k) Si el atraso en la entrega de fa obra se prolonga por un plazo tal que el total de las multas 
acumuladas es igual o mayor all2% del valor del contrato incluyendo sus modificaciones. 

1) Si traspasare sus derechos en beneficio de sus acreedores o traspasare el contrato o parte del 
mismo sin autorización previa expresa del contratante. 

Cuando el contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se encontrare 
atrasado en más del 25 % en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución aprobado o la 
ejecutare impropiamente o suspendiere los trabajos sin la debida autorización o por las otras razones aqur 
detalladas, el contratante deberá notificarle por escrito al contratista y a su fiador, de la referida demora, 
negligencia o incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
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Si el contratista dentro de un periodo de diez (10) días calendario después de recibida dicha notificación no 
procediere a corregir las deficiencias que le hayan sido comunicadas por el contratante, éste notificará al 
contratista y a su fiador de tal circunstancia, en este caso el contratante reclamará las garantías 
correspondientes. Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere 
causa alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el contratista no se encuentra en 
condiciones o en capacidad de terminar la obra, el contratante, previo informe del administrador del 
contrato en el que especifique claramente las circunstancias mencionadas, podrá caducar el contrato por 
incumplimiento al mismo y hará efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en 
proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

El contratante podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del contratista 
de sus obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el articulo 94 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá aplicar el 
procedimiento correspondiente establecido en la misma y su Reglamento. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el contratista estará obligado a 
entregar al contratante la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEXTA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato es el castellano 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: AUDITORrA: 

El contratista deberá permitir que el contratante, o quien éste designe, inspeccione o realice auditorías de 
los registros administrativos, contables y estados financieros del mismo contratista, relacionados con la 
ejecución del Contrato. En caso que el contratista no tuviere o llevare los registros debidamente organizados 
será potestad de la persona designada solicitar los que se consideren convenientes. 

La Corte de Cuentas de la República, el organismo financiador, el contratante, o cualquier representante 
autorizado por éstos, tendrán acceso a cualquier documento y registro del contratista que esté relacionado 
con la construcción de la obra a que se refiere este contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y 
transcripciones relacionadas con los mismos. El contratista estará obligado a mantener toda la 
documentación o registros relacionados con el contrato en forma de archivos ordenados, por un plazo de 
cinco (S) años después de la liquidación Final. Sin embargo, los registros que tengan que ver con Litigios o 
con Liquidación de reclamaciones que surjan de la ejecución del contrato se conservarán por cinco (S) años 
después de que se hayan resuelto definitivamente dichos litigios o reclamaciones. 

VIGÉSIMA OCTAVA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos ambientales negativos que causare 
el desarrollo de las obras, es obligación del contratista el cumplir con las medidas de prevención, mitigación 
y control que hayan sido previstas por el evaluador del contratante en la Ficha de evaluación ambiental del 
proyecto y las medidas especificadas en la resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN) en el caso que aplique, ya que éstas se constituyen como parte de las Especificaciones 
Técnicas y documentos contractuales. Como norma general, el contratista quedará obligado a cumplir con 
las siguientes actividades: no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis 
metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que resultaren o 
quedaren durante la ejecución de la obra o a la finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o 
enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el 
ambiente. Es obligación del contratista la obtención de los permisos emitidos por las autoridades 
competentes, para la disposición final del material de desalojo antes mencionado. Es obligación del 
contratista implementar buenas prácticas ambientales en las etapas de preparación del sitio y 
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construcción, y deberá cumplir, al menos con las siguientes condiciones: Antes de Iniciar las actividades de 
desmonte y de remoción de cobertura vegetal en los períodos de lluvias se deberá tomar las medidas 
adecuadas para evitar una aportación de sedimentos y de materias orgánicas en la red de drenaje natural; 
los materiales provenientes de la limpieza, descapote, excavaciones, demoliciones y cualquier otro residuo o 
desecho generado en fa etapa de preparación del sitio o construcción, deberán ser retirados del área del 
proyecto lo más pronto posible y depositados en sitios autorizados por el ente o autoridad competente, 
deberá tener un manejo ambientalmente apropiado durante su permanencia en el área del proyecto., Se 
deberán regar los camiones cargados, previo a su salida del área del proyecto y cubrir cada vehículo 
cargado, con plástico, lona o cualquier otro material resistente, con el fin de evitar o atenuar la dispersión 
de emisiones de partkulas a la atmósfera, durante su traslado; asr como al disponerlos en el o los sitios 
autorizados, debiendo llevar un registro de las cantidades dispuestas en los mismos; de no evacuarse 
diariamente el material removido producto de la preparación del sitio, se deberá colocar dicho material en 
montkulos, no mayores de 1.5 m de altura y sin compactarse, los cuales deberán ser cubiertos totalmente 
con material impermeable (lonas, plásticos u otros métodos adecuados) para evitar su pérdida; el área 
destinada al apilamiento temporal del material removido, debe considerar lo siguiente: limpieza del área de 
cualquier material y residuo que ahr se encuentre, Utilizar sitios cuya pendiente se encuentren dentro de un 
rango de 2-5%, No apilar el suelo orgánico en las áreas de protección de cualquier cuerpo de agua o drenaje 
natural; No se permitirá la disposición de los desechos sólidos, en las áreas verdes o de circulación peatonal; 
En el área de construcción se dispondrán de recipientes para la recolección de los residuos sólidos, lo cuales 
deben estar debidamente rotulados; Durante el proceso constructivo, se debe evitar realizar trabajos 
nocturnos principalmente en los que se utilicen equipo y maquinaria pesada, a fin de prevenir molestias a 
terceros, debiendo tomar las precauciones necesarias; Dotar del equipo de protección al personal que 
labora en el proyecto; Implementar el programa de mantenimiento preventivo de vehículos y maquinaria, 
fuera del área def proyecto, para evitar derrame de aceites, lubricantes y combustibles que pudieran causar 
contaminación al suelo y al recurso hfdrico presente en el lugar; Se deberá conservar y en el mejor de los 
casos mejorar la cobertura vegetal arbórea localizada en el área del proyecto, en las labores de revegetación 
se deberá utilizar preferiblemente el suelo orgánico removido, producto de las acciones de descapote y 
terracería; Se deberán tratar las aguas negras que generarán los trabajadores que laboren en la ejecución 
del proyecto, por medio del sistema de letrinas sanitartas portátiles, las cuales deberán recibir 
mantenimiento según se requiera; Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos 
cuya capa superficial es polvosa, o tos materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos 
que desprenden componentes qufmtcos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el 
contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de 
cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugares seguros u otro similar con el fin de controlar el 
levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la salud humana. De igual manera, para proteger la 
cubierta vegetal, el contratista, de acuerdo al documento de caracterización de actividades obras o 
proyectos del MARN, sí las intervenciones requieren de la remoción de vegetación primaria y/o secundarla, 
éste estará en la obligación de compensar en una relación de reposición de 10:1 para árboles y de 1:1 para 
arbustos; es decir, por cada árbol a ser afectado deberán plantarse 10 y cada arbusto deberá reponerse en 
igual número al que resultaré afectado, considerando especies arbóreas y arbustivas de acuerdo al 
propósito de la plantación (ornamentación y/o protección) y que sea apta para sobrevivir en el lugar donde 
serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de 
veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de extinción" de acuerdo al"Listado Oficial de 
Especies de fauna Silvestre Amenazada o en Peligro de Extinción en El Salvador" contenido en el acuerdo 
Ministerial W 10 del20 de enero de dos mil cuatro. De igual manera, toda tala o poda de árboles deberá ser 
acompañada de permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General 
de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldfa Municipae del lugar donde se desarrotlará el 
proyecto. SI durante la ejecución de las obras surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren 
previstos durante la evaluación del proyecto, el contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al 
contratante para que se realicen las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar dichos 
impactos. Es obligación del contratista conocer la categorra ambiental del proyecto a ejecutarse, de acuerdo 
a la legislación ambiental vigente, y considerar las acciones pertinentes en cada caso, y en el caso de 
aquellos proyectos que hayan requerido un estudio de impacto ambiental desarrollar el Plan de Manejo 
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Ambiental, si este está contemplado dentro de los alcances del presente contrato. Si el contratista ejecutare 
la obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El incumplimiento de esa 
obligación dará lugar a que el contratante dé por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin 
perjuicio de deducir las responsabilidades establecidas por la Ley. 

VIGÉSIMA NOVENA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

El FISDL, será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA: IMPUESTOS: 

El contratista será responsable del pago de los impuestos (IVA, Renta y otros Aranceles), que el presente 
contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se 
sujetará a sede judicial. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 
República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a la competencia de 
cuyos tribunales se someten. 

TRIGÉSIMA TERCERA: PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL: 

Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a la normativa que 
prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 
procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no 
durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 
Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 
contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección 
General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación 
por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en 
este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

TRIGÉSIMA CUARTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del (o los) ADMINISTRADOR 
(ES) DEL CONTRATO, teniendo como atribuciones las establecidas en Jos artículos ochenta y dos bis, ciento 
ocho de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y 
siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y los instructivos que para tal efecto emita la UNAC. 

En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales de igual valor, en la Ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La Libertad, el día once del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 
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horas con treinta 

Notario, deS de San Salvador, departamento San Salvador, comparecen: por una parte, ANA DAYSI 

VILLALOBOS MEMBREÑO, de  empleada, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de ldentldad número  y Número de 

Identificación Tributaria  que tuve 

a fa vtsta, actuando en su carácter de Presidenta en Funciones del Consejo de Administración del 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR, entidad de derecho 

público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: 

, que en el curso de este instrumento se denominará 

"CONTRATANTE", "EL FISDL'' o "EL FONDO", personería que al final relacionaré; y, por otra parte, 

MARCO NAPOLEÓN GARCfA SOTO, de e edad, Ingeniero Civil, del domicilio de 

Antiguo Cuscatlán, Departamento de La libertad, persona a quien no conozco pero identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número: , 

y Número de Identificación Tributaria: s

, actuando en su carácter de Administrador Único y como Representante legal de la Sociedad N.G. 

INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse N.G. INGENIEROS, S.A. 

DE C.V., del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador y Número de Identificación 

Tributaria: , y que en el curso 

de este instrumento se denominará "EL CONTRATISTA", personerla que al final relacionaré; y dichos 

comparecientes en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que 

anteceden y que respectivamente se leen "Ilegible" e "Ilegible", por haber sido puestas de su puño y 

letra en el anterior documento de naturaleza contractual, por medio del cual, se hace constar que el 

FONDO ha adjudicado un contrato según Resolución de Aprobación de Proceso de Adjudicación número 

CAD- ONCE MIL SEISCIENTOS CINCO/ DIECISIETE, aprobada por El Consejo de Administración del FISDL, 
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en fecha veinte de julio de dos mil diecisiete, sesión DL- NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE- DIECIS 

adjudicado al Contratista mediante proceso de LICITACIÓN PÚBLICA número CUARENTA Y UNO/DO~::;;;::~~ 

MIL DIECISIETE- OCHO CINCO CINCO GRAL- CUARENTA- FISDL, y de conformidad a las condiciones 

que aparecen en el documento y demás documentos contractuales: presupuesto, especificaciones 

técnicas, detalles constructivos y cláusulas contractuales generales; documentos que expresamente se 

entienden incorporados al contrato. El objeto del contrato consiste en la regulación de las relaciones, 

derechos y obligaciones de las partes contratantes, a efecto que el Contratista preste a satisfacción del 

Contratante los servicios para la construcción del proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES 

UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CÓDIGO: TRES CUATRO CERO UNO OCHO CERO. En 

relación al plazo del contrato, El Contratista se compromete a dar fiel cumplimiento a la Cláusula novena 

de aquel, debiendo en consecuencia ejecutar totalmente las obras objeto del contrato y entregar las 

mismas a entera satisfacción del FISDL, a más tardar en el plazo de ejecución de la obra correspondiente a 

CIENTO CINCUENTA orAS CALENDARIO. El costo de la construcción de la obra es de TRESCIENTOS SEIS 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR cantidad que incluye el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 

prestación de servicios, de conformidad con el presupuesto aprobado entre el FISDL y el Contratista. 

Reconocen asimismo los comparecientes en el carácter en que actúan el resto de los conceptos 

expresados en el documento, Y Yo, el suscrito Notario DOY FE: 1) De ser auténticas las firmas que calzan el 

documento que antecede, por haber sido puestas por los comparecientes de su puño y letra en mi 

presencia; 11) De ser legítima y suficiente la personería con que comparece la señora ANA DAYSI 

VILLALOBOS MEMBREÑO, por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial Número 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha dieciséis de noviembre del año 

mil novecientos noventa, donde consta la publicación del Decreto legislativo Número SEISCIENTOS 

DIEZ, que contiene la ley de Creación del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE El SALVADOR, de fecha 

treinta y uno de octubre del año mil novecientos noventa; b) Ejemplar del Diario Oficial Número 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha dos de octubre del año mil 

novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto legislativo Número OCHOCIENTOS VEINTISÉIS, de 

fecha diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis, en el que constan las Reformas a la 

ley de Creación del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE El SALVADOR, en el~ulo uno del referido 

Decreto Legislativo, se crea el FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El DESARR~llO LOCAL DE El 

SALVADOR, como entidad de Derecho Público descentralizada, con autonomía en la administración de 

su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con personalidad jurídica propia, siendo su domicilio 

la ciudad de San Salvador; que entre sus funciones se encuentra la de otorgar actos como el presente, y 
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que de conformidad a los artfculos Ocho y Diez del mismo cuerpo legal, la representación legal del 

FONDO, corresponde al Presidente del Consejo de Administración; e) Ejemplar del Diario Oficial 

Número CIENTO NOVENTA Y OCHO, Tomo CUATROCIENTOS CINCO, de fecha veinticuatro de octubre 

del año dos mil catorce, en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo Número TRESCIENTOS 

NOVENTA Y DOS, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil catorce, del cual consta que la Ingeniera 

SCHMIDT DE SERPAS, fue nombrada Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE 

INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR, a partir del día veinticuatro de 

octubre de dos mil catorce, para terminar el período de funciones que finaliza el día veintitrés de 

octubre del año dos mil diecisiete, de conformidad a lo dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de la 

ley de "el FONDO"; d) Constancia suscrita por la Ministra de Salud en su calidad de Coordinadora del 

Gabinete de Gestión Social e Inclusión, extendida el cinco de noviembre de dos mil catorce, en la que 

se hace constar que en Sesión del referido Gabinete, celebrada el mismo día mes y año, en el Punto 

Uno se acordó designar como Primera Directora Propietaria del Consejo de Administración del 

"FONDO" a ANA DAYSI VILLALOBOS MEMBREÑO; y e) Certificación de punto de Acta de sesión de 

Consejo de Administración dei"FONDO" extendida en fecha once de agosto de dos mil diecisiete, por 

la Arquitecta MARTA EUGENIA ROlDÁN DE BOTTARI, en su calidad de Secretaria de dicho Consejo, por 

medio de la cual se hace constar que en sesión de Consejo de Administración del FONDO, Número Dl

NOVECIENTOS SETENTA/DOS MIL DIECISIETE, celebrada en fecha veinticuatro de julio de dos mil 

diecisiete, quedó asentado el acuerdo que consta en el romano 111 "PRESIDENCIA", letra "a" de dicha 

Acta, por medio del cual el Consejo de Administración aprobó la solicitud efectuada por la Presidencia 

del FISDL para Misión Oficial de la Ingeniera GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIOT DE SERPAS y otros 

funcionarios de la institución, a fin de participar en el en visita oficial a la ciudad de Washington DC, 

Estados unidos, a fin de capacitar y reunirse con representantes de organizaciones de salvadoreños, 

para evaluar una posible alianza para ejecutar en sus comunidades de origen del "programa 

Mejoramiento de Vida, que el FISDL, ejecuta. Dicha visita se realizara del once al catorce de agosto de 

dos mil diecisiete; asimismo dicho Consejo acordó que en ausencia de la Presidenta del FISDL, queda en 

funciones para dicho periodo, la señora ANA DAVSI VILLALOBOS MEMBREi\10, como Primera Directora 

Propietaria, de acuerdo a lo estipulado en el artfculo once, literal b) de la ley de Creación del "FONDO"; 

111) De ser legitima y suficiente la personería con que comparece el señor MARCO NAPOLEÓN GARcfA 

SOTO, por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 

denominada N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

otorgada en dicha, a las trece horas del dla treinta de julio del año dos mil ocho, ante los oficios 

notariales de CARLOS HÉCTOR TOBAR CAMPOS, de cuyas cláusulas aparece que la denominación y 

18 

1 



compraventa de materiales para la construcción y renta de equipo para la construcción; que su plazo es 

INDETERMINADO; que la representación legal y atribuciones le corresponden al ADMINISTRADOR 

ÚNICO, quien tiene la facultad de dirigir y administrar los negocios y bienes de la Sociedad, suscribir 

toda clase de contratos en que intervenga la misma y contraer toda clase de obligaciones, 

encontrándose en consecuencia, facultado para otorgar actos como el presente; el cargo de 

Administrador Único se ejercerá por un período de CINCO AÑOS. Dicho Testimonio se encuentra 

inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y SIETE, del Libro número DOS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, de folios TRESCIENTOS VEINTISIETE a 

folios TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, en fecha ocho de septiembre del año dos mil ocho; b) Testimonio 

de Escritura Pública de Modificación y Aumento de Capital Social de la Sociedad antes relacionada, 

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas y cincuenta minutos del día treinta de mayo 

del año dos mil once, ante los oficios Notariales de ROBERTO ARTURO AGUIRRE PAREDES, por medio 

de la cual se formalizó el acuerdo de modificación del Pacto Social, en lo relacionado al aumento de 

capital de la mencionada sociedad, el cual fue tomado en Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el día veinte de mayo del año dos mil once. Dicho Testimonio se encuentra inscrito en el 

Registro de Comercio al número OCHENTA Y TRES, del Libro número DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO del Registro de Sociedades, de folios TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE a folios CUATROCIENTOS 

CUATRO, en fecha veintidós de noviembre del año dos mil once; e) Testimonio de Escritura Pública de 

Rectificación de la Modificación al Pacto Social de la Sociedad antes mencionada, otorgada en la ciudad 

de San Salvador, a las trece horas del día veinticuatro de junio del año dos mil trece, ante los Oficios 

Notariales de ROBERTO ARTURO AGUIRRE PAREDES, por medio de la cual se rectificó el domicilio 

relacionando en la escritura citada en el literal precedente, siendo el correcto el de San Salvador. Dicho 

Testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y TRES, del Libro 

TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES del Registro de Sociedades, de folios DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO a folios DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, en fecha veinte de septiembre del año dos mil trece; 

y d) Certificación del Punto número uno contenido en acta número DIECISÉIS de sesión de Junta 

General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día quince de julio del año dos mil trece, la cual fue 

extendida en la misma fecha por la Secretaria de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Sociedad antes relacionada, haciéndose constar en la misma que unánimemente se acordó nombrar al 

compareciente como ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO, para un período de CINCO AÑOS 

contados a partir del día uno de agosto del año dos mil trece al uno de agosto del año dos mil 

dieciocho, la misma se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número catorce, del Libro 

número TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE del Registro de Sociedades de folios SESENTA Y NUEVE a 
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folios SETENTA, en fecha seis de septiembre del año dos mil trece. Así se expresaron los comparecientes 

a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de TRES folios útiles. Y leído 

que les fue por mí, todo lo escrito en un sólo acto sin interrupción, manifestaron su conformidad, por 

estar redactado conforme a sus voluntades, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

ANA 

PRESIDENTA EN FUNCIONES DEL FISDL REPRESENTANTE lE 

N.G. INGENIEROS, S.A. DE 

20 



proyecto

Proyecto:

Nombre:

Ubicación:

Etapa actual:340180

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO
[11] USULUTAN [12] MERCEDES UMA¥A [ 1] MERCEDES UMAÑA

[730] LIQUIDADO EN FINANZA

sistema de gestion de operaciones (sgo)

consulta detallada de proyectos

Página: 1 de 4

Fecha: 17/07/2020   

Hora: 06:19:07p.m.  

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL)

Modalidad: CENTRALIZADA

contrato

Numero contrato:

Contratista:

Administrador contrato:

Fecha de inicio:

Fecha fin original:

Fecha fin actual:

Fecha acta recepción:

Monto contratado:

Monto reasignaciones:

Monto actual:

Monto penalidades:

Monto multas:

Estimado a la fecha:

Estimado en proceso:

Estimado total:

Tipo contratista:

Estado contrato:

Plazo original:

Prorrogas:

Suspensiones:

Plazo actual:

Dias en multa:

Dias en ejecución:

Monto anticipo:

Anticipo recuperado:

Anticipo en proceso:

Saldo anticipo:

Porc. avance financiero:

Porc. avance físico:

S/34018.0-2017

INGELMAT, S.A. DE C.V.

09/10/2017

23/03/2018

12/05/2018

$10,480.69

$11,747.81

 165 

 185 

22/08/2018

Fuente:

317

 0 

Desembolsado a la fecha:
100.00 %

100.00 %

20  [1]   

30  [1] 

$1,267.12 [12.09%] [1]

$0.00 [0.00%]

$0.00 [0.00%]

$11,747.81 [100.00%]

$0.00 [0.00 %]

$11,747.81 [100.00%]

$11,747.81 [100.00%]

$3,144.21 [30.00 %]

$3,144.21 [100.00 %]

$0.00 [0.00 %]

$0.00 [0.00 %]

[S] SUPERVISOR

Dias no imputables:  0

85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017

85-E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018

FINALIZADO Y RECEPCIONADO

1001 CARLOS ERNESTO                                     MAGAÑA REYES

Cuenta bancaria anticipo:

Cuenta bancaria 

desembolsos:

0

0

No. Tipo Movimiento Monto

Información Movimientos
Ingresado Remitido a Facturación Envia a Finanzas Procesado en Finanzas

 1 A-1 $3,144.21 06/10/17   9:17 am 06/10/17   9:17 am 09/10/17   7:31 am 13/10/17   9:55 am

 1 E-1 $1,079.51 27/11/17  10:25 am 27/11/17  10:38 am 29/11/17  11:05 am 30/11/17   8:25 am

 2 E-2 $628.84 11/12/17   7:51 am 11/12/17   1:57 pm 12/12/17   1:14 pm 14/12/17   8:18 am

 3 E-3 $2,096.14 22/01/18  11:10 am 22/01/18  11:11 am 23/01/18  12:14 pm 26/01/18   3:14 pm

 1 R-1 $1,267.12 26/02/18  11:25 am 20/03/18  10:58 am

 4 E-4 $2,454.58 20/03/18   2:09 pm 20/03/18   2:09 pm 21/03/18   7:31 am 21/03/18   1:51 pm

 5 E-5 $2,724.98 30/04/18   1:51 pm 30/04/18   1:52 pm 03/05/18  12:07 pm 09/05/18   4:24 pm

 6 E-6 $1,572.10 16/08/18  10:14 am 28/08/18  11:26 am 30/08/18   1:03 pm 31/08/18   9:12 am

 7 E-7 $1,191.66 11/12/18   7:57 am 11/12/18  11:06 am 13/12/18   6:59 am 14/12/18   9:57 am

Estimado a la Fecha: $11,747.81



proyecto

Proyecto:

Nombre:

Ubicación:

Etapa actual:340180

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO
[11] USULUTAN [12] MERCEDES UMA¥A [ 1] MERCEDES UMAÑA

[730] LIQUIDADO EN FINANZA

sistema de gestion de operaciones (sgo)

consulta detallada de proyectos

Página: 2 de 4

Fecha: 17/07/2020   

Hora: 06:19:07p.m.  

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL)

Modalidad: CENTRALIZADA

Tipo Clase Monto Vencimiento Fiador

Información Garantías

[10] GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[1] FIANZA MERCANTIL [6] LA CENTRAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS, S.A

$2,096.14 14/06/2018 ***

[1] GARANTIA DE BUENA 

INVERSION DE ANTICIPO

[1] FIANZA MERCANTIL [6] LA CENTRAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS, S.A

$3,144.21 14/06/2018 ***

[10] GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[1] FIANZA MERCANTIL [6] LA CENTRAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS, S.A

$253.42 12/03/2019 

[1] GARANTIA DE BUENA 

INVERSION DE ANTICIPO

[1] FIANZA MERCANTIL [6] LA CENTRAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS, S.A

$449.01 13/09/2018 

[15] GARANTIA DE BUEN 

SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O 

CALIDAD DE LOS BIENES

[1] FIANZA MERCANTIL [6] LA CENTRAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS, S.A

$1,174.79 21/08/2020 

*** Fecha de Vencimiento es anterior a Fecha Fin Actual o Monto es menor a Porcentaje por Monto Contractual.

Codigo Nombre de Administrador Fecha Inicio Fecha Fin

Historico de Administradores de Contrato



proyecto

Proyecto:

Nombre:

Ubicación:

Etapa actual:340180

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO
[11] USULUTAN [12] MERCEDES UMA¥A [ 1] MERCEDES UMAÑA

[730] LIQUIDADO EN FINANZA

sistema de gestion de operaciones (sgo)

consulta detallada de proyectos

Página: 3 de 4

Fecha: 17/07/2020   

Hora: 06:19:07p.m.  

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL)

Modalidad: CENTRALIZADA

contrato

Numero contrato:

Contratista:

Administrador contrato:

Fecha de inicio:

Fecha fin original:

Fecha fin actual:

Fecha acta recepción:

Monto contratado:

Monto reasignaciones:

Monto actual:

Monto penalidades:

Monto multas:

Estimado a la fecha:

Estimado en proceso:

Estimado total:

Tipo contratista:

Estado contrato:

Plazo original:

Prorrogas:

Suspensiones:

Plazo actual:

Dias en multa:

Dias en ejecución:

Monto anticipo:

Anticipo recuperado:

Anticipo en proceso:

Saldo anticipo:

Porc. avance financiero:

Porc. avance físico:

R/34018.0-2017

N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V.

09/10/2017

08/03/2018

27/04/2018

$306,839.33

$309,643.55

 150 

 170 

22/08/2018

Fuente:

317

 117 

Desembolsado a la fecha:
100.00 %

100.00 %

20  [1]   

30  [1] 

$2,804.22 [0.91%] [2]

$0.00 [0.00%]

$971.67 [0.31%]

$309,643.55 [100.00%]

$0.00 [0.00 %]

$309,643.55 [100.00%]

$309,643.55 [100.00%]

$92,051.80 [30.00 %]

$92,051.80 [100.00 %]

$0.00 [0.00 %]

$0.00 [0.00 %]

[R] REALIZADOR

Dias no imputables:  0

85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017

85-E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018

85-O FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2019

FINALIZADO Y RECEPCIONADO

1001 CARLOS ERNESTO                                     MAGAÑA REYES

Cuenta bancaria anticipo:

Cuenta bancaria 

desembolsos:

0

0

No. Tipo Movimiento Monto

Información Movimientos
Ingresado Remitido a Facturación Envia a Finanzas Procesado en Finanzas

 1 A-1 $92,051.80 28/09/17   9:12 am 28/09/17   9:12 am 29/09/17   7:38 am 29/09/17  11:33 am

 1 E-1 $31,614.43 24/11/17   3:42 pm 01/12/17   2:44 pm 04/12/17   7:42 am 13/12/17   3:40 pm

 2 E-2 $18,081.63 08/12/17   5:06 pm 12/12/17   7:46 am 12/12/17   1:13 pm

 3 E-3 $62,816.59 22/01/18  10:41 am 23/01/18   9:04 am 23/01/18  12:14 pm 26/01/18  11:04 am

 1 R-1 $2,804.22 09/02/18   8:28 am 27/02/18   3:09 pm

 4 E-4 $72,531.19 06/03/18   8:56 am 06/03/18   8:59 am 07/03/18  11:51 am 09/03/18  11:09 am

 5 E-5 $31,254.24 26/04/18   2:47 pm 26/04/18   2:53 pm 27/04/18   1:28 pm 30/04/18   2:13 pm

 6 E-6 $61,642.75 25/07/18   9:33 am 26/07/18   9:54 am 27/07/18   7:40 am 30/07/18   3:53 pm

 2 R-2 $0.00 23/10/18   4:38 pm

 7 E-7 $31,702.72 26/02/19   3:54 pm 18/03/19  10:03 am 18/03/19  12:46 pm 07/05/19   4:58 pm

Estimado a la Fecha: $309,643.55



proyecto

Proyecto:

Nombre:

Ubicación:

Etapa actual:340180

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO
[11] USULUTAN [12] MERCEDES UMA¥A [ 1] MERCEDES UMAÑA

[730] LIQUIDADO EN FINANZA

sistema de gestion de operaciones (sgo)

consulta detallada de proyectos

Página: 4 de 4

Fecha: 17/07/2020   

Hora: 06:19:07p.m.  

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL)

Modalidad: CENTRALIZADA

Tipo Clase Monto Vencimiento Fiador

Información Garantías

[10] GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$61,367.87 11/08/2018 ***

[1] GARANTIA DE BUENA 

INVERSION DE ANTICIPO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$92,051.80 11/08/2018 ***

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$306,839.33 08/03/2018 ***

[6] POLIZA DE SEGURO 

CONTRA DAÑOS A TERCEROS

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$12,800.00 09/10/2018 

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 08/05/2018 ***

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 08/03/2018 ***

[10] GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[2] CHEQUE CERTIFICADO [26] BANCO PROMERICA, 

S.A.

$561.00 26/02/2019 

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 08/06/2018 ***

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 23/06/2018 ***

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 23/08/2018 

[10] GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$61,367.87 12/09/2018 

[3] GARANTIA DE BUENA OBRA [1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$30,964.36 22/08/2020 

*** Fecha de Vencimiento es anterior a Fecha Fin Actual o Monto es menor a Porcentaje por Monto Contractual.

Codigo Nombre de Administrador Fecha Inicio Fecha Fin

Historico de Administradores de Contrato



proyecto

Proyecto:

Nombre:

Ubicación:

Etapa actual:340180

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO
[11] USULUTAN [12] MERCEDES UMA¥A [ 1] MERCEDES UMAÑA

[730] LIQUIDADO EN FINANZA

sistema de gestion de operaciones (sgo)

consulta detallada de proyectos

Página: 1 de 2

Fecha: 17/07/2020   

Hora: 06:23:15p.m.  

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL)

Modalidad: CENTRALIZADA

contrato

Numero contrato:

Contratista:

Administrador contrato:

Fecha de inicio:

Fecha fin original:

Fecha fin actual:

Fecha acta recepción:

Monto contratado:

Monto reasignaciones:

Monto actual:

Monto penalidades:

Monto multas:

Estimado a la fecha:

Estimado en proceso:

Estimado total:

Tipo contratista:

Estado contrato:

Plazo original:

Prorrogas:

Suspensiones:

Plazo actual:

Dias en multa:

Dias en ejecución:

Monto anticipo:

Anticipo recuperado:

Anticipo en proceso:

Saldo anticipo:

Porc. avance financiero:

Porc. avance físico:

R/34018.0-2017

N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V.

09/10/2017

08/03/2018

27/04/2018

$306,839.33

$309,643.55

 150 

 170 

22/08/2018

Fuente:

317

 117 

Desembolsado a la fecha:
100.00 %

100.00 %

20  [1]   

30  [1] 

$2,804.22 [0.91%] [2]

$0.00 [0.00%]

$971.67 [0.31%]

$309,643.55 [100.00%]

$0.00 [0.00 %]

$309,643.55 [100.00%]

$309,643.55 [100.00%]

$92,051.80 [30.00 %]

$92,051.80 [100.00 %]

$0.00 [0.00 %]

$0.00 [0.00 %]

[R] REALIZADOR

Dias no imputables:  0

85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017

85-E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018

85-O FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2019

FINALIZADO Y RECEPCIONADO

1001 CARLOS ERNESTO                                     MAGAÑA REYES

Cuenta bancaria anticipo:

Cuenta bancaria 

desembolsos:

0

10000035000058

No. Tipo Movimiento Monto

Información Movimientos
Ingresado Remitido a Facturación Envia a Finanzas Procesado en Finanzas

 1 A-1 $92,051.80 28/09/17   9:12 am 28/09/17   9:12 am 29/09/17   7:38 am 29/09/17  11:33 am

 1 E-1 $31,614.43 24/11/17   3:42 pm 01/12/17   2:44 pm 04/12/17   7:42 am 13/12/17   3:40 pm

 2 E-2 $18,081.63 08/12/17   5:06 pm 12/12/17   7:46 am 12/12/17   1:13 pm

 3 E-3 $62,816.59 22/01/18  10:41 am 23/01/18   9:04 am 23/01/18  12:14 pm 26/01/18  11:04 am

 1 R-1 $2,804.22 09/02/18   8:28 am 27/02/18   3:09 pm

 4 E-4 $72,531.19 06/03/18   8:56 am 06/03/18   8:59 am 07/03/18  11:51 am 09/03/18  11:09 am

 5 E-5 $31,254.24 26/04/18   2:47 pm 26/04/18   2:53 pm 27/04/18   1:28 pm 30/04/18   2:13 pm

 6 E-6 $61,642.75 25/07/18   9:33 am 26/07/18   9:54 am 27/07/18   7:40 am 30/07/18   3:53 pm

 2 R-2 $0.00 23/10/18   4:38 pm

 7 E-7 $31,702.72 26/02/19   3:54 pm 18/03/19  10:03 am 18/03/19  12:46 pm 07/05/19   4:58 pm

Estimado a la Fecha: $309,643.55



proyecto

Proyecto:

Nombre:

Ubicación:

Etapa actual:340180

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO
[11] USULUTAN [12] MERCEDES UMA¥A [ 1] MERCEDES UMAÑA

[730] LIQUIDADO EN FINANZA

sistema de gestion de operaciones (sgo)

consulta detallada de proyectos

Página: 2 de 2

Fecha: 17/07/2020   

Hora: 06:23:15p.m.  

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL)

Modalidad: CENTRALIZADA

Tipo Clase Monto Vencimiento Fiador

Información Garantías

[10] GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$61,367.87 11/08/2018 ***

[1] GARANTIA DE BUENA 

INVERSION DE ANTICIPO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$92,051.80 11/08/2018 ***

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$306,839.33 08/03/2018 ***

[6] POLIZA DE SEGURO 

CONTRA DAÑOS A TERCEROS

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$12,800.00 09/10/2018 

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 08/05/2018 ***

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 08/03/2018 ***

[10] GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[2] CHEQUE CERTIFICADO [26] BANCO PROMERICA, 

S.A.

$561.00 26/02/2019 

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 08/06/2018 ***

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 23/06/2018 ***

[14] POLIZA DE SEGURO DE 

PROTECCION CONTRA TODO 

RIESGO CONTRUCCIONES EN 

PROCESO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$309,643.55 23/08/2018 

[10] GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

[1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$61,367.87 12/09/2018 

[3] GARANTIA DE BUENA OBRA [1] FIANZA MERCANTIL [9] SEGUROS DEL 

PACIFICO, S.A

$30,964.36 22/08/2020 

*** Fecha de Vencimiento es anterior a Fecha Fin Actual o Monto es menor a Porcentaje por Monto Contractual.

Codigo Nombre de Administrador Fecha Inicio Fecha Fin

Historico de Administradores de Contrato

 131 OSMAN MANUEL GUARDADO BELTRAN 28/09/2017  12:00:00a.m.31/10/2017  08:30:16a.m.
1001 CARLOS ERNESTO MAGAÑA REYES 01/11/2017  12:00:00a.m.



FISDL 

15/0212018 

V- Ejecución Presupuestaria 
A- Inversión en Infraestructura 

1- Modalidad de Ejecución Centralizada 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DL-1000/18 

CAD-11745/18 
Solicitud de aprobación de Reasignación No. 1 para Realizador según contrato No. 
FISDUBSSGRAL-R/34018.0-2017, por un monto de DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO 
22/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,804.22). , 

Proyecto Código 3401 B.O "Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Lisandro 
Arévalo, municipio de Mercedes Umaña, Departamento de Usulután financiado con fondos 
de la fuente de financiamiento 855-FONDO GENERAL- INFRAESTRUCTURA SOCIAL-
2017 

ANTECEDENTES: 

Administrador de Contrato 

Jefe de Zona Oriental 

Realizador 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de inicio 

Fecha de Fin Actual de Ejecución 

Supervisor 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de inicio 

Fecha de Fin Actual 

CARLOS ERNESTO MAGAÑA REYES 

JOSÉ ROLANDO FERRER CAMPOS 

N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V. 

: $ 306,839.33 Solicita: $2,804.22 

: 150 dras Solicita: o dras 

09-10-2017 

08-03-2018 

INGELMAT S.A. DE C.V. 

: $ 10,480.69 Solicita: $ 0.00 

: 165 dras Solicita: o dras 

09-10-2017 

23·03-2018 

Total: $309,643.55 

Total: 150 dras 

Total: $ 10,480.69 

Total: 165 dfas 

Fuente de Financiamiento 855-FONDO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

Fuente de Financiamiento para 
reasignación No.1 85E- FONDO GENERAL INFRAESTRUCTURA SOCIAL· 2018 

Etapa Actual del Proyecto 630 En Ejecución. 

MOVIMIENTOS DE LOS MONTOS DEL CONTRATO~ 

Monto Original :US$ 306,839.33 

Monto de Aeaslgnaclones Anteriores : uss 0.00 0% 

Monto Total con Reaslgnaclones Anteriores : uss 306,839.33 

Reaslgnaclón Solicitada : uss 2,804.22 0.91 % 

Nuevo Monto Total del Contrato 

Montos Desembolsados 

% de Avance Ffslco 

: US$ 309,643.55 

: US$ i 12,512.65 

: 58.4 % 

Aprobado en Consejo de Adrninislroc:ó:t 

Sesión nx.-1ocx:jl~ Fecho IC: )oz.. }1 S 

36.67 % 
/ 7 

/ / / /// 
(.,/ . ?t 
~0-11745/18 
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RESOLUCIÓN: 

A solicitud de la Gerencia de Infraestructura, el Comité Técnico Consultivo recomendó al Consejo de Administración la 
aprobación de: 

CAD-11745118 Reasignación No. 1 para Realizador según contrato No. FISDU855GRAL-R/~018.0-2017, por un monto de 
DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO 22/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2,804.22), (N.G. 
INGENIEROS, S.A. de C.V.). es equivalente al 0.91% con respecto al monto original del contrate;>. financiada con la fuente de 
financiamiento 85E-FONDO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018. 

Proyecto Código 34018.0 "Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes 
Umaña, Departamento de Usulután". 

Debido a lo siguiente: 

Reaslgnaclón del realizador: 
a. Durante la ejecución del proyecto se verificaron diferencias entre las cantidades de obra del plan de oferta de 

realizador, planos y las especificaciones técnicas de la carpeta aprobada por el FISDL, donde se vuelve importante 
ajustarlas y así definir al realizador los alcances finales de la obra contractual. 

b. Considerando que la carpeta técnica se formuló desde el año 2015, a la fecha se han identificado elementos del 
centro escolar que han sufrido daños generados por el uso y los efectos del medio ambiente tales como, la pintura 
anticorrosiva en polines espaciales de la cubiera de techo, que presenta exceso de oxido; tanque de polietileno 
para el almacenamiento de agua potable, que se encuentra perforado; la colocación de postes para la colocación 
de las lamparas exteriores, entre otras. 

c. Es necesario reubicar la sub-estación electrica del proyecto, debido a que durante la ejecución de la obra no se 
obtuvo el permiso de conexión al tendido electrice existente de parte del propietario, considerando que la lfnea es 
privada, generando ajustes a un sector de las instalaciones electricas internas para adaptarlas a la infraestructura 
existente. 

Entre las obras podemos están: 

1. Actividades nuevas a Incorporar. 

a) Limpieza y pintura en polines espaciales existentes: Debido a que los polines existentes en los 
corredores y parte trasera de los módulos de aulas existentes que presentan óxido, lo cual es un riesgo 
para la durabilidad de la infraestructura. 

b) Tanque de polletlleno capacidad de 2.1 M3 (2100 Litros): El tanque existente a reinstalar, se encuentra 
dañado, por lo que es necesario sustituirlo y colocar en la torre metálica nueva a construir. 

e) Tubo de Ho Go liso 84'' para luminaria Incluya tapón liso: Existen 8 lámparas de mercurio para 
iluminación exterior y 8 pedestales contratados, no asf sus postes. Para efectos de reducir costos, se 
instalarán lámparas de mercurio en poste existentes, de la siguiente manera: 2 lámparas en 2 postes 
metálicos D=4" existentes, 1 en el poste metálico de 22' existente y 1 en el poste metái co de 35' donde 
se instalará la sub-estación eléctrica del proyeclo. El resto de lámparas que son 4 unidades, es necesario 
el suministro e instalación de 4 postes de tubo de Ho Go D=4" y así cumplir con el diseño establecido en 
los documentos contractuales. 

d) Poste metálico de 35 .FS 2 500 Lbs: Es necesario debido a la facilidad que se tiene para su instalación en 
proyecto, ya que por la no obtención del permiso de conexión a linea primaria existente por ser privada, se 
reubicará la sub-estación eléctrica del proyecto al sector Sur-Poniente del Centro Escolar, y el espacio 
disponible para ello es reducido y no es posible la accesibilidad a una grúa contemplada originalmente 
para la instalación de poste de concreto que viene establecido en el plan de oferta. 

Por estas actividades el incremento con respecto al monto del contrato es del 1.42 % respecto al monto original del contrato. 

2. Actividades contractuales con Incremento. 

a) Canaleta para aguas lluvias ancho 1.0 m, cama de concreto e=O.OS m, fc=180 kg/cm2, sobre piedra 
cuarta; altura variable. Paredes repelladas y afinadas. las canaletas indicadas a no demoler frente a 
módulos de 2 aulas y dirección, se ha verificado durante la ejecución de las obras que s~enooentran 
levantadas y agrietadas, debido al crecimiento de las raíces de los árboles cercanos, .Pof lo p ue es 
necesario su demolición y reconstrucción, para que puedan drenar las aguas superficiales. 1 

Aprobad~ eo Conse¡o de Adminislrocl6n ¿ J c~é~~~:~~ 
Sv.iánl Pt-KXDjt¡_ fecho lslo?/(9 
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b) Pintura látex de agua. Durante la ejecución se verificó que la pintura en el módulo cocina existente 
ubicada en acceso principal presenta demasiada suciedad, por lo que es necesaria incluirla. 

e) Tuberfa PVC JR 3" 160 PSI. La tubería de desagüe de las pocetas a construir hacia la trampa de grasa, 
no está cuantificada en su totalidad en el plan de oferta, por lo que es necesario completar su cantidad 
para encausar las aguas grises como lo indica el diseño hidráulico. 

Por estas actividades el incremento con respecto al monto del contrato es del 1.59% con respecto al monto original del 
contrato. 

3. Actividades contractuales con decremento. 

Estas actividades son producto de ajustes a las cantidades de bbra contractual y diferencias detectadas durante la 
ejecución de la obra, entre estas se encuentran: 

a) Cubierta de techo cllamina Zlnc-Aium sin estructura: En módulo de 1 aula + dirección, el área de techo 
a cambiar se encuentra en buen estado, por lo que no es necesario sustituirla y solo se ejecutarán 12 m2 
en módulo de 4 aulas, sustituyendo la lámina acanalada galvanizada existente en el extremo oriente del 
techo y así evitar la filtración por las precipitaciones y que pueda dañar el cielo falso. 

b) Pegamento de Ladrillo de Trinchera en Pozo: inicialmente se consideró que toda la profundidad del 
pozo de absorción por su perímetro llevaría broquel de ladrillo, pero en el plano No A-13, indica a 
construir solo 1 metro de profundidad, por lo que es necesario reducir el volumen de obra, para cumplir 
con lo establecido en dicho plano. 

e) Poste de concreto centrifugado de 35'de 500 lbs: Es necesario efectuar el cambio del poste de 
concreto contratado por poste metálico, ya que el espacio donde se pretende reubicar es reducido y la 
grúa no puede efectuar la instalación; así como, el tapial existente próximo a la ubicación de la sub 
estación podría sufrir daños por las maniobras de la grúa. 

El resumen de las variaciones en el monto del contrato es el siguiente: 

DISMINUCIÓN EN % DE VARIACION 
DESCRIPCIÓN AUMENTO USO S/CONTRATO US$ 

ORIGINAL 
Actividades según contrato $4,867.08 $6,427.08 (0.51) 
original 
Actividades nuevas $4 364.22 $0.00 1.42 
Sub-total $9,231 .30 $6,427.08 --
Total de reasionación S 2,804.22 0.91 

Por parte del Administrador de Contrato se ha verificado que las condiciones y necesidades expuestas por el realizador son 
favorables para un adecuado funcionamiento del proyecto. 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

ANEXOS: 

1. Consulta detallada de realizador 
2. Solicitud de reasignación del realizador 
3. Dictamen de Supervisor por solicitud de reasignación 
4. Informe de Administrador de Contrato 

Apmbodo en Conse jo de Adrninislroción 

Sesión IVb l OO_i2/Jf Fecho 1 ~/Dl} 18 
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Fredy de Jesús Cañas 
Gerencia de 
Infraestructura 

Recomendado en Comité Técnico Consultivo 
En Sesión No. DL-1084/18, de fecha 13/02/2018 

Aprobado7n nsejo de Ad.r,inistrACíón 
En Sesión No. DL-1000/18, de fecha 15/02/2018 

-- ............ 

--- - --1 
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FISDL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

Página: 1 de 2 
Fecha: 09/0212018 
Hora: 08:44:13a m. 

ro ecto 

sistema de gestlon de operaciones (sgo) 
consulta detallada de proyectos 

Proyecto: 340180 Etapa actual: [630) EN EJECUCION 

Nombre: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 

Ubicación. 1111 USULUTAN 1121 MERCEDES UMAV.! 11 MERCEDES UMAIÍIA Modalidad; CENTRALIZADA 

contrato 
Numero contrato: R/34018.0-2017 

Contratista: N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

Fuente: 
85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOC~AL·2017 

Tipo contratista: [R] REALIZADOR 

Administrador contrato: 1 001 CARLOS ERNESTO 

Fecha de Inicio: 
Fecha fin original: 
Fecha fin actual: 
Fecha acta recepción: 

Monto contratado: 
Monto reaslgnaciones: 
Monto actual: 

Monto penalidades: 
Monto multas: 

Estimado a la fecha: 
Estimado en proceso: 
Estimado total: 

09/10/2017 
08/0312018 
08/0312018 

$306,839.33 

$0.00 [O.OIFI.] (O) 
$306,839.33 

$0.00 [0.00%) 
$0.00 [0.00%) 

$94,431 .02 [30.78%] 
$18,081.63 [5.89 %) 

$112,512.65(36.67%) 

Desembolsado a la fecha: $158,153.51[51.54%) 

!Información Movimientos 
No. Tipo Movimiento Monto IngresadO 

A-1 

E-1 

2 E-2 

3 E·3 

R·1 

Estimado a la Fecha: 

l Información Garantlas 
Tipo 

(10) GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
(1) GARANTIA DE BUENA 
INVERSION DE ANTICIPO 
[14) POLIZA DE SEGURO DE 
PROTECCION CONTRA TODO 
RIESGO CONTRUCCIONES EN 
PROCESO 
(6) POLIZA DE SEGURO CONTRA 
DAÑOS A TERCEROS 

$92,051.80 28/09/17 9:12am 

$31,614.43 24/11/17 3:42 pm 

$18,081.63 08112117 5:06pm 

$62,816.59 22/01/18 10·41 am 

$2,804.22 09/02118 8:28am 

$112,512.65 

Clase 

(1) FIANZA MERCANTIL 

(1) FIANZA MERCANTIL 

(1) FIANZA MERCANTIL 

[1) FIANZA MERCANTIL 

MAGAÑA REYES 

Estado contrato: EN EJECUCIÓN 

Plazo original: 
Prorrogas: 
Suspensiones· 
Plazo actuat 
Dias en multa· 
Dias en ejecución: 
Dias no imputables: 
Monto anticipo: 
Anticipo recuperado: 
Anticipo en proceso: 
Saldo anticipo: 

Porc. avance financiero: 
Porc. avance flsico 

150 
O (O) 
O (O) 
150 
o 
123 
o 
$92,051 .80 [30.00 %) 
$28.329.31 [30.78 %) 
$5,424.49 [5.89 %) 
$63,722.49 (69.22 %) 

30.78 o/o 
5840 % 

Rem~ldo a Facturación Envla a Finanzas Procesado en Finanzas 

28/09117 9;12 am 

01112117 2:44pm 

12112117 7:46am 

23101/18 9:04am 

29109/17 7:38am 

04/12117 7:42am 

12112117 1:13pm 

23101118 12;14 pm 

29/09117 11;33 am 

13/12117 3:40pm 

26/01/18 11:04 am 

Monto Vencimiento Fiador 

$61,367.87 1110812018 (9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, SA 

$92.051.80 11/0812018 (9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 

$306,839.33 08/03/2018 (9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 

$12 800 00 09110/2018 [9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 



FISDL 
ro ecto 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

sistema de gestion de operaciones (sgo) 
consulta detallada de proyectos 

Página; 2 de 2 
Fecha: 09/0212018 
Hora: 08:44:13a.m. 

Proyecto: 3401 BO Etapa actual: [630) EN EJECUCION 
Nombre: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREvALO 
Ubicación: (11) USULUTAN (12) MERCEDES UMAliA ( 1) MERCEDES UMAAA Modalidad: CENTRALIZADA 

1 Historico de Administradores de Contrato 

Codigo 
131 

1001 

Nombre de Administrador 

OSMAN MANUEL GUARDADO BEL TRAN 
CARLOS ERNESTO MAGAfiA REYES 

Fecha Inicio 
28/09/2017 
01/1112017 

Fecha Fin 

31/10/2017 



FIRMA 

FECHA 

1. ,[2( 
2.0 
3.0 

Para ejecutar obr.ls que el con1ratante detennine necesarias que no hubiesen sido lnduldas en la 
fonnuladón •original. 

Para corregir circunstancias provocadas por agentes e..traftos. 

Para el'minar obras que se detennine Innecesarias para la correcta finallzadón del contrato. 

DIGITAOOR REV. AOMIN CONTRATO F. GERENTE MEMO ENVIO ENVIO FINAN 

4.0 
s.o 
s.o 

Para ejecular obras que msulten de condiciones lmprevislas en el subsuelo o necesarias para 
hacer frente a circunslancias provocadas por fuerza mayor. 

Cambio sin lncnmento del monto actual (como resultado de la combinación de los motiVos 
anteriores 1,2,3,4). 

Cambios por ajuste de precios (para contratos con plazo mayor a 12 meses). 

1 L Mocllftc:a Alcances 7 ) 

~~ ONo 

FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES· SGO 

inlonno: rlllf'fl)lonna l!ooliano<ion 
Pjaíno : 1 do22 
locl>o: DIIIOl/2011 

1-3-1 

1-3-2 

1-3-3 

1-3-4 

1-3-5 

1-4-1 

lloro: 02:5a:55p.m. 

SOUC/TUD No. 1 DE REASIGNAC/ON PARA EL CONTRATO RIJ4D111.1HD17 

CONTRATO: R/34018.0..2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPUACIÓN DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR USANDRO ARÉVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 
34018.0 

PROYECTO: 15-1.Q2~2-11·12..U-340 

340180 • MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 

CONTRATISTA: 12589 • N.G.INGENIEROS, S.A DE C.V. / MARCO NAPOLEON GARCtA SOTO 

TIPO CONTRAllSTA: REALIZADOR 

FUENTEjSJ OE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONOO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CANllllAil 
ACl\IALCON 

P.U. P. U, 
CAMBIOS 

INICIAL IICl\I,L 
!Al 

ci.Nm,o 
,CllVIDAD /MÓDULO UNIDAD INICIAL 

Trazo por unidad de área Metro Cuadrado 290.38 $1.06 $1.08 290.38 

TRAZO M el ro 38.78 $0.58 $0.58 38.78 

TRAZO PIPOZO Unidad 2.00 $8.28 $8.28 2.00 

Trazo para eledrificación Metro 25.00 

Trazo y niVelación para lubertas Metro 402.39 

EXCAVACION A MANO HASTA 1.50 Metro Cubico 1,360.94 

M (MATERIAL BLANDO) 

JA· ' ' il':;;-===--NGELMAvi~ 
~B«n~Cl·~~ 

CAN1111Ail 
PEHIIIEHTE 

0.00 

38.78 

0.00 

25.00 

293.78 

365.35 

VARIACIÓN EH 
CAHliDADE5DE 

OBRA 

lBI 

·-
--

CAHliDAil ACl\IAL 
CON VARIACIDH 

f"+BI 

-
-
.,_-

-

PtiECIO 

U"ITARIO , 
REioaiO"-'R 

-
-_., 

!l. flt-

er 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES· SGO 

SOUCJTUD No. 1 DE REASIGNACióN PARA EL CONTRATO R/34011.0.2017 

lnlonM: rvll'nllolmaRou lonacion 
P•aina· 2 do22 
rem.: 0&'11212011 
hcn: 02.58:5S¡>.m 

CONTRATO: R/34018.0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN OEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO ARÉVALO MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA, DEPARTAMENTO OE USUlVTAN. Código 
34018.0 

PROYECTO: 15-1.()2~2-11-12-tJ-340 

340180 · MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO ARÉVALO 

CONTRATISTA: 12689 • N.G. INGENIEROS. SA DE C.V. / MARCO NAPOt.EON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE(SI DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CANliDAD VAIIIAC1ÓN EN CANllDAD AClUAL 
ACTUAL CON CAH11DADES DE CON VAIIIACIÓN P~ECIO 

CANTIIJAD P,U, P. U. CAMBIOS CANTIDAD DIM (A+BI UNITARIO A 
AClMIIAD /MbouLO UNIDAD INICIAl. INICIAL AClUAL (Al PENDIEHR: (11 

REAIIGNAII 

1-4-2 EXCAVACION A MANO DE 1.5 A 3.0 Melro Cubico 47.13 $17.29 $17.29 47.13 0.00 - ~ .......... 
M (MATERIAL BLANDO) 

EXCAVACIÓN EN POZO - - -1-4-21 Metro 13.32 $113.67 $113.67 13.32 0.00 
ARTESANO,MATERIAl ROCA -~ 

1-4-37 EXCAVACIÓN PIPOSTE DE 35' Unidad 1.00 $57.45 $57.<15 1.00 1.00 
MATERIAL DURO HI=1.70M -1-5-1 REllENO COMPACTADO CON Metro Cubico 16.46 $17.66 $17.66 16.<16 OJIO - -
MATERIAl EXISTENTE 

1-5-2 RELLENO COMPACTADO Metro Cubico 392.69 $<16.62 $<16.62 392..69 158.<17 
- -SUELO.CEM. 20'1 

(CJMAT.SELECTO). -1-5-16 Relleno compadado con maler1al Metro Cubico 595.64 $27.04 $27.04 595.64 203.06 
seledo, clbailarina - -1-6-1 Desalojo de material sobrante, en Metro Cubico 1,603.69 $10.22 $10.22 1.,!103.8.9 329.68 
camión de "estac:a": lnduye acarreo 
interno en tenazas con niveles 
diferenles. 

1·7·1 OemoNaón y desalojo lnlemo de Metro Cubra~ 6.24 $18.25 $18.25 8.24 3.64 
mamposlerla - -1-7-3 Demoliaón manual de c:oncrelo Metro Cubico 6.53 $58.08 $58.08 8.53 8.53 -
armado 

~ - - -1-7-6 Demolk:lón de piso (de c:amentotipo Melro Cuadnldo .... 5.93 $1 .63 
acera) 

1-7-2<1 Picado de ntpello paredes y Metro Cuadrado 73.76 $6.72 
estruduras de conaeto 

J . A- N~ :::--..,.~=ICI:IZI ...... 
~~.tf~~~~ 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCfTVD Na. 1 DE REASIGNACJÓN PARA EJ. CONTRATO RJU018.0-2017 

informe: mProformaReas~a~~acion 
P,aina. 3 de 22 
lecha: 01110212018 
hola: 02;511;55p.rn. 

CONTRATO: R/34018.0..2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO AR~VALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMA~A. DEPARTAMENTO DE USULUTAN. C6digo 
34018.0 

PROVECTO: 15-1-023-t2·11·12-ll-340 

340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR LISANDRO AR~VALO 

CONTRATISTA: 12589 • N G. INGENIEROS, S .A DE C.V. / MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE(S) DE FINANCIAMIENTO: B5 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CANTlllAil VARIACIÓN EN CAHTIDAD AC1UAL 
ACTUAL CON CAifTIOAIJES DE CON VARIACIÓN 

PRECIO 
CANTIDAD P.U, p , U. 

CAMB108 CANllDAD 
OBRA 

UNITARIO A 
ACTMIIAD 1 MÓDULO IINIIIAD ~ICIIIL lloiiCIIIL 

{A+Bt 
ACTUAL {Al PENDIENTE 

!BI 
REAIIGNAR 

1-7-32 DemoHd6n de pared de bloque y Me!ro Cuadrado 197.98 $3.41 $3.41 197.98 25.36 27. , .~ _fllj . :¡ z 3 .4 ' 
desalojo (El desalojo se cansldem 
hada siUo denlro del proyedo) - -1-7-41 Demolld6n de piso de ladriHo de Metro Cuadrado 800.43 $2.50 $2.50 800.43 18.40 
cemenlo 

1·7-42 DEMOLICION Y DESALOJO DE Me!ro Cubico 1.00 $85.54 $85.54 - - -1.00 0.00 
CONCRETO ARMADO (Con 
maquinaria Uvlana) 

1-7-44 DEMOLICION DE CANAlETA MEDIA Me!ro 55.40 $6.01 $6.01 55.40 0.00 - - .._., 
CAAA DE CONCRETO SIMPLE 
ANCH0=1.D M: R=0.5 M; E=0.18 M 

1-7-45 DEMOLICION DE CANALETA MEDIA Metro 167.52 $2.45 $2.45 167.52 0.52 4D. ZG 2o:;. ?-~ 2 .-l-5 
CANA ANCHO~o.4 MTS. R"0.15 
MTS. E=0.18 MTS. 

- -1-11-2 AOEMAOO EN ZANJA H=1 .50 MTS. Metro 24.95 $38.84 $38.84 24.95 0.00 --
1·9-2 Desmontaje de eslrudura metálica de Metro Cuadrado 48.50 $3.67 $3.67 48.50 48.50 11 zo 59. '}-O .a.~ r-

lecho 

1-9-3 Desmanlaje de divlslon de madera o Me!ro Cuadrado 21.74 $0.98 $0.98 21 .74 21 .74 - - .... 
metal -1-9-5 DESMONTAJE VENTANAS Me!ro Cuadrado 3.38 $2.44 $2.44 3.38 3.38 

»~ (:) - -1-9-6 Desmonlaje de mala cld6n Metro 38.78 $3.60 38.78 ---
1-9-18 DESMONTAJE DE DEFENSAS Me!ro Cuadrado 134.72 $4.06 $4.06 134.72 0.72 IS.&t /.S0.$3 1-.oc 

METALICAS 

J.A. 
~~~~~~ . ., 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONI:S • SGO 

SOUCJTUD No. 1 DE REASIGNACJÓN PARA EL CONTRATO R/34Dfi.0.20f7 

i>rom.. IDIP"'Io"""R .. sianacaon 
P- 4deU 
fodla 0110212011 
..... : 02•5155p.m. 

CONTRATO: RJ3.C018.0-2017. MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEl CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO ARÉVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAWA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN Código 
34018.0 

PROYECTO: 

CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

FUENTE(S) DE FINANCIAMIENTO: 

1·9-23 

1-9-26 

1-9-44 

ACTMDAO 1 MÓDULO 

Desmontaje de tomas de CXIfriente 
(NEMAS-15RIS.20RI6-20/10-50R) 
nonnal, GFCI u hospitalario, 
lnlerrupton~s de pared en general 
(sencilos, dobles. triples, de uno a 
lnls polos), monlaje suplllftdal o 
empolrado 

Desmontaje de wblef1a de lecho 
(lAmina metálica o fibfulit) 

Desmontaje de cableado y 
canallzadon eledl1c:a 

1·9-48 Desmonlaje de polfn espada! 

1·9-1 02 Desmontaje de puefla metéllca 

1-9-105 Desmontaje de Inodoro 

1-9-107 Desmontaje de luminarias existentes 
(luminaria de 1.2 x 0.8) 

1·10-4 TALA Y REMOCIÓN DE ARBOLES 

2-1-11 Zapata e=0.20 m, t 40 0 .15 m, AS. 
1L; fc=210 kglcm2; lnc enoolrado 

2·1-172 Zapata e=0.25 m; reftJ00.125 AS. 
en 1L, tc=210Kglcm2 

2-2-16 

2-2-52 

Solera de fundación 0.20x0.2Dm: ref 
413+Est1200.15m; tc=210Kglcm2 

Solera de fundación 0.30x0.20m; Ref 
313+Gt2Q0.15m; fc=210Kgf/cm2: 
lnc encofrado 

_)_A. 

IS.1-o23-42·11·12-u-340 
340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 

125119 • N.G. INGENIEROS. SA DE C. V 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

REALIZADOR 

85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2017 

CAifTIIIAil 
ACTUAL CON 

CANTIDAD P.U. P. U. CAMBIOS CAN110AD 
UMDAD INICIAL INICIAL ACTUAL IAI PEHIIIENTE 

Cada Uno 600 $1 .76 $1.76 6.00 6.00 

Metro Cuadrado 152.37 $0.67 $0.67 152.37 S0.59 

Metro 220.00 $0.38 $0.311 220.00 220.00 

Metro 72.00 $2.79 $2.79 72.00 0.00 

Cada URO 18,00 $9.55 $9.55 18.00 3.00 

Unidad 12.00 $4.93 $4.93 12.00 0.00 

Unidad 54.00 $2.49 $2.49 54.00 54.00 

Unidad 8.00 $40.48 $4D.<48 8.00 0.00 

Metro Cubico 0.51 $316.02 $316.02 0.!1 0. 31 

Metro Cubico 0.82 $267.11 $267. 11 0.82 0.02 

~ 
Metro 34.50 $10.44 

Metro 21 .59 $22.91 

NGELMI\>~ 
flraHSIU.~ CQ'c$P9tJIXIIC:t • .t4.~____;_-

VARIACIÓN EH 
CAifTIIIADES PE 

OBRA 
411 

CAifTIIIAD AClUAL 
CON VARIACIÓN 

4A+BJ 

,RECIO 
UNifji.RIOA 
REAIIICINAR 

§J., (()/) Zf(J. iio / . 7 ? 

- 43.2'3 IOtloB /). 'r 
- -

-
~ 

- -
- -

--
~~s-~ ... 

.

-~~. ~ l<U ·~h d .•. "'-J c; l ·rv NG 
. / . . r:-'j. . 

\· - ,.., ~ \\-:".:) -~ . 
. , \t .J.. /. 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDLI 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIOtES • SGO 

SOUCITUO No. 1 DE REASIGNACJóN PARA EL CONTRATO RI.UD11.0-2017 

-.~omw: I'VCPnJiofmiRa•Min•cion 
P-.o: 5cle:U 
lo<N: 0810217011 
llonl: 02:51.55p.m. 

CONTRATO: R/34018.0-2017 • ME.IORAUIEfiTO Y AMPLIACIÓN DEL CEfiTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO ARÉVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAWA. OEPARTAMEfiTO DE USULUTAN C6cigo 
34018.0 

PROYECTO: IS.1-C23-42·11·12..lJ.34D 
34DtSO • MEJORAMIEfiTO Y AMPLIACIÓN DEL CEfiTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO 

CONTRA TlSTA: 12589 • N.G. INGENIEROS. SA DE C. V 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE(S) DE FINANCIAMIENTO: 1!5 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2Dn 

CANliiiAD VARIACIÓN U. CANliiiAD ACtuAL 
AC1VALCON CAN'IIOADES DE CONVA111AC16N PRECIO 

CANTlDAD I'.U. P. U. 
CAioiBIOS CANTIDAD O IRA IA+BI UNITARIO A 

AClMDAD 1 MÓOIJLO UNIDAD INICIAL INICIAL ACTUAL IAI PEHDIEIITE ,., IIEA&IONAII 

2-2-74 Solera fundación O.t!Ox0.20m; Rel Melro Cubico 6.13 $259.83 $259.83 6.13 0.03 - - -
513+Es113Q0.15m; rc-210kglcm2 - - -2·2-75 Solera lundadon 0.40x0.20; Ref Melro Cubico 0.31 $239.98 $239.98 0.31 0.00 
313Q0.15m; rc=210Kgtcm2 - -2-2-101 Solera de fundación 0.15x0.15; Rel Melro 177.80 $13.23 $13.23 177.80 177.80 
313+Es11200.15; rc=2101<glcm2, 1nc 
encotrado -

2-2-112 Solera de fundacl6n 0.60x0.25, Rel Melro 24.95 $94.34 $94.34 24.95 24.95 
613+Es113QO.I5; rc-210 kg/cm2, 
lnc encofrado 

2-3-3 Bloque solera de 15x20x40 Melro 49.90 $12.75 $12.75 49.90 49.90 
213+GI2Q0.15m; rc=210 Kgtcm2 

2-3-16 Bloque solefa de 10x20x40m; 1111 IIJJ Melro 17.80 $9.29 $9.29 17.80 1.56 12~ 00 21.60 f.2 'i. 
2-3-18 Bloque SQiera de 15x20x40; 1111 114; Melro 323.00 $8.99 -$8.99 323.00 65.29 

rc:-210 kgtcm2 

2-4-9 Solera de corona 0.15x0.20m; 1111 Melro Cubico 1.07 $646.08 $646.08 1.07 0.01 
r-- - - -4*4+Es112Q0.20m; rc=210Kg/cm2; 

lnc encofrado 

2-4-19 Sotera de corona 0.15x0.15m; rel Melro Cubica 0.42 $736.74 $736.74 0.42 0.06 -
4*4+E~200.20m; rc:210Kgtcm2: 
lnc encofrado -2-4-20 Solera de corona 0.15x0.15m; 1111 Melro 26.70 $14.68 $14.88 
413+Es11200.15m; rc=210Kgtcm2; 
lnc encofrado 

\ _} 
~ -2-4-38 Solera en L de 30x12.5+10K7.5 con Melro 16.33 $18.16 $18.16 

3113+GII2GQ.15 Cona111o 210 y 
fy=2800 Kglcm2, Incluye encofrado 

~A . 
lTNGELM~-. 
~r:I. II:;E!;n:A~ ·w"f4«- -· . ---~~ . ..-....-..~. 

* 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO RJ:U011.0.2017 

infofma: nttPntlollfi.IReasiQn•cian 

Picma: 6dtt22 
locluo DMJ2121111 

hono. 02:58·55p.m. 

CONTRATO: R/34018.0.201 7 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO ARéVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN. C6digo 
3-4018 o 

PROYECTO: IS-1-023-112-11-12-U-340 
3-40180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO ARI':VALO 

CONTRATISTA: 12589 • N.G. INGENIEROS. SA DE C.V 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE(S) DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-201 7 

CIINTIOMI VARIIICION EN CANTIDAD AClUAL 
AClUA\.CON CAN110ADES DE CONVARIIICION PRECIO 

CIINTIJAD P.U. P. U. CAMBIOS CIINliiiAD OBRA CA+BI 
UNITARIO A 

AClMDIID 1 MÓDULO UNIDAD pjfCIIIL INICIIIL ACTUAL 1111 PENDIENll! CBI 
REASIONAR 

2~9 Solera o nervio de 0.1510, 15m; ref Melro Cubico 2 .80 $474.53 $474.53 2.80 2J!O - ,..- -
213+grapai2Q0.20m; fC"21 o 
kmlcm2 ; lnduye encofrado ,...- - --

2-4-58 Solera de corona O, 151(0.27 a Metro Cubico 0 ,59 $573.06 $573.06 U 9 0.32 
0.30)m; ref 414+Esii2CII0.20 m: 
rc-21 o Kglcm2: lnc encofrado ~ ~ -

2-4-82 Solera de corona 0 .15x0.32m; raf Melro Cubico 1.90 $494.25 $494.25 1.90 1.90 
s.J+Es112Q0.10 m; fc=210 Kg/cm2 ; 
lnc encofrado ,.....__ - ,....__ 

2-4-88 Solera de corona 0 .15x0.17m, rel Metro 4.60 $16.17 $16.17 4.60 4.60 
413+EsW2Q0.15 m; rc=210 Kg/cm2; 
inc encofrado -2-5-16 Viga de 0.20x0.20m; ref Melro Cubico 1.24 $880.98 $880.98 1.24 1.24 
414+es112C110.2Dm; rc=210 Kg/cm2; 
induye encofrada --- ,-. 

2-5-19 Viga de 0.1510.33 m; re1 Melro Cubico 2,12 $516.05 $516.05 2.12 0.56 
414+Esii2Q0.20 m; rc=210Kglcm2; 
lnc encofrada ----2-6-3 Alacran de 0,10x0.15 m; ref Melro 26.70 $11 .15 $11 .15 28.70 0." 
213+GI2Q0.15 m; rc=210Kglcm2; 
lnc encofrado -,...-

2-7-10 Nl!fVio 0,15x0.15 m; ref Melro 13.62 $17.35 $17.35 13.62 0.12 --
413+Es112Q0.15 m; rc=210Kglan2; 
G 40. lnc enmfrado r -~ 

.-- - --
2-7-53 NIIIVia a 45' con refu8fZO 714+grapa Melro Cubico 1.21 $560.12 ---- -- -

1300.30m; rc=210 kglcm2; Incluye 
enmfrado. Seg¡jn detalle de planas 

_}A. 1I :::---::.. - · 
~~-!!!rr~ 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDLI 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES - SGO 

SOUCJTUD Na. 1 DE REASIGNACJÓN PARA EL CONTRATO R/3401B.C~2017 

inrotme: IDtProfofmaRen.lan•ciorl 
Pi...,. 7 do22 
ledla. 081112/2011 
horl 02;58'55p,m. 

CONTRATO: R/34018.G-2017- MEJORAMIENTO Y AMPliACIÓN OEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO AR~VALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 
34018.0 

PROYECTO: 15-1-02~2-11-12-U-340 

340180- MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO 

CONTRAnSTA: 12589- N.G. INGENIEROS, SA DE C.V. / MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

nPO CONTRAnSTA: REALIZADOR 

FUENTEiSI DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CAtmllAII YAIIIACIÓN EH CAtmllAII AC1UAL 
AC11JALCOH CAH1111ADESDE CON VARIACIÓN PRECIO 

CAH'IlDAD P.U. P. U. CAMBIOS CAH'IlDAD OBRA /A+Bt 
UNITARIO A 

ACTMOADI M6DuLO UNIIAD INICIAL INICIAL AC11JAL !Al PENDIENTE IBI 
REAS1GNAR 

2-8-8 Columna drrular con 0=0.20 m; ref Metro Cubico 0.46 $1,359.13 $1..359.13 0.46 0.00 
«S+Esp1300.15 m: rc=210Kg/cm2: 
In e encofrado 

2-11-106 Columna de 0.20x0.20m; ref MetroCubk:o 0,35 $891.47 $891 .47 0.95 0.35 
«4+estt300.15m; re= 210 kglcm2; 
Incluye encofrado 

2-11-131 Columna en l de Metro 11.20 $31.98 $31 .98 11 .20 11 .20 
0.40x0. 15+0.25x0.15m; con bloque de 
15, ref 314+eslt3Q0.20m; 
fc=210kglcm2 

2-11-144 Columna 0.20 x 0.20 m, Ref. n• 4; e si. Metro Cubico 0. 12 $852.42 $852,42 0.12 0.07 
12@ 15cms 

2-9-8 Pedestal de 0.25x0.25m ; ref Metro 4.60 $48.87 $48,87 4.60 0.10 
415+Eslt300.15m; fc=210Kglcm2; 
lnc encofrado 

2-9-51 Pedestal plposle luminaria Cada Uoo 8.00 $144.65 $144.65 6.00 e.oo - 2. , (10 ~-DQ /44-. 6.5 
0,50x0,50x0 BO+prtsma truncado, re! 
«4+Et200.10 lnc ene y 
canallzadones - -2-10-8 lOSA esp=0.10m, 13015 A.S. Metro Cubico 2.38 $818.20 $618.20 1.38 0.40 ,---
F'C=210 -

2-10-28 Tapadera de concreto para pozo Melro Cuadrado 10.82 $37.31 $37.31 10.62 1.58 
e•0.075 con refuerzo lfJQ0.1 OAS 
Concreto 210 y fy=2800Kglcm2 -

2-ZG-5 Mortero 1 :3. Hechura y colocación. Metro Cubico 0,07 $178.42 $178.42 ?,::--),01 r--

2-21-11 Hechura y Colocación Concreto 21 O Metro 276.44 $7.13 $7.13 6.44 ---Kglcm2 en canalizaciones eleclricas 
(fl·.1x0.41m 

J A. ~~~~-~~F·--· :a - . .._,.,.~ 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL. PARA EL. DESARROL.L.O L.OCAL.(FISDL.) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO RIU0111.0.2011 

inloflne· rotProfonniRoosicnocion 
pjiJÍn.l : 111122 
!otila: DMI2.12018 
llora: 02·51 S5p.m. 

CONTRATO: R/34018.0-2017- MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO ARt.VA"O MUNICif'IIO DE MERCEDES liMAllA, DEPARTAMENTO DE USIJI..UTAN, Código 
~018,0 

PROYECTO: I5-1.Q2~2-11-12-u-340 

3-40180- MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO ARt.VALO 

CONTRATISTA: 12589- N.G. INGENIEROS. SA DE C.V. 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TlPO CONTRATlSTA: REALIZADOR 

FUENTEISI DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-210U 

CAN11DAD 
AClUALCON 

CAN11PAD P.U. p.u. 
CAMIIIOS 

CAijliPAD 
AClMDADIMÓOULO UNIDAD INICIAL INICIAL AClUAL PENDIENTE 

CAl 

2-21-15 Solera en Ten repisa de ventana con Metro 9 .60 $18.00 $1 !.00 uo 9.60 
rel 2#3+GI2QO. 1 S G40. concreto 21 o 
!Incluye encofnldo) 

2-21 · 17 Tope de concreto 15•15 con 213•G Metro 18.22 $14.18 $14.16 18.22 18.22: 
V pln lf4andado 00.20 tPerqueo 
velllcutar) 

2-21-18 Cargadero de puerta, losa e=10 cms Metro Cubico 0.09 $488.04 $488.04 O.ot O.ot 
con 13GQ.20 AS rc=21 o ~glcm2, 
G40. lnc encofnldo, desmoldan1e y 
curador 

2-25-21 Tapadera de concreto plrosa séptica Metro 10.35 $1 7.29 $11.29 10.35 10.35 
ancho 0.43 m e= 0.05 313+ 11f4+Estt 
2@15 l'c-21Dkglcm2 

3-1 · 1 PARED BLOQUE 15CM R.V.If4Q40 Metro Cuadrado 74.85 $34.34 $34,34 74.85 74.85 
R.H. 12Q40 

3-1-2 PARED BLOQUE DE 10 R.V.I3Q Metro Cuadrado 8 ,90 $28.93 $28.93 8.90 0.05 
60, R.H.I20 40 

3-1-8 PARED BLOQUE 1SX20X40,3/8"@ Metro Cuadrado 157.59 $36.59 $36.59 157,59 0.59 
60, 212 0 40(HO.TEMP) 

3-1-59 Confnlluerle de bloque 15.Z0•40, rel Metro 36.00 $13.80 $13.80 36.00 36.00 
vert, 214 + 2 ganchos 12 @ 20 

3-2-2 PARED LADRILLO BARRO Metro Cuadrado 52.52 $27.00 $27.00 52.52 3.50 
TICAL.AV.PII..AZO MEZCLA 1:4 

3-2-15 PRETIL PERIMETRAL DE LADRILl O Metro 206.83 $15.37 ot10:'\7 ~.?nA R'I 
DE OBRA 

\ _.L 
3-5-6 DIVlSION Metro Cuadrado 19.65 $62.91 

METAL.LAM.H0.1116",TUBO 

1",PINT.SOPlETE 

J. A. !N GE-L. M~. m;OE C.V. 
~~-~~= 

VARIACIÓN EN 
CANTlllADESDI; 

OIIRA 
CBI 

- -

-
-
-
-

f. 'l o 

,..-. 

--

-
,--

--

CAN11DAD AClUAL 
COij VARIACIÓN 

CA+Bt 

,...... 

,...._ 

...-

/f.?./o 
,-...., 

,-.. 

--
...-

PRECIO 
UNITARIO A 
REASIONAR 

-

-

zg~93 

-
.-

-



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISOL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO R/34018.0.2017 

i'lfonno· no4f'nllonnoReosQ\aeion 
P~aino: 8 do 2l 
fe<l>o: IIMI2I2II 1 8 

hano: U2:5a:S5p.m. 

CONTRATO: R/34018.0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMMA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN. C6digo 
34018.0 

PROYECTO: IS-1-02~2-1 1-12-U-340 
340160 -MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR LISANDRO AREVALO 

CONTRATISTA: 12589-N.G. INGENIEROS. SA DE C.V. / MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE(S) DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAIAOI7 

CANTIDAD VARIACIÓII Ell CANTIDAD ACTUAL 
ACTUALCOH CANnDADES DE CON VARIACIÓII PRECIO 

CANTIDAD P.U, p, u. 
CAMBIOS CANllDAD OBRA !A+Bt UNITARIO A 

ACliVIDAO 1 MODULO UllliiAD INICIAL INICIAL ACTUAL !Al PEIIDIENTE !BI REA!IICINAR 

-3-6-3 CERCOMALLA CICL72" CAL Metro 8.00 $55.68 $55.68 8.00 8.00 ~ ---11 ,CIPOSTE HO 3"AC.2MT. ----3-6-43 Cerca malla dclon con poste de Metro 38.78 $65.56 $65.56 38,78 38,78 
HoGo de 0•2" con sepatadón max 
de 2m y HaGo de 1 1/4" Hor. y hiBml 
de 1/4" • h= 1.80 mis; lnduye bases 

4-1-1 Capote para lámina galvanizada y Metro 22.79 $8.86 $8.86 22.79 22.79 
llnc 

4-1-2 CUBIERTA DE TECHO CILAMINA Metro Cuadrado 54.49 $15.87 $15.87 54.49 54.49 -12.4-i {2- . 10 o /5.8?-
ZINC AlUM SIN ESTRUCTUR -4-1-40 Cubierta de lámina Aluminio Zinc Metro Cuadrado 215.39 $15.28 $15.28 215.39 215.39 - -Calibra 24 

4-3-1 POLI N C 6 PULG. ENCA.JUELADO Metro l1..8S $22.91 $22.91 31 .85 12.63 

4-3-4 POLIN "C" DE 4" X 1116" Metro 238 .20 $7.84 $7.84 238.20 76.46 r-- -- r-

4-3-6 POLIN "C" DE 6" X 1116" Metro 37.04 $9.79 $9.79 37.04 37.04 

4-3-32 PoUn C- 4" encajuelado CHAPA 11 16 Metro 104.32 $13.94 $13.94 104.32 11.65 
(1 .5MM) -4-9-2 CEPO DE CLOSURE (SELLADOR Metro 45.58 $4.11 $4.11 45.58 45.58 - r-
DE ESPUMA) PIZINTROALUM -- ,-.... 

5-1·2 PISO DE LADRILLO DE CEMENTO Metro Cuadrado 909.84 $20.42 
30X30CMS.DE COLOR 

5-1-5 ZÓCAlO DE CEMENTO 30X7.5CMS, Metro 450.26 $3.68 
DE COLOR 

_) 
lT --......_ __ 

A- • ~~~.!:!~;:~~-



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GEsnON DE OPERACIONES· SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA El. CONTRATO Rr.U01B.0-~17 

nfDm'lll~ I'PIPrafarrnaRealiQnac:ion 

P.6airNI: 10de22 
tocho! 0&10212018 

..... : 02·511.55p.m. 

CONTRATO: R/34016.0..2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO AREVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 
34018.0 

PROYECTO: 

CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

FUENTE(S) DE FINANCIAMIENTO: 

5-2-12 

ACTIYJDAD 1 M0ouLO 

Forjado de gradas de c:ooaelo 
simple, huella de 0.40m y contrahuella 
de0.20m 

5-3-1 PISO ENCEMENTADO TIACERA 
SIPIEDRA CUARTA 

6-2·28 Puerta metiiUca de 1 ,60k0,80 m 
cl1ubo de bl; doble fono de lámina 
3164" y conltlilmarco de 
l1 ~·x1 ~ 118". Incluye pintura y 
domas aditamentos según detalle de 
planos 

6-2-33 PUERTA METALICA CON MALLA 
CICLON 1X2.25M 

6-2-35 CAMBIO DE GIRO EN PUERTA 

6-2-65 Desmontaje, reparacion, limpieza, 
pintura y montaje de puerta melalica 
de2 k 1 

6-2-117 Puerta metálica de 2,0k1 .0 m cllubo 
de 1x1; doble hoja y doble fono de 
lámina 111 a• y conltlilmarco de 
l1 %"X1~3116", Incluye pintura y 
demas aditamentos según detalle de 
planos 

5-2-128 Puerta de 1 .. 60x1.Dm, de doble hoje y 
doble fano, estrudura de tubo de b1, 
la mima e=3132" y conltlilmarco de 
ilngulo de 1 ~1~3116" Incluye 
pintura; detalles según planos 

IS-1-02~2-11-12-U-340 

3401 BO -MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR LISANDRO AREVALO 

12589-N.G. INGENIEROS. SA DE C.V. 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

REALIZADOR 

85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2017 

CAN111JAD 
ACl\JALCOH 

CAN11DAD P.U. P. U. CAMBIOS 
UNIIAO INICIAL INICIAL ACl\JAL 

IAJ 

Metro 6 .95 $12.74 $12.74 6,95 

Metro Cuadrado 270.39 $28.41 $211.41 270 ,39 

Unidad 6.00 $131.22 $131.22 6.00 

Unidad 1.00 $158.26 $158.28 1.00 

Cada Uno 14.00 $118.36 $118.38 14.00 

Cada Uno 14.00 $79.28 $79.28 14.00 

Unidad 4.00 $362.04 $362.04 4.00 

Unidad 2.00 $193,99 

_)A. l~al!_!j~ ~ 

CANTIDAD 
PENDIENTE 

6.95 

270.39 

6.00 

1.00 

10.00 

10.00 

400 

VARIACIÓN EN 
CANliDADES DE 

O liRA 

(BJ 

.....-

,...--

.--

-

,..--

CANTIDAD ACl\JAL 
CON VARIACIÓN 

(4+BJ 

,.... 

-
,... 

..--

,.._ 

PIIECIO 
UNITARIO A 
REAIIIGNAR 

-

-
,.._ 

-
..--

-

·~ 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDLI 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. f DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO R/.UOfi.0-2017 

11forme: IDtProfonnaReaUJnlaon 
Pi<111111 11 de22 
lodla. 0810212011 
hola" 02:51:55p.m. 

CONTRATO: R/34018.Go2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO AR~VAlO , MUNICIPIO DE MERCEDES U MAllA. DEPARTAMENTO DE USULL1TAN, Código 
3<1018.0 

PROYECTO: 

CONTRAnSTA: 

nPO CONTRAnSTA: 

FUENTE(SI DE FINANCIAMIENTO: 

ACTMIIAD 1 MÓDULO 

6-2-137 Puella metiWca de 2.00x2.00 m 
c/tubo de b1 ; doble hoja y doble fonu 
de h\mlna 1116" y contramarco de 
l1%"X1%XJJ16".1ncluye pintura y 
damas aditamentos según delalle de 
planos 

6-4-8 

7-1-3 

7-2-15 

7-4-1 

7-4-6 

9-1-1 

9-1-6 

9-2-3 

9-3-1 

9-3-3 

9-3-5 

9-3-18 

Cambio de chapa de puet1a 

VENTANA MARCO PLAnNA 1112" Y 
TUBO CUADRADO 1"X1" 

Ventana cetosla aluminio anodlzado y 
11idrio nevados 

Defensa melálica para ventana, con 
hierro cuadrado de %", Incluye pintura 

LIMPIEZA Y PINTURA EN DEFENSA 
METAI.ICA 

PINTURA LATEX DE AGUA 

PINTURA DE ACEITE 

IMPERMEABILIZANTE EN PARED 

Repello de supelflcles vei1Jcales, 
e=0.02 M" 1 :4 

Repello de cuadrados hasla 0.2 m de 
ancho e"0.02 mortero 1 :4 

Repello de supertldes horizontales, 
e"2 cms, Pf0110Jd6n de mezcla 1:4 

REPEllO EN COLUMNA CIRCULAR 

E"0.02, M 1:4 

<t 

15-Hl23-42·1 1·12-u-3<10 
340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO ARéVALO 

12589 • N.G. INGENIEROS, SA DE C. V 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

REAliZADOR 

85 5 FONDO GENERAl-INFRAESTRUCTURA SOCIAl·2017 

UNIDAD 

Unidad 

Cada Uno 

Metro Cuadrado 

Metro Cuadrado 

Metro Cuadrado 

Metro Cuadrado 

Metro Cuadrado 

Metro Cuadrado 

Metro Cuadrado 

Metro Cuadrado 

Metro 

Metro Cuadrado 

Metro Cuadrado 

CAIIllPAP 

ltiiCIAL 

2.00 

13.00 

3.36 

201 .15 

175.78 

57.92 

602.78 

1,108.73 

75.51 

64.87 

169.02 

31.29 

3.53 

P.U. 
ftj!CIAL 

$500.74 

$14.22 

$102.65 

$48.32 

$35.15 

$7.99 

$5.45 

$6.26 

$4,64 

$5 ,88 

$3.82 

$6.31 

$10.53 

) A. fJNGELM i:*wc. 

P. U. 
ACTUAL 

$500.74 

$14.22 

$102.65 

$48.32 

$35.15 

$7.99 

$5.45 

$6.28 

$4.64 

$5.88 

$3,82 

CA!IllPAP 
IICTUALCON 

CAMBIOS 
fA) 

2.00 

13.00 

3 .36 

201 .15 

175.78 

57.92 

802.78 

1,108.73 

75.51 

64.87 

169.02 

CAIIliOAP 
PENDIENTE 

2.00 

13.00 

3 .36 

201.15 

68.25 

57.92 

602.78 

1,108.73 

75.51 

0 .17 

189.0Z 

~ 

VARIACIÓN EH 
CA!IllPAPES PE 

OBRA 

IBI -
..-

--
-

&1. +t-
IJ~ IJ'l.. 

...... 

3t...1Z 

CA!IllPAD ACTUAL 
CON VIIRIACION 

(A+BI 

,.--

--

68~. '2$' 

/123. }~ 
-

205. 74 

,-

-

PRECIO 

UNITARIO A 
REAIIGNAR 

-
---

5. "'f.S 

6. ZG 

.3. 'z.. 

~
~~ 

- ' ~.:..;~-
N.G. ~d_ . - _ - _ 
-r:;r 

,f)}, 
~-1-- . '"".ll 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCJTUD No. 1 DE REASIGNACJÓN PARA EL CONTRATO Rr.UDtii.0-2017 

illonno IDlPrololmiRouianocóon 
Páaino: 12de22 
lecho: 01110212011 

"""'· 02.5155p.m. 

CONTRATO: R/34018.0-2017 ·MEJORAMIENTO V AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO ARÉVALO MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 
34018.0 

PROYECTO: 

CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

FUENTE(SI DE FINANCIAMIENTO: 

ACTIVIDAD IUOovLO 

9-3-26 RESANADO DE PARED IINC. 
AFINADO V ADHERENTE) 

9-4-1 Afinado en superlides verticales, 
Mortero 1:1 

9-4-3 Afinado de cuadrados hasta 0 .20m de 
ancho; proporción de mortero 1:1 

9-4-5 AFINADO DE SUPERFICIES 
HORIZONTALES 1: 1 

9+6 

9-6-1 

AfHlado en supelfides curvas 

Suministro e lnslaladón de cielo falso 
de libro-cemento con losetas de 
2'x4'x6mm, con suspensión de 
aluminio 

9-6-13 Arrioslramien1o sismo-resllenle 
@12.40 m, A.S. en delo falso. ver 
detaUe 

10-1·3 INODORO COMPLETO 
TIECONOMICO(INCL.TAPA) 

10-1-14 Inodoro para personas con 
discapaddad, lnduye nuxómelro 

10-1-15 Bam~s de acero inoxidable de 18 y 
36'"x1Y.• para apoyo de personas con 
discapacidad 

10-2-2 TAPÓN INODORO 13" NIQUELADO 

10-3-1 Lavabrazos servicios sanitarios lavar. 
enchapado; lnc. lnst. hldráu~cas 

15-1.()23-42-11-12-IJ-340 
340180 ·MEJORAMIENTO V AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO ARÉVALO 

12589 • N.G. INGENIEROS, SA DE C.V. 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

REAUZAOOR 

85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CAN11DAD 
ACTUAL CON 

CAH1111AD P.U. p.u. CAMBIOS CAN1111AP 
UNIDAD INICIAL INICIAL ACTUAL lA) PaiPIENTE 

Melro Cuadrado 73.76 $6.94 $6.94 73.76 13.76 

Melro Cuadrado 64.67 $2.66 $2.66 64.67 0.17 

MelrD 169.02 $6.85 $6.85 169.02 169.02 

Metro Cuadrado 31.29 $2.83 $2.83 31.29 31.29 

Metro Cuadrado 3.53 $3.<42 $3.<42 3.53 3.53 

MelrD Cuadrado 265.06 $12.72 $12.72 265.06 265.06 

MelrD Cuadrado 265.06 $3.71 $3.71 265.06 21!15.06 

Unidad 6.00 $93.29 $93.29 lUJO 1!1.00 

Cada Uno 2.00 $563.81 $563.81 2.00 U JO 

Unidad <4.00 $75.00 $75.00 <4.00 4.00 

r-
Unidad 2.00 $17.G3 $17.03 

Melro 3.30 $143.31 $143.31 

.. 1 A. HNGELMi\~== 

VARIACIÓN EN CANliiiAD ACTUAL 
CAHllDADES DE CON VARIACIÓN PRECIO 

OBRA CA+II) UNITARIO A 

1111 
REAI IQNAR ---- ---

3t..:rz.. .<os. } '1- 6,es 

-
,_ .. 

..... ...-

.-- -,__. 

,....-- -,.--
---

- ,.-. ------- ,.-- ,--
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.--- ,.-- ,...._ 

,.--- ,--.. 
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FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO R/34011.0.2017 

i\forme: nrtProtonnaReastanaaoR 
P'<ina: 13 do 22 
recno· 0&'02120U 
honl: 02.511:55p.m. 

CONTRATO: Rl34018.0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO AREVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN. Código 
34018.0 

PROYECTO: IS-1-ll2342-11-12-ll-340 
340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO 

CONTRATISTA: 12589 • N.G. JNGENIEROS. SA DE C.V. / MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTEISI DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA $0CIAL·2017 

CAII110AD 
IIC1UALCON 

CANTIDAD P.U. P. U. CAMBIOS 
IICTMDAD 1 NÓOI.ILO UNIDAD INICIAL INICIAL AclUAL fAJ 

10-3-3 URINARIO ANCH0=43CMS. Melro 1.50 $162.26 $162.26 1.50 
(ENCHAPADO) 

10-3-12 Pocela de aseo 1x0,55, pral~ de block Calla Uno 3..00 $153.06 $153..00 3.00 
de 10, enchapado clazulejo hasta 
1.20 m (lnr:. lundack)n) 

11-5-38 Suministro e inslatad6n de Cada Uno 6.00 $30.71 $30.71 6 .00 
PL20x20x114" con 4 pernos 14 
(lnduye pinlura, tuercas y arandelas) 

11-5-39 Placa de 15x15x1/4"• 4 pernos No 4 : Unidad 6.00 $27.66 $27.66 6.00 
lnduye pintura 

11-6-84 Pasamano h=0.90m, r:llubo verl 2x2" Metro 163.47 $54.10 $54.10 163.47 
Ch16@1 .00m+1 tubo de 2x2+2 
Callos de 0=2" 1/livlano 

11-9-35 Enrejado met.Wco con hierro Metro Cuadrado 101.86 $18 .06 $18.08 101 .86 
COrTUgBdO J3@10,15 A.S, induye 
plnlura anticorrosiva 

11-9-64 Enrejado para prolecci6n de unidad Unidad z.oo $563.33 $563.33 2.00 
condensadora de AA 

12-1-1 TUBERIA PVC JC 314"250 PSI Melro 168.02 $1 .56 $1.56 168.02 

12-1-2 TUBERIA PVC JC ~· 315 PSI Melro 32.22 $0.93 $0 .. 93 32.22 

12-1-13 Tuberta PVC JR 3• 160 PSI Melro 16.06 $10.14 $10.14 16 .. 06 

12-2· 198 TAPÓN HEMBRA CON ROSCA PVC Cada Uno 2.00 $32.52 
e4" 

12-3-2 Tubetia de HO.GO. el rosca 314" Melro 9.00 $3 .• 92 

, )A· lTNGELM~l~~~ec.~ H. ~IUC!>rGA·~~~~""p.ADO 

CANT1DAD 
PENDIENTE 

1.50 

3..00 

6 ..00 

1..00 

163.47 

101 .86 

2.00 

168.02 

32.22 

16.06 

VARIACIÓN EN 
CAN1111ADESDE 

OBIIA 

CANTIDAD ACtuAL 
CON VARIACIÓN 

IA•BI 
IBI 

,.--- ..---

- ,..--

....--- r--

r- ,--

r-- r---

,...--
~ 

........ -
--

6:}.1-4 13-J . ~C) 

-
,.-- ..--. 

.............. 

@$_?~· I''J" 1'~~ 
· ~ ~ r:-l 
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PRECIO 
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FISDL FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROUO LOCAL (FISDLI 

SISTEMA DE GESn0N DE OPERACIONES· SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO RI.U018.0.2017 

~nforme: mtProfarmaRea~~~:~nacion 

P. oina. 14 do 22 
....,., 0810212018 
ho<a. D2:511·55p.rn. 

CONTRATO: R/34018.0..2017. MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEoe; UMAIIA. IDEP,.Rl AMENTO DE USULUTAN. Código 
34018.0 

PROVECTO: 15-1-ll2~2-11·12-IJ-340 

340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO 

CONTRATISTA: 12589 • N.G.INGENIEROS, SA DE C. V 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE(S) DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2D17 

CAtmllAil VARIACIÓN EH CAH'TlDAD ActUAL 
ACTUAL CON CAHTIOADU DE CON VARIACIÓN PRECIO 

CAHllDAD P.U. P. U. 
CAMBIOS CAN110Ail OBIIA /A+BI UNITARIO A 

ACTMIIAO 1 MÓDULO UNIIAII INICIAL INICIAL ActUAL /Al PEHDIEHfE [BJ REASIGNAR 

12-7-1 Caja de D.60x0.60x0.35m, IOijada con Unidad 3.00 $112.73 $112.73 3 .. 00 3.00 - - --ladrillo de obra y con tapadera de 
concreto; lnc excavación y fundación 
de concre1o simple. Según planos 

12-7-10 Pegamento de Ladillo de Trlnchllfll Metro Cuadrado 108.74 $52.35 $52.35 108.74 92.40 - 72.40 /(,.3 4- 52,3s 
en Pozo 

12-10..25 Suminlslro de supresor lrasclende Cada Uno 1.00 $476.66 $476.66 1.00 1.00 
,-- - -para picos de vdta)e (Incluye gabinete 

y caja fusible) -12-11-5 TORRE METAUCA PARA TANQUE Unidad 1.00 $1 ,160,51 $1.160.51 1.00 1.00 -
ELEVADO H=3.60 M, INCLUYE BASE 
DE FIBRO CEMENTO DE 30MM, 
PLACAS Y PERNOS Y PINTURA, 
SEGUN PLANOS -

13-1-4 Tuberfa PVC 0•6" 100 PSI JC Metro 1.95 $14.80 $14,80 1.95 1.95 ,........ ---
13-1-19 TUBERIA PVC 15" 100 PSI Me! ro 40.55 $131.08 $131 ,08 40.55 2.55 - · - ---
13-1-25 Tuberia PVC 0=4" 125 PSI JC Metro 26,20 $10.59 $10.59 26.20 26.20 - --- --

Tubena 8" PVC JC 125 PSI 
,...._ 

r-- ,--
13-1-26 Melro 19.54 $43.28 $43.28 19.54 0.54 

13-1-31 Tuberia PVC JC 0=4" P=160 PSI Melro 8.93 $9.84 $9.84 8.98 8.98 
.--- .-- r-

(Incluye accasoños) 
...-- ,..- ......-. 

13-1-32 Tuberia PVC JC 0•6", 125 PS1 Melro 41.04 $16.64 $16.64 41 .04 23.04 
(Incluye accasorlos) r ' ,-. ..--.. ---13-5-9 TUBERIA FLEXIBLE PVC NOVAFOR Metro 55.40 $92.92 
18" 

\ ~ -- ,.--

13-6-29 Caja de 50X50X40 CM. base de Cada Uno 1.00 $64.02 ~un, 1M ,.--
concreto, repellado y afinado 

JA. ""'-.....~;;;;===-
NGE-LMAI~.v; 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL IFISDL) 

SISTEMA OE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA El. CONTRATO Rr.U011.C~1017 

informe: riJtPOJfotmaRnlblacian 
Pócin.l: 1511e 22 

""""· 0810212018 
hora. 02:58:55p.m. 

CONTRATO: R/34018.0-2017· MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN OEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR USANDRO ARÉVALO MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 
34018.0 

PROYECTO: 

CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

FUENTECSI DE FINANCIAMIENTO: 

ACTMIIAD 1 MOOULO 

13-6-49 Trampa de grasa 0.90x0.90x0.90 con 
ladrillo de obra repellada y puHda 

1 J. 7-5 LIMPIEZA DE FOSA SEPTICA POR 
SUCCION 

1 J-8.39 Fllro con piedra wlcánh:a 

14-2-101 Caja de 0.50x0.50x0.8Dm; lorjada con 
ladrillo de obra, repelada y afinada; 
base de conaeto relorzado; Incluye 
parrilla y re,;lla metálica; Incluye 
excavación y releno; todo conlonne a 
planos 

14-2-102 Caja de 0.30x0.3Dx0.8Dm; lorjada con 
ladrillo de obra, repelada y afinada; 
base de conaeto relorzado; Incluye 
parrilla y re~lla melélica; Incluye 
excavación y releno; lodo conlonne a 
planos 

14-3-1 

15-1-1 

15-3-11 

15-3-28 

Canaleta de aguas lluvias ancho 1.0 
m, cama de conaelo e=0.05 m, 
rCD 180 kglcm2, sobre piedra cuana; 
allura variable. Paredes repelladas y 
afinadas 

Trazo y nivelación lopognlfica 

Empedrado seco, piedra 17.5 cm, 
lnduye nlvelaclon de terreno 

losa pasa rampa e=1Dcm, 11!1. 318" 
a.s, conaelo 1:2:2 

IS-1.o2l42·11·12·U-340 
340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO ARÉVALO 

12589- N.G.INGENIEROS. SA DE C.V. 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

REALIZADOR 

B5 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CAN11DAD 
ACTUAL CON 

CAN TalAD P.U. P. U. CAMBIOS 
UNmAD INICIAL INICIAL ACTUAL lA) 

Unidad 1.00 $149.56 $149.56 1.00 

MellO Cubico 15.00 $67.13 $67.13 15.00 

MellO Cubico 32.40 $51.97 $51 .97 32.40 

Unidad 2.00 $189.89 $189.89 2.00 

Unidad 3.00 $132,47 $132.47 3.00 

MellO 249.97 $38.06 $38.06 249.97 

MellO 24.95 $0.29 $0.29 24.95 

Metro Cuadrado 23.81 $11 ,93 

Melro Cuadrado 11.95 $33.10 

__}A· 

CAN TalAD 
PENDEHTE 

1.00 

G.OO 

0.00 

2.00 

3.00 

201.77 

24.95 

VARIACIÓN EH 
CANTlDIIDES DE 

OBRA 
IBI 

,__ 

~ 

----

-
31.00 

,--. 

,...-

CAN11DAD ACTUAL 
CON VARIACIÓN 

4A+BI 

r-

-
,... 

-

.28/. 5~ 

-
--

PRECIO 
UNITIIRIOII 
REIISICifUIR 
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-

3 B.o C. 

--



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN OE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO R/UtJ11.0.2017 

Informe: I'DIPtofoomoReasianadon 
,, .. ,," 16 de 2l 
11<111: OMI2J2li\B 
honl: Ol!:5a:S5p.m. 

CONTRATO: RIJ401B.0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOI.AR PROFESOR USANDRO AR~VALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN. Código 
34018.0 

PROYECTO: 15-1.{)2~2·11·12.U.:WO 

340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEl CENTRO ESCOI.AR PROFESOR LISANDRO AR~VALO 

CONTRATISTA: 12589 • N.G. INGENIEROS. SA DE C.V. / MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE!SI DE FINANCIAMIENTO: B5 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CAiffii)AP VARII.CtbNEN CANT10AP ACTUAL 
ACTUAL CON CANTIIADES DE CON VARIACION 

PRECIO 
CAiffiPAP p,u, P. U. CAMBIOS CANnDAD OBRA (A+BI 

UNITARIO A 
ACTMDACI 1 NÓDULO UN1PAP ltiiCIAL ltiiCIAL ACTUAL 1111 PENDIENlE (81 

RE.UIGNAR 

15-5-17 Conlon de piedra de 18 x <40 ans, Melro 4.80 $1<4.98 $14.98 4 .80 4 .80 - ,--.. -repello 1 :3 , con excavaáon 

15-9-3 Rampa de acceso con concrelo Mefro Cuadrado 93.23 $25.17 $25.17 93.23 93.23 --simple FC• 180 kglan2 - - -16-2-5 R6\ulo de ldentiftcad6n de proyectos Cada Uno 1 .. 00 $<493.22 $<493.22 uo 0.00 
FlSDl 

17-1-7 Su m. e lnslaladon de equipo de M. Cada Uno 2.00 $2,290.40 $2,290.40 z.oo 2.00 
. .- .--.. 

tipo mini spln de 36,000 blu - - -111-1-2 PIZARRA PL YWOOD BANACK 112" Unidad 6.00 $534.9<4 $534.9<4 6.00 6..00 
MARCO DECEDRO 4.0X1.28 

r-- ,.._ 
18-1 ·12 Escrilorlo Upo secratarlal Unidad 2.00 $178.23 $178.23 2.00 2.00 ---

18-1· 13 SBla tipo &ecrelañal (capacidad 175 Unidad 2.00 $53.47 $53.47 2.00 2.00 ........ ,..... .--
lbs J. - - -18-1-14 Enltepaftos clptywood banack 318", Melro 10.40 $22.33 $22.33 10.40 10.40 
ancho 30 ans, ref. con eslrudura de 
cedro, fijado y pinlado - - -18-1-15 Sumlnislro de pupllra unipersonal Cada Uno :lO,t& $89.13 $89.13 :IO,(I(J 31H» 
mediano: mesa y silla - ,.-. 

18-3-81 Ups rack para gabinele de parad Cada Uno LOO $991 .58 $991.58 1.00 1,00 -- -18-11-13 SILLA PLEGABLE TAPIZADA Unidad 24.00 $35.58 $35.58 24.00 24.00 -
-~ - .--. -18-11-29 Sumlnlslro de mesa melálica de Unidad 12.00 $154.<48 $154.48 ~- --

1..30x0.60m, h• 0 .75m con acabado 
de melamina \. / .----- --- ,--

20.2-2 TRAMITES DE FACTIBILIDAD DE Suma Global uo $96.04 $96.04 
PROYECTO 

JA. ~ ::--.., -

. NGELMAi~~oec7 
~lUCnt'~ ~~.~~M'"""' 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDLI 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO RI.UOfi.D-2017 

11forme: rutProfonnaReas.an•cion 
PáOifll 17de22 
leclla: OMI212011 
honl 02:58·55p.m 

CONTRATO: R/34018.D-20t7 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO AR~VALO , MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 
34018.0 

PROYECTO: 15-1-023-42·11·12-\J-340 
340180 • MEJORAMIENTO Y AMPliACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO AR~VALO 

CONTRAn5TA: 12589 ·N G. INGENIEROS, SA DE C.V. 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

nPO CONTRAnSTA: REALIZADOR 

FUENTE(S) DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CANliiiAD 
AClUALCON 

CANTIDAD P.U. p. u. CAMBIO. 
AC11VIIIAP/ MÓOULO UNIDAD INICIAL INICIAL AClUAL 

CAl 

20-4-10 Lavanlarnenlo de dalas v elaboración Cada Uno 1.00 $164.63 $164.63 1.00 
de pn!IUpuaslo 

20-4-11 Revisl6n de planos de Instalaciones Cada Uno 1.00 $137.80 $137.110 1.00 
alédllcas como conslruldo 

23-11-53 CANALETA PLASnCA DLP Melnl 9.00 $12.88 $12.88 11.00 
105mmX35mm TIPO ZOCALO 

23-11-53 CAJA PLASTICA DE DERIVACION Unidad 1.00 $13.22 $13.22 LOO 
8"x6"x4" 

23-11-53 CAJA PLASTICA DE DERIVACION Unidad 1.00 $26.44 $28.44 1.00 
12"x6"x4" 

23-11-53 TAPA FINAL PARA CANALETA DE Unidad 2.tll $3.97 $3.97 2.00 
105mm"35mm 

29-1 ·1 TABLERO 1F 2 ESP 4H 1201240V Unidad 1.00 $22.27 $22.27 1.00 
CIBARRA 40 A; MONTAJE 
EMPOTRADO 

29-1-2 TABLERO 1F 2 ESP 4H 1201240V Unidad 2;00 $27.29 $27.29 2.00 
CIBARRA 70 A: MONTAJE 
EMPOTRADO 

29-1-3 TABLERO 1F 4 ESP 4H 1201240V Unidad 2.00 $28.20 $28,20 2.00 
CIBARRA 125 A: MONTAJE 
EMPOTRADO 

29-1-6 TABLERO 1F 12 ESP 4H 1201240V Unidad 2.00 $57.97 $57.97 
CIBARRA 125 A; MONTAJE 
EMPOTRADO \.. 

29-1-40 TABLERO 1F 32 ESP 4H 1201240V Unidad 1.00 $222.70 $222.70 
CIBARRA 250 A; MONTAJE 
EMPOTRADO 

J. A. r¡NGE-LM~~ 
iíj_l ............ ac;,..,. ~,.~~~~~· 

VARIACIÓN EH CAHTIPAP AClUAL 
CAN11PAPES PE CON VARIACIÓN 

CANTIDAD DBM CA+Bl 
PENDIENTE CBI 

..- ,._ 
1.00 

1.00 
r-

.-- -11.00 

.-- -1.00 

.-- ....--
1.00 

-- ..-
2 00 

- ,..--. 
1.00 

2.00 - -z. . .oo ().oo 

4-.oo 2. oO 2.0D 

.- -
) - ,--

tJ. d ~~~J:'--~~~""'"ii'.~ -.,...._ ... 
~~- n 
¡ \·::>. •\": 

' >-, 1\f ' 

PRECIO 
UNITAIUOA 
IIEA.IONAR 

.--

-
-

:l."J- .2.:; 

2 ;?. zo 

-



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 OE REASIGNACIÓH PARA EL CONTRATO RJU011.0-2011 

.,fonne, I'DIPruform11R••s8an•C1Dn 
PiQinll; 18de22 
locll.l 0111021201S 
hono: 02:5a:55p.m. 

CONTRATO: R/3-4018.0..2017· MEJORAMIEI'ITO Y AMPLIACIÓN DEL CEI'ITRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO ARéVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA. DEPARTAMEI'ITO DE USULUTAN Código 
3-4018.0 

PROYECTO: IS-1.m~2-11-12-U-340 

3-40180 • MEJORAMIEI'ITO Y AMPLIACIÓN DEL CEI'ITRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AR~VAlO 

CONTRATISTA: 12589 • N.G. INGENIEROS. SA DE C. V 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TlPO CONTRATlSTA: REAliZADOR 

FUENTE(SI OE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL~NFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CAffTIIJAn 
AClUALCON 

CANliOAD P.U. P. U. CAMBIOS CANlKIAD 
AClMDAD /MÓDULO UNIDAD INICIAL INICIAL AClUAL CAl PENDIENTE 

YAAIACIOII EH CANmAII ACTU~L 
PRECIO 

CANTIDADES DE CON YARIACION 
OBRA IA+IIJ 

UNITARIO~ 

1111 
AEAIIONAA 

29-2-1 TERM DE 15-60A/1P, DE Unidad 43.00 $6.47 $6.47 43.00 43.00 .-- ,___ , 
ENCHUFAR 

~ 

29-2·2 TERM DE 15-60 AI2P. DE Unidad 13.00 $13.66 $13.66 13.00 13.00 
,__ 

ENCHUFAR 

29-2-15 INT PRINCIPAL DE 100-200 A 12P, Unidad 1.00 $97.51 $97.51 1.00 1.00 /.OCO ~ .0'0 9-:;..s¡ 
240V, PARA INSTALAR EN 
TABLERO PRINCIPAL 

,--. 

29-3-3 CANALIZACION CON TUBERIA Metro 20.00 $2.70 $2.70 20.00 20.00 
,--- r-----TECNOOUCTO 0=1", 1NCLUYE 

ACCESORIOS -
29-3-27 CANALIZACION CON TUBERIA Melro 14.00 $21 .78 $21.78 14.00 14.00 

,-

CONDUIT AlUMINIO 0=2", INCLUYE 
ACCESORIOS 

29-3-31 CANALIZACIDN CON TUBERIA PVC Metro 63.70 $3.58 $3.58 63.70 63.70 /S.:) O ";-{.o 'O 3 .SB ---
OB 120 - AMARILLO 0•2", INCLUYE 
ACCESORIOS ,-,.--- r-

29-3-38 CANALIZACION CON TUBERIA PVC Melro 125.48 $1 .03 $1.03 125.48 125.48 ---
PARA USO ELECTRICO 0=%", 
INCLUYE ACCESORIOS r-

29-3-39 CANALIZACION CON TUBERIA PVC Melro 143.11 $1.32 $1.32 143.11 143.11 ,-----PARA USO ELECTRICO 11J= 1". 
INCLUYE ACCESORIOS - .--- -29-3-108 CAJA CUADRADA 5x5" DOBLE Unidad 9.00 $5.67 $5.67 -- ---FONDO CON TAPADERA T1PO 
PESADA r---

29-3-119 CUERPO TERMINAL0= 2" Unidad 1.00 $9,46 $9.46 
.- r--

----ZS-3-123 SALIDA DE LUZ Unidad 88.00 $31 .10 $31 .10 -
J. A !N GE-LM~IC~ 

' . .....,.,.~ ~.&PA",.I".I -~ 1*•~•~-- - -·- · •·~--



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES- SGD 

SOUCITUD No. f DE REASIGNACIÓN PARA EL. CONTRATO R/34D11.0.2D17 

intonne· nJI:ProfofmaR••~G~•clon 
P&CIIII.I 19de22 
led\a: OMJ212Dta 
hono 03:0\:32p.rn. 

CONTRATO: R/34018.0.2017- MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCO\JI.R PROFESOR USANDRO ARÉVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAWA.. DEPARTAMENTO DE USULUTAN, C6di!IO 
34018.0 

PROYECTO: 15-1-02~2-11-12-U-340 

340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO ARÉVALO 

CONTRATISTA: 12589 • N.G. INGENIEROS. SA DE C.V. /MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTEISI DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CANTIDAD VARIACIÓ .. EN CANTIDAD AClUAL 
AClUALCO .. ~11DADESDE CO .. VARIACIÓ .. 

PRECIO 
~llDAD P.U. P. U. CAMIIIOS CAN11DAD 

OBRA IA+BI 
UNITARIO A 

ACTMOAD 1 MÓDULO UNIDAD INICIAL lmCIAl.. ACTUAL 
(Al PE .. DIENTe 

IBI 
REAIIONAR 

29-3-124 SALIDA DE INTERRUPTOR Unidad 7.00 $19,15 $19.15 7.00 7.00 ¡---- ,...--- ,..--.. 

SENCILLO 

211-3-125 SALIDA DE INTERRUPTOR DOBLE Unidad 600 $22.37 $22.37 6,00 4 .00 ----- ~ ,--

211-3-126 SALIDA DE INTERRUPTOR TRIPLE Unidad 9.00 $25.59 $25.59 9.00 0 .00 
,--- ,..-- ,-

211-3-127 SALIDA DE TOMACORRIENTE Unidad 50.00 $37.50 $37.50 50.00 38.00 
,..--- ;----

DOBLE POLARIZADO 

211-3-134 SALIDA DE VENTILADOR Unidad 40.00 $31 .09 531.09 40.00 9.00 
;- ,...---.. ,..--

,-- ,--
1 29-3-144 POZO DE REGISTRO ELÉCTRICO Unidad 6.00 $98.19 $98.19 6.00 3.00 

1X1X0.95 m, FORJADA Cn.ADRILLO 
DE OBRA PUESTO/lAZO Y 
REPELLADO, TAPADERA DE 
CONCRETO: SEGUN DETALLES 

..-- ....--- --29-4-5 CABLE THHN 1 THWN 112 Metro 125.48 $1.04 $1.04 125.48 125.48 

,---- ,...__ 
29-4-6 CABLE THHN 1 THWN 110 Metro 541 .18 $1.33 $1.33 541 .18 541 .18 

r-- ,.-- -29-4-7 CABLE THHN 1 THWN 18 Metro 326.22 51 .86 $1 .86 326.22 326.22 --
29-4-9 CABLE THHN 1 THWN 14 Metro 47.46 53.98 $3.96 47.46 47.46 Lll~s+ ~l. t) o :].C¡g 

29-4-10 CABLE THHN 1 THWN IJ2 Metro 65.46 $6.03 SB.03 65.46 65.46 3}. 04- 'j_B.:Jo t. o¿ 
p 

29-4-11 CABLE THHN 1 THWN 1110 Metro 94.92 59.63 S9.63 94.92~ 2 ?. 0./~ 121.. O o 1'. (,. '3 

29-4-12 CABLE THHN 1 THWN 1210 Metro 2'8.00 511.79 $11 .79 28.00 \ 28.00 \ '1.1ro :31-. .j-0 /1. :¡-, 
29-4-13 CABLE THHN 1 THWN jJJ/0 Metro 60.48 $7.19 $7.19 60.48 ~4V 14 .•. r¿, 7 S o'O 7- ~ { 9 

J. A. 
NGELMj;---= . 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES- SGO 

SOUCJTUD No. 1 DE REASIGNACJÓN PARA EL CONTRATO R/34011.0.2017 

11formo' IDIPtofo,.,.Reaamocoon 
Pá!Ona: 2Dde22 
lidia ll&IOVlliiB 

hono. 02:5a:55p.m. 

CONTRATO: R/34018.0.2017- MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR USANDRO AR~VALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UMAIIA. DEPARTAMENTO DE USULUTAN Código 
34019.0 

PROYECTO: 15-Hl2~2-1 1-12-U-340 
340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR LISANORO AR~VALO 

CONTRATISTA: 12589- N.G.INGENIEROS, SA DE C.V. 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE(SJ DE FINANCIAMIENTO: 85 S FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CANllDAD VARIACIÓ,. EN CAN1lDAD AClUAL 
ACTUAL CO,. CA,.l1DAIIEB DE CON VARIACION 

PRECIO 
CANTIDAD P.U. P. U, 

CAMBIOS CANlllAD DBRA fA+BI 
UNITARIO A 

AClMDAD 1 MOovLO UNIDAD INICIAL INICIAL ACTUAL fA) ~DIENTE (81 
fiEUIGNAfl 

29-4-56 CABLE UTP 4 PARES, CAT SE Melm 300.00 $0.78 $0.78 300.00 300.00 
,--- - ,..-. 

29-5-2 TOMACORRIENTE DOBLE NEMA Unidad 50.00 $8.26 $8.26 50,00 50.00 r--

5-15R TIPO DADO -INTERIORES, 
INCLUYE PLACA. .--- ~ 

29-6-3 INTERRUPTOR TIPO DADO- Unidad 9.110 $5.24 $5.24 lUJO 11.110 ,--
SENCILLO,, INCLUYE PLACA 

29-6-4 INTERRUPTOR TIPO DADO- Unidad 5.110 $7.54 $7.54 uo 5,00 __loo ,,oo 7 -54-
DOBLE, INCLUYE PLACA 

29-6-5 INTERRUPTOR TIPO DADO - Unidad uo $11.56 $11 .56 uo , .. 00 .-- ,...__ ,........ 
TRIPLE. INCLUYE PLACA 

,-- - -29-7-8 LUMINARIA EMPOTRAR 3X32W, Unidad 61 .Gt) $89,32 $89.32 61.110 61.00 
1 20VIOIFUSORIACCESORIOSIINST 
CIELO FALSO 

.-:- ---29-7-34 LUMINARIA CON FOCO Unidad 26.00 $13.!J $13.63 28.00 26.00 
,_... 

AHORRADOR (LFCI 18-20W, 120V, 
INC/ACCESORIOS. MONTEN -CIELO FALSO ,.--

29-7-58 LUMINARIA PARA EXTERIOR Unidad $.00 $20.35 $20.35 8.00 8.00 
r-

PROTEGIDA CON BOMBILLO LFC, 
INCLUYE ACCESORIOS DE 
INSTALACIÓN. - .--- r-

29-7-80 VENTILADOR DE TECHO TIPO Unidad 40.00 $135.39 $135.39 40.00 40 .00 
INDUSTRIAl CIBLANCO, C/3 ASPAS 
METAUCAS, INCLUYE CONTROL 
DE VELOCIDAD Y ESTRUCTURA 
DE SOPORTE 

29-8-3 POSTE DE CONCRETO Unidad 1.00 $466.26 $466.26 . ""' "-..... / -f.oo .O,oo 1- 6h, 2? 
CENTRIFUGADO DE 35' DE 500 LB, 

~""...,....,....'=""""" 
NGELMATI~-PEC.Y. 
~AFlEt:1'f:c.& C(W$~'~.-;,.~~~ ,~ ... ~ /A-



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROUO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO RI.U018.0.2017 

~fvnne: RJtPJDform,IRealiQnaDafll 

Píaina. 21 lio 22 
lecho. 08/0212011 

hofa. 02:58:55p.m. 

CONTRATO: R/34018.0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACION OEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO ARÉVALO MUNICIPIO DE MERCEDES UMAliA. DEPARTAMENTO OE USULUTAN. Código 
~018.0 

PROYECTO: IS-1.023-42-11-12-ll-340 
~0180 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 

CONTRATISTA: 12589- N.G. INGENIEROS. SA DE C. V . 1 MARCO NAPOI.EON GARCIA SOTO 

llPO CONTRAllSTA: REALIZADOR 

FUENTE(SI DE ANANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CANTIDAD VARIACIÓN EH CAIITIDAD AClUAL 
AClUALCON CANllDADEa DE CON VARIACIÓN PRECIO 

CANliDAD P.U. p,u. CAMBIOS CAN'I1DAD OBRA UNITARIO A 
ACTMDAD 1 MOoULO UNIDAD INICIAL INICIAL AClUAL PENDIENTE 

CA+B) 
REASIONAR CAl CBI 

29-9-13 TRANSFORMADOR MONOFASICO Unidad 1.00 $2 315.69 $2,315.69 1.00 - ,.-- ,_ 
1.00 

DE 50 KVA, 7.6113.2KV, 1201240V, 

29-10.S1 ESTRUCTURA REMATE Unidad 1.00 $59.00 $59.00 1.00 1.00 
,..- ,......- ,--.. 

HORIZONTAL 1F CIPERNO 
13RH1-P 

,--. ,--
29-10-94 ESTRUCTURA INSTALACION DE UN Unidad 1.00 $495.25 $495.25 1.00 1.00 ,--

TRANSFORMADOR NEUTRO 
COMUN C/ABRAZADERA 13TIC-A 

29-11 ·13 ESTRUCTURA TANGENTE Unidad 1..00 $209.49 $209.49 1.00 1.00 .--- .-. ,. .. ._ 

SENCILLA 3F CIPERNO 23TS3-P 
......-- r--

,.._ 
29-13-7 ESTRUCTIJRA REMATE PARA Unidad 1..00 $14.97 $14.97 1.00 1.00 

NEUTRO CIPERNO RN-P 

29-15-11 Soldadura exolénnlca Unidad 8 .00 $9.56 $9.56 8 ..00 8.00 -g O, o o 9.s~ 
29-15-20 Red de polarización 4 barras 5/a"x10' Unidad 1.00 $189,79 $189,79 1.00 1.00 t?..oo '3. oo Jg9, J-1 

en cuadrado 2.~m c:lsoldadura 
exotérmica (condudor de cobre 121 

29-17-2 En1ronque y acome11da media tensión Unidad 1.00 $844.28 $844.28 1.00 1,00 ,.- ~ ,.-
1tase a4.1KV 13.2KVy 23 KV 
mediana y gran demanda -
(10-300KVAI 

,--
29-21-4 TOMA PARA DATOS RJ45- DOBLE Unidad 18.00 $2.17 $2.17 16.00 1~00 r-

---INCLUYE PLACA. 

~ ,--- -----29-21-5 SISTEMA PE DATOS PARA CRA. Suma Global 1.00 $2,809.65 $2,809.65 . """ ,..--
SEGUN PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES 

' L._ - --29-21-7 CERllFICACIÓN DE PUERTOS DE Unidad 24.00 $17.59 517.59 
RED DE DATOS 

_)A. TfN SE- LMA~:. '-....: VN~. ..,..\\,"\~ f.F \ .). 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL IFISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITUD No. 1 DE REASIGNACION PARA EL CONTRATO R/340111.~2017 

11fotme rotProformaR11slaneCI)n 
P4101111 . 22 de22 
totllo 0510212018 
honl· 0301 32p.m. 

CONTRATO: R/34018.0..2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO ARitVALO MUNICIPIO DE MERCEDES UMAVA, DEPARTAMENTO OE USULUTAN, Código 
34018.0 

PROVECTO: 

CONTRATISTA: 

TIPO CONTRATISTA: 

FUENTE! SI DE FINANCIAMIENTO: 

ACTMDAD 1 MÓOULO 

29-21-B PATCH PANEL DE 24 PUERTOS 
RJII !NO INCLUYE RACKI 

29-21 ·9 PATCH PANEL DE 24 PUERTOS 
RJ45 (NO INCLUYE RACK) 

29-21 -10 ORGANIZADOR HORIZONTAl DE 
CABlE (NO INCLUYE RACK) 

29-21-11 PATCH CORO DE 7'CAT6E 

29-21 -12 PATCH CORO DE 10' CAT6E 

15-1.023-<12-11-12-U-340 
340180 • MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVAlO 

12589 • N.G.INGENIEROS. S.A. DE C.V./ MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

REALIZADOR 

85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

CAN11D"D 
ACl\J,LCON 

CANl1D"D P.U. P. U. CAMIIIOS 
UNIDAD INICIAL INICIAL ACl\JAL 

'"' 
Unidad 1.00 $475,96 $475.911 1;00· 

IJiljdad 1.00 $608.1 7 $608.17 1,0(} 

Unldad 4.00 $224.76 $224.76 4;011 

Unidad 24.00 $19.83 $19.83 24.00 

Unidad 24.00 $26.44 $26.44 24.00 

Actlvldades/Módu~Nuevos: ( Yr:..~ C<Jb~o ~\ ~~~(2.jeJ ~ST.b ~D\~ l 

VARIACIÓN EN 
CANTIDADES DE 

CANl1DIID 
O liRA 

PENDIENTE 1111 

1.00 -
1,00 r---

~ 
4.00 

24.00 

24.00 

El lnsfrasctlvo Supervisor hace constar: que les cantidades de obra y/o precios a reaslgnarse son reales y necesarios para la nnallzaclón del contrato 
encuentra descrito en las hojas de blücora, y por este medio se responsabiliza de ellas, y para constancia nrrna y sella la pre!lente. 

~l~os~J· il.:.:¡ '7 
t~ . 
· . .- N G -~~ 

~ 0('.7 . . ~ - ~ l - J 
u~ ou~~•,.~n~~~EiS:(: A •3. .'; 1 l 

~~>' 

CANTlllAD ACl\Jo\L 
CON VARIACIÓN 

!A+III 

¡----

--

PRECIO 
UNITARIO A 
REASIGNAR 

..-. 

,.--

,--.. 

-
,.........-



R/34018-0·2017-MEJORAMIENTO Y AMPUAOON DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO, MUNIOPIO DE MERCEDES U MARA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Codillo 34011.0 
A B e D E F G H 1 J K L M 

Gantl<laa 
Vanacionda 

Canb~aó P rec;JD 

ACTIVIDAD/MODULO Unidarl C&nllclad 
P.U.INIC IAI. P . U. AClUAl. eamCX:Os Canbdad cantidades actual con 

ur.~ano a ....... pen<heme vafiacion 
A 

de obra (Bl 
A•B 

re aSignar 

1 1 35 Limpieza y pintura en polines espaciales existentes M 383.30 383.30 __ 383.30 ~ 

12 6 10 GRIFO DE BRONCE SIMAT u 4.00 4.00 ___ 4.00 ill 
12 11 12 TanQue de polietileno capacidad de 2.1 M3 (2100 Litros) u 1.00 1.00 __ 1.00 487.33 

12 20 34 
Válvula de paso/bola de bronce en 0=%" roscada incluye accesorios de u 3.00 3.00 3.00 30.03 
instalación --

19 2 2 
MINADO DE RAICES LATERALES Y RECORTE DE FOLLAJE DE u 8.00 8.00 __ 8.00 37.95 
ARBOLES EXISTENTES 

29 1 16 TABLERO 1 F 20 ESP 4H 120/240V C/BARRA 200 A; MONTAJE u 1.00 1.00 L.QQ 96.31 
EMPOTRADO - -

29 3 14 
CANALIZACION CON TUBERIA CONDUIT IMC 0=%" INCLUYE 
ACCESORIOS 

M 12.00 12.00 __ 12.00 2M 

29 3 115 CUERPO TERMINAL 0 =%" u 2.00 2.00 _ _ ~ .1.J!§ 

29 7 93 l uba de Ho Go liso e4" para luminaria incluye tapón liso u 4.00 4.00 __ !.QQ 127.77 

29 8 14 POSTE METALICO DE 35' FS2 500 LB. u 1.00 1.00 __ 1.00 l!lliH! 



Señores FISDL 
Atn. Ing. Carlos Magaña 
Administrador de Contrato 
Presente 

Respetable Ing. Magaña: 

San Salvador, 8 de Febrero de 2018. 

En relación al trámite de aprobación de la ORDEN DE CAMBIO No. 1 presentada por la empresa NG 
Ingenieros S.A. de C.V. como parte del proceso de ejecución del proyecto:: MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO, MUNICIPIO 
DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTQ ]lE USULUTÁN" CÓDIGO 340180, por este 
medio se hace constar que esta Supervisión ha revisado y aprobado todos los ítems contenidos en dicho 
documento, reflejando un incremento en el monto contractual de US$2,804.22, por lo que se extiende el 
visto bueno para iniciar su aprobación de parte del FISDL; se aclara que todos los cambios incluidos en 
la orden de cambio son técnicamente requeridos para garantizar una obra que cumpla con las 
condiciones óptimas para el buen funcionamiento del centro escolar. 

Atentamente, 

Calle Nueva No. 2 Block "C" No. 5-B, Col. Escalón, San Salvador 
Tei/Fax {503} 2245-1355, E-mail: ingelmatl@yahoo.es 



. .. 
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PARED DETERIORADA A SER DEMOLIDA Y CONSTRUIDA NUEVAMENTE 

ZONA CERCANA A LA CANCHA DONDE SE REUBICARÁ SUBESTACIÓN. POR DIFICIL MANIOB 

REQUIERE CAMBIO DE POSTE DE CONCRETO A POSTE METÁLICO. 



San Salvador, 08 de febrero de 2018. 

Señores. 

FISDL 

Atención: 

lng. Carlos Magaña Reyes. 

REF. Mejoramiento y Ampliación del Centro Escolar Prof. Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes Umaña, 

departamento de Usulután. Código: 340180. 

Se hace entrega, para su aprobación, de la Reasignación #1 del proyecto arriba mencionado, la cual refleja un 

incremento de obra debido a discrepancias en las cantidades de obra contratada y obras adicionales necesarias 

para la completa funcionalidad del proyecto, tanto civil como eléctrica. 

La Reasignación asciende a una cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO CON VEINTIDOS CENTAVOS DE 

DÓLAR ($ 2,804.22). 

El nuevo monto del Contrato asciende a la cantidad de TRESCIENTOS NUEVE MIL SEICIENTOS CUARENTA Y TRES 

CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS CENTAVOS DE DÓLAR($ 309,643.55). 

El monto Original del Contrato es de TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR($ 306,839.33) 

Agradeciendo la atención a la presente. 

1} j 
lng. Jorge Ricard} oto Campos. 

Atentamente. 

Gerente del proyecto. 

N.G. INGENIEROS S.A. de C.V. 

ce 

INGELMAT S.A. DE C.V. 

CALLE PRINCIPAL, AVENIDA A, COL PALERMO, CASA 5-A, SAN SALVADOR 
TEL. 2245-2152 CORREO ELECTRONICO: ngingenierossadecv@gmail.com 



RESUMEN FINANCIERO REASIGNACION # 1 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO, MUNICIPIO 

DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN CÓDIGO: 340180 

MONTO CONTRACTUAL $ 306,839.33 

BALANCE DE PARTIDAS EN AUMENTO DE OBRA CONTRATADA $ 4,867.08 
BALANCE DE AUMENTO OBRA NO CONTRATADA O ADICIONAL $ 4,364.22 
BALANCE DE PARTIDAS EN DISMINUCION DE OBRA CONTRATADA $ -6,427.08 

AUMENTO ORDEN DE CAMBIO# 1 $ 2,804.22 

MONTO FINAL CON ORDEN DE CAMBIO# 1 (DOLARES) $ 309,643.55 

~0) 1)~ ~) ,lií IN~LMAl 
"" 

~.EC.V -
N'l7.~·~· ~....1!!._-

lng. Angellsaur~~nes. ~ ln=O~~o Amaya Quintanilla 
Residente del Realizador Supe isión E rna FISDL 
NG INGENIEROS S.A. de C.V. IN LMAT S.A. de C.V. 

1 
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BALANCE DE PARTIDAS EN AUMENTO DE OBRA CONTRATADA - - -
MEJORAMIENTO Y AMPUACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES U MAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN CÓDIGO: 340180 

D 

Nombre Actividad 

EXCAVACION A MANO HASTA 1.50 M (MATERIAL 
BLANDO) 

f 

Unidad 
de 

M-

M3 

ea.tolocl 
COHTRACl\JAI. 

G 

c.nidadCOH 
OIIIIENDE 

c.wBJO 

1,360.94 1,366.94 1 

H 

o•...
c:anttdad 

+/-

6.00 

1 1 [ J K f l 1 
1 Precio ·~ p Total Precio Total DIFERENCIA EN 
\lf1iWio Total reao CON ORDEN f l (Incluye IV Al ¡ CONTAACTUAL ' OE CAMBIO .¡ DOI.ARES + • 

JUSTIFICACION 

'

Oebido a. 1 cambio de ubicación de la subastación 
eléctrica a la zona de cancha de basquetbol, es 

11.87 16,154.36 16,225.58 71 22 necesario Intervenir transversalmente dicha 
· cancha desde el poste de 35 pies hasta el tablero 

general en módulo de 4 aulas más bodega. . ... -r - Demolición de pared de fosa seplica existente 
para llegar a terraza de nivel de piso de 2 aulas 
nuevas a construlr + demolicion de pared 

7 

7 

9 

9 

2 

3 

32 1 Demolición de pared de bloque y desalojo (El 
desalojo se considera hacia sitio dentro del proyecto) 

45 ¡DEMOLICION DE CANALETA MEDIA CAÑA 
ANCH0=0.4 MTS. R=0.15 MTS. E=0.18 MTS. 

2 1 Desmonlaje de eslruclura metálica de lecho 

18 !DESMONTAJE DE DEFENSAS METALICAS 

M2 

M 

M2 

M2 

Desmontaje de tomas de corriente (NEMA5-1SRIS: 
20R/6-20/10-50R) nonnal, GFCI u hospilalario, 
interruptores de pared en general (sencillos, dobles, 1 C/u 
triples, de uno a tres polos), montaje supeñiCial o 
empotrado 

Bloque solera de 10x20x40m; rel 1#3 1 M 

2 1 PARED BLOQUE DE 10, R V.#3@ 60, RH.#2@ -:1 M2 

197.981 

1 

167.52 

48.50 

134.721 

6.00 

219.72 21 .74 

207.78 40.26 

59.70 11 .20 

150.53 15.81 

40.00 34.00 

17.80~ 5 - 12.00 

8.90 16.10 7.20 

. ---

........... 

_t';l~~-~q1:;;b_;¡!l'.~=o:::o~~~=c.=v._ 

3.41 675.11 

2.45 410,42 

3.67 178.00 

4.06 546.96 

1.76 10.56 

9.29 ·~ 
28.93 257.481 

r;.f 

749.24 

509.06 

1 

219.J 

611.15 

276.84 

465.n 

7 4.131 norponienle modulo 4 aulas • bodega y rehacerla 
por estar agrietada, la cual representa un peligro 
para los alumnos y el personal docente. 

Las canaletas indicadas a demoler aumentan en 

¡medición real induyendo las Indicadas a no 
demoler frente a modulo 1 aula+dirección las 

98·64 cuales presentan daño o quebradura del concreto 
'por ralees de arboles adyacentes. 

¡cocina provisional existente a desmontar por 
41.10 estar en trazo de módulo 2 aulas a construir. 

len área de módulo 1 aula+ dirección las 

!
defensas existentes están al centro del cuadrado 
de ventana, lo cuaiimposibilita la instalación de la 
ventana de celosia de vidrio contratada ya que no 

64.19 ' tienen suficiente espacio por lo que es necesalio 
desmontarlas para reubicarla a la afilia del 
cuadrado. 

·1 Aumenta por demolición de pared nor poniente de 
111.481 modulo 4 aulas + bodega que se encuentra 

agrietada la repisa. 

Aumenta por demolición de pared nor poniente de 
208.291 módulo 4 aulas + bodega que se encuentra 

agrietada la repisa . 

~- S..r 

~:;.RO~ 
N.G. ~ 



BALANCE DE PARTIDAS EN AUMENTO DE OBRA CONTRATADA 

MEJORAMIENTO Y AMPliACIÓN OEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USAN ORO AREVALO, MUHICIPIO DE MERCEDES U MAfiA, OEPAfiTAMEHTO OE USULUTÁN CÓDIGO: 340180 

A B ~ c ]- O E 1 f G H 1 1 1 k 

. -- - • ~ 1 . c.ulodCOH DI~ Precio ~ PrecioTolal DIFERENCIAEN 

._ ,::. 1- 1 Nombre Actividad ele CO:IUAI. oROEHDE cantid/ad ~Total e='[;~ COHOROEH l s +/ JUSTIFICACION 
.._ c.wBIO + • (Incluye IV A) DE CAM810 DOLARE • 

l
. -- -~ -~.. -!-

El módulo cocina existente que esta en acceso 

1 
1 1 principal no fue Incluida en la actividad de pintura 

1 de paredes y su intervención solo es electrica, 
9 1 1 1 PINTURA LA TEX DE AGUA 1 M2 602.78 684.25 81 .47 5.45 3,285.15 3, 729.16 444.01 todos los modulas quedarían pintados y la cocina 

1 no, y esta presenta demasiada suciedad, por lo 

1
+ ~ 1 que es necesaria Incluirla. 

_ __¡_, --~ . f 
' El módulo cocina existente que esta en acceso 

1 1 principal no fue incluida en la actividad de pintura 
de paredes y su intervencion solo es eléctrica, 

9 1 6 PINTURA DE ACEITE M2 1,108.73 1,123.75 15.02 6.26 6,940.65 7,034.68 94.03 todos los módulos quedarian pintados y la cocina 
no, y esta presenta demasiada suciedad, por lo 

l l 
1 1 

que es necesaria incluirla. 

1 + r -- -- ~ t· . . ¡en área de módulo 1 aula+ dirección las 
defensas existentes estén al centro del cuadrado 

9 3 3 ~ R~PELLO ~CUADRADOS, 0·2 M. DE ANCHO M 169.02 205.74 36.72 3.62 611.85 744.78 132.93 Y al desmontarlas será necesario rehacer su 

j 
E-0·02 M 1·4 cuadrado, ya que tambien se instalara ventana de 

- - ~~ -- --~ - ·~' ' e . ~ -- -f- -----j En área de módulo 1 aula+ dirección las t 
j 1 celosia de vidrio. 

Afinado de ad do de o 20m de anch . defensas existentes están al centro del cuadrado 
9 1 

1 .
0 

dcu ~-' s
11 

· 0
' M 169.02 205.74 36.72 6.85 1,157.79 1,409.32 251.53 y al desmontarlas será necesario rehacer su 

proporc• n eme~a : t d d 1 b' . t 1 d cua ra o, ya que am 1en se 1ns a ara ventana e 
t- t _ _ 

1
. .._ _ celosía de vidrio. 

La tuberfa de desagüe de las pocetas a construir 

1 hacia la trampa de grasa no esta cuantificada 
12 1 1 1 13 Tubería PVC JR 3"160 PSI M 16.061 83.80 67.74 10.14 162.85 849.73 686.88 completa en el plan de oferta y es necesario 

encausar las aguas grises como lo indica el 

i- 1 +- + -- - -! 1 t t ~ __ _ diseño hidráulico. 1 Las canaletas Indicadas a no demoler frente a 
Canaleta de aguas lluvias ancho 1.0 m, cama de módulos 2 aulas y dirección se encuentran 
conaeto e=0.05 m, rc=180 kg/cm2, sobre piedra levantadas y agrietadas debido a las raices de 

14 3 1 cuarta; aMura variable. Paredes repenadas y M 249 97 281 .57 31.60 38.06 9,513.86 10,716.55 1,202.69 los arboles cercanos, por lo que es necesario su 
aflll8daS demolición y reconstrucción. 

1-l - ~ J-~ i t t- 1 1- 1 ' Existen 2 aires acondicionados contratados a 
instalar en el modulo 2 aulas nuevas + CRA y en 

TABLERO 1F 4 ESP 4H 1201240V CIBARRA 125 el cuadro de cargas electricas estan diset\ados 
29 1 3 A; MONTAJEEMPOTRADO U 2.00 4.00 2.00 28.20 56.40 112.80 56.40(verplanoA·09YA·10),peronoestan 

r 
cuantificadas estas protecciones en el plan de 

1 1 oferta. 

~--- INT PRINCIPAL DE 1()().200 A /2P 240V PARA - - ' . Debido al cambio de la sub-estación se incorpara 
29 • 2 1!5 1 II<STAIAR EN TABLERO PR1NCIP:... • • ¡f U 1 1.00 >OOt 1•00 97.51 97.511 195.021 97.51 "" 00~ """" ol CRA ""' "' -

r;f 



__!~ALANCE DE PARTIDAS EN AUMENTO DE OBRA CONTRATADA 

MEJORAMIENTO Y AMPUACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USAN ORO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAf(A, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN CÓDIGO: 340180 

ABC [-- D_ - E F G H 1 --t- 1 K 

Unldacl l Df- PredoTolal 
CMilad Co.ciladCOH 

cantidad u..=Oiall Precio Tola! 
DIFERE.NCIA EN 

,_, .::. , ........ , Nombre Actividad 

29 1 

29 1 

29 

29 1 

29 

1 

29 

29 

M~ 1 CONTRAClUAl 
OROEHDE CONOROEN 

DOLARES +/• JUSTIFICACION 
CAiotiiiO +f• (lnduye IV A) COUTRACT\JAL DE CAMBIO 

1 
1 

3 1 31 ¡CANALIZACION CON TUBERIA PVC DB 120- M 
1 

63.70¡ 79.00 15.30 
AMARILLO 121=2". INCLUYE ACCESORIOS 1 

---i-+- - 1-- f 

13~1 61.001 4 1 9 'CABLE THHN ITHWN #4 M 47.46 

~ 

4 10 CABLE THHN 1 THWN 112 M 65.46 98.50 33.04 

j- 1 
1 r . 

27.081 4 11 1 CABLE THHN 1 THWN #110 M 94.92 122.00 

4 12 ¡cABLE THHN 1 THWN #2/0 M 28.00 37.501 9.50 

+ t- . 1 -1 1 t' 

4 13 CABLE THHN ITHWN 1#3/0 M 60.48 75.00 14.52 

r---!- -- --1¡~ 1· 
1 

6 4 ¡INTERRUPTOR TIPO DADO • DOBLE. INCLUYE 
PLACA u 5.00 6.00 1.00 

i L 1 

........... e:-~~-= N GE-L M "A li§c; c.v. 
~tl.CC11WCA·UI'?~'1· ~ C.~l~ 

~-- ~·~¡ 
Aumenta la acometida principal por cambio de 
ubicación de sub-estación a cancha, desde el 

282.82 54.77 posle hacia la bodega del módulo 4 aulas+ 
bodega donde se ubicará el tablero general. 

f Aumenta la acometida principal por cambio de 
ubicación de sub-estación a cancha, desde el 
poste hacia la bodega del módulo 4 aulas + 

3.98 188.89 242.78 53.89 bodega donde se ubicará el tablero general. 

. . . Aumenta la acometida principal por cambio de 
ubicación de sub-estación a cancha, desde el 
poste hacia la bodega del módulo 4 aulas + 

6.03 394.72 593.96 199.24 bodega donde se ubicará el tablero general. 

1 1 1 'Aumenta la acometida principal por cambio de 

1,174.86 1 
ubicación de sub-estación a cancha, desde el 

9.63 1 914.08 260.78 poste hacia la bodega del módulo 4 aulas+ 
bodega donde se ubicará el tablero general. 

Aumenta la acometida principal por cambio de 
ubicación de sub-estación a cancha, desde el 

11.791 330.12 442.131 112.01 1poste hacia la bodega del módulo 4 aulas+ 
bodega donde se ubicará el tablero general. 

1 ' 1 Aumenta la acometida principal por cambio de 
ubicación de sub-estación a cancha, desde el 

7.19 434.85 539.25 104.40 poste hacia la bodega del módulo 4 aulas + 
bodega donde se ubicará el tablero general. 

¡- ¡-~¡ En plano etectrico de conjunto de módulos 
existentes tE-Q3, la planta del módulo de 2 aulas 

7.54 37.70 

. 

'f)/ J 

existentes se indica la instalación de 2 

45.24 7 54 interruptores sencillos, pero en el plan de oferta 
· esta cuantificado para este lugar 1 unidad, falta 

,f(0WS.~~S' 1(~ ~ ~<..l 
t~ !:!& ~ \ \ .. ') /) ~ 

aumentar 1 para que la obra eléctrica de ese 
módulo se complete como esta diseñada . 



--
BALANCE DE PARTIDAS EN AUMENTO DE OBRA CONTRATADA 

MEJORAMIENTO V AMPUAOÓN DEL CfNTRO ESCOlAR PROFESOR USANDRO AAEVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO OE USULUTÁN CÓDIGO: 340110 

- -
A B e o ~ ~ F G H 1 -+ 1 IC 1 l ' -- ---~--

Dt-
CMiSod Culllad CON cantidad P,_ 1 p.-Tolal P.- Tolal OIFERE.NCIA EN ..... ,:. ........ Nombre Actividad 

... ~ tOHmACTIJAI. 
OROEHDE UniWio TOial CON ORDEN f JUSTIFICACION 

CAAotlllO +/- (Incluye IV A) CONTRACTUAL DI CAMBIO OOLARES + • 
.. r- - - -- --- - fEn el plan de oferta viene conlratada una 

1 polarización para el tablero general y 8 

Red de polarización 4 barras 5/8"x1 O' en cuadrado 
1.001 

soldaduras exotermlcas, pero la protección de la 

7 
1sub-estación y para los equipos del CRA no estan 

29 15 20 2.44m clsoldadura exotérmica (conductor de cobre u 3.00 2.00 189.79 189.79 569.37 3 9·581cuantilicadas las redes de polarización, para cada 
#2) ¡una de ellas y son necesarias dichas 

¡ 
1 

1 ' protecciones para el funcionamiento adecuado. 

PRECIO DOLARES 1 1 1 1 1 1 42,942.511 47,809.59 4,867.081 

f . ~\\)tUS, J . 

fl)) \{ ~-~~~ 
.... v \'-. "' * /, 

~::...__,..,.......,......_ 

N GEL M 'A ·~DE c.v. 
... •. ~na-TPr:C.t·~~-t-~1..:.~~ 



BALANCE DE AUMENTO OBRA NO CONTRATADA O ADICIONAL 
MEJORAMIENTO Y AMPUACIIÓH DEL CENT110 ESCOlAR PROFUOR USANDRO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAil-, DEPARTAMENTO DE USULUTiOií ióoiGO: 340180 

" 8 e 

1 D~~ . 

O E , f 1· G :i H 1 J K f L Cost o plata Sant iago de Mari a. (2017) 

Unidad Cat<dad Cat<dad lid d Prado Predo Tolal Prado Tola! DIFERENCIA EN 
Nombre Actividad 1 de 1 comRAC:ruAL coN ORDEN l can ~ Unitario T<>W CONTRACTUAL CON OROENI +/ JUSTIFICACION 

Medida DE CAMBIO +/w (Incluye IV A) DE CAfl610 DOV.RES w 
,..... ~ ~ ......... 

-.--·--

35 1 Limpieza y pintura en polines espaciales existentes M 

12 1 6 10 IGRIFO DE BRONCE S/MAT U 

---· 
12 1 11 12 1 T~nque de polietlleno capacidad de 2.1 M3 (21 00 U 

L1tros) 

! 

12 20 " 34 
1 

!Válvula de paso/bola de bronce en 121=%" roscada 
r cluye accesorios de instalación 

u 

19 ' 2 

29 

29 

2 MINADO DE RAICES LATERALES Y RECORTE U 
DE FOLLAJE DE ARBOLES EXISTENTES 

---

16 
!TABLERO 1F 20 ESP 4H 120/240V CIBARRA 200 
A; MONTAJE EMPOTRADO 

14 ¡CANALIZACION CON TUBERIA CONDUIT IMC 
121=%" INCLUYE ACCESORIOS 

u 

~~ 
l_M 

383.30 383.30 

4.00 4 .00 

1.00 1.00 

3.00 3.00 

8.oo l 8.001 

~~ 

1.00 1.00 

12.00 12.00 

........._~:¡;;;:oE:::::;:o~ 
NGELMA IS ,l)€C.V. 
~~-~,.~~ ~~~:~ 

5.65 2,165.65 

' Debido a que los polines existentes en los 
corredores y parte trasera de las aulas presentan 

2 165 65 
óxido y no se consideró la protección, es 

' · necesario limpiarlos y aplicarles pintura en su 
acabado, para pennitlr una mayor durabil idad. 1 

1 

5.23 ' ~ 
487.3J 

30.03 

---- ....._ 

32.85 

96 .31 1 

9 .37 

r)f 

20.92 

487.33 

90.09 

262.80 

96.31 

112.44 

las pocetas contratadas no incluyen el grifo a 
20.92 instalar y es necesario para su funcionamiento. 

El tanque existente proyectado a recuperar por 
estar en buen estado al momento de la 

487.33 fonnulación, hoy esta inservible, por lo es 
necesario sustituirlo y colocar en la torre metálica 
de tanque elevado a construir. 

Estos accesorios no astan Incluidos en el plan de 
oferta, pero en el plano A-14 aparece que se 
deben Instalar 3 unidades, 1 válvula de control 

90 09 
en la caja a construir para la acometida de agua 

· potable del sistema público y 2 en tanque 
elevado en torre metálica a construir que indica 
válvulas de entrada y salida de agua potable . 

Existen ralees de árboles que impiden la 

262 80 
construcción de las rundaciones de módulo 2 

· aulas a construir, acometida eléctrica y rampas 
de acceso. 

- bebido a la reubicación de la sub-estación al 
' sector de la cancha de BKB, la acometida 
[eléctrica principal tambien reubicada y para 
•efectos de reducir costos por su longi tud, el 
tablero general se acercara a la bodega del 

96 
_ 

1 
módulo 4 aulas + bodega y el cual por el cambio 

·3 1de sub estación cambia su numero de espacios 
por las nuevas cargas de energia, y es por esa 
razón que el sulablero del CRA no existía pero al 
darse estos movimientos era necesario calcular 
un sub-tablero adicional. 

Tubería a instalar para la subida eleclrica del 
poste metálico de 22 pies a reubicar en cual se le 

112.44 1 instalara luminaria de mercurio exterior 
contratada . 

~~ '1./ ·v,-{' 
, ~ N.G. -g \6 ~ .r; ~ 
•- ~ t~ •\' ¡. 

-~~ 



29 

29 

l 
3 1 115 CUERPO TERMINAL 121=~· 

--

7 93 1 
~ubo de Ho Go liso e4" para luminaria incluye lapón 1 
liso 

u 

u 

-·~---

29 8 14 IPOSTE METALICO DE 35' FS2 500 LB. u 

_l _J_ 

PRECIO DOLARES 

1)1 ~o~ 
} (''" G 10 1 

lng. Angellsauro Yanes . . ::; ~ ~¡;-
Residente del Realizador V . :) . · ~;; 
NG INGENIEROS S.A. de C. • ·~~ 

2,001 2.00 

4,00 4 .00 

1.00 1 1.00 

1.86 3.72 

+ 

127.77 5U .08 

613.88 

Accesorio a inst~at en la punta de la tuberla 
conduit de 3/4" dollde saldra el conductor para la 
energia electrica de la lampara de mercurio 

3.72 1 contratada que se instalara en poste metalice de 
22 pies existente a reubicar para iluminacion 
exterior. 

Existen a lamparas de mercurio para iluminacion 
exterior y 8 pedestales contratados, no asi sus 
postes, Para efectos de reducir costos se 
instalaran lamparas de mercurio en postes 
existentes que son 2 de tubo de hierro 
galvanizado 0=4"; 1 de 22 pies metalico factor 2 
a reubicar y 1 nuevo metalico factor 2 a instalar 

511 08
1 para colocar el transformador nuevo, hacielldo 

• 1 un total de 4 postes y 4 lamparas. El resto de 
lamparas a instalar, que son 4 , es necesario el 
sumimstro e instalacion de 4 postes de tubo de 
HaGo 0=4" para cumplir con el diseño de 
iluminacion exterior de 8 lamparas de mercurio 
contratadas. 

• Es necesario considerar el poste metálico debido 
a la dificultad de la maniobra de la grúa por el 
limitado espacio y el riesgo que se pueda tener 

613,88 en el tapial de bloque existente. Este tipo de 
poste sustiluira al de concreto que viene 
contratado. 

, NGE-LMA~~ 
·~~."'~~~~" 

~ 



BALANCE DE PARnDAS EN DtSMINUCJON DE OBRA CONTRATADA 
MEJORAMIENTO Y AMPUACIÓN DUCENJIIO É!COtAR PROFUOR USANDRO AREVALO, MUNICIPIO DE MERCEDU UiiARA, DEPARTAMENTO DE u Süüi'TAN cóiiiG0:'34iitiO f 1 G H 1 J K l o E 

u.- ~tOHj ~ p,_ . Phdol- 1 ORRENCIAEH 
Nombre Actividad "" ~ OADEH DI! talllidad U-l- """*' T- CON OROEH / 1 JUSTIFICAOON - c:aNTIW:l\IAI. CAI.IIO +/• f""'*'!-IIIA) COHTRAClUAI. DECA&IBIO DOlAIIU + • 

--- ~· ... 1 'En módulo 1 aula+ dirección la sección de lecho 
a cambiar se encuentra en buen estado, por lo 

26 
Desmontaje de cubierta de techo (Lámina mel~lica 

102.091 

que no es necesario su desmonlaje. Pero se 
9 M2 152 37 109.08 -43.29 o 67 73.08 ·29.00 agrega desmonlaje de techo de cocina eaistente 

ofibroln) a demoler por estar donde se proyecta la 
conslruccion de 2 aulas nuevas a construir 

l - t. 

$7~1 
(Incluido el CRA). 

1 Se disminuyen porque no se construlran, ya que 

·2.001 

se Instalaran dos luminarias en postes metálicos 
Pedestal plposte luminaria 0.50a0.50a0 60+prisma 

800l 

factor 2 bajo norma, uno ealstente a reubicar y el 
2 1 9 51 truncado, ref 414+EII2@0.10 lnc ene y C/U 6.00 144.65 1,157.20 ·289.30 otro donde se montara la subastación, en los 

canalizaciones cuales no es requerido la construcción de 

l· 
pedestales para este tipo de postes. 

j· 1 ---- f t t ~ - t· t t 
.,.. -!;·--

En módulo 1 aula + dirección la secc!ón da tacho 
1 1 a cambiar se encuentsa en buen estado por lo 

190.441 

que no es necesario sustituirla y solo se 

4 1 2 
CUBIERTA DE TECHO cn.AMINA ZINC ALUM SIN 

M2 54.49 12.00 -42.49 15 87 864.76 
-6

74 32 
ejecutara 12m2 en modulo 4 aulas, sustituyendo 

EsmucruR · lámina acanalada galvanizada exlstenle en 
eldremo orienla del techo y asl evitar la filtración 

1 

~ 1 

~-~-
1 

~ 
Ida las peclpltaclones de lluvia. 

1 

i r t 
! t - ~--- ·- 1· 

1 El formulador cálculo por error toda la 
l profundidad del pozo da absorción por su 

108 741 
perimelm y en el plano A·13 indica a construir 

12 7 16.34 ·92.40 5235 5,692.541 855.40 10 r egamento de Ladrillo de Trinchera en Pom M2 -4,837 141solo 1 mt de profundidad, por lo que es necesario 
reducir el volumen de obra, para cumplir con lo 

. ____ ,_, _ _1 _j_~ J 
establecido en dicho plano. 

L 

2 ~~~~~ ~~~~2W240V CII!ARRA 70 A: 

29 8 3 l POSTE DE CONCRETO CENmiFUGADO DE 35' 
DE500LB. 

29 15 6 Soldadura exotérmica 

PRECIO DOLARES 

lng. Angellsauro Yanes. 
Residente del Realizador 
NG INGENIEROS S.A. da C.V. 

1 u 
1 

2.CO 

u 1.00 

H-~ • -r 

u 8.00 

1 1 1 

Dicha actividad se disminuya por estar calculada 

-2.oo¡ 27.291 o.oo¡ 
en plano da conjunto electrtco IE-02 y en cuadros 

0.00 54.58 ·54 58 ida ca¡ga pero los cafeUnes no tienen cuantlftcada 
obra o actividades para su ejecución en el 

T '--r ~--¡- j pmyecto. 
Es necesario efectuar el cambio del poste de 
concreto conlralado por poste metálico, ya que el 
espacio disponible es reducido y la grúa no 

0.00 ·1 00 466.26 466.26 000 -466 26Jpueda efectuar la Instalación; asi como, el Laplal 
existente próalmo a la ubicación de la sub 

1 el- _j __ 
estación podria sufrir dalias por las maniobras de 

~· 
la grúa . 

1 Se disminuya por estar Incluida en las redes da 
tiena contsalada. (Red de polarización 4 barras 

0.00 -800 9.56 76.48 000 •76 48 518"x10' en cuadrado 2.44m clsoldadura 
· eaotérmlca (conductor de cobre 112)) 

1 /J /, 



MEMORIA DE CALCULO REASIGNACION # 1 
Proyecto: Mejoramiento y Ampliación del entro Escolar Prof. Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes U mana, 
de artamento de Usulután. Códi o: 340180 
CANTIDAD CONTRATADA INICIAL 
CANTIDAD EN AUMENTO 1 

CANTIDAD EN DISMINUCION 

1,360.94 
6.00 

M3 
M3 

~--------~-----4--
CANTIDAD ORDEN DE CAMBIO 1 1,366.94 M3 

Fecha: 

.!:!Qja_N_;;o..;..... ___ 
1 

r.:D~E~S~C~R~IP_C_IO.,..N_O_E_PA_R_T~ID-:A:-::~---tEXCAVACION A MANO HASTA 1.50 M (MATERIAL BLANDO) 
CODIGO: 1,4,1 

AUl A 

~--

t~OULO DE 4 AULAS • BODEGA 

AULA 

~~\.)~•r_...,_, ~~ ~ -----:: "1-~:t:¡-,...~ ... ¡r.:.. ~ t ...... ,.. 

-.: ..... ~ -..:. ..... ·"· 
---- ~~---------~ ....... -¡ ¡:---

\ 
\ 
\ 
1 
1 
\ 
1 
\ 

\~ 
1~ ,.,. 

1 
r 
1 
\ 
1 

~· · .. 

\ 
1 
\ 
1 
1 
1 
\ 
\ 
\ 
\ 

CANCHA 

AUlA 

~\ 

----------'-~---1 

AULA 

""" .. .._.., ... 

¡ CAFEllN .. 

AUlA 



II"'AA'vic::itín l='ttarr1.:t F/SOL 
LMAT S.A. de C.V. 

Fecha: 



y desalojo (El desalojo se considera 

\ 
...... 

.... 

A3 .~ . 
":.. " '1'" ,~ .. ,. 
r -· .. . 
14" .. 

\. .! 

,. 



Proyecto: Mejoramiento y Ampliación del Centro Escolar Prof. Usandro Arévalo, municipio de Mercedes U mana, 
de artamento de Usulután. Códi o: 340180 
DESCRIPCION DE PARTIDA: Demolisión de pared de bloque y desalojo (El desalojo se considera 
CODIGO: 1.7.32 hacia sitio dentro del ro ecto 

1 r e ·y·(" 1 M;\ÑA 



ANCH0=0.4 MTS. 

L ....... " 
~~ 
.~ > ' \ .. 

\ e ~' .,. '* 
ol: \ (u' ~;<~' \ ~,.., 

~~ ~ \0--'\ ' \ 2 t • 
~ . . .. \ 
~ 

., ~ l tt 
\ \ 

1 ~ ~ 
2 

. 
¡;, \. '\ ~ 

~ ~":\ \ ,\ m- 1 

~ z 

~ ~ 3 2 
1- !.l 

• % 

~ \ g 
·\ \ l!l 

i :!: 'l· 

~ ·~ ~ 2 .... \\ • \ o;. 
,1> .. t. ~ 

\ . 
~· 

1 

.\t 
\ 

\ 
!-----+-----



MS:MORIA DE r.AI CULO RI;.A~I~NACIQN # 1 1 Hoja No. 1 
·:. '" • Usar ·-•... mu de Men..cu~s Umal'\a, 1 r ~·- Mejoramiento y Ampliación del Centro t:SCOiar Prof. IIUI u MJo;;;n •• u , ·-· 

de~~r d Usulután. "Micc 340180 
"élmt::mu e .ICION DE r..At..lt.I_ETA MEDIA CA~A ANC ,..., =0.4 MTS. ¡ut:~t,;RII""{.;IUN DE_P~TIDA: , .......... 15 MTS. E=o.1á'M'rs. 

ICODI(3Q:_ 1,7 M IR=OJ_ 
¡~ f-. -

-1 ® ~ -; 

~~ (C) (p) 
-® 

' -= 
l 

r- -.ro. 

t 
, . 

'r~ -.;::;7 ¡ 

i -
~ e 1 MODUlO OE 4 AUlAS + -= 10.00 m eo'jGA L= 9.48 m · ~ AULA (!) AULA AUlA AULA 

l:t.o 
1• 

' - 1 t . 
1.. , ,-f,./¡ ® -- ,., ,., . ' ,., 

coRReooJ..= 30.00 m 
~ ' 

_j_ - -
1 PO~~N 

-
j ' 1 :!M ""''' -"7.1 -'~1< A,., ..... .... "' '" - t--

- ~ 

- --
Distancias 

~ 10.00 
-

30.00 mi 
-

9.48 1ml 1 -- ;- - ¡-
Total= 49.48 lml 

' -

-
-

-

r- -
-~ 

~-

Tj;¡etH.M~ 
J." --

~ ~ ~o~- fj_j)+- - -·-- -n 

-~ 16 11~ ~ )'l 
~. 

lng .:~nd~_ynaya Quinta• ,m;;. ~~~· ) ~ ~s~~:r:~~!r ~ A~~; EALt:~~''=jSDL 
NG NGENIEROS S.A. de C.V. INGI \T S.A. 'C.V. 

1 



20.95 m 
AULA 

CION DE CANALETA MEDIA 
R=0.15 MTS. E=0.18 MTS. 

CAFETIN 

• 1 t. "''.....,.'-'-'-~-

MODULOOE4 
AULAS 

·mx;---
~ "1$ 

L= 37.p9 m ._ 

CORREDOR ,., 1t\ 
"--"--~-~ ,., 

AULA ® 
! 

L= 24.74 m 

Distancias 
7.00 
5.35 

/ 

-----+-------+-----r-- 24.74 

-------~-----~-----~-

6.00 
5.35 

24.74 

CH0=0.4 MTS. 

""' 1:~ 
"~' 

31111 .. 

' 
> ,,... R 

" § ~ ... 
;;1 ~ 0 ~ ~ 



_;.:;g'!10RIA DE r..&l ~ULO REASIGN.&r.ION # 1 _Hoj~ tJo. 
¡nuye\.1u. Mejora••ncmu y Au1 ''del Centro · Prof. Lisaliu•u Arévalo, municipio de •v•c•~c;:o Umana, 
1uc¡.Ja• LCII 1ento de lJ~ulután. ~nrliar 340180 
DESCRIPCION DE PARTIDA: DEMOLJCION DE CANALETA MEDIA CAf.IA ANCH0=0.4 MTS. 
CODIGO: 1,7,45 IR=0.15 MTS. E=0.18 MTS. 

L , -+-- ---+--~--<----- +------1 

MOOULODE1 
~ AULA Y DIRECCION 
'" ~ 

AULA AULA 
COCINA 

AULA COME~ 

. Q ,., 1 CORREDOR 

CORR\.~3.30 m ·r'.: 

1-----f- -

~ 

Distarn ... •a;:o 
0.37 lml 
11 .20 lml 
14.15 lml 
17.70 - lml 
13.30 lml 

- 7.45 lml 
Total= 64.17 lml 

- - -

---- -t-----t-----t-----¡..----+ 

1 ~ k\ 
lng. o.~é:ln~~ nuu Atf!.~~ QuintanUia 
Su~-':.'. v_:rv~• Externa .HI~UL 
INGEkMAT S.A. de C.V. 

1 

-

i 

1 

1 -¡ 
- ,1 

-





Hoja No 

DE FOLLAJE DE 

Pl.AHO DE DEMotJCKlN 



Fecha: 

A1 

¡ANCHO 
3.65 X 

LARGO 
3.07 = .-----+---

--r- -



Realizador 
G INGENIEROS S.A. de C.V. 



® 
, 
, ... 

... 

~l--- j MODULO 1 AULA+ DIRECCION 

(9 
1 , 
, 

V-4 
V-5 .;.. 

® 
" ... ... , 

o a 

® 
, ... 





MEMORIA DE CALCULO REASIGNACION # 1 
Proyecto: Mejoramiento y Ampliación del entro Escolar Pro . Lisandro Aréva o, municipio de Mercedes Umar'la, 
de artamento de Usulután. Códi o: 340180 
CANTIDAD CONTRATADA INICIAL 
CANTIDAD EN AUMENTO 1 F 1 CANTIDAD EN DISMINUCION 

1 CANTIDAD ORDEN DE CAMBIO 1 
DESCRIPCION DE PARTIDA: 

1 CODIGO: 1 ,9,23 

"' .. ~ , .. . ' ' 

6.00 -¡ 
1 
__ -:-u.,--__ 

1 
____ F_e_c_h_a: ____ 

1 
34~- u 

Hoja No. 
40.00 

1 10.00 
2 8.00 
3 10.00 
4 4.00 
5 3.00 
6 2.00 
7 3.00 

total 40.00 

MoPuL.o · 

4 Ac.u .. D. S + .:Boe»e¡c:¡-A : ItJ{j~ .D.6.PE..S . 

1-----1-----

~---+--------+--

j 
/ 
f 
~ 
1 



~ 

& 

Q 

L ¡; . 

RealiZador 
ROS S.A. de C.V. 



·-

® 
' , 

·--
'• ... 

Ul 

., 

® 

1 Ul 
l& •• 

l ' 

.. 

-~ ~ 
--- 1 

.... .i 

ltil" - 1111\ 

-. .r . 

,.,..... 
'RC10 __ 

SI/ 

~· 
/ ~-------~-~----1 

LONGITUD =-6.00MTS 

!SOLERAS INTERMEDIA= 2 r 
--------------------------

--<>-



® , 
, 

, ___ , .. 

' .. 

- ' . 

:~ 

""''U\ 

~1 

40 

PARED 

Fecha: 

No. ___ 
1 

>a••o2c:>+O-l0c:> = o ·40 ALTO= 1.60 M t~
, - - LARG0=6.00M 

' ALTO= 1.60-0.40= 1.20 M r----
"-t;tP ~escontando SI= 0.40 M --

._ __ _.._ ______ _._.._ ______ ~- -+-----1 

.. , :o ~ CORTE A-A 

-- L= 6.00 M X 1.20M = 7.20 M2 



--. 

Quintanilla 
DL 

.V. 



1,108.73 
15.02 

.00 x 2.00 x 2 caras x 1 = 4.00 M2 
1 



MEMORIA DE CALCULO REASIGNACION # 1 



,, <D " -1 

VISTA FRONTAL 
I.IOilUl O 1 IWLA Y D:RECCION 

VISTA POSTERIOR 

' 

I~OCXAO 1 IWlA V D:RECCON L:!<AA 1:.0 

'- l _± 
REPELLO DE CUADRADOS EN HUECOS DE VENTANAS 

----~~------~~~~~~~ 

SECTOR FRONTAL= 

Quintanilla 
ISDL 

c.v. 



t 

VISTA FRONTAL 
UOOUlO 1 AUlA V O AECCICN 

PU[mA IKTALJC,A (:Of~ ~' A 
tu~• V """'T"'n 1Sl: CAU~l&.AAA ORO 
ttA.OA J U IU.J 

--l 

----------------------------------------------VISTA POSTERIOR 
UOOUI.O 1 AIJLA '1 OIRECCION 

-t ~ i-
REPELLO DE CUADRADOS EN HUECOS bE VENTANAS 

SECTOR FRONTAL= ---



---;-.1 ..... -

_j 
_j 

¡3 _._ ... _,. 

~ "~ ............ '"""1:1 

3 

lA PVC JR 3 .. _;_16::...:0:....;P_:S,_:.I ___ __., __ ~--+ ---l 
~-

_ .. 
L _, 
1 
t l 

i!---il 
~---1 
~.---1 



Quintanilla 
¡n,.,o'{J¡c:,iñn Fvh>ni'<l( FISDL 

c.v. 



\ 
' .. 

. '· 1 



<f 
~~~~~~Ji~·~ 

._ ... __ .__.,. .. __ 
CRA 

CORREDOR 

PLANTA DE VENTILADORES Y AIRES ACONDICIONADOS 

( MODULO 2 AULAS ) ESCALA 1 :1 00 

TABLEROS 1 ..2:~~~~~~~!:::! PARA PROTECCION DE AIRES ACONO 

CANTIDAD A INSTALAR CONTRATADA= 2 UNIDADES 
CANTIDAD A INSTALAR EN AUMENTO= 2UNIDADES 

--------~------+------

Quintanílla 
FISOL 
c.v. 



,, 

~ ll 

' 

' • . ' .. 
'· 



=¡ 
2 

e: 
~ ¡: ,, 
z 
o 
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~ 
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m 

w 1!1.1.\.1;) 

$ 'T- C R.A 

ll 
\ 

r--1 

UJ 
[ll 

1 1 cr 
¡~ 
¡ 

[jJ 
1 

r-il 
CRA 

Lll 
.,-
1 ¡n 

i 
.4A ooc••vuouu 

-1, l 

NPT 398-42 
r 

o.-L G 
rl LJ 1 

f1• 21 

__._,~e Y 

IYJ uuoornooo= _. 
--···~ ~nn~noourn 

1 NPT•390•: oU~~uJDOCIU '_ 
~ :~~ ·· ,. DDDDDDDDDD e 
f 

' 

C.-

~ ~ ;::es 
V •16:1 lll 
1§ 

5.29 
I<J 1 ' .... 

507 1 
tw.IPA PE ACCESO • _/ t cor~cnEIO liJO KGICU:Z / 
SZSI. DE 1 CM DE ANCHO 
ron3VMOE,r.t.lO 
FOIUADil. EH EL COUCAETO 

/ 
NPT 39837 

CORREDOR 

CON TAR!WI. 0 

/ 

o o 

r N•E.Fc.J..~~~ r~f¡;bE~;B___~ ¡;;:~~-- =._.1 
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¡ 

f 
' \ 

1' 

\ 
j 
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• 
¡ 

a -•• á'- a_~..~_ -,, 

~ 
1 1-r--.. 

LONGITUD HACIA EL eRAl 
MENOS LO CONTRATADO 

r 
CANTIDAD EN AUMENTO ---'---+---

~ ....... -

: ' j 

, 
;;. 

•• 

61 .00 M 

.f. .;5 . .f'¿J M. 
t---

2 9 . .30 ,vf, +-----t-----1 

13.54,M / 



. ... . " .... 
! 

f 



MOOll.OOE1 
r.~A-AY 

DIRECCIOH 
[)IRECCION 

......... 

(\'-____ _ 

MllA 

- - ----------~---------------
'"' 

MENOS LO CONTRATADO .....----

AULA 

1 ---

61.00IM 
37.50 'M - / 
98.50 M / 
65.46 M ---

33.04M / -



! ,., 1 

' . 

\ ., 
1 
1 

• 1 

1 
,J 



. ,,)6_ 
~ .. 

~ 

--. 

l ~ i -::. 
¡ 

--j < 
~ . 

t --· -~ ~ ....... 

i ¡ ~ 
p ..__. 

ª'"\.._ <7..,!"_ 

8>-~ § 1 ---¡ ¡¡~ l 

~~·· 

CALLE AC 

f 
:0 .. -... 

! ~ 
~~/,el,. 11 - ~ 
#_ l/f11 l 

• e 
.>4 .... e. ...,. .. 

:1 ' 
i 

e .. 

~' f 
1 - e ! , 

~ ... a l., 
c.--a' -

61.00 M 

TaTA¿_= 

LONGITUD HACIA El CRA 
MENOS LO CONTRATADO 

CANTIDAD EN AUMENT~O---+-,--~--~----------~----~--~---+l-----1------+--

Hoja No. 

t 

-1----- 1 

27.08
1
M 



AUlA 

L. o.~~ r ru o = 

MOOULO DE 4 AULAS • BODeGA 

AULA 1\\JV. 

----,\,---\ 
(,1!111•1~ 

45.p0 

AUlA 

AULA 

------

[ 



AUlA 

MOOULO DE 4 AULAS • BODeGA 

AULA 

\ V 

CAN CM 

1\U\.A AULA 

--\ 

mana. 

" 
BODEGA 

~ 

l 

.. , .. ,b 

~ CAFETIN 
; 

1 

_ l 

AUU\ 

• .. ---



--+ 

INTERRUPTORES 

P'-ANTA ............, . ...._ 

uintanilla 



AUlA 

-----.-

r.coOULO DE 4 o\ULAS • SOO'EGA 

AULA 

\ 

C.u.AILIA~ 

'. 
-~~' )-~~··= t¡-~..1 4-- -· ~ ----- .~-f~ .. ~:J ;-•• r:.~ #o. -.. ~ • ~ •¿ L,: -,.,.{fM• ~·•'r&.• ~. :::.. 

~.;~---------;'i ....... · - ---- - --~ 
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1 
\ 
\ 
1 
\ 
\ 
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1~ 
1"!,. , ... 

1 
r 
1 
1 
1 
1 
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\ 
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1 
1 
\ 
1 
\ 

CANCHA 

t --- -~~~-~:~
! · -:; · ·:~~ 

AULA 

j f-R:.-4-~I.I__s-..,: E.sT.ACION 

~--t-1- -y--

ÁuMC.NTO! 
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l. ... 
~~ 
ó\1 

"'~-rb 

~ CAI'EllN .. -
¡; 

"-""'••·~:.._~·------1 

.. ....u ... 

AUlA 

• 



BALANCE DE PARTIDAS EN DISMINUCION DE OBRA CONTRATADA 
MEJORAMIENTO Y AMPUAC1ÓN Dfl CENTRO ESCOlAR PttOfESOA USANORO AAEVALO, MUNIOPIO DE MERCEDES U MAR.\, DEPARTAMENTO DE USUWTAAcóOiGO: 340180 

A 1 B 1 C 1 D _ E F G H ~. 1 1 J K l 

- .::. ,......., Unlcl..t c.-.. CON '*"- Pnclo 1 Pnclo Toca! 
Nombre Actividad c1e ~ OllllEH DE cantidlld ~ TCU~ Pnc1o Toca~ CON cROEN --.u 

Uoclda ~ CAMIIIO +/• 1 (onduye IVAl l CONTJI.O.C'TUAI De CAMBKl l IICUIIEll ¡. 
JUSTifiCACIOH 

2 

4 

9 

9 

26 1 
Desmontaje de cubierta de techo (Lámina metálica 
o fibrolil) 

Sl ¡Pedestal p/potte Unlnlria O.SO.O.SOxO.OOtpnsma IIUncado, 
ref <W-4•EnCO 10 lnc ene y caNiimcionn 

1 1 1 
1 ! 1 

2 
CUBIERTA DE TECHO Cll.AMINA ZINC ALUM SIN 
ESTRUCTUR 

M2 152 371 

Clu 8.00 

1 1 1 
1 11 

M2 5449 

12 1 7 1 10 1 Pegamento de Ladrillo de Tnnchera en ~ _ M2 108 74J 

" 1 ' 1 ' '"''-'"" '" "" .. '"""""""""' 70~ t "" MONTAJE EMPOTRADO 1 

,. · , 1 3 1 POSTE DE CONCRETO CENTRIFUGADO DE,. U 1 J 
DE~~ 1 

ll '+ ' 29 15 6 Soldadura exo!6nnica u 6 ool 

109.08 -43.29 
./ 

0.67 102.09 73.08 

En modulo 1 aula + dirección la sección de lecho 
a cambiar se encuentra en buen estado por lo 
que no es necesario su desmontaje. Solo se 

-29.00 ejecutarj desmontaje de lecho de coc:ina 
1 existente a demoler por estar an el trazo de 2 
faulas nuevas a construir. 

1· - -Se disminuyen por que no se construiran, ya que 

6.00¡ 1 -2.00 / 144.65 / 1,157.20 867.90 

se instalaran dos luminarias en postes metalicos 
factor 2 bajo norma uno existente a trasladar y el 

-289.30 otJO donde se montara la sub-estacion, en los 
cuales no es requerido la conatrua:ion de 
pedestales para este tipo de poste. 

1 1 1 + + En modulo 1 aula + dirección la sección de techo 
a cambiar se ancuentra en buen es1ado por lo 
que no ea necesario su cambio y solo se 

/ 1 / 12.00 -42.49 15.87 864.76 

16.34 -92.40 / 52.35 5,692.54 

/ 27.29 / 

0001 
-2.00 54.58 

1 
0.00 -1 .00 / 466.26 / 466.26 

1 

0.00 
;;;;¡-; - -
-8 9.56 

190.44 -674.32 ejecularj 12m2 an modulo 4 aulas, sustituyendo 
lamina galvanizada canal existente en extremo 
oriente del techo. 

~ 
Por error aritmético se calculo el ares del broquel 

85 -4,637.14 por la pro. fundidad completa del pozo y el plano 
indica attura d!!_1 mt, __ 

0 
_
54 58 

dicha ~vidad se d~inuye , ya que no se 
· constru1ran los cafetines. 

Es necesario erectuar el cambio de poste de · 
1 concreto a poste metálico ya que el espacio 

disponible es reducido y la grua no puede 
0.00 -466.26 erectuar la instalación: as! como el tapial 

existente proximo' a la ubicación de la sub
estación podría sufrir dallos por las maniobras de 
III Cit\L!L 

-76.4S ~ disminuye por estar 
contratada 



MEMORIA DE CALCULO REASIGNACION # 1 
Proyecto: Me' ora miento y Ampliación del Centro Escolar Prof. Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes Umaf\a, 
CANTIDAD CONTRATADA INICIAL _ 152.37 M2 Fecha: 
CANTIDAD EN AUMENTO -- -
CANTIDAD EN DISMINUCION- -43.29 M2 Hoja No. 
CANTrDAD ORDEN DE CAMBIO 1 - - ---J--1:-:0~9~.o"='a-II--7Mc:-:2:=---l·-----=.~;;.,.;..;:.~---r 

DESCRIPCION DE PARTIDA: Desmontaje de cubierta de techo (Lámina metálica o fibrolit) 
CODIGO: 1,9,26 
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TECHO DE COCINA DE LENA DESMONTADA: 
AREA = 3.07 x 3.65 = 11 .20 M2 

1- AREA DE DESMONTAJE DE TECHO SIN INTERVENCION: 
---......:..... AREA MODULO 1 AULA+ ffiRECCION = 8.86 x «5.15 = 54.49 M2 (A DISMINUIR) 

2- AREA A AUMENTAR EN DESMONTAJE DE TECHO: 
- AREA DE COCINA DE LEÑA= 11.20 M2 

l _ __ .ó_ 7;V.X~L AREADE DISMINUIR= 54.49- 11.20....;.;==43= ."""2-:-9=M,..,..2--_--+-----t 
1------:lV'~- rc~..- 1 ·-y~ , I W J 

~.\Y P~. ~ g l) A~("fl,t:u::..• ~ 
t1X\ ~ ·t-Y , · '"~~~"~.f\' 

In~. P. 1..111\ c:.;t, ro Yan .. or. ii<llme~l oAmaya Quintanllla 
Resjbente del Realizador rvisiOn ma FISDL 
NG INGENIE OS S.A. de C.V. LMAT .A. de C.V. 
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MEMORIA DE CALCULO REASIGNACION # 1 
Proyecto: Mejoramiento y Ampliación del Centro Escolar Prof. Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes Umana, 
departamento de Usulután. Código: 340180 
CANTIDAD CONTRATADA INICIAL 8.00 u Fecha: 
CANTIDAD EN AUMENTO 1 f 
CANTIDAD EN DISMINUCION ---+--- -
CANTIDAD ORDEN DE CAMBIO 1 

Hoja No . 
----1-----
• 2.00 u 

--1--~-:---t----:--:---

6.00 u 
~D,_,E~S,....;C-;,.R-;,1 P;....C;;;..I~O,.;..N.;...D;;;..E;;;;...;...P.;...A.;...R..,T~I D,...A'""": ,....----t Pedestal p/poste luminaria 0.50x0.50x0.60+prisma truncado, ref 
CODIGO: 2,9,51 4#4+E#2@0.10 lnc ene y canalizaciones 
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IINtAaLAD~A~ CII~OC~DCPOID~AD 
•o- t.N MIDOO rc:n..rotto e- c:.c~HCRCTDt 
KHTIDCO 

~ o 10 '"...- -: ¡--
"' • 1 

2l0 1 
~[! 

~:: -- -;+ f~==.;----· ~ 

/ 

rll t..occ. / ""'""" VOLU~A 

"' ' 

Nrvt:l FRCA TICO 

DETALLE DE POZO DE ABSORCION 
:>IN t.:ICALA 

5I .. 

m ... 

CALCULO DE PERIMETRO = 2m RADIO = 1.30 M 
-1- DIAMETRO = 2.60 M 

PERIMETRO= ,2(3.1416)xq.30)=8.17M.._ / n=3.1416 

Hoja No 

~ 
r~ 

1 

=l 

---~ = 1.00 M . (ALTURA DE PAREO CIRCULAR DE POZOS) / 
1 
1~~-t--

___ l AREA = 8.17 x 1.00 = 8.17 M2 x2POZOS = 16.34 M2 A REALIZAR 
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., •v•cJu•d••nc••lu y Am¡_¡udw&uu del Centro 1-~r.m:::~r Prof. Lisal•u•u ~"évalu, municipio de,,, ... , .......... Umaña, 
!departamento de Usulutan. r.nnian· 340180 
ICANTIDAº-\,.;UNiRATADA~IAL a.oo U _ Fecha: _ 
CANTIDAD-EN AUMENTO -- -- "'-
CANTIDAD EN DISMINUCION ·8.00 / ,/ u Hoja No. 
CANTIDAD ...... DE CAMBIO 1 0.00 / u 

~-=D~ES~C~=-=-IRIIP_CIO.,-ND_E_PAR-::.T:-=.ID-=-=-A~:·-=-----tsoldadura "'"'vl"''''"...a 
CODIGO: 29,15,6 

DISMINUYE PORQUE E:-LAS POLA¿CIONES D) RED DE TIERL ESTAN INCLUIDAS. • ___ _ 

29,15,20 
Red de polarización 4 barras 5/8"x10' en cuadrado 2.44m c/soldadura exotérmica (conductor de 

cobre #2!_ _ ,------.---- --...-
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:- -- -
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BALANCE DE AUMENTO OBRA NO CONTRATADA O ADICIONAL 
DEL clNTRO ESCOtAR PROFESOR USAN DilO IIREVALO, MUNICIPIO ti""MERCeoÉ.S U MAÑA, DEPAiüÁMENTO -DE USULUTÁN CÓDIGO: 340l80 

o l ~ F G H 1 J K L ¡ce>~to pla:a 
~ -

l.lmllld CarUdad 
!lifo<enc:i& - Pn!do Total DlfERENCIA JUSTIFICACION 

Nombre Actividad 1 di 
Cartil:tld 

CON ORDEN cantidad Urllat1o Total 
Pn!doTota! 

CON ORDEN EN DOLARES l 
M edila 

CONtiiACT\JAL 
DE CAMBIO +/- (tnct.tye IVA) 

CONTRIICTUAL 
DE CAMBIO +/- 1 

Debido a que los polines existentes en los 

383.30 1/ 5.65 1 / 1 2,165.651 
corredores y parte trasera de las Bulas presentan 

35 1 Limpieza y pintura en polines espaciales existentes 1 M 1 1 383.301 2,165.65loxido y no se considera la proleccion, es 
necesario limpiarlos y aplicarles pintura en su 
.acaho.<ldn 

1 

1 1 1 4.001 4.oo l / 5,23 1/ 1 20.92 1 
; Las pocelas contratadas no incluy;n el grifo a 

12 6 1 10 
1
GRIFO DE BRONCE SIMAT u 20.92 j in:talar ~-e~ necesario pa.: .. :..~mcionamíento . 

El tanque existente proyectado a recuperar por 

12 U l 12 T~OK¡Uodo ... loti0noa,.ddaddo2.1 M3(2100 U ~ --f 1•001 1.00 1 487.33 / 487.33 
¡estar en buen estado al momento de la 

Litros) 487.33 formulación, hoy esta inservible, por lo es 
necesario sustituirlo y colocar en la torre metálica 

-·- -------- ....... _ -- - -- 1 ,.,. .,.,.,e e1eii1W1o • e 
Accesorios en plano f1 

12 20 1 34 _.u .. uou de pas~bola ~e blorn:e en 0=~· roscada U 1 3.00 3.00 / 30.03 1 
Incluye accesonos de 1nstBiac1ón 

-----

·~ eool/ "t 19 2 2 r·"--,_,_ . .; LATERALES Y RECORTE 
1 

u 800 
DE FOLLAJE DE ARBOLES EXISTENTES 

29 1 16 TABLERO 1 F 20 ESP 4H 120/240V C/BARRA 200 l u 1.00 1.00 ( 96.31 / 11 96.31 
EMPOTRADO 

29 1 3 1 14 1 '::~~~::'":'.-:-="~1?_~ '?<?~!_u~~-~~~ CONDUIT IMC 

~ M 
1 

1 12.ool 12.oo l / 9.37 1 1 112.44 

29 1 3 1 1t5 ICUERPO TERMINAL 0=%" u 
1 

200' 2.00 1 1.86 / 11 3.72 

29 1 7 1 93 l .~ uuu de Ho Go liso e4" para luminaria incluye tapón u 1 4.00 
1 

4.00Y 127.77 ( 1 511.08 

+ 
~~ "'""'"'"" ,.,. y 1 do 22 .... ,., • 

ue es necesario colocar 5 postes de 6.00 mt 
,,. - ----

29 1 B 1 14 1 POSTE MET ALICO DE 35' FS2 500 LB. 

j 

1 1 

1 

1.00

1

/ 613.88 1 ; 

1 Se propone cambio debido a dificultad de 

1 
maniobra de arúa v cumole con la capacidad ~ 

~ u 1.00 613.88 
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MEMORIA DE CALCULO REASIGNACION # 1 
1 uyt;I,LU. Mejoramiento y Ar'"'¡;..,,..;;:.., del Centro Escolar Pro f. Lisandro Arévalo, municipio de M .. , .......... ::. 

!CANTIDAD L.UN iRATADA INICIAL 0.00 M Fecha: 
!CANTIDAD EN AUMENTO 383.30 M 
!CANTIDAD EN DISMINUCION Hoja No 
!CANTIDAD ORDEN DE CAMBIO 1 383.30 M 
DESCRIPCION DE PARTIDA: Limpieza y pintura de polines espaciales existentes 
CODIGO: 1,1,35 

-· -

Mnnl 11 n 4 AULAS + BODEGA = 1159.50 ML 
Mnnl 11 n 4 AULAS = 141 .00 ML 
Mnnl 11 n 2 AULAS = 45.30 ML 

MODULO 1AULA +BODEGA= 37.50 ML 

TOTAL= 1383.3 ML 

1-

1-

1-

-

-

-

-
~~ (.~ / I/) 

.r \ rD' '?\'1 ....... L-iJf 

? V\ 1 ~1-!!&l) lHGI:'I..MA~ 1-' 

"' ¡u_·~~~ ls~ ¡uro Y cm'='" 
lng. J:!.~''"'''uu'ltr:~~ Quintanilla 

~~~:.fN~~~~~~I Realizador ~!~;~· ;~~~l c.v. ~os s A. de e v. 
1 
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1 1 z 
, . ·~----1 -~·· -~¡ -___ · . +--=i --=-- _ -_ -+--! --:---+------1 

L 1= 28.00 x 5 unidades= 140.00 ML 
L2= 2 15 x 6 unidades= 12.90 ML 
L3= 1.1 O x 6 unidades = 6.60 ML 

28.00 

_j_ 
TOTAL= 140.00 + 12.90 + 6.60 = 159.50 ML / 

MODULO 4 AULAS 

Z5 .00 

L 1= 25.00 x 5 unidac!_es=T25.00 ML -=t=---~- '1 
L2= 2.1 O x 5 unidades = 10.50 ML _ . 
L3= 1.10 x 5 unidades= 5.50 ML --+-----1---

TOTAL= 125.00 -+ --:-1 o=-.5=0 +--=-5.-'::--,50=-=----=-14,....,1-.0--0..,..M~L-/ 

l 

--4--
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MEMORIA DE CALCULO REASIGNACION # 1 Hoja No. 
P,v1 ..,...,~v . Mcjv,au.iento y Ampliación del Centro Escolar Prof. Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes 
Umañª Q_epªrtamerrtº-de U~után ".!. 34Q_180 

lPE§CRIPCION O~ ~ARTIDA: Limpieza y pintura de polines espaciales existentes 
...,...,..,,...,..., 1,1,35 

- - -
1 

-
- 1 

~2., ~11 

1 ~. 1 

-
1 • 1 -

. . 
1 - 1 

._.H..,'"'lteñ .... l••• J 1 o.l"t?k -1 J ~ MODULO 2 AULAS f .. .. 2 .. ~ -- - ----- ---~· _ ~ 1 = 12.50 x 3 unidades= 37.50 ML - - - ------ ~-----.. L2= 1.80 x 3 unidades = 5.40 ML - _r.;.. -·- -. L3= 0.80 x 3 unidades = 2.40 ML 
~· 

... - - / ---:..:::::: -1===== - - TOTAL= 37.50 + 5.40 + 2.40 = 45.30 ML -
- - -

- f t .. :: . .5 -4- - í 1 I -
1 !-~ l_:;a 1 -

- ----- z ----· L J i l - -"-~"~Cf'O'cA'f~ - ... - '{'~- .!Tt:/" • - ... 
1 - -

-
1 ,_ 

r 
-

4-
; ..... $(? 

f 

1 

1 1 -- r' ! 
MODULO 1 AULA + DIRECCION 

tJIIIII&r•·~·· .... -~- -
j -- 1 ..,.._...." ... ...,.,.. 

1 ' 1 .. 
-- .... .. - L1= 12.50 x 3 unidades= 37.50 ML 

-
- -

-- ; :..:=.: - 1 
-~ 

TOTAL= 37.50 ML - -·- -.. 
J ..,=~ •. 

t -- • ...... ~ --.. ~ ... .-:-...:.- -.,¡--· ---· - ·---- ·-
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1 - -· z -
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)~K~ ~J~ ~ - ~ lng ~ ~aura nu =·~~::maya Quintanilla 
~ ~ ... ,! ... '"'m"' c ~l Realizador ma FISDL 
NG INGENI5ROS S.A. de C.V. MA.T S.A. de C.V. 
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MEMORIA DE CALCULO REASIGNACION # 1 
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de paso/bola de bronce en 1!1=314"roscada incluye accesorios 
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~~lA DE ~Al ~ULO PI=.A~Ir,NACION # 1 Hoja No. 
¡Proy<ecto. •v•cJUICIItncmu y 1"\ll•r u del Centro Prof. Lisar•u•u Arévalo, municipio de merceoe:s Umana, 
¡ucJ.ICII\.CIIIIcmu de Usulután. Código: 340180 

n nM;aur cr:~• 1• s.:..t:r:~ 
COM .tAOO'LL&$ ttt• C:(fllJ.rt, cr SU.I~~ 

st ~ Pfti .,...u.c:D ... u.w l~ ............. ..... 
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CANALIZACION CON TUBERIA CONDUIT IMC 0=3/4" = 
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-t6ML x 2 POSTES= 12 00 M / +-

DE CANALIZACION = 12 ML / 
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MEMORIA DE CALCULO REASIGNACION # 1 
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FISDl Fondo de Inversión Social paro el Desarrollo Local EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

::::::::=:::::::::=:::--
FISDL 

INFORME TECNICO PARA SOLICITUD DE REASIGNACIÓN No 1 PARA REALIZADOR 

FECHA : 8 de febrero de 1 Fuente de 1 855-FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA 
2018 financiamiento: 

PROYECTO : Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes 
Umaña, Departilmento de Usulután". Códl¡o 34018.0 

MODAUDAD DE EJECUCIÓN: Centralizada 

ZONA : Oriental 

JEFE DE ZONA : Arq. José Rolando Ferrer Campos 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 
lng. Carlos Ernesto Magaña Reyes 

REALIZADOR EMPRESA : N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V. 

Representante Legal : Marco Napoleón Garcia Soto 

Plazo Realizador : 150 dfas calendario 

Monto del contrato original : US$ 306,839.33 

Monto de reasignaclón No 1: US$ 2,804.22, representa un incremento de 0.91 % del monto de 
contrato. 

Monto del contrato con modificaciónNo 1: US S 316,677.26 

SUPERVISOR EMPRESA : INGEMAT S.A. DE C.V. 

Representante Legal : lng. Jaime Orlando Amaya Quintanllla 

Plazo Supervisor : 165 dlas calendario 

Monto Contractual : us $ 10,480.69 

FECHA CONTRACTUALES : Inicio del proyecto: 9 de octubre de 2017 

Finalización dei_¡Hoyecto: 8 de marzo de 20178 

AVANCE FISICO PORCENTUAl: 58.40 % 

ETAPA 630 (EN EJECUCIÓN) 

DESEMBOlSOS REALIZADOR : • Anticipo: US$ 92,051.80 (30.00%) 

• Estimación No 1 a la 3: US$ 112,512.65 

• Avance Financiero: 36.67% 

DESEMBOlSOS DEl SUPERVISOR • Anticipo: US $ 3,144.21 (30.00%) 

• Estimación No 1 a la 3: us S 3,804.49 

• Avance financiero: 36.30 % 
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JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE 
REASIGNACIÓN N"l PARA 
REALIZADOR 

La reasignación para el realizador por un monto de US$ 2,804.22, se debe a que al revisar las 
cantidades del plan de oferta de realizador y compararlo con los planos v especificaciones de la 
carpeta técnica, existen variaciones en cantidades que originan discrepancias con lo contratado, asl 
como, al intentar efectuar algunas actividades en campo, no coinciden con las condiciones 
establecidas en los documentos contractuales v la realidad, lo que origina la inclusión de actividades 
nuevas a las establecidas en el plan de oferta del realizador. 

ACTIVIDADES CONTRACTUALES EN AUMENTO V DISMINUCIÓN: 
Entre las actividades contractuales que se incrementan son: Excavación a mano hasta 1.50 m 
!material blando}; Demolición de canaleta media caña ancho = 0.4 mts R=O.lS mts, E=0.18 mts; 
Desmontaje de estructura metálica de techo; Desmontaje de defensas metálicas; Desmontaje de 
tomas de corriente (NEMAS-15R/5-20R/6·20/10·50R} normal, GFCI u hospitalario, interruptores de 
pared en generallsenclllos, dobles, triples, de uno a tres polos}, montaje superficial o empotrado; 
Bloque solera de 10x20x40m; ref 1113; Pared bloque de 10, R.V. #3@ 60, R.H. 112@ 40, Pintura de 
látex de agua; pintura de aceite; Repello de cuadrados 0.2 m de ancho E=0.02 m 1:4; Afinado de 
cuadrados de 0.20m de ancho; proporción de mezcla 1:1; Tuberla PVC JR 3" 160 PSI; Canaleta de 
aguas lluvias ancho 1.0 m, cama de concreto e=O.OS m, fc=180 kg/cm2, sobre piedra cuarta; altura 
variable. Paredes repelladas y afinadas; Red de polarización 4 barras S/8"x10' en cuadrado 2.44m 
c/soldadura exotérmica (conductor de cobre 112}, entre otras. 

Algunas actividades que incrementan con sus justificaciones: 

• Canaleta de aguas lluvias ancho 1.0 m, cama de concreto e=O.OS m, f'c=180 kgfcm2, 
sobre piedra cuarta; altura variable. Paredes repelladas y afinadas. Las canaletas indicadas 
a no demoler frente a módulos 2 aulas y dirección, se encuentran levantadas y 
agrietadas, debido a las ralees de los árboles cercanos, por lo que es necesario su 
demolición y reconstrucción, para que puedan drenar las aguas superficiales. 

• Pintura látex de agua. El módulo cocina existente ubicada en acceso principal no fue 
Incluida en la actividad de pintura de paredes del proyecto y su intervención solo es 
eléctrica, todos los módulos quedarlan pintados y la cocina no, y esta presenta demasiada 
suciedad, por lo que es necesaria incluirla. 

• Tuberla PVC JR 3" 160 PSI. La tubería de desagüe de las pocetas a construir hacia la 
trampa de grasa, no está cuantificada en su totalidad en el plan de oferta, por lo que es 
necesario completar su cantidad para encausar las aguas grises como lo indica el diseño 
hidráulico. 

Algunas de las actividades contractuales en disminución son: Desmontaje de cubierta de techo 
(Lámina metálica o fibrolit}; Pedestal p/poste luminaria O.SOxO.SOx0.60+prisma truncado, ref 
4#4+EII2@0.10 lnc ene v canalizaciones; Cubierta de techo c/lamina Zinc Alum sin estructura; 
Pegamento de Ladrillo de Trinchera en Pozo; Tablero lF 2 Esp 4H 120/240 V C/barra 70 A; montaje 
empotrado; Poste de concreto centrifugado de 35' de 500 Lbs. v Soldadura exotérmica. 

Entre las !ustificaciones a las actividades que disminuven: 
• Cubierta de techo c/lamina Zinc-Aium sin estructura: En módulo de 1 aula+ dirección, la 

sección de techo a cambiar se encuentra en buen estado, por lo que no es necesario 
sustituirla v solo se ejecutará 12 m2 en módulo 4 aulas, sustituyendo lámina acanalada 
galvanizada existente en extremo oriente del techo y asl evitar la filtración por las 
precipitaciones y que pueda dañar el cielo falso. 

• Pegamento de Ladrillo de Trinchera en Pozo: El formulador cálculo por error que toda la 
profundidad del pozo de absorción por su perlmetro llevaría broquel de ladrillo, pero en 
el plano No A-13, indica a construir solo 1 metro de profundidad, por Jo que es necesario 
reducir el volumen de obra, para cumplir con lo establecido en dicho plano. 

• Poste de concreto centrifugado de 35' de 500 lbs: Es necesario efectuar el cambio del 
poste de concreto contratado por poste metálico, ya que el espacio donde se pretende 

2 

--



FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local EL SALVADOR 
UNiMONOS PARA CRECER 

::::: .__ 

reubicar es reducido y la grúa no puede efectuar la Instalación; asi como, el tapial 
existente próximo a la ubicación de la sub estación podría sufrir daños por las maniobras 
de la grúa. Es Importante, resaltar que la sub-estación eléctrica se pretende reubicar 
debido que no se obtuvo el permiso de conexión a la linea primaria existente, ya que es 
privada y el propietario de dicha Hnea solicitó una retribución económica no contemplada 
en los alcances de proyecto. 

ACTIVIDADES ADICIONALES (FUERA CONTRATO): 
Las actividades nuevas son: Limpieza y pintura en polines espaciales existentes; Grifo de bronce s/ 
material; Tanque de polietlleno capacidad de 2.1 m3 (2,100 litros); Válvula de paso/bola de bronce 
en !ZI=W' roscada Incluye accesorios de Instalación; Minado de ralees laterales y recorte de follaje de 
árboles existentes; Tablero 1F 20 Espacios 4H 120/240 V c/barra 200 A; montaje empotrado; 
Canalización con tuberla conduit IMC IZI=W' Incluye accesorios; Cuerpo terminal IZI=W'; Tubo de Ho 
Go liso 1114" para luminaria Incluye tapón liso y Poste metálico de 35'F52 500 lbs. 

Algunas de laslustificaclones son: 

• Limpieza y pintura en polines espaciales existentes: Debido a que los polines existentes 
en los corredores y parte trasera de los módulos de aulas existentes que presenta óxido, 
lo cual es un riesgo en la durabilidad de la Infraestructura. 

• Tanque de polletlleno capacidad de 2.1 M3 (2100 Litros): El tanque existente a reinstalar, 
se encuentra dañado, por lo es necesario sustituirlo y colocar en la torre metálica nueva a 
construir. 

• Tubo de Ho Go liso 4&4" para luminaria Incluye tapón liso: Existen 8 lámparas de mercurio 
para iluminación exterior y 8 pedestales contratados, no asl sus postes. Para efectos de 
reducir costos, se Instalaran lámparas de mercurio en poste existentes, de la siguiente 
manera : 21ámparas en 2 postes metálicos 0=4" existentes, 1 en el poste metálico de 22' 
existente y 1 en el poste metálico de 35' donde se instalara la sub-estación eléctrica del 
proyecto. El resto de lámparas que son 4 unidades, es necesario el suministro e Instalación 
de 4 postes de tubo de Ho Go 0=4" y asl cumplir con el diseño establecido en los 
documentos contractuales. 

• Poste metálico de 35'FS 2 500 lbs: Es necesario debido a la facilidad que se tiene para su 
instalación en proyecto, ya que por la no obtención del permiso de conexión a linea 
primaria existente que dicho sea de paso es privada, se pretende reubicar la sub-estación 
eléctrica del proyecto al sector Sur-Poniente del Centro Escolar, y el espacio disponible 
para ello es reducido y no es posible la accesibilidad a una grúa contemplada 
originalmente para la instalación de poste de concreto que viene establecido en el plan de 
oferta. 

El resumen de las variaciones en las cantidades de obra es el siguiente: 

ACTIVIDADES 

Actividades según contrato 
original 
Actividades nuevas 
Sub-total 
Total de reasignación 

AUMENTO USO DISMINUYE USO 

$4,867.08 $6,427.08 

$ 4,364.22 $ 0.00 
$ 9,231.30 $ 6.427.08 

$2,804.22 

% DE VARIACION 
S/CONTRATO 

(0.51) 

1.42 

0.91 

Para este proyecto no se solicitará prorroga a la fecha, por lo tanto, no aplica reasignación para el 
supervisor. 

Por parte del Administrador de Contrato, se ha verificado que las condiciones y necesidades 
expuestas por el ambos contratistas, sean las favorables para el buen desarrollo del proyecto. 
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Elaboró: 

Se anexa resumen fotográfico. 
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PROYECTO: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO, 

MUNICIPIO DE MERCEDES U MAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. CÓDIGO 34018.0 

Cubierta de lámina a desmontar en módulo de 4 aulas. 

Pared de modulo dañada 
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Módulo de pared agrietada que deberfa ser demolida. 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PAR A CREC E R 

ADENDA No. 2 Al CONTRATO No. FISDL/8SSGRAL-R/34018.0·2017 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

PROYECTO: 

OBJETO: 

MONTO DEL CONTRATO 
CON REASIGNACIÓN No. 1: 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS: 

PRÓRROGA No. 1: 

NUEVO PLAZO DE EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS CON PRÓRROGA No. 1: 

FECHA CONTRATACION: 

FECHA DE ELABORACIÓN 
DEADENDA: 

N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

FISDL/855GRAL·R/34018.0·2017 

Código 340180 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR 
LISANDRO ARÉVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAAA, DEPARTAMENTO 
DE USULUTÁN. Código 340180. 

TRESCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TR~ 55/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$309,643.55) IVA INCLUIDO. 

V 
CIENTO CINCUENTA D(AS CALENDARIO. 

VEINTE D(AS CALENDARIO. ' 

~ 

CIENTO SETENTA D(AS CALENDARIO. 

.1 
ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

1 
SIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

De conformidad a resolución número SA-1682/18 aprobada por el Consejo de Administración en sesión 
número OL-1002/18 de fecha uno de marzo de dos mil dieciocho y de acuerdo a los mecanismos de 
operación establecidos por el FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR (FISDL), de este domicilio, que en el curso de este documento se denomina "EL 
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INFRAESTRUCTURA 
PROYECTO 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

CONTRATANTE" ó "EL FONDO" de común acuerdo con el Contratista, por medio de la presente adenda 
acuerdan modificar el proyecto código del contrato FISDL/BSSGRAL-R/34018.0-2017, en lo siguiente: 

Se modifican las Cláusulas siguientes que en el Contrato están redactadas de la siguiente manera: 

NOVENA: PLAZO CONTRACTUAL 

El plazo contractual se desglosará de la siguiente manera: 

a) Plazo de ejecución de las obras: CIENTO CINCUENTA días calendario contados a partir del día de 

la fecha establecida en la orden de inicio y que finaliza a las cero horas del último día del plazo 

establecido en dicha orden. (150 DfAS CALENDARIO). Vencido este plazo sin que se haya 

terminado la obra por causas imputables al Contratista, iniciará el período de multa. 

b) Plazo de recepción definitiva de las obras: máximo quince días contados a partir del día 
siguiente de la fecha de recepción provisional de las obras (Máximo 15 días calendarios). 

e) Plazo de liquidación del contrato: máximo cuarenta y cinco días contados a partir del día 
siguiente de la fecha del acta de recepción definitiva de las obras. (Máximo 45 días calendarios). 

Terminada la obra y comprobado el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato la 
institución contratante procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, 
mediante acta de recepción provisional. 

Sustituyéndola por la siguiente: 

NOVENA: PLAZO CONTRACTUAL 

El p'azo contractual se desglosará de la siguiente manera: 

a) Plazo de ejecución de las obras: CIENTO SETENTA días calendario contados a partir del día de la 

fecha establecida en la orden de inicio y que finaliza a las cero horas del último día del plazo 

establecido en dicha orden. (170 DfAS CALENDARIO). Vencido este plazo sin que se haya 

terminado la obra por causas imputables al Contratista, iniciará el período de multa. 

b) Plazo de recepción definitiva de las obras: máximo quince días contados a partir del día 
siguiente de la fecha de recepción provisional de las obras (Máximo 15 días calendarios). 

e) Plazo de liquidación del contrato: máximo cuarenta y cinco días contados a partir del día 
siguiente de la fecha del acta de recepción definitiva de las obras. (Máximo 45 días calendarios). 

Terminada la obra y comprobado el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato la 
institución contratante procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, 
mediante acta de recepción provisional. 



IM'RAESTRUCTURA 
PROYECTO 

Quedan vigentes el resto de las cláusulas 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE El SAlVADOR 

En fe de lo anterior, firmamos la presente Adenda en dos originales de igual valor en la ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La Libertad, el día siete de marzo del año dos mil dieciocho. 

GLADIS EUGENIA DE 

DOY FE: Que las firmas que calza el anterior escrito y que se leen: 11Giadis de Serpas " e "ilegible" 

son AUTENTICAS, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los señores: GLADIS 

EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, de  de edad, Ingeniera Industrial, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

, que tuve a la vista, actuando en su carácter de Presidenta del Consejo de 

Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, 

entidad de derecho público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

, personería que doy fe de 

ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial Número 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha dieciséis de noviembre del 

año mil novecientos noventa, donde consta la publicación del Decreto legislativo Número 

SEISCIENTOS DIEZ, que contiene la ley de Creación del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE El 

SALVADOR, de fecha treinta y uno de octubre del año mil novecientos noventa; b) Ejemplar del 

Diario Oficial Número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha 

dos de octubre del año mil novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto legislativo Número 

OCHOCIENTOS VEINTISÉIS, de fecha diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 
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INFRAESTRUCTURA 
PROYECTO 

FOHOO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

en el que constan las Reformas a la Ley de Creación del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE El 

SALVADOR, en el artículo uno del referido Decreto Legislativo, se crea el FONDO DE INVERSIÓN 

SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, como entidad de Derecho Público 

descentralizada, con autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus 

funciones y con personalidad jurídica propia, siendo su domicilio la ciudad de San Salvador; que 

entre sus funciones se encuentra la de otorgar actos como et presente, y que de conformidad a los 

artículos Ocho y Diez del mismo cuerpo legal, la representación legal del FONDO, corresponde al 

Presidente del Consejo de Administración; y e) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO 

NOVENTA, Tomo CUATROCIENTOS DIECISIETE, de fecha veinticinco de octubre del año dos mil 

diecisiete, en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo Número QUINIENTOS CUARENTA Y 

SIETE, de fecha diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, del cual consta que la Ingeniera 

SCHMIDT DE SERPAS, fue nombrada Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE 

INVERSIÓN SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR, a partir del día veinticuatro de 

octubre de dos mil diecisiete, para terminar et período de funciones que finaliza el día veintitrés de 

octubre del año dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de la 

Ley de "el FONDO"; y por otro lado, MARCO NAPOLEÓN GARdA SOTO, de  de 

edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La libertad, persona a 

quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 

, y Número de Identificación Tributaria: 

, actuando en su carácter de Administrador 

Único y como Representante legal de la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador y Número de Identificación Tributaria: 

 personería que doy fe de ser legitima 

y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la 

Sociedad denominada N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador, Departamento de San 
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PROYECTO 

FONDO DE 1NVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DI! I!L SALVADOR 

Salvador, otorgada en dicha, a las trece horas del dia treinta de julio del año dos mil ocho, ante los 

oficios notariales de CARlOS HÉCTOR TOBAR CAMPOS, de cuyas cláusulas aparece que la 

denominación y domicilio es tal como se ha relacionado; cuya finalidad entre otras es diseño, 

construcción, supervisión, compraventa de materiales para la construcción y renta de equipo para 

la construcción; que su plazo es INDETERMINADO; que la representación legal y atribuciones le 

corresponden al ADMINISTRADOR ÚNICO, quien tiene la facultad de dirigir y administrar los 

negocios y bienes de la Sociedad, suscribir toda clase de contratos en que intervenga la misma y 

contraer toda clase de obligaciones, encontrándose en consecuencia, facultado para otorgar actos 

como el presente; el cargo de Administrador Único se ejercerá por un período de CINCO AÑOS. 

Dicho Testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y SIETE, 

del libro número DOS Mil TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, de folios 

TRESCIENTOS VEINTISIETE a folios TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, en fecha ocho de septiembre del 

año dos mil ocho; b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación y Aumento de Capital Social 

de la Sociedad antes relacionada, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas y 

cincuenta minutos del día treinta de mayo del año dos mil once, ante los oficios Notariales de 

ROBERTO ARTURO AGUIRRE PAREDES, por medio de la cual se formalizó el acuerdo de 

modificación del Pacto Social, en lo relacionado al aumento de capital de la mencionada sociedad, 

el cual fue tomado en Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día veinte de mayo 

del año dos mil once. Dicho Testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número 

OCHENTA Y TRES, del libro número DOS Mil OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Registro de 

Sociedades, de folios TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE a folios CUATROCIENTOS CUATRO, en fecha 

veintidós de noviembre del año dos mil once; e) Testimonio de Escritura Pública de Rectificación de 

la Modificación al Pacto Social de la Sociedad antes mencionada, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las trece horas del día veinticuatro de junio del año dos mil trece, ante los Oficios 

Notariales de ROBERTO ARTURO AGUIRRE PAREDES, por medio de la cual se rectificó el domicilio 

relacionando en la escritura citada en el literal precedente, siendo el correcto el de San Salvador. 

Dicho Testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y TRES, 
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del libro TRES MIL CIENTO CINCUENTA V TRES del Registro de Sociedades, de folios DOSCIENTOS 

NOVENTA V CUATRO a folios DOSCIENTOS NOVENTA V NUEVE, en fecha veinte de septiembre del . 
año dos mil trece; y d) Certificación del Punto número uno contenido en acta número DIECISÉIS de 

sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día quince de julio del año dos mit 

trece, la cual fue extendtda en la misma fecha por la Secretaria de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad antes relacionada, haciéndose constar en la misma que unánimemente 

se acordó nombrar al compareciente como ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO, para un período 

de CINCO AÑOS contados a partir del día uno de agosto del año dos mil trece al uno de agosto del 

año dos mil dieciocho, la misma se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 

catorce, del libro número TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE del Registro de Sociedades de folios 

SESENTA Y NUEVE a folios SETENTA, en fecha seis de septiembre del año dos mil trece. En la ciudad 

de Antiguo Cuscatlán, departamento de la libertad, a los siete días del mes de marzo de dos mil 

dieciocho. 
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FISDL 

01/0312018 

V- Ejecución Presupuestaria 
A· Inversión en Infraestructura 

1· Modalidad de Ejecución Centralizada 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DL-1002118 

Asunto: Se solicita al Consejo de Administración aprobación de lo siguiente: 

1. Prórroga N• 1 para el contrato del Realizador N• FISDU855GRAL-R/34018.0-
2017, N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V., por 20 dfas calendario. 

2. Prórroga No. 1 para el contrato del Supervisor N• FISDU855GRAL-S/34018.0-
2017, INGELMAT S.A. DE C.V., por 20 dlas calendario. SA-1882118 

3. Reaslgnación N• 1 para el contrato del Supervisor N• FISDU855GRAL-S/34018.0-
2017, INGELMAT S.A. DE C.V., por un monto de UN MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE 121100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,267.12). 

Proyecto Código 34018.0 MMejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Llsandro 
Arévalo, municipio de Mercedes Umaña, Departamento de Usulután, financiado con 
fondos de la fuente de financiamiento 855-FONDO GENERAL - INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL-2017. 

ANT§CEQENIES¡ 

Administrador de Contrato 

Jefe de Zona Oriental 

Realizador 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de Inicio 

Fecha de Fin Actual de Ejecución 

Fecha finalización con prórroga 
No.1 

Supervisor 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de Inicio 

Fecha de Fin Actual 

Fecha finalización con prórroga 
No.1 

Fuente de rtnanclamlento 

Fuente de Financiamiento para 
reaslgnaclón No.1 

Etapa Actual del Proyecto 

: CARLOS ERNESTO MAG~ REYES 

: JOSÉ ROLANDO FERRER CAMPOS 

: N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V. 

: US$309,643.55 

: 150dlas 

: 09-10.2017 

: 08/0312018 

: 2813/2018 

Solldta: US$ 0.00 

Solicita: 20 dlas 

: INGELMAT S.A. DE C.V. 

: US$10,480.69 Solicita: US$1,267.12 

: 165 dlas Solicita: 20 dfas 

: 09-10-2017 

: 23/0312018 

: 1210412018 

Total: US$309,643.55 

Total: 170 dlas 

Total: US$11,747.81 

Total: 185 dlas 

: 855-FONOO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOClAl..-2017 

: 85E- FONDO GENERAL INFRAESTRUCTURA SOCIAL- 2 

: 630 En Ejecuc:Jón. 

/lp1obado en Consejo de Admin\~llatió~ 

Sesiónll?L-ItbZjlr Fetho ot/D3b'& SA-1682/18 
1 
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• CAD-11762/18 : Reaslgnaclón No.1 para SUPERVISOR porel monto de US$1,267.12 

MOVIMIENTOS DE LOS MONTOS DEL CONTRATO; 

Monto Original : US$ 10,480.69 

Monto de Reaslgnaclones Anteriores : US$ 0.00 0% 

Monto Total con Reaslgnacfones Anteriores :US$ 10,410.6D 

Measlgnaclón Solicitada :US$ 1,267.12 12.09% 

Nuevo Monto Total del Contrato :USS 11,747.81 

Montos Desembolsados :USS 3,804.49 36.3% 

'Y. de Avance Ffslco : 58.4 % 

RESOLUCIÓN¡ 

A solicitud de la Gerencia c:te Infraestructura. el Comité Técnico Consultivo recomendó al Consejo de Administración la 
aprobación de: 

1. CAD-11764/18 Prórroga W 1 para el contrato del Realizador N• FISDU855GRAL-R/34018.0-2017 N.G. 
INGENIEROS S.A. DE C.V., por 20 dlas calendario. 

2. PRE-10980/18 Prórroga No. 1 para el contrato del Supervisor N• FISOU855GRAL-S/34018.0-2017 
INGELMAT S.A. DE C.V., por 20 dlas calendario. 

3. CAD-11762118 Reasignación W 1 para el contrato del Supervisor W FISDU855GRAL-S/34018.0-2017 
INGELMAT S.A. DE C.V., por un monto de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 121100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,267.12) es equivalente al 12.09% con 
respecto al monto original del contrato, financiada con la fuente de finandamlenlo 85E-FONDO GENERAL -
INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018. 

Proyecto Código 34018.0 •Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Llsandro Arévalo, municipio de Mercedes 
Umal'la, Departamento de Usulutén•. 
Fuente de Financiamiento: 855-FONDO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOCiAL·2017 

Debido a lo siguiente: 

Prórroga No. 1 para Realizador. 

A la reubicación de la sub-estación eléctrica, a consecuencia de la no obtención del permiso de conexión a la linea 
primaria existente establecido en la carpeta 16cnlea, ya que los propietarios de dicha linea no lo proporcionaron, 
teniéndose por caso fortuito construirla en el sector Sur.ponlente del Centro Escolar, dicha modificación retrasó la 
ejecución de algunas actividades como las Instalaciones eléctricas intemas, las cuales fueron presentadas en la 
reaslgnaclón No 1. Además fue necesario Iniciar los tramites de conexión, tales como: facUbllidad eléctrica de 
conexión del nuevo punto de entronque, planos como disefio, etc. Todo lo anterior, ha tenido Incidencia en la ruta 
critica de la programación de ejecución y totalizan 20 dlas calendario adicionales al plazo contractual. 

Prórroga No. 1 para supervisor. 
Corresponde al tiempo necesario para supeNisar las obras adicionales a ejecutar, que totaliza 20 dlas calendario. 

Reaslgnación No.1 para supervisor. 
La ejecución de la obra adicional a Incorporarse en la reasignaclón W 1 del realizador, demanda ta~n tiempo 
adicional para la Supervisión, quien solicita un monto de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 121100 t:)l 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US$1.267.12), por prórroga de 20 dlas al plazo conlractual. 4' 1 

Aprobad1 en Conse1o de /.dmmlstiaci(ln_ 

Sesión t l'i:> ¡a;Zjlt Ferllo~¡g SA-1682/18 
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Por parte del Administrador de Contrato se ha verificado que las condiciones y necesidades expuestas por ambos 
contratistas son favorables para un adecuado funcionamiento del proyecto. 

Los fondos para la Reaslgnación No. 1 para et contrato del Supervisor con la fuente 85E-FONOO GENERAL 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018, se solicitan tomando en cuenta lo establecido en el numeral5.4.3 Condlaones 
Especiales de la Gura Operativa Componente 4 de la Estrategia de Erradicación de la Pobreza, aprobada por la 
SETEPLAN, cuyo uso se autorizó en Sesión de Consejo de Administración, CAD 987/17 de fecha 16 de noviembre de 
2017, la cual expresa que • •.• Se podrán realizar refuerzos al presupuesto con recursos de la Estrategia "Familias 
Sostenibles" para aquellos proyectos aprobados en el marco de Comunidades Solidarias, y también aquellos 
autoñzados por la SETEPLAN, anteriores a la entrada en vigencia del Decreto Ejecutivo N•2a det 8 de junio de 2017, 
con el objetivo de cumplir con los compromisos adquiridos previos, entre enero de 2016 y el 8 de junio de 2017. • 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

ANEXOS: 
1. Consulta detallada de realizador y supervisor 
2. Solicitud de prórroga de realizador 
3. Solicitud de reaslgnación del supervisor 
4. Solicitud de prórroga del supervisor 
5. lnronne de Administrador de Contrato 

Recomendado en Comité Técnico Consultivo 
En Sesión No. de fecha 27/0212018 

Aprobado en Consejo de Administración 
En Sesión No. OL-1002118, de fecha 01/0312018 

• CAD-11764118: Prórroga No. 1 para REALIZADOR por 20 dlas 

l. CRONOLOGfA DEL CONTRAJO: 

Fecha de Inicio: 09/1012017 Plazo Original: 
Fecha de 08/0312018 No. Olas Prórrogas al Plazo: 
Finalización 
Original: No. dlas Ampliación por Obra 

Adicional: 
Fecha Final 08/0312018 No. dlas Por Suspensiones 
Anterior: Administrativas: 

Nueva Fecha 28103/2018 Plazo Total : 
Final: 

Aprobad~ en Cor.~elo de Admmistración 

Sesión 1 PL ~ ICOZ/fl FMI 19/ /p 3 ft 8 
1 1 

150dlas 
Anteriores 
Odias 
odres 

O dlas 

170 dlas 

Solicitados 
20 dlas 
dlas 

dlas 

Olea de 
multa: 
o 

SA·1682118 
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11. GARANTiAs¡ 

Tipo Garantfa Fecha Vencimiento 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 11/0812018 

CONTRATO 
GARANTIA DE BUENA INVERSION DE 11/0812018 

ANTICIPO 
POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION 08/0312018 

CONTRA TODO RIESGO CONTRUCCJONES 
EN PROCESO 

POLIZA DE SEGURO CONTRA DANOS A 09/10/2018 
TERCEROS 

POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION 08/05/2018 
CONTRA TODO RIESGO CONTRUCCIONES 

EN PROCESO 
POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION 08/0312018 

CONTRA TODO RIESGO CONTRUCCIONES 
EN PROCESO 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 26/02/2019 
CONTRATO 

• PRE-10960/18: Prórroga No. 1 para SUPERVISOR por 20 dlas 

l. CRONOLOGfA DEL CONTRATO¡ 

Fecha de Inicio: 09/10/2017 Plazo Original: 165 dlas 
Fecha de 23/03/2018 No. Olas Prórrogas al Plazo: Anteriores 
Finalización o dlas 
Original: No. dlas Ampliación por Obra O dfas 

Adicional: 
Fecha Final 23/03/2018 No. dfas Por Suspensiones O dlas 
Anterior: Administrativas: 

Nueva Fecha 12/04/2018 Plazo Total : 185 dlas 
Final: 

11. GARANTfAs: 

Tipo Garantla Fecha Vencimiento 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 14/0612018 

CONTRATO 
GARANTIA DE BUENA INVERSION DE 14/06/2018 

ANTICIPO 

r.probod'.l on Consejo de Admíni~llatibg 

St~ón# UL-Jr;tJZjri fe!M~ 

Solicitados 
20 dlas 
dfas 

dlas 

Olas de 
multa: 
o 

SA-1682118 
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SEGUROS Y FIANZAS 
Su C entro de confian za 

LA CENTRAL.: DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA 

GARANTIA DE CUMPLIMII!NTO DE CONTRATO 
FIIUIDI N•. S1S,OG 

Solicitud N.. sss,an 
Montos za.a VJ.-cla 1210312018 • 1210312018 

Aflanado INGELMAT, DI! CAPITAL VARIABLI! que pu .... 
llbrevlaraeiNGELMAT, S.A. DI! C.V • 

....... olarlo PONDO DB INVBRSION HCIAL PARA .L DIUIAitROLLO LOCAL Dll BL SALVADOR 

JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, Deparúmento de San Salvador, actuando en 
nanbre y represerúclón en mi carácter de Apoderada Especial de la Sociedad "lA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", de 
este domlciMo. en adellrlte lamada "La Fiadora", por el presente documento OTORGO: Quera Sociedad que represento, sujeténdose a las condiciones 
particulares mas adelante descritas, se COI'lStituye FIADORA y PAGADORA PRINCIPAL de: INGELMAT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede abrelliarse INGELMAT, S.A. DE C.V., hasta por la Cériclad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. para responder frente al FONDO DE INVERSION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, del dornldlo de San Salvador, por el exacto cumplimiento de parte de INGELMAT, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse INGELMAT, SA DE C.V., del domicilio legal de San Salvador, de las obligaciones que ha 
cor~traldo b* la ADENDA NÚMERO UNO, de fecha doce de marzo de dos míl dieciocho, AL CONTRATO NÚMERO FISDUOCHOCIENTOS 
CINCUENTA' Y CINCOGRAL-SITREINTA Y CUATRO MIL DIECIOCHO PUNTO CERO-DOS MIL DIECISIETE, celebrado al dla catorce de junio de 
dos mil diecisiete, entre Gladls Eugenia De La Paz Schmldt de Serpas, actuando en nombre y representación, en su carácter de Presidenta del Consejo de 
Administración del "Fondo de lnYef'Sión Soclal para el Desarrollo Local de El Salvador", por una parte y por otra Jaime Orlando Amaya QulntanHia, 

actuando en nombre y representación en su calidad de Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad INGELMA T, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abre\Aarse INGELMAT, S.A. DE C.V. Dicho contrato se refiere a la SUPERVISIÓN del pra;ecto: MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREvALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAAA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN, CÓDIGO TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA. derivado de la UBRE GESTIÓN NÚMERO CIENTO CUATRO/DOS MIL 
DIECISIETE-OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCOGRAL-VEINTICINCO-FISDL. Esta fianza estará \rigente por el plazo de DOCE MESES, a partir del 
DOCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, hasta la liquidación del cor1trato respectNo y haya sido recibida y aprobada por el FONDO DE 
INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, la Garantla de Buen Servicio, presentada por INGELMAT, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse INGELMAT. S.A. DE C.V., a favor del Contratante de acuerdo a lo establecido en los 
Documentos Contractuales, fecha que no podrá exceder del dfa DOCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. La e(ecudón y pago de esta fianza no 
precisará mas trMlite que la comunicación oficial del Contratante, dada por escrilo a La Central de Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima, de que hay 
ir1cunpllmlerto del contrato. Esta fla)Za especialmente estipula que ningún cambio del contrato, axeración o adición al mismo, afectará en forma algula las 
obligaciones de la Fladcra de acuerdo cor1 este Instrumento y ésta renuncia al aviso de cualquier cambio, prOrroga del plazo, alteración o adición a los 
témllnos del COI'Itralo o de los documentos cortractuales. La Fiadora y Pagadera Principal pagaré la fianza, al momento que te sea requerido el pago o se 
hará cargo sin costo adicional para el Contratante de terminar la super.islón de las obras estableclendose el plazo y condiciones para la terminación de las 
obras objeto del c:orúato. Esta fianza asimismo, servirá para respaldar el pago de las multas y penalidades o el saldo de éstas a favor del Contratante, que 
no hubieran sido canceladas por el Contratista. Para el pago de dichos saldos, se requerirá únicamente la comunicación oficial del Contratante en la que se 
establezca el saldo deudor que tenga el Contratista por dicho concepto. El Incumplimiento de los CCJI'1'1)romisos adquiridos por INGELMAT, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abrelr1arse INGELMAT, S.A. DE C.V. dará Jugar a que se hagan demandas judiciales y cargo de intereses 
penales y moratorlos establecidos por el BCR y el Ministerio de Hacienda hasta la fecha que honra el compromiso. Para los efectos legales de esta fianza, 
La Central de Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima, seftala cof1lo domicilio especJalla ciudad de San Salvador y se somete a la competencia de sus 
Tribunales, renuncia al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás resoluciones 
apelables del juicio eJecutivo o de sus incidentes y autoriza que sea depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que designe el Contratante, 
relevando a quien se nombre de la obligación de rendir fianza. Eata garantfa esta regulada por las disposiciones de los artlculos del Código de Comercio del 
1539 al 1550, y el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En fe de lo cual, firmo la presente en San 
Salvador, el dla quince de marzo del dos mH dieciocho. 



la ciudad de San Salvador, a las diez horas y diecisiete minutos del dla quince de marzo del dos mil dieciocho. Ante mi, 
MELVA ELIZABETH LAZO GIRON, Notario, de este domicilio, comparece JENNY MARTA MARIA IGLESIAS BONILLA, 
quien es de , Estudiante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
persona a quien conozco e identifico, por ser portadora de su Documento Único de Identidad NUMERO

, y con Número de Identificación Tributaria 
, quien actúa en nombre y representación en su carácter de 

Apoderada Especial de "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que podrá abreviarse "LA 
CENTRAL DE FIANZAS Y SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A." 
y/o "LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A.", con Número de Identificación Tributaria 

, de este domicilio, de cuya personerla DOY FE de ser 
legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, 
otorgado en esta ciudad a las once horas y cuarenta minutos del dfa veinte de abril de dos mil dieciséis, ante los oficios 
del Notario ERIKA TRINIDAD CHÁVEZ SEGOVIA, por el Ingeniero EDUARDO ENRIQUE CHACON BORJA, actuando en 
su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de dicha Sociedad Anónima, a favor de la 
compareciente para que pueda comparecer a otorgar entre otros, actos como el presente. En dicho Poder, el Notario 
autorizante dio fe de la personerfa con que actuó el Ingeniero Eduardo Enrique Chacón Borja y de la existencia legal de la 
Sociedad Anónima. El poder relacionado, se encuentra inscrito en el Registro de Comercio, bajo el NUMERO CUARENTA 
Y SEIS del Libro MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos Mercantiles; y ME DICE: 
Que en el carácter y calidad en que comparece a nombre de su representada la cual se constituye FIADORA y 
PAGADORA PRINCIPAL de: INGELMAT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
INGELMAT, S.A. DE C.V., del domicilio legal de San Salvador, que en adelante se llamará "El Contratista", a favor del 
FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR. que se denominará "El Fondo", 
hasta por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para responder frente al Contratante, por el exacto cumplimiento de 
parte del contratista, de las obligaciones que ha contraldo bajo la ADENDA NÚMERO UNO, de fecha doce de marzo de 
dos mil dieciocho, AL CONTRATO NÚMERO FISDUOCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCOGRAL-SfTREINTA Y 
CUATRO MIL DIECIOCHO PUNTO CERO-DOS MIL DIECISIETE, celebrado el dla catorce de junio de dos mil diecisiete, 
entre ambas partes; dicho contrato se refiere a la SUPERVISIÓN del proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMA"-'A, DEPARTAMENTO DE 
USULUTAN, CÓDIGO TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA, derivado de la LIBRE GESTIÓN NÚMERO 
CIENTO CUATRO/DOS MIL DIECISIETE-OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCOGRAL-VEINTICINCO-FlSDL. La 
fianza estará vigente por el plazo de DOCE MESES, contado a partir det dla DOCE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, hasta la liquidación del contrato respectivo y haya sido recibida y aprobada por el Contratante, la Garantla 
de Buen Servicio, presentada por el Contratista a favor del Contratante de acuerdo a lo establecido en los Documentos 
Contractuales, fecha que no podrá exceder del dla DOCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. La ejecución y pago 
de la fianza no precisará más trámite que la comunicación oficial del Contratante, dada por escrito a La Central de 
Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima, de que hay incumplimiento del contrato. Esta fianza especialmente estipula que 
ningún cambio del contrato, alteración o adición al mismo, afectará en forma alguna las obligaciones de la Fiadora de 
acuerdo con este instrumento y ésta renuncia al aviso de cualquier cambio, prórroga del plazo, alteración o adición a los 
términos del contrato o de los documentos contractuales; reconociendo los demás conceptos y renuncias que se 
mencionan en el documento de fianza que se autentica; y yo el Notario también doy fe: Que la firma que se lee "Jenny 
Iglesias Bonilla", es auténtica por haber sido puesta a mi presencia por la compareciente, a quien expliqué los efectos 
legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles y leído que le hube lo escrito íntegramente y en un solo acto, 
ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-



SUPERVISIÓN 
PROYECTO 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR 

fONOO OE W'fVI:RSIÓN SOClA.L. PAAA EL 

DI'SARI>OU() lOCAl OE EL s.t.I.VIoOOA fl!Olj 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER - -

ADENDA No. 1 AL CONTRATO No. FISDL/8SSGRAL-S/34018.0-2017 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

PROYECTO: 

OBJETO: 

MONTO DEL CONTRATO: 

REASIGNACIÓN No. 1: 

NUEVO MONTO DEL CONTRATO 
CON REASIGNACIÓN No. 1: 

PLAZO CONTRACTUAL: 

PRÓRROGA No. 1: 

NUEVO PLAZO CON PRÓRROGA 
No.1: 

FECHA CONTRATACIÓN: 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DEADENDA: 

INGELMAT, S.A. DE C.V. ,/ 

FISDL/8SSGRAL-S/34018.0-2017 o/ 

Código 340180 • 

SUPERVISIÓN DEL PROVECTO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 

CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARtVALO, MUNICIPIO DE 

MERCEDES UMAK!A, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. Código 340180. / 

DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 69/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMtRICA (US$10,480.69)1VA INCLUIDO. 

UN MIL DOSCIENTOS SESENTA V SI~E 12/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMtRICA (US$1,267.12) IVA INCLUIDO. 

ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE )11/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (US$11,747.81) IVA INCLUIDO. 

CIENTO SESENTA Y CINCO D(AS CALENDARIO/ 

VEINTE D(AS CALENDARIO. v 

J 
CIENTO OCHENTA V CINCO D(AS CALENDARIO. 

CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

DOCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

1 



SUPERVISIÓN 
PROYECTO 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOI't 

De conformidad a resolución número SA-1682/18 aprobada por el Consejo de Administración del FISDL, 
en sesión número Dl-1002/18 de fecha uno de marzo de dos mil dieciocho y de acuerdo a los 
mecanismos de operación establecidos por el FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL), de este domicifio, que en el curso de este documento se denomina "EL 
CONTRATANTE" ó "EL FONDO" de común acuerdo con el Contratista, por medio de la presente adenda 
acuerdan modificar el proyecto código del contrato FISDL/SSSGRAL-S/34018.0-2017, en lo siguiente: 

Se modifican las Cláusulas siguientes que en el Contrato están redactadas de la siguiente manera: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que 

se expresa a continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

CONTRATO 

DfA CALENDARIO 

orA HÁBIL: 

SOUCIT ANTE 

ORDEN DE INICIO: 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador 

Persona natural o jurídica que ejecutará et objeto del contrato 

en forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o 

sub-Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, 

en donde el primero se compromete a prestar los Servicios de 

Supervisión y el segundo se compromete a compensar por ello 

al Contratista, según los pagos establecidos en los documentos 

contractuales. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, 

domingos y días festivos establecidos por el Gobierno CentraL 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios 

del proyecto. 

Notificación escrita mediante la cual el FONDO establece la 

fecha en que el Contratista comenzará la prestación de los 

Servicios de Supervisión. 
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SUPERVISIÓN 
PROYECTO 

EL FISDL o EL FONDO 

PARTES 

TÉRMINOS DE REFERENCIA O 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

LA CAP 

fVA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

SEXTA: PRECIO: 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador. 

El contratante y el Contratista. 

El alcance de los servicios de Supervisión. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 

prestación de servicios. 

85 5 FONDO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOCIAL- 2017 

El valor total de los Servicios a prestar es de: DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 69/100 DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (US$10,480.69), según Resolución de Adjudicación Número GGE-

1276/17, aprobada por la Gerencia General del FISDL en fecha cinco de junio de dos mil diecisiete 

adjudicado al Contratista según LIBRE GESTIÓN N• 104/2017-855GRAL-25-FISDL, y de conformidad con 

el Presupuesto aprobado entre el FONDO y el CONTRATISTA. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se compromete 
a atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratista 

deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación 

de su nombre, a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo el beneficiario de ésta el FISDL en 

un cien por ciento (100%). El FISDL se reserva el derecho de congelar la cuenta en el momento que lo 

crea conveniente. El costo de la obra será pagado al Contratista por medio de desembolsos parciales, 

que serán entregados QUINCE (15) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de 

estimación por el FISDL, cuyo monto será equivalente al avance por partida de las obras ejecutadas en 

el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezara a contar a partir del día 

siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería del FONDO 
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SUPERVISION 
PROYECTO 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA II!L DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

El valor del presente contrato será cancelado at Contratista, con recursos provenientes de la fuente de 

financiamiento 85 S FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL- 2017. 

NOVENA: PLAZO: 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 

FONDO los Servicios de Supervisión objeto del presente contrato, en el plazo de: CIENTO SESENTA Y 

CINCO (165) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el Fondo establezca por escrito en la 

Orden de Inicio. 

DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obtigaciones emanadas del presente contrato, el (la) contratista 

se obliga a presentar a la institución contratante las garantías siguientes y en los plazos que a 

continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato: 

Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el 

Contrato y demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro det plazo 

de diez (10) días calendario contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una 

garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato, equivalente a un 

monto de DOS MIL NOVENTA Y SEIS 14/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$2,096.14). El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso 

deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la 

nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista 

estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para 

cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de 

Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y 

haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Supervisión, esta circunstancia deberá 

quedar plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o 

afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar 

dentro del plazo de diez (10) días calendario contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de 

Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del 

monto del anticipo otorgado, equivalente a un monto de: TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

21/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,144.21). El plazo de la garantía deberá 
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SUPERVISIÓN 
PROYECTO 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir 

de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 

mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el 

plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a 

garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista 

una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buen Servicio: 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato 

y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. la 

garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o 

deficiencia resultante de la mala calidad de los Servicios objeto del contrato. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos 

plazos, se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la 

institución contratante para reclamar por los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la 

cuantía y valor de las obligaciones contractuales que se hubieren cumplido. 

Sustituyéndolas por las siguientes: 

PRIMERA: DEFINICION_ES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que 

se expresa a continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

CONTRATO 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local de El 

Salvador 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato 

en forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o 

sub-Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, 

en donde el primero se compromete a prestar los Servicios de 

Supervisión y el segundo se compromete a compensar por ello 



SUPERVISION 
PROYECTO 

D(A CALENDARIO 

D(A HÁBIL: 

SOLICITANTE 

ORDEN DE INICIO: 

El FISDL o El FONDO 

PARTES 

TÉRMINOS DE REFERENCIA O 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

lA CAP 

IVA 

FUENTE DE FINANOAMIENTO: 

SEXTA: PRECIO: 

FONDO DE I~SION SOCIAL PARA EL DESARROlLO LOCAL OE EL SALVADOR 

al Contratista, según los pagos establecidos en los documentos 

contractuales. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son todos los días catendario, exceptuando los sábados, 

domingos y días festivos establecidos por el Gobierno Central. 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios 

del proyecto. 

Notificación escrita mediante la cual el FONDO establece la 

fecha en que el Contratista comenzará la prestación de los 

Servicios de Supervisión. 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador. 

El contratante y el Contratista. 

El alcance de los servicios de Supervisión. 

ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 

prestación de servicios. 

85 S FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL- 2017 

85E-FONDO GENERAL INFRAESTRUCTURA SOCIAL- 2018. 

El valor total de los Servicios a prestar es de: ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA V SIETE 81/100 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (US$11,747.87), según Resolución de Adjudicación 

Número GGE-1276/17, aprobada por la Gerencia General del FISDL en fecha cinco de junio de dos mil 

diecisiete y Resolución número SA-1682/18 aprobada por el Consejo de Administración de FISDL en 

6 



SUPERVISIÓN 
PROYECTO 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA El OESARROLLO LOCAL OE EL SALVADOR 

sesión DL·1002/18, de fecha uno de marzo de dos mil dieciocho, adjudicado al Contratista según LIBRE 

GESTIÓN N .. 104/2017·855GRAL-25-FISDL, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el 

FONDO y el CONTRATISTA. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se compromete 
a atender las siguientes regulaciones: 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratista 

deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación 

de su nombre, a la cual incluirá la leyenda (PROYECTOS FISDL}, siendo el beneficiario de ésta el fiSDL en 

un cien por ciento (100%). El FISDL se reserva el derecho de congelar la cuenta en el momento que lo 

crea conveniente. El costo de la obra será pagado al Contratista por medio de desembolsos parciales, 

que serán entregados QUINCE (15) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de 

estimación por el FISDL, cuyo monto será equivalente al avance por partida de las obras ejecutadas en 

el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezara a contar a partir del día 

siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería del FONDO 

El valor del presente contrato será cancelado al Contratista, con recursos provenientes de la fuente de 

financiamiento 85 5 FONDO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOCIAL - 2017 y 85E -FONDO GENERAL 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018. 

NOVENA: PLAZO: 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 

FONDO los Servicios de Supervisión objeto del presente contrato, en el plazo de: CIENTO OCHENTA Y 

CINCO {185) orAs CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el Fondo establezca por escrito en la 

Orden de Inicio. 

O~CIMA TERCERA: GARANTrAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el (la) contratista 

se obliga a presentar a la institución contratante las garantías siguientes y en los plazos que a 

continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato: 

Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el 

Contrato y demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo 

de diez (10) días calendario contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una 
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SUPERVISIÓN 
PROYECTO 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO {20%) del monto total del contrato, equivalente a un 

monto de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 56/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$2,349.56). El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en 

ningún caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se 

prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el 

Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos 

necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta 

Garantfa de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya 

sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Supervisión, esta 

circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento emitido por la institución 

bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar 

dentro del plazo de diez (10) dfas calendario contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de 

Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del 

monto del anticipo otorgado, equivalente a un monto de: TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

21/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,144.21). El plazo de la garantía deberá 

exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir 

de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 

mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el 

plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a 

garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista 

una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buen Servicio: 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato 

y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. la 

garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o 

deficiencia resultante de la mala calidad de tos Servicios objeto del contrato. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos 

plazos, se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la 

institución contratante para reclamar por los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la 

cuantía y valor de las obligaciones contractuales que se hubieren cumplido. 
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SUPfRVlSIÓN 
PROYECTO 

Quedan vigentes el resto de las cláusulas 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLlO LOCAl DE El SALVADOR 

En fe de lo anterior, firmamos la presente Adenda en dos originales de igual valor en la ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La Libertad, el día doce de marzo del año dos mil dieciocho. 

GLADIS EUGENIA 

DE INGELMAT, S.A. DE C.V. 

}NG!'I..~ 
DOY FE: Que las firmas que calza el anterior escrito y que se leen: "Giadis de Serpas" y "J. Amaya" 

son AUTENTICAS, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los señores: GLADIS 

EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, de , Ingeniera Industrial, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

 que tuve a la vista, actuando en su carácter de Presidenta del Consejo de 

Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, 

entidad de derecho público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

 personería que doy fe de 

ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial Número 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha dieciséis de noviembre del 

año mil novecientos noventa, donde consta la publicación del Decreto Legislativo Número 

SEISCIENTOS DIEZ, que contiene la Ley de Creación del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EL 

SALVADOR, de fecha treinta y uno de octubre del año mil novecientos noventa; b) Ejemplar del 

Diario Oficial Número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha 
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SUPERVISIÓN 
PROYECTO 

FONDO De INVERSION SOCIAL PARA EL DeSARROLLO LOCAL De EL SALVADOR 

dos de octubre del año mil novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto Legislativo Número 

OCHOCIENTOS VEINTISÉIS, de fecha diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 

en el que constan las Reformas a la Ley de Creación del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE El 

SALVADOR, en el artículo uno del referido Decreto Legislativo, se crea el FONDO DE INVERSIÓN 

SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR, como entidad de Derecho Público 

descentralizada, con autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus 

funciones y con personalidad jurídica propia, siendo su domicilio la ciudad de San Salvador; que 

entre sus funciones se encuentra la de otorgar actos como el presente, y que de conformidad a los 

artículos Ocho y Diez del mismo cuerpo legal, la representación legal del FONDO, corresponde al 

Presidente del Consejo de Admin istración; y e) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO 

NOVENTA, Tomo CUATROCIENTOS DIECISIETE, de fecha veinticinco de octubre del año dos mil 

diecisiete, en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo Número QUINIENTOS CUARENTA Y 

SIETE, de fecha diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, del cual consta que la Ingeniera 

SCHMIDT DE SERPAS, fue nombrada Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE 

INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, a partir del día veinticuatro de 

octubre de dos mil diecisiete, para terminar el período de funciones que finaliza el día veintitrés de 

octubre del año dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de la 

ley de "el FONDO"; y por otro lado, JAIME ORLANDO AMA YA QUINTANillA, de

, Ingeniero Electricista, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona 

a quién no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

 y Número de Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y representación en su 

calidad de Administrador Único y, consecuentemente, Representante legal de la Sociedad 

INGELMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INGELMAT, S.A. 

DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria 

 personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de 
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SUPERVISIÓH 
PROYECTO 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAl DE El SALVADOR 

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad denominada INGELMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INGELMAT, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas del día tres de junio de mil novecientos 

noventa y tres, ante los oficios notariales de FRANCISCO RAFAEL GUERRERO AGUILAR. Dicho 

Testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA del libro número 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS, del Registro de Sociedades de folios TRESCIENTOS SETENTA Y 

OCHO a folios CUATROCIENTOS CUATRO, en fecha veintinueve de junio del año mil novecientos 

noventa y tres; b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, en lo relativo al 

aumento de capital y cambio de domicilio de la Sociedad antes citada, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las once horas del día treinta de diciembre del año dos mil tres, ante los oficios notariales 

de JOSÉ PABLO VELASCO GARCÍA, por medio de la cual se formalizaron los acuerdos tomados en la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada con los requisitos legales correspondientes, el 

día quince de enero del año dos mil tres, acordándose por unanimidad modificar la cláusula 

SEGUNDA, trasladando el domicilio de la Sociedad a la Ciudad de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador y la cláusula QUINTA, en lo relativo a incrementar el Capital Social, por la suma de TREINTA Y 

DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a fin de que el nuevo Capital Social Mínimo 

de la Sociedad sea de TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR. Dicho Testimonio se 

encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número TREINTA Y TRES, del libro número UN MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, del Registro de Sociedades, de folios DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

UNO a folios DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, en fecha quince de noviembre del año dos mil 

cuatro; y e) Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, de la Sociedad antes 

citada, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día dieciséis de julio del año dos mil 

dieciséis, ante los oficios notariales de AMPARO DEL CARMEN ARIAS SORTO, por medio de la cual se 

formalizaron los acuerdos tomados en la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada con los requisitos legales correspondientes, el día quince de abril del año dos mil dieciséis, 

acordándose por unanimidad: Primero) Trasladar el domicilio de la Sociedad, de Mejicanos a la Ciudad 

u 



SUPERVIstON 
PROYeCTO 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

de San Salvador; Segundo) Integrar la escritura de Constitución de la Sociedad y su modificación en un 

solo texto; Tercero) Modificar el Pacto Social de la Escritura de modificación en el sentido de 

aumentar el Capital Social y Mínimo de TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR A 

TREINTA Y CUATRO MIL QUtNIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para 

adecuarlo a las últimas reformas del Código de Comercio; Cuarto) Modificar la cláusula TRIGESIMA 

PRIMERA de la Escritura de Constitución de la sociedad en la Administración, en Junta Directiva y 

Administrador Único, así mismo el plazo de ejercicio, de DOS AÑOS a SIETE AÑOS y elegir nueva 

Administración. En vista que se ha reunido en un solo instrumento el texto íntegro del Pacto Social 

de la Sociedad INGELMAT, S.A. DE C.V., se extrae del contenido del testimonio aquí relacionado que la 

naturaleza, denominación y domicilio es tal como se ha establecido, cuya finalidad principal es la 

prestación de servicios de ingeniería eléctrica y de sistemas informáticos, en general y en todas sus 

ramas, así como toda clase de actividades anexas, conexas y similares; que su plazo es 

INDETERMINADO, que la Administración de la Sociedad según lo decida la Junta General de 

Accionistas, estará confiada a una Junta Directiva o a un Director Únk o y su respectivo suplente, a 

quienes les confiere la representación legal, judicial, extrajudicial y el uso de la firma social, para lo 

que se estará a lo dispuesto al artículo doscientos sesenta del Código de Comercio. El período de 

ejercicio de dichos cargos será de SIETE AÑOS. Que en este acto se concertó que la Administración de 

la Sociedad estará confiada a un Administrador Único y su respectivo suplente acordándose elegir al 

compareciente para el cargo de Administrador Único Propietario durante un período de siete años. 

Dicho testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número CIENTO TRES, del Libro 

número TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO del Registro de Sociedades, de folios 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS a folios CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES, en fecha ocho de 

septiembre del año dos mil dieciséis. En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

a los doce días del mes de marzo de dos mil dieciocho. 

u 



FISDL 

01/0312018 

V· Ejecución Presupuestaria 
A· Inversión en Infraestructura 

1- Modalidad de Ejecución Centralizada 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Dl-1002118 

Asunto: Se solícita al Consejo de Administración aprobación de lo siguiente: 

SA-1882118 

1. Prórroga N• 1 para el contrato del Realizador N• FISDU855GRAL-R/34018.0-
2017, N.G.INGENIEROS S.A. DE C.V., por 20 dlas calendario. 

2. Prórroga No. 1 para el contrato del Supervisor N• FISOU855GRAL-S/34018.0-
2017, INGELMAT S.A. DE C.V., por 20 dras calendario. 

3. Reaslgnación N• 1 para el contrato del Supervisor N• FISOU855GRAL-S/34018.0· 
2017, INGELMAT S.A. DE C.V., por un monto de UN MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE 121100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,267.12). 

Proyecto Código 34018.0 "Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Llsandro 
Arévalo, municipio de Mercedes Umaña, Departamento de Usulután, financiado con 
fondos de la fuente de financiamiento 855-FONDO GENERAL - INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL-2017. 

ANTECEDENTES; 

Administrador de Contrato 

Jefe de Zona Oriental 

Realizador 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de Inicio 

Fecha de Fin Actual de Ejecución 

Fecha finalización con prórroga 
No.1 

Supervisor 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de inicio 

Fecha de Fin Actual 

Fecha finalización con prórroga 
No.1 

Fuente de Financiamiento 

Fuente de Financiamiento para 
reaslgnaclón No.1 

Etapa Actual del Proyedo 

: CARLOS ERNESTO MAGAÑA REYES 

: JOSé ROLANDO FERRER CAMPOS 

: N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V. 

: US$309,643.55 

: 150 dlas 

: 09-10.2017 

: 0810312018 

: 2813/2018 

Solldta: US$ 0.00 

Solicita: 20 dlas 

: INGELMAT S.A. DE C.V. 

: US$10,480.69 Solicita: US$1 ,267.12 

: 165 dlas Solicita: 20 dlas 

: 09-10-2017 

: 23/0312018 

: 12104/2018 

Total: US$309,643.55 

Total: 170 dlas 

Total: US$11,747.81 

Total: 185 dfas 

: 855-FONOO GENERAL -INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

: 85E- FONDO GENERAL INFRAESTRUCTURA SOCIAL-

: 630 En Ejecución. 

Ap1obad!l en Conseio de Admi n\ittQt\~~ 

Se~ón#Pt~ lt:b?}IB Fed10 fJtjD3b$ SA-1682118 
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• CAD-11762/18 : Reaslgnaclón No. 1 para SUPERVISOR por el monto de US$1,267.12 

MOVIMIENTOS DE LOS MONTOS DEL CONTRATO¡ 

Monto Origln.l : US$ 10,480.69 

Monto de Realignaclonn Anteriores : uss 0.00 0% 

Monto Total con Reaslgnacfones Anterlonta : uss 10,480.69 

Reaslgnad6n Sollc:ltada :US$ 1.267.12 12.09% 

Nuevo Monto Total del Contrato :US$ 11,747.81 

Montos Desembolsados : uss 3,804.49 36.3% 

-t. de Avance Flslco : 58.4 % 

RESOLUCIÓN¡ 

A solicitud de la Gerenc:la de Infraestructura, el Comité Técnico Consultivo recomendó al Consejo de Administración la 
aprobación de: 

1. CAD-11764/18 Prórroga W 1 para el contrato del Realizador N• FISDU855GRAL-R/34018.0-2017 N.G. 
INGENIEROS S.A. DE C.V., por 20 dlas calendario. 

2. PRE-10980/18 Prórroga No. 1 para el contrato del Supervisor W FISOU855GRAL-S/34018.0~2017 
INGELMAT S.A. DE C.V., por 20 dias calendario. 

3. CAI>-11762118 Reaslgnación W 1 para el contrato del Supervisor N• FISOU855GRAL-S/34018.0-2017 
INGELMAT S.A. DE C.V., por un monto de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 121100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,267.12) es equivalente al 12.09% con 
respecto al monto original del contrato, financiada con la fuente de financiamiento 85E·FONOO GENERAL -
INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018. 

Proyecto Código 34018.0 •Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Llsandro Arévato, municipio de Mercedes 
Umal\a, Departamento de Usulután'". 
Fuente de Financiamiento: 855-FONOO GENERAL -INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

Debido a lo siguiente: 

Prórroga No. 1 para Realizador. 

A la reubicación de la sub-estación eléctrica, a consecuencia de la no obtención del permiso de conexión a la linea 
primaria existente establecido en la carpeta técnica, ya que los propietarios de dicha Unea no lo proporcionaron, 
teniéndose por caso fortuito construirla en el sector Sur.ponlente del Centro Escolar, dicha modificación retrasó la 
ejecución de algunas actividades como las Instalaciones eléctricas internas, las cuales fueron presentadas en la 
reaslgnaclón No 1. Además fue necesario Iniciar los tramites de conexión, tales como: factibilidad eléctrica de 
conexión del nuevo punto de entronque, planos como disei\o, etc. Todo Jo anterior, ha tenido Incidencia en la ruta 
critica de la programación de ejecución y totalizan 20 dlas calendario adicionales al plazo contractual. 

Prórroga No. 1 para supervisor. 
Corresponde al tiempo necesario para supervisar las obras adicionales a ejecutar, que totaliza 20 dlas calendario. 

Reaslgnación No.1 para supervisor. 
La ejecución de la obra adicional a Incorporarse en la reaslgnadón N• 1 del re&Uzador, demanda también tiempo 
adicional para la Supervisión, quien sollclta un monto de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 12/100 {JI 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIOOS DE AM~RICA. (US$1 ~.12), por prórroga de 20 dlas al plazo conlr.lclual. l/' 1 

Aprobad~ en Conse¡o tle f.dmtntslioci4n, 

Sesl3n 1P!:> JCOzjiY rernaJ2JjfZ;:¡j/f6 SA-1682118 
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Por parte del Administrador de Contrato se ha verificado que las condiciones y necesidades expuestas por ambos 
contratistas son favorables para un adecuado funcionamiento del proyecto. 

Los fondos para la Reaslgnacl6n No. 1 para el contrato del Supervisor con la fuente 85E-FONDO GENERAL 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018, se solicitan tomando en cuenta lo establecldo en el numeral5.4.3 Condiciones 
Especiales de la Gula Operativa Componente 4 de la Estrategia de Erradicación de la Pobreza, aprobada por la 
SETEPLAN, cuyo uso se autorizó en Sesión de Consejo de Administración, CAD 987/17 de fecha 16 de noviembre de 
2017, la cual expresa que • •.• Se podrán realizar refuerzos al presupuesto con recursos de la Estrategia "Familias 
Sostenibles• para aquellos proyectos aprobados en el marco de Comunidades Solidarias, y también aquellos 
autorizados por la SETEPLAN, anteriores a la entrada en vigencia del Decreto Ejecutivo N•2a deiS de junio de 2017, 
con el objetivo de cumplir con los compromisos adquiridos previos, entre enero de 2016 y el8 de junio de 2017." 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

ANEXOS: 
1. Consulta detallada de realizador y supervisor 
2. SoHcltud de prórroga de realizador 
3. Solicitud de reaslgnación del supervisor 
4. Solicitud de prórroga del supervisor 
5. Informe de Administrador de Contrato 

Recomendado en Comité Técnico Consultivo 
En Sesión No. 8, de fecha 27/02/2018 

Aprobado en Consejo de Administración 
En Sesión No. OL-1002118, de fecha 01/0312018 

• CAD-11764118: Prórroga No. 1 para REALIZADOR por 20 dla• 

l. CRONOLOGIA DEL CONTRAJO: 

Fecha de lniclo: 09/10/2017 Plazo Orialnal: 
Fecha de 08/0312018 No. Olas Prórrogas al Plazo: 
Finalización 
Original: No. dlas Ampnaclón por Obra 

Adicional: 
Fecha Anal 08/0312018 No. dlas Por Suspensiones 
Anterior: Admlnlstr.ltlvas: 

Nueva Fecha 28/03/2018 Plazo Total : 
Final: 

Aprobad!l en Consejo de Adnnnistración 

Sesión 1 PL • ICVZ/t¿ Fw~ 1!21 Jo 3 fi 8 , ¡ 

150dfas 
Anteriores 
Odias 
Odias 

O dlas 

170 dlas 

Solicitados 
20 dlas 
dlas 

dlas 

Olas de 
mutta: 
o 

SA-1682118 
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11. GARANliAS: 

n po Garantfa Fecha Vencimiento 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 11/08/2018 

CONTRATO 
GARANTIA DE BUENA INVERSION DE 11/0812018 

ANTICIPO 
POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION 08/0312018 

CONTRA TODO RIESGO CONTRUCCIONES 
EN PROCESO 

POLIZA DE SEGURO CONTRA DANOS A 09/10/2018 
TERCEROS 

POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION 08/05/2018 
CONTRA TODO RIESGO CONTRUCCIONES 

EN PROCESO 
POLIZA DE SEGURO DE PROTECCION 08/03/2018 

CONTRA TODO RIESGO CONTRUCCIONES 
EN PROCESO 

GAAANTIA OE CUMPLIMIENTO DE 26/02/2019 
CONTRATO 

• PRE-10960/18: Prórroga No. 1 para SUPERVISOR por 20 dfas 

J. CRONOLOGIA DEL CONTRATO; 

Fecha de Inicio: 09/10/2017 Plazo Original: 165 dlas 
Fecha de 23/0312018 No. Olas Prórrogas al Plazo: Anteriores 
Finalización O dlas 
Original: No. dfas Ampliación por Obra O dfas 

Adicional: 
Fecha Final 23/0312018 No. dfas Por Suspensiones O dlas 
Anterior. Administrativas: 

Nueva Fecha 12/0412018 Plazo Total : 185 dlas 
Final: 

!1. GARANTiAS: 

Tipo Garantla Facha Vencimiento 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO OE 14/0612018 

CONTRATO 
GARANTIA DE BUENA INVERSION DE 14/06/2018 

ANTICIPO 

t;probadll (!R (onscio da Adminisl!otióf 

5tsioo 1 w,-JcoZjrs fetho~ 

Solicitados 
20 dfas 
dlas 

dfas 

Olas de 
multa: 
o 

SA-1682118 
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INFRAESTRUCTURA 
PROYECTO 

FONDO OE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR 

f<H'JO DE INVtF-tUlOCIAI. - (~ 
~O I.OCAI.DE El&.llV.r.DOAtflSCl) 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER - ~ --- :..---

ADENDA No.1 AL CONTRATO No. FISDL/855GRAL-R/34018.0-2017 "" 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

PROYECTO: 

OBJETO: 

MONTO DEL CONTRATO: 

REASIGNACIÓN No. 1: 

NUEVO MONTO DEL CONTRATO: 

.1 
N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

FISDL/8SSGRAL·R/34018.0·2017 l 

Código 340180 .; 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR 
LISANDRO ARÉVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO 
DE USULUTÁN. Código 340180. / 

TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 33/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$306,839.33) IVA INCLUIDO. -.1' 

DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO ZZ/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,804.22) IVA INCLUIDO. / 

TRESCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 55/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$309,643.55) IVA INCLUIDO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: CIENTO CINCUENTA orAS CALENDARIO/ 

FECHA CONTRATACION: 

FECHA DE ELABORACIÓN 
DEADENOA: 

ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. " 

VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 1 

De conformidad a resolución número CAD-11745/lB· aprobada por el Consejo de Administración en 

sesión número DL-1000/18 de fecha quince de febrero de dos mil dieciocho y de acuerdo a los 

mecanismos de operación establecidos por el FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO 

LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL), de este domicilio, que en el curso de este documento se denomina "EL 

CONTRATANTE" ó "EL FONDO" de común acuerdo con el Contratista, por medio de la presente adenda 

acuerdan modificar el proyecto código del contrato FISDL/855GRAL-R/34018.0-2017~ en lo siguiente: 

1 



.. FRAESTRUCTURA 
PROYI!CTO 

FONOO DE INVERSlON SOCIAL PARA El. DESARROLLO l.OCAL DE EL SALVADOR 

Se modifican las Cláusulas siguientes que en el Contrato están redactadas de la siguiente manera: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo 
que se expresa a continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

OÍAS CALENDARIO 

OÍAS HÁBILES: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

ORDEN DE INICIO; 

PARTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LA CAP 

a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 

Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por sí solo. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato 
en forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o 
subcontratistas. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son los días definidos como laborales por la legislación laboral 
vigente o decretados especialmente por el Gobierno Central o la 
Asamblea Legislativa o por el Gobierno Local de la jurisdicción 
en la que se desarrolla la obra. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de 
acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada específicamente en el Art. 24 de dicho Código; y el 
cual tiene como titular y representante legal al Alcalde 
Municipal, de acuerdo a lo establecido en el Art. 47 del mismo 
Código. 

Notificación escrita mediante la cual el contratante establece la 
fecha en que el contratista comenzará la construcción del 
proyecto. 

El contratante y el contratista. 

Son las que establecen los requisitos técnicos que deben reunir 
las obras o bienes que el contratante solicita; complementarios 
a los planos, en los que se detallan procesos constructivos, 
calidad de obra, materiales e insumas. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 
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INFRAESTRUCTURA 
PROYECTO 

FONDO DE INVERSlON SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

IVA Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación 
de servicios. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS: 

El Proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO 
ARÉVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 340180, 
consiste en la ejecución de todas las actividades y cantidades de obras especificadas en el plan de oferta 
presentado por el contratista en su oferta económica. 

Todo lo anterior de conformidad con lo establecido en los correspondientes documentos contractuales. 

El contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin 
interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con 
el Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El contratista responderá por la obra, 
desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un período 
de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción definitiva. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor total de la obra a ejecutar es de: TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
33/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$306,839.33) IVA incluido, según Resolución 
de Aprobación de Procesos de Adjudicaciones Número CAD-11605/17, aprobada por el Consejo de 
Administración del FISDL, en sesión DL-969/17 celebrada el día veinte de julio de dos mil diecisiete, 
adjudicada al contratista según proceso de Licitación Pública Número LP-41/2017-855GRAL-40-FISDL, y 
de conformidad con la oferta presentada por el contratista y aceptada por el contratante. La modalidad 
de contratación es por Precios Unitarios por lo que las partes contratantes convienen que los precios 
unitarios que contiene la oferta son definitivos. 

La suma contratada solamente podrá ser modificada de acuerdo a lo establecido en la Cláusula CGC 11 
CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la totalidad de los 
trabajos definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos del contrato. El 
contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes entre sí 
y suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra correcto y acepta 
todo lo contenido en dichos documentos, incluyendo planos, especificaciones técnicas y plan de oferta. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 
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INFRAESTRUCTURA 
PROYECTO 

FOKDO DE INVERSIOI'f SOCIAL PARA IEl. DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) contratista de este proyecto se compromete 
a atender fas siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) contratista 
podrá abrir una cuenta bancaria en una institución de• Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de 
su nombre. El costo de la obra será pagado al (la) contratista por medio de desembolsos parciales, que 
serán entregados dentro de los quince (15) días después de revisada y aceptada su solicitud de estimación 
por et contratante, cuyo monto será equivalente a las cantidades de las obras ejecutadas y aprobadas por 
el supervisor en el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezará a contar a 
partir del día siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería 
del contratante. El valor del presente contrato será cancelado al (la) contratista, con recursos provenientes 
de la fuente de financiamiento: 85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017. 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas de este 
contrato y demás documentos contractuales, el contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de 
diez {10) dias hábiles, contados a partir de la firma de este contrato, a favor del contratante, una 
garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total de este contrato, equivalente a 
un monto de SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 87/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$61,367.87). El plazo de la garantla deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en 
ningún caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se 
prorroga y la nueva fecha de vencimlento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el 
contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos 
necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. El contratista estará 
obligado a incrementar el valor de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, en el plazo de diez {10) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de cambio que resulte en aumento 
del valor original del contrato. El incremento de la garantía será por un valor igual al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del monto de la Orden de Cambio. la no presentación de la garantía de cumplimiento de 
contrato en el plazo establecido, causará la caducidad del contrato. Así mismo, no se tramitará el 
anticipo del contrato mientras no haya sido presentada la garantía de buena inversión del anticipo. En 
todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras no haya 
sido aceptada por el contratante la Garantla de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar 
plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora 
responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 
El contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del 
contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado, 
equivalente a un monto de NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y UN 80/100 DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$92,051.80). El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo de 
ejecución de la obra y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su 
emisión. Si el plazo de ejecución de la obra se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
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fuera del periodo cubierto por la garantía, el contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual, en todo caso esta garantía deberá estar 
vigente hasta la compensación total del anticipo, y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo 
pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al contratista una vez haya compensado al 
contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato, 
y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha del acta de recepción definitiva de la 
obra. la garantía servirá para asegurar que el contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla 
o desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta garantía se hará 
efectiva, si el contratista no responde en los plazos establecidos en el reclamo del contratante, para la 
corrección de los desperfectos que éste le señalare y que estén amparados por la garantía. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: 
El contratista estará obligado a adquirir en un plazo no mayor de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el 
desarrollo de la obra a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00) por daños 
personales individuales, b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$5,800.00) por daños individuales a grupo de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,800.00), por daños a la propiedad. las 
cantidades indicadas son mínimas y no limitan la responsabilidad del contratista. El plazo de la póliza en 
ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del 
contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la 
póliza, el contratista se obliga a mantenerla vigente mientras no haya sido aceptada por el contratante 
la Garantía de Buena Obra. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El contratista estará obligado a adquirir en un plazo no mayor de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante 
el tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el 
valor de este seguro deberá tomarlo el contratista por el precio total del contrato. las obras deberán 
quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción 
definitiva de la obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
fuera del período cubierto por la póliza, el contratista se obliga a mantenerla vigente mientras no haya 
sido aceptada por el contratante la Garantía de Buena Obra. En todo caso el contratista será el 
responsable del reclamo de la póliza. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus 
respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le 
compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere 
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que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción 
directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

No obstante las obligaciones que aquí se establecen de contratar pólizas de seguros, el contratista será 
en todo momento el único responsable y protegerá al contratante y al supervisor de obra frente a 
cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o 
lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del contrato por el contratista, sus 
subcontratistas y su respectivo personal. 

El plazo para la entrega de las garantías y/o pólizas, podrá ser prorrogado por motivos de fuerza mayor 
o caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y comprobadas. Dicha prorroga deberá ser 
solicitada por el contratista, dentro del correspondiente periodo de presentación, al Jefe del 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, quien dará respuesta a la solicitud 
dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

Sustituyéndola por las siguientes: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo 
que se expresa a continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

DÍAS CALENDARIO 

DÍAS HÁBILES: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local de El 
Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por sí solo. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato 
en forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o 
subcontratistas. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son los días definidos como laborales por la legislación laboral 
vigente o decretados especialmente por el Gobierno Central o la 
Asamblea legislativa o por el Gobierno local de la jurisdicción 
en la que se desarroUa la obra. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de 
acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada específicamente en el Art. 24 de dicho Código; y el 
cual tiene como titular y representante legal al Alcalde 
Municipal, de acuerdo a lo establecido en el Art. 47 del mismo 
Código. 
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PARTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LA CAP 

IVA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL. SALVADOR 

Notificación escrita mediante la cual el contratante establece la 
fecha en que el contratista comenzará la construcción del 
proyecto. 

El contratante y el contratista. 

Son las que establecen los requisitos técnicos que deben reunir 
las obras o bienes que el contratante solicita; complementarios 
a los planos, en los que se detallan procesos constructivos, 
calidad de obra, materiales e insumas. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación 
de servicios. 

85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017. 
85E-FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS: 

El Proyecto denominado: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO 
ARÉVALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, Código 340180, 
consiste en la ejecución de todas las actividades y cantidades de obras especificadas en el plan de oferta 
presentado por el contratista en su oferta económica. 

Asimismo se incorporan actividades/partidas nuevas y contratadas en aumento y en disminución, todo 
necesario para el buen funcionamiento de las instalaciones y que están detalladas en Resolución número 
CAD-11745/18 aprobada por el Consejo de Administración del FISDL en sesión número Dl-1000/18 de 
fecha quince de febrero de dos mil dieciocho. 

Todo lo anterior de conformidad con lo establecido en los correspondientes documentos contractuales. 

El contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin 
interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con 
el Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El contratista responderá por la obra, 
desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un período 
de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción definitiva. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 
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El valor total de la obra a ejecutar es de: TRESCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$309,643.55) IVA incluido, los cuales 
serán pagados de la siguiente manera: TRESCIENTOS SEfS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 33/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$306,839.33) con la fuente de financiamiento 855-
FONDO GENERAL -INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2017 y DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO 22/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,804.22) con la fuente de financiamiento 8SE
FONDO GENERAL INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2018, según Resolución de Aprobación de Procesos de 
Adjudicaciones Número CAD-11605/17, aprobada por el Consejo de Administración del FISDL, en sesión 
DL-969/17 celebrada el día veinte de julio de dos mil diecisiete y resolución número CAD-11745/18 
aprobada por el Consejo de Administración en sesión número DL-1000/18 de fecha quince de febrero 
de dos mil dieciocho; adjudicada al contratista según proceso de Licitación Pública Número LP-
41/2017-855GRAL-40-FISDL, y de conformidad con la oferta presentada por el contratista y aceptada 
por el contratante. La modalidad de contratación es por Precios Unitarios por lo que las partes 
contratantes convienen que los precios unitarios que contiene la oferta son definitivos. 

la suma contratada solamente podrá ser modificada de acuerdo a lo establecido en la Cláusula CGC 11 
CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la totalidad de los 
trabajos definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos del contrato. El 
contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes entre sí 
y suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra correcto y acepta 
todo lo contenido en dichos documentos, incluyendo planos1 especificaciones técnicas y plan de oferta. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) contratista de este proyecto se compromete 
a atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) contratista 
podrá abrir una cuenta bancaria en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de 
su nombre. El costo de la obra será pagado al (la) contratista por medio de desembolsos parciales, que 
serán entregados dentro de tos quince (15) días después de revisada y aceptada su solicitud de estimación 
por el contratante, cuyo monto será equivalente a las cantidades de las obras ejecutadas y aprobadas por 
el supervisor en el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes mencionado empezará a contar a 
partir del día siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorería 
del contratante. El valor del presente contrato será cancelado al (la) contratista, con recursos provenientes 
de la fuente de financiamiento: 85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 y BSE -FONDO 
GENERAL INFRAESTRUCTURA SOCIAL -2018. 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas de este 
contrato y demás documentos contractuales, el contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de 
diez (10) días hábiles, contados a partir de la firma de este contrato, a favor del contratante, una 
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garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total de este contrato, equivalente a 
un monto de SESENTA V UN MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO 71/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$61,928.71). El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y 
en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato 
se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el 
contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos 
necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. El contratista estará 
obligado a incrementar el valor de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, en el plazo de diez (10) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de cambio que resulte en aumento 
del valor original del contrato. El incremento de la garantía será por un valor igual al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del monto de la Orden de Cambio. La no presentación de la garantía de cumplimiento de 
contrato en el plazo establecido, causará la caducidad del contrato. Así mismo, no se tramitará el 
anticipo del contrato mientras no haya sido presentada la garantía de buena inversión del anticipo. En 
todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras no haya 
sido aceptada por el contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar 
plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora 
responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 
El contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del 
contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado, 
equivalente a un monto de NOVENTA V DOS MIL CINCUENTA V UN 80/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$92,051.80). El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo de 
ejecución de la obra y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su 
emisión. Si el plazo de ejecución de la obra se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
fuera del período cubierto por la garantía, el contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual, en todo caso esta garantía deberá estar 
vigente hasta la compensación total del anticipo, y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo 
pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al contratista una vez haya compensado al 
contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato, 
y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha del acta de recepción definitiva de la 
obra. La garantía servirá para asegurar que el contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla 
o desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta garantía se hará 
efectiva, si el contratista no responde en los plazos establecidos en el reclamo del contratante, para la 
corrección de los desperfectos que éste le señalare y que estén amparados por la garantia. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: 
El contratista estará obligado a adquirir en un plazo no mayor de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el 
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desarrollo de la obra a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00) por daños 
personales individuales, b) CINCO M IL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$5,800.00) por daños individuales a grupo de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,800.00), por daños a la propiedad. Las 
cantidades indicadas son mínimas y no limitan la responsabilidad del contratista. El plazo de la póliza en 
ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del 
contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la 
póliza, el contratista se obliga a mantenerla vigente mientras no haya sido aceptada por el contratante 
fa Garantía de Buena Obra. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El contratista estará obligado a adquirir en un plazo no mayor de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante 
el tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el 
valor de este seguro deberá tomarlo el contratista por el precio total del contrato. las obras deberán 
quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de fa póliza deberá estar vigente hasta la recepción 
definitiva de la obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
fuera del período cubierto por la póliza, el contratista se obliga a mantenerla vigente mientras no haya 
sido aceptada por el contratante la Garantía de Buena Obra. En todo caso et contratista será el 
responsable del reclamo de la póliza. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus 
respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le 
compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere 
que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción 
directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

No obstante las obligaciones que aquí se establecen de contratar pólizas de seguros, el contratista será 
en todo momento el único responsable y protegerá al contratante y al supervisor de obra frente a 
cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o 
lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del contrato por el contratista, sus 
subcontratistas y su respectivo personal. 

El plazo para la entrega de las garantías y/o pólizas, podrá ser prorrogado por motivos de fuerza mayor 
o caso fortuito u otras causas debidamente justíficadas y comprobadas. Dicha prorroga deberá ser 
solicitada por el contratista, dentro del correspondiente periodo de presentación, al Jefe del 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, quien dará respuesta a la solicitud 
dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

Quedan vigentes el resto de las cláusulas 
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En fe de lo anterior, firmamos la presente Adenda en dos originales de igual valor en la ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, el día veintiséis de febrero del año dos mil dieciocho. 

GLADIS EUGEN 

EUGENIA DE LA PAZ SCHMIOT DE SERPAS, de Ingeniera Industrial, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número  

y Número de Identificación Tributaria 

 que tuve a la vista, actuando en su carácter de Presidenta del Consejo de 

Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, 

entidad de derecho público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

, personería que doy fe de 

ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a} Ejemplar del Diario Oficial Número 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha dieciséis de noviembre del 

año mil novecientos noventa, donde consta la publicación del Decreto legislativo Número 

SEISCIENTOS DIEZ, que contiene la ley de Creación del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE El 

SALVADOR, de fecha treinta y uno de octubre del año mil novecientos noventa; b} Ejemplar del 

Diario Oficial Número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha 

dos de octubre del año mil novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto legislativo Número 

OCHOCIENTOS VEINTISÉIS, de fecha diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 

en el que constan las Reformas a la ley de Creación del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE El 
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SAlVADOR, en el artículo uno del referido Decreto legislativo, se crea el FONDO DE INVERSIÓN 

SOCIAl PARA El DESARROLLO LOCAL DE El SAlVADOR, como entidad de Derecho Público 

descentralizada, con autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus 

funciones y con personalidad jurídica propia, siendo su domicilio la ciudad de San Salvador; que 

entre sus funciones se encuentra la de otorgar actos como el presente, y que de conformidad a los 

artículos Ocho y Diez del mismo cuerpo legal, la representación regal del FONDO, corresponde al 

Presidente del Consejo de Administración; y e) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO 

NOVENTA, Tomo CUATROCIENTOS DIECISIETE, de fecha veinticinco de octubre del año dos mil 

diecisiete, en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo Número QUINIENTOS CUARENTA Y 

SIETE, de fecha diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, del cual consta que la Ingeniera 

SCHMIDT DE SERPAS, fue nombrada Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE 

INVERSIÓN SOCIAl PARA El DESARROllO lOCAl DE El SALVADOR, a partir del día veinticuatro de 

octubre de dos mil diecisiete, para terminar el per,odo de funciones que finaliza el día veintitrés de 

octubre del año dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto en los artkulos UNO Y OCHO de la 

ley de "el FONDO"; y por otro lado, MARCO NAPOLEÓN GARdA SOTO, de  de 

 Ingeniero Civil, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Ubertad, persona a 

quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número:  

 y Número de Identificación Tributaria : 

, actuando en su carácter de Administrador 

Único y como Representante legal de la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAl VARIABLE, que puede abreviarse N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador y Número de Identificación Tributaria: 

; personería que doy fe de ser legitima 

y suficiente por haber tenido a la vista: a} Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la 

Sociedad denominada N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, otorgada en dicha, a las trece horas del día treinta de julio del año dos mil ocho, ante los 
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oficios notariales de CARLOS HÉCTOR TOBAR CAMPOS, de cuyas cláusulas aparece que la 

denominación y domicilio es tal como se ha relacionado; cuya finalidad entre otras es diseño, 

construcción, supervisión, compraventa de materiales para la construcción y renta de equipo para 

la construcción; que su plazo es INDETERMINADO; que la representación legal y atribuciones le 

corresponden al ADMINISTRADOR ÚNICO, quien tiene la facultad de dirigir y administrar los 

negocios y bienes de la Sociedad, suscribir toda clase de contratos en que intervenga la misma y 

contraer toda clase de obligaciones, encontrándose en consecuencia, facultado para otorgar actos 

como el presente; el cargo de Administrador Único se ejercerá por un período de CINCO AÑOS. 

Dicho Testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y SIETE, 

del libro número DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, de folios 

TRESCIENTOS VEINTISIETE a folios TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, en fecha ocho de septiembre del 

año dos mil ocho; b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación y Aumento de Capital Social 

de la Sociedad antes relacionada, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas y 

cincuenta minutos del día treinta de mayo del año dos mil once, ante los oficios Notariales de 

ROBERTO ARTURO AGUIRRE PAREDES, por medio de la cual se formalizó el acuerdo de 

modificación del Pacto Social, en lo relacionado al aumento de capital de la mencionada sociedad, 

el cual fue tomado en Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día veinte de mayo 

del año dos mil once. Dicho Testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número 

OCHENTA Y TRES, del libro número DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Registro de 

Sociedades, de folios TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE a folios CUATROCIENTOS CUATRO, en fecha 

veintidós de noviembre del año dos mil once; e) Testimonio de Escritura Pública de Rectificación de 

la Modificación al Pacto Social de la Sociedad antes mencionada, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las trece horas del día veinticuatro de junio del año dos mil trece, ante los Oficios 

Notariales de ROBERTO ARTURO AGUIRRE PAREDES, por medio de la cual se rectificó el domicilio 

relacionando en la escritura citada en el literal precedente, siendo el correcto el de San Salvador. 

Dicho Testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y TRES, 

del libro TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES del Registro de Sociedades, de folios DOSCIENTOS 

13 
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NOVENTA Y CUATRO a folios DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, en fecha veinte de septíembre del 

año dos mil trece; y d) Certificación del Punto número uno contenido en acta número DIECISÉIS de 

sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día quince de julio del año dos mil 

trece, la cual fue extendida en la misma fecha por la Secretaria de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad antes relacionada, haciéndose constar en la misma que unánimemente 

se acordó nombrar al compareciente como ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO, para un período 

de CINCO AÑOS contados a partir del día uno de agosto del año dos mil trece al uno de agosto del 

año dos mil dieciocho, la misma se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 

catorce, del Libro número TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE del Registro de Sociedades de folios 

SESENTA Y NUEVE a folios SETENTA, en fecha seis de septiembre del año dos mil trece. En la ciudad 

de Antiguo Cuscatlán, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil dieciocho. 
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FISDL 

1510212018 

V- Ejecución Presupuestaria 
A- lnversión en Infraestructura 

1 · Modalidad de Ejecución Centralizada 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DL·1000/18 

CAD-11745118 
Solicitud de aprobación de Reasignación No. 1 para Realizador según contrato No. 
FISDUBSSGRAL-R/3401 8.0-2017, por un monto de DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO 
22/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,804.22). 

Proyecto Código 34018.0 MMejoramiento y ampliación del centro escolar profesor lisandro 
Arévaio, municipio de Mercedes Umaña, Departamento de Usulután financiado con fondos 
de la fuente de financiamiento 855-FONOO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOCIAL-
2017 

ANTECEDENTES: 

Administrador de Contrato 

Jefe de Zona Oriental 

Realizador 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de Inicio 

Fecha de Fin Actual de Ejecución 

Supervisor 

Monto actual 

Plazo 

Fecha de Inicio 

Fecha de Fin Actual 

! CARLOS ERNESTO MAGAÑA REYES 

: JOSÉ ROLANDO FERRER CAMPOS 

: N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V. 

: $ 306,839.33 

: 150 dfas 

: 09-10·2017 

: 08·03·201 B 

Solicita: $ 2,804.22 

Solicita: O dlas 

: INGELMAT S.A. DE C.V. 

: $ 10,480.69 Solicita: S 0.00 

: 165 dlas Solicita: O dlu 

: 09·1D-2017 

: 23·03·20 18 

Total: $ 309,643.55 

Total: 150 dlas 

Total: $ 10,480.69 

Total: 1Ei5 dlas 

Fuente de Financiamiento : 855-FONOO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2017 

Fuente de Financiamiento para 
reaslgnación No. 1 : BSE- FONDO GENERAL INFRAESTRUCTURA SOCIAL· 2018 

Etapa Actual del Proyecto : 630 En Ejecución. 

MOVIM1cN. ~o~;:, DE LOS MONTOS DEL CONTRATO~ 

Monto Original :USS 306,839.33 

Monto de Reaslgnaclonu Anteriores :USS 0.00 0% 

Monto Total con Reul!lnaclones Anteriores : uss 306,839.33 

Reaslgnaclón Solicitada :USS 2,804.22 0.91% 

Nuevo Monto Total del Contrato :USS 309,643.55 

Montos Desembolsados :USS 112,512.65 36.67% 

% de Avance Flslco : 58.4% 

/ 1 

/_, / // , 
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RESOLUCIÓN: 

A so6citud de la Gerencia de Infraestructura, el Comilé Técnica Consullivo recomendó al Consejo de Administración la 
aprobación de: 

CAD-11745118 Reasignaclón No. 1 para Realizador según contrato No. FISDUB55GRAL-RI3101B.0·2017, por un monto de 
DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO 221100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 2,804.22), (N.G. 
INGENIEROS, S.A. de c.v.~ es equivalente al 0.91Dk con respecto al monto original del contrato, financiada con la fuente de 
financiamiento BSE-FONOO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018. 

Proyecto Código 34018.0 •Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor Usandro Arevalo, municipio de Mercedes 
Umaña, Departamento de Usulután•. 

Debido a lo siguiente: 

Reaslgnaclón del realizador: 
a. Durante fa ejecución del proyecto se veriftcaron diferencias entre las cantidades de obra del plan de oferta de 

realizador, planos y las especifiCaciones técnicas de la carpeta aprobada por el FISDL, donde se vuelve importante 
ajustarlas y asl definir al realizador los alcances finales de la obra contractual. 

b . Considerando que la carpeta técnica se formuló desde el año 2015, a la fecha se han Identificado elementos del 
centro escofar que han sufrido daños generados por el uso y los efectos del medio ambiente tales como, fa pintura 
anticorrosiva en polines espaciales de fa cublera de techo, que presenta exceso de oxido; tanque de pollelfleno 
para el almac;enamlento de agua potable, que se encuentra perforado; la colocación de postes para la colocación 
de las lamparas exteriores, entre otras. 

c . Es necesario reubicar la sub-estación eleclrlca del proyecto, debido a que durante la ejecución de la obra no se 
obtuvo el permiso de conexión al tendido electrice existente de parte del propietario, considerando que la linea es 
privada, generando ajustes a un sector de las instalaciones electricas internas para adaptarlas a la infraestructura 
existente. 

Entre las obras podemos están: 

1. Actividades nuevas a Incorporar. 

a) Limpieza y pintura en polines espaciales existentes: Debido a que los polines existentes en los 
corredores y parte trasera de los módulos de aulas existentes que presentan óxido. lo cual es un riesgo 
para la durabilidad de la Infraestructura. 

b) Tanque de polletlleno capacidad de 2.1 M3 (2100 Utros): El tanque existente a reinstalar. se encuentra 
dañado, por lo que es necesario sustituirlo y colocar en la torre metálca nueva a construir. 

e) Tubo de Ho Go liso D4" para luminaria Incluye tapón liso: Extsten B lámparas de mercurio para 
Iluminación exterior y 8 pedestales contratados. no as¡ sus postes. Para efectos de reducir costos, se 
Instalarán lámparas de mercurio en poste existentes. de la siguiente manera; 2 lámparas en 2 postes 
metáHcos 0=4" existentes, 1 en el poste metálico de 22' existente y 1 en el poste metálico de 35' donde 
se Instalará la sub-estación eléctrica del proyecto. El resto de lámparas que son 4 unidades, es necesario 
el suministro e Instalación de 4 postes de tubo de Ho Go 0=4" y así cumpl ir con el diseño establecido en 
los documentos conlractuales. 

d) Poste metálico de 3S'FS 2 500 Lbs: Es necesario debido a la facilidad que se tiene para su Instalación en 
proyecto, ya que por la no obtención del permiso de conexión a lfnea primaria existente por ser privada, se 
reubicará la sub-estación eléctrica del proyecto al sector Sur-Poniente del Centro Escolar, y el espacio 
disponible para ello es reducido y no es posible la acceslbilldad a una grúa contemplada originalmente 
para la instalación de poste de concreto que viene establecido en el plan de oferta. 

Por estas actividades el Incremento con respecto al monlo del contralo es del1 .42 % respecto al monto original del contrato. 

2. Actividades contractuales con Incremento. 

a) Canaleta para aguas lluvias ancho 1.0 m. cama de concreto azO.OS m, f'c=180 kg/cm2, sobre piedra 
cuarta; altura variable. Paredes repelladas y afinadas. las canaletas Indicadas a no demoler frente a 
módulos de 2 aulas y dirección, se ha variricado durante la ejecución de las obres que s~encuentran 
levantadas y agrietadas, debido al crecimiento de las rarees de los árboles cercanos, por lo ~e es 
necesario su demolición y reconstrucción. para que puedan drenar las aguas superllciales. / 
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b) Pintura látex de agua. Durante la ejecución se verificó que la pintura en el módulo cocina existente 
ubicada en accaso principal presenta demasiada suciedad, por lo que es necesaria Incluirla. 

e) Tubeña PVC JR 3• 160 PSI. La tuberfa de desagüe de las pocetas a construir hacia la trampa de gresa, 
no está cuanllflcada en su totalidad en el plan de oferta, por lo que es necesario completar su cantidad 
para encausar las aguas gñses como lo indica el diseño hidráulico. 

Por estas actividades el Incremento con respecto al monto del contrato es del 1.59 % con respecto al monto original del 
contrato. 

3. Actividades contractuales can decrementa. 

Estas actividades son producto de ajustes a las cantidades de obra contractual y diferencias detectadas durante la 
ejecución de la obra, entre estas se encuentran: 

a) Cubierta de techa cJiamlna Zlnc·Aium sin estructura: En módulo de 1 aula + dirección, el área de techo 
a cambiar se encuentra en buen estado, por lo que no es necesario sustituirla y solo se ejecutarán 12 m2 
en módulo de 4 aulas, suslituyendo la lámina acanalada galvanizada existente en el extremo oriente del 
techo y asl evitar la filtración por las precipitaciones y que pueda dañar el cielo falso. 

b) Pegamento de Ladrillo de Trinchera en Pozo: Inicialmente se consideró que toda la profundidad del 
pozo de absorción por su perlmetro llevarla broquel de ladrillo, pero en el plano No A·13, indica a 
construir solo 1 metro de profundidad, por lo que es necesario reducir el volumen de obra, para cumplir 
con lo establecido en dicho plano. 

e) Posta da concreto centrifugado de 35.de 500 Iba: Es necesario efectuar el cambio del poste de 
concreto contratado por poste metálico, ya que el espacio donde se pretende reubicar es reducido y la 
grúa no puede efectuar la instalación: asl como, el tapial existente próximo a la ubicación de la sub 
estación podrla sufrir dai\os por las maniobras de la grua. 

El resumen de las variaciones en el monto del contrato es el siguiente: 

DESCRIPCIÓN DISMINUCIÓN EN % DE VARIACION 
AUMENTO USO uss SICONmATO 

ORIGINAL 
Actividades según conlrato S 4,867.08 S 6,427.08 (0.51) 
original 
Actividades nuevas S 4 364.22 $0.00 1.42 
Sub-total S 9,231 .30 S 8,427.08 -
Total de reasionación $2804.22 0.91 

Por parte del Administrador de Contrato se ha verificado que las condiciones y necesidades expuestas por el realizador son 
favorables para un adecuado funcionamiento del proyecto. 

El ConseJo de Administración aprobó lo aollcitado. 

ANEXOS: 

1. Consulta detallada de realizador 
2. Solicitud da reasignaclón del realizador 
3. Dictamen de Supervisor por solicitud de reaslgnaclón 
4. Informe de Administrador de Contrato ?_~ ~ 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES (SGO) .-

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

CONTRATO 

PROYECTO 

CONTRA TI STA 

TIPO DE CONTRA TI STA 

FUENTE(S) DE FINANCIAMENTO 

S/34016.0-2017 

340160- MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO 
ARÉVALO 
2006 -INGELMAT, S.A. DE C.V. 

SUPERVISOR 

FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-
2017, FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL-2018 

Se hace constar que la supervisión del proyecto arriba mencionado, realizada por el 
SUPERVISOR cumple con lo estipulado en eJ contrato, y demás documentos 
contractuales. 

A partir de la fecha abajo señalada, el supervisor se compromete a responder por vidas 
ocultos y cualquier falla o deficiencia resultante de la mala calidad de los Servicios objetos 
del contrato. 

En fe de lo anterior se firma esta acta, dando por concluido y recibido el contrato. 

c. ~ . 

SOLICITANTE 
(si aplica) 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES (SGO) 

CONTRATO 

PROYECTO 

CONTRATISTA 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

R/34018.0-2017 

340180- MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO 
ARÉVALO 
12589 - N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

TIPO DE CONTRATISTA 

FUENTE(S) DE F/NANC/AMENTO 

REALIZADOR 

FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOC/AL-
2017, FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL-2018 

Se hace constar que la obra arriba mencionada fue ejecutada por el REALIZADOR 
cumpliendo con lo estipulado en el contrato, y demás documentos contractuales. 

A partir de la fecha abajo señalada, el solicitante asume la responsabilidad del adecuado 
mantenimiento y funcionamiento de la obra recién concluida y entregada al mismo, por lo 
que deberá contactar con la comunidad beneficiada y/o la(s) instituciones de Estado 
relacionadas con el tipo de obra ejecutada para que asuman la responsabilidad que les 
corresponde; mantenimiento QUE NO EXIME al realizador de las responsabilidades 
descritas en la hoja 2 de este informe. 

En fe de lo anterior se firma esta acta, dando por concluido y recibido el contrato. 

C.E.. L 1VSqo Jro Ate' \/~lo 

SOLICITANTE 

REALIZADOR 

SUPERVIS 
(si aplica) 

ff.. (.hr~ llal)ve} \klaSg~¡_ eo~erO ____,_~=:=:-:-:~~~m 
NOMBRE t 

letj. Marco /Jo.~)~1f\ Gq r-C.:~ 'So~ 
N.G. INGEÑ'JEROS, S.A. DE C.V. 

!9rl<lllJo Af't\(J tl v;n iq"fl¡l 
~~~lliliiiii a.ttilli 



FISDL 
V- Ejecución Presupuestaria 

A- Inversión en Infraestructura 
1- Modalidad de Ejecución Centralizada 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

RESOLUCIÓN APAOBATIVA DE REASIGNACIÓN No. CAD-12009/18 

Aprobación de Reasignación No. 2 sin modificación en el monto total del contrato para 
Realizador No. FISDUBSSGRAL-R/340180-2017, del Proyecto "Mejoramiento y ampliación del 
Centro Escolar Profesor Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes Umaña, departamento de 
Usulután", Código 340180, y autorizar a la Presidenta del Consejo de Administración para que 
suscriba Resolución Razonada al efectuar la liquidación del contrato y se proceda al pago final .• 

l. DATOS DE REFERENCIA: 

Administrador de contrato 
Jefe de Zona Oriental 
Realizador 
Supervisor 

Monto solicitado por el Contratista 
Monto con Vo.Bo. del Supervisor 
Monto recomendado por el Administrador de Contrato 

Causas de la Reasignación No. 2 solicitada 

Fuente de financiamiento 
Etapa actual del proyecto 
Estado actual del contrato 
Fecha de orden de inicio 
Fecha de finalización para la ejecución de obras 
Fecha de recepción provisional 
Fecha de recepción final 
Fecha de finalización de plazo de liquidación 

11. MOVIMIENTOS DEL MONTO DEL CONTRATO: 

Monto Original : US$ 
Monto de Reaslgnaciones Anteriores :US$ 
Monto Total con Reaslgnaciones Anteriores : US$ 

Reasignaclón Solicitada : US$ 
Nuevo Monto Total del Contrato : US$ 

Montos Desembolsados :US$ 

%de Avance Físico : 

111. RESOLUCIÓN: 

Carlos Ernesto Magaña Reyes. 
José Rolando Ferrer 
N.G. INGENIEROS S.A. DE C.V. 
INGELMAT, S.A DE C. V 

: (US$0.00) 
: (US$0.00) 
: (US$0.00) 

Ajuste por variaciones en las cantidades de obra por la 
cuantificación final de obra ejecutada generadas por 
aumento o disminución de cantidades de obras en 
actividades contractuales y por obra adicional. 

BS·S·FONDO GENERAL·INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2017 

640 Recibido 
Finalizado y Recepcionado 
09/10/2017 
27/04/2018 
22/08/2018 
22/08/2018 
06/10/2018 

306,839.33 
2,804.22 

309,643.55 

0.00 
309,643.55 

277,940.83 

100 % 

0.91% 

0% 

89.76% 

A solicitud de la Gerencia de Infraestructura, el Comité Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Administración que 
apruebe lo siguiente: 

Reasignación No. 2 sin modificación en el monto total del contrato para Realizador No. FISDU855GRAL-R/340180-2017, 
del Proyecto "Mejoramiento y ampliación del Centro Escolar Profesor Lisandro Arévalo, municipio de Mercedes Umaña, 
departamento de Usulután", Código 340180, financiado con fondos de la fuente de financiamiento 85·5·FONDO GENERAL· 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2017, y autorizar a la Presidenta del Consejo de Administración para que suscriba Resolución 
Razonada al efectuar la liquidación del contrato y se proceda al pago final. _ tJ:' 
Debido a lo siguiente: ~ A 

Aprobado en Consejo de Adminis1rad ti 
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Tomando en consideración que el proyecto fue un mejoramiento y ampliación de una infraestructura existente, la 
reasignación del realizador se debe a la necesidad de ejecutar actividades nuevas y ajustar actividades de obra en partidas 
que presentaron variaciones tanto en aumento como en disminucion. Estos cambios fueron necesarios para el correcto 
funcionamiento del centro escolar, entre los que mencionamos: 

1. DISMINUCIÓN DE OBRA CONTRACTUAL: A continuación se describen las principales justificaciones por las que 
ciertas partidas de la obra contractual presentan disminución en sus cantidades originales: 

a) Partidas cuyas cantidades originales estaban arriba de las cantidades necesarias para dejar 
completamente finalizada la obra, es decir se está contabilizando obra realmente ejecutada y los valores 
finales de estas actividades están muy cerca del valor contractual. 

b) Partidas que han sido completamente eliminadas porque su descripción no corresponde a las necesidades 
o especificaciones requeridas en el proyecto, estas actividades han sido sustituidas por partidas no 
contractuales cuyas caracterfsticas constructivas si se adecuan a las condiciones reales en campo. 

e) Partidas que han sido completamente eliminadas porque no se requieren para dejar completamente 
finalizado el proyecto, esto signifeca que no existen las condiciones para su construcción o simple y 
sencillamente no procede su ejecución. 

d) El monto en disminución de obra contractual es de: $ 17,027.67 

2. AUMENTO DE OBRA CONTRACTUAL: A continuación se describen las principales justificaciones por las que 
ciertas partidas de la obra contractual presentan aumento en sus cantidades originales: 

a) Partidas cuyas cantidades originales estaban abajo de las cantidades necesarias para dejar 
completamente finalizada la obra, es decir se está contabilizando obra realmente ejecutada y los valores 
finales de estas actividades están arriba del valor contractual. 

b) Aumento en cantidades debido a obra reflejada en plano pero no en plan de oferta que es requerida para 
dejar completamente finalizada la actividad, tal como: Zapatas y pedestales de columnas. 

e) Incremento en actividades debido a evaluación de condiciones en sitio de la obra que requieren o lo 
justifica, por ejemplo: aumento en la actividad de muro frontal para mejorar la seguridad perimetral del 
centro escolar. 

d) El monto en aumento de obra contractual es de: $ 11,888.41 

3. AUMENTO DE OBRA NO CONTRACTUAL : A continuación se describen las principales justificaciones por las que 
se están incluyendo ciertas partidas obra no contractual: 

a) Actividades que sustituyen partidas eliminadas del plan de oferta original y que son requeridas por las 
condiciones reales del proyecto. 

b) Actividades generadas por cambios obligatorios dentro del proceso constructivo. tales como: Reubicación 
de subastación eléctrica, reubicación de acometida eléctrica principal y TG. 

e) Actividades requeridas para finalizar completamente las obras y no se contemplaron en el plan de oferta 
original. 

d) El monto en aumento de obra no contractual es de: $ 5,139.26 

Debido a lo anterior el resumen de las variaciones en el monto del contrato queda de la siguiente manera: 

MONTO CONTRATO MONTO DE MONTO TOTAL CON MONTO EN MONTO EN MONTO EN MONTO DE LA 
ORIGINAL REASIGNACIOHES REASIGHACIÓN AUMENTO DE OBRA DISMIHUCIÓN DE AUMENTO DE OBRA REASIGNACIÓN No. 

ANTERIORES ANTERIOR CONTRATADA OBRA NO CONTRATADA 2 
CONTRATADA 

US$ 306,839.33 US$ 2,804.22 US$ 309,643.55 US$ 11,888.41 (US$ 17,027.67) US$ 5,139.26 US$ 0.00 

Por parte del Administrador de Contrato se verificó que las condiciones y necesidades expuestas por el realizador fueron 
favorables para un adecuado funcionamiento del proyecto. 

las modificaciones anteriores se fundamentan en la Cláusula SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN, del 
contrato No. FISDU855GRAL-R/340180-2017, donde entre otras cosas se establece que la modalidad de contratación 
es por precios unitarios; asr como en lo establecido en la Cláusula VIGÉSIMA TERCERA: DE LA RECEPCION DE LA 
OBRA Y SU LIQUIDACIÓN, del mismo contrato. 

En vista que la cuantificación final de obras se dio fuera del plazo contractual, se solicita autorización para que la Presidenta 
del Consejo de Administración del FISDL suscriba Resolución Razonada para la liquidación del contrato. 

Por otro lado se informa, que el proyecto fue finalizado en perfodo extra contractual, por lo que se realizará el respectivo 
proceso sancionatorio de aplicación de multa. 
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El CONSEJO DE ADMINISTRACION aprobó lo solicitado, y por tanto autoriza a la Presidenta del Consejo de 
Administración para que suscriba la Resolución Razonada al efectuar la liquidación del contrato y se proceda 
al pago final. 

IV. SE ANEXAN COPIAS DE: 

1. Consulta detallada del Realizador y Supervisor del proyecto 
2. Solicitud y reporte de reasignación No. 2, para el Realizador del proyecto. 
3. Informe técnico de la supervisión, emitido el 05 de noviembre de 2018. 
4. Informe del Administrador de Contrato de fecha 08 de noviembre de 2018. 
5. Copia de acta de recepción final del realizador del proyecto de fecha 22 de agosto del2018 

Recomendado en Comité Técnico Consultivo 
En Sesión No. Dl-1129/18, de fecha 12/11/2018 

~ --=-5:~=-r~ 
Solicitó: 
Fredy de Jesús Cañas 
Gerencia de Infraestructura 

Aprobado en Consejo de Administro( n
17 

!!Ola 1 fl.-~o/<J,~.l~ /11 
Aprobó Consejo de Administración 

Sesión DL-1043/18, de fecha 15/11/2018 
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FISDL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) Pág1na: 1 de 2 

Fecha: 08/11/2018 
Hora 03:13 58p.m. 

ro ecto 

sistema de gestion de operaciones (sgo) 

consulta detallada de proyectos 

Proyecto 

Nombre 

Ubicación 

340180 Etapa actual (640] RECIBIDO 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 
111) USULUTAN (12) MERCEDES UMAIIA! 1) MERCEDES UMAIÍIA Modalidad CENTRALIZADA 

contrato 

Numero contrato: 

Contratista 

Fuente 

R/34018.0-2017 

N G. INGENIEROS S.A. DE C V. 

85·5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2017 

85-E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2018 

Tipo contratista 

Administrador contrato: 

Fecha de inicio 

Fecha fin original 

Fecha fin actual 

Fecha acta recepción 

Monto contratado· 

Monto reasignaciones 

Monto actual 

Monto penalidades. 

Monto multas 

Estimado a la fecha 

Estimado en proceso. 

Estimado total 

Desembolsado a la fecha 

Cuenta bancaria anticipo. 

Cuenta bancaria 
desembolsos 

1 Información Movimientos 

No. Tipo Movimiento 

A-1 

1 E·1 

2 E-2 

3 E.J 

R-1 

4 E-4 

5 E-5 

6 E-ó 

2 R-2 

(RJ REALIZADOR 

1001 CARLOS ERNESTO 

0911012017 

08/0312018 

27/0412018 

22108/2018 

$306 839 33 

$2,804.22 (0.91%1 (1 ) 

$309,643 55 

$0.00 (0.00%] 

so.oo (0.00%] 

$277 940 83 (89.76%) 

$0.00 (0.00 %) 
$277 940.83{89.76%) 

$277,940.83 (89.76%) 

o 

10000035000058 

Monto 

$92.051 .80 

$31,614.43 

$18,081.63 

$62,816.59 

$2,804.22 

$72,531.19 

$31,254.24 

$61,642.75 

$0.00 

Ingresado 

28/09/17 912am 

24/11/17 342 pm 

08/12117 5 06 pm 

22/01/18 10·41 am 

09/02118 8 .28 am 

06/03/18 8:56am 

26/04/18 2.47 pm 

25/07/18 9 33am 

23/10/18 438pm 

Estimado a la Fecha: $277,940.83 

MAGAÑA REYES 

Estado contrato 

Plazo onginal 

Prorrogas 

Suspensiones 

Plazo actual 

Dias en multa 

Dias en ejecuCión 

Dias no imputables 

Monto anticipo 

Anticipo recuperado 

Anticipo en proceso· 

Saldo anticipo 

Porc avance finanCiero 

Porc avance fisico 

FINALIZADO Y RECEPCIONADC 

150 

20 111 

JO (11 
170 

o 
317 

o 
$92 051 80 (30.00 %} 

592.051 BO (100.00 %) 

SO.OO (O 00 %J 
SO.OO (O 00 %) 

89.76 "lo 
100.00% 

Remitido a FacturaCión Envia a Finanzas Procesado en Finanzas 

28/09/17 912 am 29/09/17 7 38am 29109/17 11 33 am 

01/12117 244pm 04112117 742am 13/12/17 3.40 pm 

12112/17 746am 12/12117 113 pm 

23/01118 9 04am 23/01118 12 14 pm 26/01/18 11 04 am 

27/02118 3 09 pm 

06/03/18 859am 07/03/18 11.51 am 09/03/18 11 09 am 

26/04/18 2.53 pm 27/04/18 128 pm 30/04/18 2 13 pm 

26107118 954am 27/07/18 7 40 am 30/07/18 3 53 pm 



FISDL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

sistema de gestion de operaciones (sgo) 
consulta dela!llada de proyectos 

ro ecto 

Proyecto 340180 Etapa actual. 

Página 2 de 2 
Fecha: 0811112016 
Hora 03 13 58p.m. 

(640) RECIBIDO 

Nombre· MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO AR.:VALO 
Ubicactón 111] USULUTAN (121 MERCEDES IJMAljA 11) MERCEDES UMAÑA 

1 Información Garantías 
Tipo Clase Monto 

[10) GARANTIA DE [1) FIANZA MERCANTIL $61,367 87 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
(1) GARANTIA DE BUENA (1 ) FIANZA MERCANTIL $92.051 80 
INVERSION DE ANTICIPO 
(14) POLIZA DE SEGURO OE (1) FIANZA MERCANTIL $306,839.33 
PROTECCION CONTRA TODO 
RIESGO CONTRUCCIONES EN 
PROCESO 
(6) POLIZA DE SEGURO 
CONTRA DAÑOS A TERCEROS 

[1 ) FIANZA MERCANTIL 512,800,00 

(14) POLIZA DE SEGURO DE [1) FIANZA MERCANTIL $309.643.55 
PROTECCION CONTRA TODO 
RIESGO CONTRUCCIONES EN 
PROCESO 
(14) POLIZA DE SEGURO DE [1) FIANZA MERCANTIL $309 643.55 
PROTECCION CONTRA TODO 
RIESGO CONTRUCCIONES EN 
PROCESO 
(10) GARANTIA DE [2) CHEQUE CERTIFICADO $561 .00 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
(14) POLIZA DE SEGURO DE [1 ) FIANZA MERCANTIL $309,643 55 
PROTECCION CONTRA TODO 
RIESGO CONTRUCCIONES EN 
PROCESO 
(14) POLIZA DE SEGURO DE {1) FIANZA MERCANTIL $309,643.55 
PROTECCION CONTRA TODO 
RIESGO CONTRUCCIONES EN 
PROCESO 
[14) POLIZA DE SEGURO DE (1) FIANZA MERCANTIL $309,643.55 
PROTECCION CONTRA TODO 
RIESGO CONTRUCCIONES EN 
PROCESO 
(10) GARANTIA DE (1) FIANZA MERCANTIL 561 367.87 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
(3) GARANTIA DE BUENA OBRA [1) FIANZA MERCANTIL $30964.36 

"' Fod'!a do Vontimoon'IO •• anl trio< a Fecha F01 Ad ual a Monta es menor a PorcenlaJa pOr t.IOnla Co<'.lr-.al 

1 H1storico de Administradores de Contrato 

Codigo 

131 
1001 

Nombre de Administrador 

OSMAN MANUEL GUARDADO BEL TRAN 
CARLOS ERNESTO MAGAIÍIA REYES 

Modalidad 

Vencimiento 

11/08/2018 ••• 

1110812018 ... 

0810312018 ••• 

09/10/2018 

08/05/2018 ... 

08/0312018 ••• 

26/02/2019 

08/06/2018 ••• 

23106/2018 ••• 

23/08/2018 

12109/2018 

22/08/2020 

Fecha Inicio 

28/09/2017 
01/1112017 

CENTRALIZADA 

F•ador 

[9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 
[9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 
[9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 

(9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 
[9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 

(9) SEGUROS DEL 
PACIFICO. S.A 

[26) BANCO PROMERICA. 
SA 
[9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 

(9] SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 

[9] SEGUROS DEL 
PACIFICO. S.A 

[9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 
[9) SEGUROS DEL 
PACIFICO, S.A 

Fecha Fin 

31110/2017 



FISDL 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL IFISDLI 

Página; 1 de 2 
Fecha· 08/11/2018 
Hora 03 13 05p.m. 

ro ecto 

Proyecto 

Nombre: 

Ubicación 

contrato 

sistema de gestion de operaciones lsgo) 

consulta detallada de proyectos 

340180 Etapa actual: (640) RECIBIDO 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 
(11 1 USULUTAN (12) MERCEDES UMAWA [1) MERCEDES UMAÑA Modalidad CENTRALIZADA 

Numero contrato S/34018.0-2017 

INGELMAT. SA DE C.V. Contratista 

Fuente: 
85-5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2017 

85-E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCl\JRA SOCIAL·2018 

(S) SUPERVISOR 

1001 CARLOS ERNESTO 
Tipo contratista 

Admimstrador contrato. 

Fecha de inicio 09/10/2017 

MAGAÑA REYES 

Estado contrato FINALIZADO Y RECEPCIONAOC 

Fecha fin original 

Fecha fin actual 

Fecha acta recepaón 

Monto contratado 

Monto reasignaciones 

Monto actual 

Monto penalidades 

Monto multas 

Estimado a la fecha· 

Estimado en proceso 

Estimado total· 

Desembolsado a fa fecha 

Cuenta bancaria anticipo 

Cuenta bancana 
desembolsos· 

1 Información Movimientos 
No. T1po Movimiento 

A-1 

1 E-1 

2 E-2 

3 E-3 

R-1 

4 E-4 

5 E-5 

6 E-6 

23/03/2018 

12/05/2018 

22108/2018 

510,480 69 
$1,267.12 (12.09%) (1) 

$11.747.81 

so.oo (0.00%) 

so.oo (0.00%) 

$10 556.15 (89 86%1 

$0.00 (O 00 %) 

$10 556 15 (89 86%) 

StO 556.15 (89.86%) 

o 
549.039867-3 

Monto 

$3144.21 

$1,079.51 

5628.84 

$2,096.14 

$1,267.12 

$2 454 58 

$2.724.98 

$1,572.10 

IngresadO 

06/10/17 9·17 am 

27111/17 10 25 am 

11/12117 7 51 am 

22/01118 11·10 am 

26/02118 11·25 am 

20/03118 2 09 pm 

30/04(18 1 51 pm 

16108118 10 14 am 

Estimado a la Fecha: $10,556.15 

Plazo ongtnal. 

Prorrogas 

Suspensiones· 

Plazo actual 

Ciasen multa 

Dias en ejecución 

Dias no imputables 

Monto ant1cipo 

Anticipo recuperado 

Anticipo en proceso: 

Saldo anticipo: 

Porc. avance financiero 

Porc. avance físico 

165 

20 (1) 

30 (1) 

185 

o 
317 

o 
$3,144.21 (30.00 %) 

53,144.21 [100.00 %) 

50.00 (O 00 %) 

50.00 (0.00 %) 

89 86 "4 

100.00 "4 

Remilido a Factvrac::6n Envla a Finanzas Procesado en Finanzas 

06/1 0/17 9 17 am 09/10/17 7 31 am 13/10/17 955 am 

27/11/17 10 38 am 29/11/17 11 05 am 30/11117 825 am 

11/12/17 1 57 pm 12/12117 1.14pm 14/12/17 8.18 am 

22/01/18 11 11 am 23/01/18 12 14 pm 26/01118 314 pm 

20/03/1 8 1 O 58 am 

20/03118 2.09 pm 21/03/18 7 31 am 21/03118 1 51 pm 

30/04/18 152 pm 03/05118 12 07 pm 09/05/18 424 pm 

28/08/18 11 26 am 30/08118 1 03pm 31/08/18 912 am 



FISDL 
ro ecto 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDLl 

sistema da gastlon da operaciones (sgo) 
consulta detallada de proyectos 

Pagina 2 de 2 
Fecha: 08/11/2018 
Hora. 03 13 05p.m. 

Proyecto· 

Nombre: 

340180 Etapa actual [640) RECIBIDO 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO ARÉVALO 
Ubicación. (1 11 USUlUTAN (12) MERCEDES ll'MAliA [ 1) MERCEDES UMAÑA Modalidad. CENTRALIZADA 

!Información Garantlas 

Tipo Clase 

(1 O) GARANTIA DE )1 ) FIANZA MERCANTIL 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
(1] GARANTIA DE BUENA (1 ) FIANZA MERCANTIL 
INVERSION DE ANTICIPO 
(10) GARANTIA DE (1] FIANZA MERCANTIL 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
(1) GARANTIA DE BUENA (1) FIANZA MERCANTIL 
INVERSION DE ANTICIPO 
(15) GARANTIA DE BUEN (1] FIANZA MERCANTIL 
SERVICIO. FUNCIONAMIENTO O 
CALIDAD DE LOS BIENES 

••• Focllo do Ven: ,moento os anttroor • Fecho F.,-o Mon1o "' menot o Porc.ntO¡o P« Monto ContrOCiuul 

1 H istonco de Administradores de Contrato 

Codigo 

131 
1001 

Nombre de Administrador 

OSMAN MANUEL GUARDADO BEL TRAN 
CARLOS ERNESTO MAGAÑA REYES 

Monto 

$2,096.14 

$3,144,21 

$253,42 

$449.01 

$1.174.79 

Vencimiento 

14/06/2018 ••• 

14/0612018 ... 

12/0312019 

13/0912018 

21/0812020 

Fecha lnic o 

01/09/2017 
01/11/2017 

Fiador 

(6) LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, S.A 
(6) LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS S.A 
(6] LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS. S .A 
(6] LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS. S .A 
(6) LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS. S.A 

Fecha Fin 

31/10/2017 
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FISDl FONDO DE INVER.SIÓH SOCW. PARA El. DESARROLLO LOCAl (FISOI..J 

SISTEMA DE GESllÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOI.JOTVD No. 2 DE Rf:ASIGNACidN PARA EL CONTRATO R/34011.0.M17 

-·~-~~··~ p._., ldiU 

r.cllo: IIIICIIlOit 
hora; c&.40.0S..... 

C:ONTMlO: R/3ot018.0<2017 · MEJORAYn!NfO Y AYPUACIÓN DEL CENTRO ESCOV.R PROFESOR USAN ORO AR~~O.IollmiCIP10 DE MERCEDES UI.WU.. OEPARTAMENTO De USUlUTAN. 
Cilc!IQO 3-COia.G 

PROYECto: 
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AC1MDAOIIoiiiDIJUI 
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espadlles exls1enle& 

1-3-1 TlliZD poc unklacl de ArH 

~dón pattluberias 

JA. 

ls.I~·H-12~ 

340110 • UEJORAMIENTO Y AYPUACION OEI. CENTRO ESCOlAR PROFESOR USANORO AR~AlO 

125118 - N.G.INGENIEROS, S.A. OE C.V. IIAARCO NAPOLEOH OAACIA. SOTO 

REAIJl,\OOR 

85 5 FONOO GiNERAL~t.FRAESTRUCl\JRA SOCIAL-2017 
85 E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCl\JRA SOCIAL-2018 

C&NnDAO 
AC'TUALCON 

CANIIIAO PJJ. P. U. CAIII8I03 
UIIIDAD ~ INICW. ACT11AL CAl 

Melnl 0.00 so.oo $5.65 383.30 

MillO Cul!idl1ldo 2110~ s1.oe S1.06 280.38 

MellO 38.711 so.sa so.sa 38.711 

Unllild 2 .110 SB.26 S8.28 2.00 

Metro 25.00 $0.4-4 so . .w 25.00 

Mello 402.3i so.ea S0.!9 402.3i 

rt'~ (;.,... L ~ f ... ·::.;..--""'= 
~¡r- .~ ·~·, 1 ':' .. ~-C." 
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~ ~1'!••t,n;~;.. t?. \~ • • : .. X 
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KJjDEJin 
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0.00 

0.00 

25.00 

1.00 
" 
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OEOIIIIA 
181 
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3Z.Sl-·/ 
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FONDO DE INVERSIÓN SOC1AL PARA EL DESARROLLO LOCAL IFISDL) 
.,.,.. rptllrolonnoRouignoaon 

FISDL ,..llfll. 2do D 

SISTEMA DE GCS116N OE OPERACIONES • SGO ...... 1811012011 
hoto 01:.40:0~•.m. 

SOUOJVD Na. :Z DE REASIGNAOÓN PARA EL CONTRATO 1Vl4011.~2017 

CQNlRA'fO: RIJCOlall-20\7 • I.IEJORAWIENTO Y AMPliACIÓN DllL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USAN ORO ARtvALO. MUNICIPIO DE MERCEDES U MAllA. DEPARTAMENTO De USUWTAN 
COctiiO 34018.0 

PROVI!CTO: 15.1~.1 MloiJ-3.40 
~80 ·MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL C~O ESCOLAR AAOFESOR USANDRO ARÉVA.LO 

CONTRAllSTA: 1256!1• N G INGENIEROS. S.A. DE C.V 1 MARCO NAPOIZON GARCIA SOTO 

l1f'O CONlRATISTA! REAUZADOR 

Fut!NTI!(S) DE FINANC\Atoti!NTO: 115 5 FONDO GENERAI.-INFRAESlR\JCTURA SOCIAL·2017 
115 E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2DI8 

CANTIDAD V.UIA~EH CAH'IIDAD 
ACTV.\LCON CANTIDADEI AC1VALGON 

I'IIECIQ 

CAIIT'IDAD P.U. ~.u. CAMIIIDII CAIIBIAD DE OIIIIA VAIIIA~ UNITAIIIOA 
AClMIIADI MOouul UNDAD NCio\1. INICIAL ACTV.\1. 

IAI 
nNDem; ... ¡A •• , --· 

1-4-1 EXCAVACION A MANO HASTA 1..50 Me!ro Cubico 1,360.114 S\1.97 Sl\.117 1,386.94 IHI.-4! ~ -54-. c.~ 13\2.2~ $11-81: 
M {MATERIAL BLANOO) 

l-4-2 EXCAVACIONAMANO DE 1.5A 3.0 Mello Cubico -47.13 St7.20 St7.N 47.13 0.00 _., 
M ¡MATERIAL BLANDO) - - -1-4-21 EXCAVACIÓN EN POZO Mello 13.32 5113117 $113.117 13.32 0.00 
ARTESANO.W.TERIAL ROCA 

EXCAVACIÓN PIPOS TE OE 35" - - -1-4-37 Unldacl 1.00 $57.~5 $57.45 1.00 0.00 
MATERIAL DURO HI-1 .70M 

1-5-1 RELlENO COMPACTADO CON Mello Cublcg 18."6 Sl7.86 SIU6 16.48 0.00 
MATERIAL EXISTENTE 

1-5-2 RELlENO COMPACTADO Metro Cublcg 3112.89 5-'6.82 $46.62 382.611 0.77 /.)5/ 3 ~3. g4- -# 4~.~1 
SUELO.CEU. :z0·1 
(CUAT.SELECTO). ...-

1-5-18 Rehna comp11aado ax1 mataRa! Metro Cllblco 595.~ S27.04 $27.04 585.~ 0.18 A.D4 5 '11. '8 ~ 2 1-.()4--
Hiedo. Clbelal1na 

f34.~'1, .,/"" 1-&-1 DesaloJo de maleriul solnanle. en Metro Cubico 1.803.89 $10.22 $10.22 1.803.6(1 0 .84 lq3fd.(,l 1> /0. 22.. 
camión de ·ea~aca•; lnduye ae.rea 
lnlemo ert lerruat con niveles 
-entel. 

1-7·1 Damollcl6n y deUICIJo kllemo de Metro Cublcg 8.24 SI8.2S $18.25 8.2~ 3.64 
Jnaii'CIQII•IQ 

~ 

,ual da concnolo Mello Cubico 8.53 $511.1111 SSII.08 8.53 0.00 --
Mello CWidrildo 445.113 $1.63 $1.63 445.93 0.113 

24.4b / 410.3q .1.1-'3 -

Mellll CUICitado 73.78 $11.72 S6.72 73.76 0.28 5.3'1 / 1tj. 15 1> '.11.. 

_)A.~~~~~~~~ 



FISDL FONDO DE IHVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL IFISOL) 

SISTEMA DE GESTIÓH DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITIID No. ::t DE REASIGNACióN PARA EL CONTRATO RIUQ11.0.::t011 

.... rmt:~Ro ........ o 
,._ Uo2l 
foclla: 111110121111 

..... 111:~0~ ..... 

CONmATO; ~18.~17 -I,IEJOR.t.UIE¡.¡TO Y AI,IPUACIÓH DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO AR~ALO. MUNICIPIO DE IIIERCEDES U MAllA. OEPARTAMEI>ITO DE USULUTAN. 
t;óclgo JCOIB.O 

PROYECTO: IS-1~·11·12.u-Ml 
3.C0100 • IIIEJORAIAIEHTO Y AMPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOII U SANO RO ARavAI.O 

CONTRA nsTA. 12518-N.G. INGENIEROS. S.A. DE C.V. 1 MARCO NAPClEON GARCIA SOTO 

l1f'O CONmAliSTA: REAUZAOOR 

FUENTE{$) DE RHANCIAMifNTO: IS 5 FONDO GENEIWANI'RAESTRUCT\IIV. SOC:I.AL-2011 
15 E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA &oc;IAI..~IB 

&:AtinDAO VAIIIACI6N DI &:ANTIIAII 
.lClUAlCDH CAIITDADU AClUALCON I'II~ClO 

CAtmDAD P.U. P. U. &:AIIIIQ¡ CANliiiAO DIOMA I/AIUAet6N UIITAIIIOA 
AC'I'IIImAIIIIIIIÓDUlD UNIIAII INICN. -L ,\ClUAL IAI PENOIIMTI 

\ ~· lA• 11 ll~lt 

- 23.Si, ¡q,_ t~ '$3.4- f t-7-J2 Demolición de pe..o de blocJ¡e y Meero Cuadraila 1117JNI S3.41 $3.41 2.111.72 47.10 
deAiojo (El de Alojo 111 conalclera 
n.aa aliJo llllntro del proyecto) 

/0.1~ / fS 10.,~ 1·7-41 Demolldón de piso de ladr1lo de MettoCuld~ 800.43 S2.50 $2.50 800.43 18.40 ___i!_ .2 -~o 
CIINIIIIO 

1-7-42 DEMOUCION Y DESALOJO DE MM Cubigo 1.00 $85.54 $8554 1.00 0.00 
CONCRETO ARMADO {Con 
maqulnallllllvlana) - -1-7-44 OEMOLICION DE CAHALET" Mello 55.40 $6.01 58.01 5S.40 0.00 
MEDIA cAAA DE CONCRETO 
SIMPLE ANCHO•T .D r..l · R.O 5 M, 
E00.18 M - - -t-7-45 DEMOLICION DE CNIALETA Metro 187.:¡2 $2.~5 S2.4S 207.78 40.78 
MEDIA CARA ANCHOc0.4 t.fTS. 
R.O.I5 MTS. E•0.1B MTS. - -1-B-2 ...OEMAOO EN ZANJA H•1.50 MTS. Ml!1ro 2~.95 $38.84 1311.84 24.85 0.00 

1~2 OeJmontaje de ellrudulll melélica Mello Cuadredo 48.50 S3.67 $3,67 5?>1S 
_..- 1/Z.qB $ 3(¡,t 59.70 11.20 

deledlo 

l-8-3 - - -Desmonlltjl de ciMiion de m:ldera o Metro t:uadralio 21.74 $0.118 $0.118 21.74 21.74 

\ ,laJ 

- -Metro Cuadlaóo 3.38 $2.44 12.44 3.311 3.311 

-JD.'2h 2S. 52. j._ 3 .(t,O Metro 38.78 S3.eo $3.80 38.78 10.26 

IS.qfJ _-r· !C'A1 -$4. oc. Metro Cuadnldo ,34,72 $<4.08 $4.08 150.53 16.53 

1!1"' ', 

_;A. ~NGE-LMA~~;,~c..v. - ~"C"e~UfC':a~·C'D"..:....,.Jr~:.o-'~o?! •!:Jo.YJ~•.:;o 
- -- .,._ - --.a..__,.-="""-



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLlO LOCAl. (FISDLI -· """"""""""' ........... 
FISDL P'gno: 4do2l 

~ITBU. DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO '-"'"' 11/IMOII - 111.400S..m. 

$0UctTVD No. 2 OE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO Rn4011.0.20f7 

CONmAlO: R/34018.0.'2017. MEJORAI.IIENTO Y AMPUACION OEt. CENJHO ESCOLAR PROFESOR USAHORO AR~ALO. MUNICIPIO OE MER~DES UMA""- DEPARtAMENTO OE USUI.UTAH. 
Cóclgo ::lo4018.0 

PROYECTO: IS· 1423-42·1 1.12.u.3AO 
340180. MEJOA.IIMIEHTO Y AMPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO ARti/ALO 

CONTRA11STA: 125811• flG.INGEN!fROS. SA OE C.V 1 UARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

nPo COtmtAn5TA: REAUZAOOR 

FUENTE(SI DE RNANCIAIIIIENTO: 55 5 FONOO QENERAI.~t#"RAESJRUC'IVRA SOCIAL-'2017 
85 E FONDO OENERAL~IFRAESTRUCl\IRA SOCII\L-'2018 

~AN11D&O VAII!olao..IJII CoUITIDAII 
AClUALaw CAimDAOU ACl\IALC:ON 

PIIKXI 
CAIIllOAD PJ.I. P. U. u- CAH11DAD DI!OIIIIA VAIUo\oON UIIITAIIIO A 

·~- 1 U6ouul 
UHID&O ~ INICIAL ACTUAL !Al p~ ,., .... , •tM~U-

·~23 Oumontajll de IDIIDS de COII1enle CadeUno lUlO $1.7& Sl.76 40.00 40.00 - - -(NEMA5-15AIS-20RJ&-2DI10o60RI 
11C1m1111. GFCI u haspllalano, 
inlenupkn' de p8l8d en general 
(IOndllol. clollles, trtpltt. de uno • 
lnls poloaJ.IIIOftlllje IUI*11dal o 
erapolrado -1-9-28 Deamonlaje de cUiieltll de r.ct1o Metro Cuadnub 152.37 $0.87 Sll.67 109.011 7.30 
(Umlna meiMCI D lllrall) 

- -1-8-44 0eC!nCIIÚjl de callleado )' Metro 2~.00 $0.38 $0.38 220.00 220.00 
canaiU.Iclon ÑldiiCa 

1-8-48 0eamon1a¡e de polln e¡paclal Metro - - -72.00 $2.78 S2.79 72.00 000 

1-D-102 Deamanl8jl do pueltl me161a c.diUno 18.00 SII.5S S9.55 18.00 0.00 - -
•~•os Oesmonlejl de Inodoro Unidad 12.00 s-4.113 $4.113 12.00 0.00 - -
1~107 Oeamonl8)s de lumlnariac ellillentet Unklad SUJO $2.411 $2.48 $4.00 ~.00 

(lu"*-111 da '.2 • 0.0) 

1-10-4 TAtA V REMOCIÓN DE ARBOLES Unidad &.00 $40.48 - -- -$40.48 8.00 0.00 

2·1-11 Zapata e-o.~ m, 140 0.15" m, A.S. Mello Cubico 0.51 S31&.02 S31U.02 0.51 0.00 - -
1L. rc:-210 •~: ~ encx~fredo 

2· 1-172 Zllpllli rlft3C0.125 ,t..S. en 1L. Mollo Cublc:o 0.82 S2U7.11 S2fl7.11 /.3o / 2 .} 2 $:Ztl" 0.82 0.02 
roo2 10Kglan2 - -Mello 34.50 $10.44 $10.44 34.50 0.00 

Mello 21.59 S22.111 S22.91 21 .59 0.01 
u.gco/ 33.41- 1: 22,qf 

._)A · ~~~~~~~r~. 



FISDl FONDO DE INVERSIÓN SOctAl. PARA EL DESARROllO LOCAl. (FISDLJ 

SISTEMA DE GESTlÓN DE OPERACIONeS • SGO 

SOUctniD Ho. 2 OE REASJGHACJÓN PARA EL CONT1fATO RIUOfl.!).:lOf7 

- ... - .. ~ 
P'c!N· 5do2l 
,_ ltJ111'201B 
...,.. oe·-•.m. 

CONTRATO: lti'Jo401&.D-2011· ME.IORAMIEHTO Y AMPLIACIÓN OEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO AAt\'Al.O. MUNICIPIO OE MERCEDES U!Lt.l~A, DEPAAT ... MEtml DE USUUITMI. 
COctvo 340180 

PROYECTO: lS·1~~-II·IHJ-3oCO 
3A0180 • MIOJOAAMIENTO Y AMPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROfESOR USANDRO ARIWAl.O 

CONTRAnsTA: t25&D ·N.O. INGEHIEROS. S.A. CE C.V. IIIARCO NAPOI.EON GARCIA SOTO 

TIPO CON'mA TI5TA: REAUZADOR 

FU~ SI 02 FINANCIAIIIEHTO: es 5 FONDO GENERAtAt.FAAESTRUCTURA SOCIAL-2017 
es E FONDO GENERA.l~NFR.AESTRUCTURA SOCIAWOt& 

~;'roN~ VAIIIACION IN CANTmAD 
ACTVALCQtj l;'loN1!DADI!.I ACTVAL~N 

PRECIO 

CANliDAII P.U. P. U. CA- ~D DaOIIIA YMIACI6N 1/1111'.\AIOA 
AC:'I!WWIIIIÓI)IIUI UNIOAO MCW. IICIAL AC:TVAI. IAI 

PIJjDIINTií 111 1A•IJ REA&IQIIAR 

2·2-7 .. Soler.llllrldlldón 0.1Kb0.20m; Ref Malnl Cubico 8.13 5259.13 
SI3•Es1*300.15m, tc-2101tg/cm2 

S'l511.11J 6.1J 0.03 3.'~3 / '1-4' _:[_2<59.83 

- _....., -2-2·75 SOillrl fUncladan 0.4010.20; Re! MelniCublco 0.31 S2J9.98 S2311.98 0.31 0.00 
313CQ. t5m; tc:-210Kglcm2 

2·2·101 Solel1l de llmd8c:icln 0.15110.1 5; Ref l.lotto 177.80 S1J 23 $13.23 17780 6611 
\ - /... ~, 1} /. 11 f!J.)~ 

313•Est1200.15; tc-210Kglcm2,1nc 
enmftada -2·2·112 Soklnl de fundición O.IOidl.25; Ref Melto 24.115 ·~.34 S64.3o4 24.115 0.00 
s-J•ES11300.15; fo<110 tgtcm2: 
IIIC: eJieOfrado 

~ 1 'Í./0 -------2-3-3 Bloque IOioni d9 t5x2Dx.ta Milito ~ll.liO $12.75 $12.75 ~& .ao 0.10 ~1.()1 -t / 2 . ].r 
21J•a-200.15m; tc:o210 Kplc:m2 

2-3-1& Bloque solen1 de 1Dx2D1140m; re1 Melm 11.80 $11.211 $11.211 29.10 1.511 
- l. 1,} .. (. '2S.-z..4 1 tf.1? 

113 

2·3-11 Bloque aolera de tSx2111140; m 114, Melro 323.00 S8.llll S&.Dll 323.00 115.211 - 53./o 2.& t;.1 o 1 e.12 
rc:o210 kglcm2 

b.o:¡ / 
2-4-11 Scle111 de 1:01011a o. 1 sao.zom: ,., Mtlnl Cubico 1.07 1&13.01 $64&.08 1.07 0.01 f.(~ ~ (,4,.oE 

~·EIIf200.20m; 1'1:«210Kglcm2; 
/ inc: •I'ICIDfrado 

2-4-10 SoiM• de CIDI'Oil8 o. 15ll0.1 Sm: ref MelniCubie~~ 0.42 $736.7-4 $736.7-4 O.o42 
b.l$ D.ss ~,3, , ~4 

0.01 

-Metra 26.70 $14.88 S14.11 26.70 0,00 

_..... 
Metto 16.33 $11.16 $18.16 18.33 0.00 

_)A· 1 
~ 

~-:.:~!:""':.:::=;.:.:;~;:::.;-;;!j~.,.,~--~""";:T;;.,.•~~ - .. -~ .. 



FONOO DE 00/PSIÓH SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 
- ·.,.._,..11 .......... 

FISDL P'-. 8dt21 

SISTEMA DE GESllON DE OPERACIONES • SGO ·-· 1111~011 ,_. IWI:40"05o.m. 

SOUOTVD No. a DE REASJGNACIÓN PARA EL CONmA TO M«<11.0.:ZOf7 

CONTRATO: ~18.0.2017. MEJOFIMIIENTO Y AMPliACION OEl CEPlTRO ESCotAR PIIO,ESOR USANOIIO ARtvAlO. MUNICIPIO 0E MERCEDES liMAllA. OEPAIITANENTO OE USUUflAt«. 
Cód110~180 

PROYECTO: l$-1-02l-42-11·12~ 

)40180 · MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO ARtvALO 

CONTRA liSTA: 125811· N.G. INGENIEROS. S.A. DE C. V f MARCO NAPOL.EON GAACIA SOTO 

l1PO CONTRATISTA: REAUZAOOR 

I'UENTE(SJ DE I'INANCIAMIEHTO: 15 6 FONOO GEHERA1.4NFRAESTAOCTURA SOCIAI.-2017 
15 E FONDO GENERAL.~NFRAESTRUCTURA SoaAL-2011 

CANmAD 
ACTI/AL COOI 

CAiliiDAD P.U. ,,U. CA .. IOI 
AClWIDAD/Iolboul.o UIIIIIIO NCIAL IIIK:IolL ACTI/AL 1111 

2~11 scn..oneMode0.15J0.15m; "' Metro Cubica 2.110 $474~ $474.53 2.80 
m•gqpa~zeD0.20m; tc-21o 
kmlcnl1 . lnduye enc:ohdo 

2""-5e Solera di oorone 0 .15a(0.27 a Mtii'OCublco 0.511 S573 G6 S573.06 0.511 
O..lO)m, re! 4t4•Eslt200.20 m; 
rca210 K;fcm2: lnc enalbdo 

2-+02 Sdllra di 00101\11 o. 1510.32m; ref Metro Cubico 1.110 $494.25 $4114~ 1.110 
513•Es112GQ,10 m; t01210 K~cm2; 
lnc lllellfraclo 

2-4-88 Selle,. de corone0.1SJ0.17m; ref Mol ID 4.60 116.17 116.17 4.60 
4tll•Eitt2Q0.15 m; tc:a210 K~cm2: 
lnc encofrado 

2-5-18 VIO• do o.20.0.20m: m Me liD CYblco 1.24 seeo.as $880.01 1.24 
4t4 .. 111200.20m; rcoo210 Kll>'cm2: 
ii'Q¡ye etiCOirado 

2.$.111 \/loa di 0,151l0.33 m; rer Metro Cubico 2 . 12 SSIII.05 $516.05 2.12 
.c.4•Eiitt2G0.20 m; rcooZIOKglcm2; 
lnc enoofrado 

2~ Alacran de 0.11h<0.1S 1rr. rel MeiiD zuo $11 .15 $11.15 26.70 
2lll•Gn00.15 m; rco210K;Ian2: 
lncencohdo 

Metro 1l.S2 $17.35 $17.35 13.&2 

Metro Cubico 1.21 $560.12 $5110.12 1.21 

• . l"'\ \:1~ la .. 1 f"'. n~of. e .., "''""<·~ _)A l .. ,~ u~-== • ...,,...~,.."' ""<•~.c..,.-t:.' •:""..,._.,.. ~~----- ......... 

VAitlo\CIÓ!f e. CANTIDAD 
CANTIDADU Ac:TI/&L CON PfiKCIO 

CAN11DAO OEO.IIA IIAIIIAC1614 UIIITAIIIO A 
Pl!lollll>lf! 111 ..... , ~ 

0.&4 - O.tl ;2,0(p 1: -4+4:~3 

0.32 
\ -0.32 0.21- :/>? 13.b4 

\ 

- J.Df 0.~~ f 4'1-4-.lS 
111 

4.110 

"' ~ &fofJ. 7g -0.3~ o.~q 
0.35 

\ 
0.58 

\ 
-o.4r /.~S ~SIC.. o-.s 

G.IIO - D .'jo 25.~0 $ 1!. IJ-

- - -0.12 

0.411 
-DA1 0.12- fi<; {¿;0.11.-



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROUO LOCAL (FISOL) 
-...: ,.. ............ .......,._ 

FISDL P'ona: ro~on 

SIST!:MA DE GESTION DE OPERACIONES • SGO -- 11/lll/lOie 

llora: De:4G05a. ... 

SOUCITI/0 No. 2 DE REASIONACIÓH PARA El. CONTRATO R/UQfl.tl-2017 

CONTRATO: RI34011.D-%017 • MEJORAMIENTO Y AMPI.JACIÓN DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOit LISAHORO ARINALO. MUNICIPIO OE t.IERCEDES U ~~Al&~~, DEPARTAMENTO OE US4A.UTAN, 
~~11.0 

~YEClO: IS-1.(12)..42-11-12-U-340 
~180 • MEJORAIMENTO Y AMPUACIOH OEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO AR~VAl.O 

CONTRAT1STA: 125111. N G. INGEMEROS. S.A. DE C V.l MARCO NAPOI.EON ~lA SOTO 

T.-o CONTAAllSTA: REAUZAOOR 

FUENfEISJ DE FINANC1AMIEHTD: 85 5 FONDO Gé/'ERAL~NFAAESTRUClURA SOCIAI.-2017 
85 E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCW.·2011 

CAHTIDAD VAIIIo\CIÓN IN CANTIDAD 
o\CTUAl.CDN CAIIIlDolDU AC1U.li,CON PitE<: lO 

CAIITIIAO I'.U. P. U. CA- CANTIDAO DIOMA V.UIACION UIIITA.IOA 
ACTMIIADIMÓOULO -"D IIIICIAI. IIICIAI. o\CTIIAl. \Al PINDIIN11! ,., \A•Il UU-R 

2-6-8 Columna cloQ.úr 11)11 e-o.20 m, ret Melm Cublcxl 0.48 51.359.13 $1.359.13 0 .48 0 .00 
U5•E'IJI300.15 m: fea210Kglan2, 

\.. lnC encobclo 

.... {)_?. ':> D./O 1 tt,&J/.4- t 
2 ... 106 CalumNict. 0.2010.20m, ni Mello Cubicc 0.35 Slli147 S891.4T 0.35 025 'c . U4+e11130Q.15m; rca 210 kglcm2; 

Incluye eiiCXItr.do -o.go to.4o 'f 31.')8 
2-3-131 Colunvle en l ele Mttto 11.20 S31.811 S3UI 11..20 O.tO 

D.401c0.15•0..2510. 15/n; con llloque 
111 15; m »4•uUI300.2Gm; 
tc:-210tWcm2 - - -

2.-3-I.W Columna 0.20 • 0.20 m. Re l. n• 4; Mello Cublal 0.12 5852.42 $1152.42 0.12 0 .00 
est.t 2 O 15cms A 2-U Pedl.r di 0.2510.25111 : ref MUo 4.60 148.17 J.ta.ll7 4.00 0 .10 2,00 (,. ' 'O 1> ,.~_fl'f-
485•E111300. 151'11; fc-210Kglgn2; 

~ 
lnc: enc:ollwdo - -2-a-51 PeciUial plpot,. lvmlnalia Cada Uno 1.00 SI.W.85 $144.85 e.oo 0 .00 
O.SO.O.SO.O.IIOtpftsmll wnc.do. tel 
U4•Et200.10 lnc ene y 
c:analiac:IDMs 

\ -O . .fo /, rs ~~/S.1.o 
2-IG-1 LOSAespc0.101n.l3015 A.S. Mtotm Cubico 2.38 $618.20 5&18.20 2.38 0 .40 

F'C~210 

2·10-28 Ta,._ de CllfiCftlo pan1 poz.o Molnl Cu.cnclo 10.62 $37.31 $37.31 10.&2 1.5a 
- /.58 9,04- 1 3J .a¡ 

ee0.075 con 1'111u1rm IIJGO.IDAS 

0,31/ rt-2800Kg/cm2 

0, 3rt, 1> l+g.4z, • 
MellO CUblc:o 0 .07 $178.42 S178.4Z O.D7 0.07 ~ -13. 04- '20340 ~ -:¡ , 13 Uelro 278.44 $7.13 S7.13 278 . .W 83.6-l 

7 A-~NGE-LM~~~~ J ~ oa;---..•nR"""'~"""' ... ,.............-.. 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DeSARROLLO LOCAL CFISDL) - ,.._~ .. --
FISDL P ..... : ldo%3 

SISTEMA DE GEST10N DE OPERACIONES • SGO locha: 1111012011 .... _ 01..011Se.lll. 

SOUCITIJO No.. 2 OE flfEASIGNACJÓH PARA EL CONfRATO RI.Uilfi.J).21Jf7 

CONTRATO: Rr.U018.0.2017 o MEJORAI.IIENTO Y AMPUACION DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR ~ORO AA~MO, MUNICIPIO DE IIIEIICEDiS IJWJI.t., DEPARTAMENTO OE USULUTAN. 
COdgo 34011.0 

PAOYfCTO: 15-1~).42oUo\%.U~ 

3401110 o MEJORAMIENTO Y II.MPW.CION DEL CENTRO ESCOLII.R PROFESOFI USANORO AR~ALO 

CONTRAl1STA: 12589 o N.G. INOENIEROS. S.A. OE C. V 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZ/IOOR 

FUENTE(S) DE FINANCIAMli!NTO: 85 5 FONDO GENERAl~NFRAE.STRVCTURA SOC:W.o201 7 
85 E FONOO GENERAL~IERAESTROCTURA SOCIAI.o2018 

CAHTIIAO VAR\ACibN PI CAII1DAD 
ACIUALCOH C:AIIf!DADE.I AC:'tVAL c:o\1 PIIKID 

eA~ I'.U. l'oU. 
~ CAN \\DAD -- VAJUAQÓH UH\tAIIIDA 

AClMDADI IIÓOUUI _., 
NC~L - AeTUAL IAl l't!-ft m IA•II) UAXJHAll 

2o21o\5 ~ "'T 1n rtpiU CS. Yllnlana c:o11 Millo 11.60 SIB.OO S18.00 uo 0.00 
rel ~01200. !S G40, canae~o 
210 (lnc:luytl tl'leohdo) \. -1 ~ .. 2 z, V.o 2o21o17 TOfltlde COC\Cftlo 15x15 c:on 2#3+G Melto 18.22 StA.\6 $14.18 18.22 11.22 11+.1~ 
y !Wt ~ C<l.lO (PIIR!I*I 
veii~J o. '2~ / D-'31 1> 1StJ .o+ 2·21ol& C8f911der0 CS. puerta, lo~ 0"10 erm Mello Cublc:a 0.09 $418.04 S48a.04 0,09 0.01 
con ~.20 AS tc:"2! o lq¡lcm2 
(;40. lne encofrMo. ~·y 
curMCir 

2-25-21 Ta~r.11 de conaHI pllou itpllca Metro 10.35 St7.29 $17.29 10.35 0.00 
encho 0.43 m e• 0.05 313• UU•E.-
2QtS f 'c:a21011Wcm2 

.3 .11 / -:¡g_o? $ 64J..f 3-\ot PAAEO 81.00l.E 15CU R.V.ja4Q40 Metro Cu.di'8Cio 74.85 134.34 $34.34 74.85 0.15 
R.H.r.!(l40 

3-lo2 PAREO BLOQUE DE 10, R.V.t:1Q Metlu Culdrado UD $28.93 $28.113 18.10 0.05 J.fZ. / /f.;{ 'J. 1i '1 'G. e¡ z, 
eo. R.H62Q40 

7.DJ / /t4.t¡, -$ J.6.Sí. 3-t-41 PAREO BLOQUE ISX20X40,JI$•(!1 Met10 Cuoldrado 157.59 $38.511 S36511 157.511 0.04 
60, m 0 4QCHO.TEMP) 

~ 12-.oo 3-1-69 Conllafuerle ele bl~ 15x20x40. rlf Mtllo 311.00 StJ.80 St3.110 30.00 0.50 \ 
b. (JO 1'/'J&o 

vert. ~ • 2 gancno. '2 G 20 .. - .3.50 1¿¡_o-v- $ '2:.}.~ Melro Cuachdo 52.52 S27.00 127.00 52.52 3.50 

Metro 2011.113 St5.37 S15.37 208.113 40.52 --
''e¡ / 2!.34- fitz. fl Metro Cuadrado 111.65 S$2.11t $82.91 111.85 0.85 

J.A· IN GE-L MA~~.~~c.v 
~.zr;t:lr.t-- '1 «JnT•f.CU~~ 1

• 
--· -- ,...-. --



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA a DESAMOLLO LOCAL !RSDL) ---·~· FISDl P•1111a: 8 clo 23 

SISTEMA DE GESn0N DE OPERACIOHES • SGO '"""' 1DI1C/Z011 
hof8: OIUO:OSa.m. 

SOUCITlJO No. 2 DE REASIGNACIÓN PAAA &J. CONTRATO RtJ4tlfi.IHOf7 

CONTRATO: R/34018.~2017. MEJORAMIENTO Y A!,!PLI ... OÓI>I OEL CENTRO ESCOV.R PROFESOR LISI\NDRO AR~ ... LO. MUNICIPIO DE MERC!DES Uw.IIA. DEPARTAMENTO DE USUWTAN. 
~l4111U 

PRO'I'EC10: IS·M23-C2·1M2.u.J.CO 
l4111110 • MEJOfiAMIEJlTO Y AMPw.C!Otl DEL CENTRO ESCOV.R PROFESOR USANOAO ARI!V,t.LO 

CONTRA11STA: 12588. N.G. INGENIEROS, S.A. OE C.V. / MAACO Nof.POLEON GARCIA SOTO 

llPQ CONTRAll&TA: REAUZADOR 

FUI!Im!IS) DE RNANC:IAMII!Nto: 85 5 FONDO ~EfW..~NFRAESTRUCTURA SOCIAL..2017 
85 E FONDO GENEIW..~t.I'RAESTRUCTURA SOCIAI.-2018 

CAHTIIAII YAAMCIÓNI!H CANliiiAD 

ACT\IALCON CA~ ACl\IAL ctlll PIIECID 

CAtmDAII PJI. P. U. 
~-

CAilTIIIAD OEO.IIA YUIACIÓN 
Ulllf.UID ... 

ACtMDAD lllllaut.a u-... o MC~ INICIAL ACTUAL CAl PliNDIRIIT1! \ 111 CA•II I!UaiCINo\11 

3-6-3 CERCOUALLA CICl.72" CAL Mllru a.oo m.aa $55.68 8.00 1.50 ~ -/.So ~.so $S5.éB 
11,CIPOSTE HO 3"AC.2MT. 

\ - {), 3r¡J 38.4-o f/~5. 5~ 
~3 CDiCI rNIII8 ddon Cl)ft piiCie de MI Ira 38.71 $115.511 $65.56 31.78 0 .31 

HoGo de 0•2" t:o11 ..,pallldór111111a 
de Zm y HoGo de 1 11-4" Hor. y hllno 
de 114". h• 1.80 fllls,lnduye beses y 
~ c.diiOm o 111'1 .:amblo$ 
de Cllrecdón. Según IWIIIII -4-1·1 CafMII& ~ IA!nlnll ~~y Melro 22.79 $!.81 $1.88 22.7e O.S9 
~IIC 

... 1-2 CUBIERTA DE llECHO CII..AMINA Metro Cuadr.ldo 5<4.49 S15.87 515.87 12.110 000 
ZINC AlUM SIN ESTRUCTUR / {p,tJo '221. '31 !-t.L 2'8 4-1-40 Cublerla de 161M\1 AlurM1Io Zinc MellO Clllldllldo 215 30 $15.28 515.28 215.39 0.30 
Callln12. / 

4-3-1 POUN C 6 PULG. ENCAJUELAOO Me Ira 31.1S $22.91 $22.01 lUS 0.03 

\ 
2.1. 2 34.Dr c#22.e¡¡ 

zo.gs ~ 2Se;. o S 1~-~+ ~ POUN 'C" DE •• X me- Metra 238.20 sr.e• $7.84 238.20 0.00 

POLI N ·e- OE 6" X 1116" - rJ.43 :3(..." f -f3 9, ?L. -4-J..e Malro 37.04 SD.7ll $9,79 37.04 0.43 t ~ ¡.s¡ 4-3-32 Palln e-4" enc.ju•lado CHAPA t1 18 Melru 104.32 S13.94 Sl3.94 104.32 2.90 /0/,?, 1 ~ 13.t::j+ 
(151AM) 

Meua 45.51 $4.11 $4.11 .t5,51 .t5.51 
- ~~S8 tJ.o $.f.¡¡ 

Mello Cuednldo 909.14 $20.42 S2042 ~09.&4 205.50 
5 . .3t.. / t;"t.J.zo '$ 2C!42 

- - _____, 
Metro .50.26 $3.118 $3.68 450.26 450.26 

J_A· ~~~~n~.!;~ ~~~ c.'' 



FISDL FONDO DE INVERSKlN SOCIAl. PARA EL DESARROlLO lOCAL tFISDL) 

SISTEMA DE GESllÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUC1TlJD No. 2 DE REASIGHACIÓN PARA a. CONTRATO RIUOfi.D-2017 

-.... ~···v-n 
P$;ono· IOdo n 
llena. 11111012010 
~~ora: oa·.,:es..m. 

CONTRATO: R/3o&D1!.0.201 7 • YEJORAWIEf(!O Y /IMPI.IACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFaOR USANORO ARilvAlO. MUNICIPIO DE MERCEDES U MAllA, OEPAR'TAMEHTO OE USUI.IJTAN. 
~34018.0 

PROYECTO: 15-1.QD.C2-1 1· 12.tJ..3AO 
340110 • MEJQR/II,UEf(!O Y AMPLIACIÓN DEL CEf(!RO ESCOLAR PROFE50R USANORO ARIWALO 

CONTRATISTA~ 12589 • N.G I'«>ENIEROS. 6A DE C. V /MARCO NAPOLEON GARClA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: RE/ILIZADOR 

FUI!HTI!(SI DE FlNANCIAIIIEHTO: 115 5 FONDO GENEFIAL~NFRAESTRUClUR/1 50CIAL-2017 
115 E FONDO OENEAAL~NI'RAESTRUCTUAA SOCIIIL·2011 

CAHTIIAD VAA~~EN CAW'IJIAD 
Ac:'ll.IAI.COIII CANTIDAOO AC:IlJALc:oll ,IIIClO 

CAIITIIIAO ,.u. •• u. - CAIITIIIAD DEOIIIA VARIACIÓN UNITAIUOA 

Ac:ll'IIIIAD t..tloul..o illolOAD IIIIC1AL - ACTUAL CAl I'EIIIHPITii 111 CA•Il 
... _.. 

1/.co 
__.,. 

/}.'J~ ~/2.~4-5-2-12 Forjado de gmclaa de aii>Cnlo Mttro 6.95 $12.74 $12.74 6.a5 0.05 
!limpie. hud.l de 0,40m y 
CIDIIIriiiiUell de 0. 211m fJI.llP 352.1S 

5-3--1 PISO ENCEMENTAOO TfACERA 128.41 Metro Cuedrado 270.39 $28.-41 $28.41 :!70.311 0.41 
SIPIEDRA CUARTA 

- - -6-2-28 Pueril me '*!~e~ de I.OillO.IIO m Un~d 11.00 $131.22 Sl31.22 s.oo 0.00 
~de 1 W1: dollll lona de limlnl 
31114" y C«<lrlman:O de 
L1)S"X1~118".1fte:laJ)'11 plnbllay 
de mas adllamenlcla aegam delde de 
pt¡¡no~ 

~ - ---... 
8-2-33 PUERTAMETAUCACON MALLA Unidad 1.00 $158.26 SI51!.2D 1.00 O .DO 

CICLON 1X2.25M ·~ 
6-2-35 CAMelO DE GIRO EN PUERTA Cada Uno 14.00 Stl8 .36 Sl18.36 14.00 1.00 \ -l.oo 13. Oo ~ 1 18.8(, 

- /.00 /?J. f)O ~ 1-1. 2.~ 6-2~ Ownatüja. reparado~'~, &mpltwl, Cada Uno 14.00 S7UI $711.28 14.00 1.00 \ pinlur.l y~ do puerta rnellllic:a 
do21t 1 

2.00 1 .3'2.04-8-2-117 Pulllt8 ma~ de 2..0zi ,O m c/IUbo - 21)o 
Unidad 4.00 S312.04 1382.04 4 .110 2 .00 

do 1~1: d®le hola y dableloml do 
IAmlr\8 1118' y c:onlnlmllral do 
Lllio"X1~18', lllduyeplnllny 
doma• lldllarntnlos teglln delale de 

-Unidad 2.00 StUJMI S113JMI 2.00 0..00 

.J.A· ..... l ..... ~!::.. L .. .A ."' ~lv:::=-~=---
1"'4. ~ ¡"'1 1-\ s~_!í* v 

- ~~:iC'/":<::"P•CU'~.:__:..\._ -"'"'>-~• · -~~ -~ /S~ =;;¡ 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL CFISDL) 

SISTEMA DE GE!IllÓH DE OPERACIONES • SGO 

SOUCITIJO Ho. ~ OE REASIGNACION PARA EL CONTRATO RIUOfl.~20f7 

-= ~11 .. .......,. 
P'clna- 11 • n 
- tlnOIZOtl 
llaiW: CI&AG~.m. 

CONTRATO: Rf.IC011.o.®t7 • ME.IORAMIENlO Y AMPL!ACION OEL CEHTRO ESCOI..'R PROfESOR LISANDROAfltvALO. MUHICIPIO DE IIIERCEOES UMMA, OEPARTAIIIENTO DE USUUITAN. 
Cbdl9o J.I011.0 

PROYECTO: IS-1~2· t1·12-IJ.3.40 
J.I0180 ·MEJORAMIENTO Y AUPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR ~ISANDRO ARtNALO 

CONTRATISTA: 1l5a$ • N.G.INOENIEROS. S.A. 0E C. V./MARCO NAPOI.EON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FU~SI DE FlNANCIAMII!NTO: 0-' ~ FONOO GENERAL-INFRAESTFIUCT\JRA SOCIA\.·2017 
15 E FONDO GeNERAL-lNFAAESTRUCTl!RA. SOC~·lOUI 

C4NtiDAD IIAIIIACIOIIIN u.N~D 
I'II!CIO AClUALCOII eAIIniiAOO ~C:IJ .. 

CAH11Dt.D ~.~~. ~.u. c._a CNftmAD DIOSIIA V~ 
UIIITUICIA 

AC1MD40/ MÓOUlO ~»!DAD IHic:1AL INICIAL Ac:TUAL !Al I'EJIDIEJITI! .. , tA•Il ll!AIIICIIIAII 

1-2-137 Puerta meiAiica de 2.00x2.00 m Unldall 2.00 SS00.74 $500.74 2.00 1.00 ' - z.oQ 7. 'lJ 'lJ j:;;oo.l~ 
cllubo de 1x1; doblt hojl y cloble 
fono de 16mlnll 1116• y conlniNIQI 
deL 1%"X1~16".1ncllyt pin1Uia y 
demas lldllameniDs Mgoln clellle de 
plano$ 

5-4-8 Cambio de cnapa de puelll c.csauno 13.00 S1U2 $14.22 13.00 0.00 

7+3 VENTANA MARCO PtA TINA t 112• Y MallO Cuadrado 3.36 $102.65 $102.65 :u& 0.00 

\. -.30.SD 
TUBO CUADRADO I"X1• 

7·2·15 Ver>~ana calosla allmklio anoclizado y Mello CUidrado 201.15 ~.32 $~.32 201.15 32.13 I?O.?JS 14g.32 
vidrlon~ 

7-4-1 Dclenta meiAIIc8 J11111 ven!Ma, can Mello Cuallntdo 175.78 $35.15 $35.15 175.7& 31.83 
~ 3\. 'O'; 14 3. 'bs -/; 3S. IS" 

hieito cuadrado Cl8 ~·.lnduy11 

"' plnluta 

f1 .11 - 2 . 2S 5S. ¿, 1 
7-4-6 LIMPIEZA V PINTURA EN OEJ'EHSA Metro Cuadr.ado 57.82 S7.99 $7.119 57,82. 2.25 

METÁLICA 

t-1-1 PINTURA LATEX DE AGLIA MellO Culldnlclo &02.78 $5.45 15.45 &84.25 244.38 

H. es; 11-1-6 PINTURA DE ACEITE MellO Cuadfaclo 1.108.13 $1.2!1 $6.28 1.123.75 194.29 J 2o3. foD 1t..zry 
t-2-3 IMPERMEAOILIZANTE EN PARED Mello Culldllldo 75.51 $464 SA.64 75.51 0.01 11.'>\ 8G..~'2.. $"~.t.+ 

_li.$D ~ IS4.11 1 s.gs 9-3-t Re¡NIIIo de a.perflcies weffiales, Mello Cuadrada 64.117 $5.88 $5.88 6487 0.17 
e•0.02M•1:4 

11-3-3 Repelb de catacbdoa rwta 0.2 m de Melnl 169.02 $3.112 $362 205.74 0.00 l -~.4í ancho eo0.02 ,_,_ 1 .e 

11-3-5 Repello Cl8 IUpelftdes hollmnlllea MellO Cuallfado :U.211 $6.31 $1.31 31.29 11411 11.4~ ¡r,. '3 f 
e•2 c:n~S, propordcln de mezcla 1 :e 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAl. PARA EL OESARROU.O LOCAL (FISDI.) 

SISTEMA DE GESllÓN DE OPERACIOHES - SGO 

SOUetnJO No. Z OE ffl!ASIGNACIÓN PARA EL CONTRATO Rn40fi.O.~f7 

lnlo,...: ~~~ • ....-.. 
,..., 12dl2l 

lidia: 1111~11 

....., 118 ACtOS. JI\ 

CONTRATO: R/l.tOIB.D-201 7 ·MEJORAUIENTO Y AMPUACION OEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR USANDRO AAI!vi.LO, MUNICIPIO OE MERCEDES UMAIIA. DEPARTAMENTO DE USUL\ITAN. 
Cb<tgo 340111.0 

PROVECTO: IS·1.Q23.42·1 1·12-U-340 
3AOUIQ • lo&EJORAI.IIENTO Y AMPUACION 01;~ CENTRO ESCOI.AR PROFESOR USA.NORO l'~tVALO 

CONTRATJSTA: 12$19 • N.(i. INCiENIEROS. S.A. DE C.V. IIMRCO HAPOU:ON GARCII\ SOTO 

TlPOCONTAATJSTA: REALIZADOR 

F~S) DE FINANCIAMIENTO: B5 5 FOHOO G&NeRAl-INFRAESTRUCT\JRA SOCIAL·2017 
B5 E FONOO OEIIERAL-INFRAESTRUCTURA SOCW.·2011 

CAJira.Q VAIIIACIÓtl EH CAIIlliiAD 
~LCON CAJI11DADil Ac:lUALCOII ,IIICIO 

C:AIIliDAD ,.u. , ,u. e:...- c.\lllmAD DIONA VAIIIA~ 
UIIIT AIIID A 

AC:'IMDAO liiOoui.D IMOACI Dlll:lo\L IHICioU. ACTUAL IAI 
,_rm¡ 

.. 1 • &- -· II!AIICIIWI 

8-3-16 REPEllO EN COLUMNA MeltDC....ndd 3.53 $10.53 S10.5l 3.!53 3~3 

CIRCULAR Eto0.02, M 1:-' 

8-3-211 RESANADO DE PARED (INC. Metro Cuedladd 73.76 S6.114 S6.114 73.76 73.76 
AFINADO Y ADHERENTE) 

~ 15l3,!1 9-4-1 Allnado en aupetlídn wnlcales, Mello Cuednldo 6"-87 $2.68 sz ee 8-'67 0 17 t(4.So f;:Ji,.~ 
Monelo 1!1 

~ .Amedo dlt aRichdos "'''- 0. 20m Me !m 169.02 se.es sus 205.74 0.00 \ de lll>d\rr. pnopo<dón dlt rno<lero 1:1 
- 11.4~ 

o..t--5 AFINADO DE SUPERFICIES Mitro Cu..,.do 31.211 $2.13 $2.83 31.28 11.411 
1\.4-4 12.~~ 

HORIZONTALES 1:1 

~ Aftnado en wperlbas Qlrvn Mello Cuadrado 3.53 S3.42 $3.42 3.53 3.~3 
~.40 q, t:t:; p 3-ft. 

&.8-t Sum!nlalrO eln1U1aci611 do delo laico Melm Cuadnldo 285.08 S12.72 S12.72 2G5.06 0.06 l. "2 2 :2f.f.... 28 -tn n. 
de ~mento conlollla dlt 
2'x4'li61M1. con suapen&lón de 
MI minio 

J. 22 "" :U~t,.2g f'.J ~' &.&.13 Anloslramlento \ÍStnOo~silenle Metto Cuadrado 265~5 $3 71 $3.71 265.06 0.06 
02.40 m. A. S. 11111 delo falso. lnduye 
llechura • lns~ y do• manoa de 
plttlu~ llllboomlllv8. 6egl)n del ... 

1~1-" INODORO COMPlETO Unidad 6.00 $83.29 SII3.2D 6.00 0.00 
TI!:CONOMICO(INCL,TAPA) 

1~1-14 Inodoro ~ penonu a¡n Cada Uno 2.00 $563.81 SS413.81 2.00 0.00 
cAa:apacldecS; lnc*lye flwc6melr0 - -1~1·15 Bamls de aeero Inoxidable de 11 y Par 4.00 S7.5.00 $75.00 A.OO 0.00 
36•at Yo" pata apoyo de pe,_,.s con 
disca¡lllelclad 

10.2-2 TAPON INODORO 13• NIQUELADO Unidad 2.00 StT.03 $17.03 2.00 0.00 

~~~.~~¡¡;;)A. 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAl. PARA EL DESARROLLO L.OCAL (FISOLl 

SIST'EMA DE OESnóN DE OPERActOHES • SGO 

SfJLICITVO No. l. De REASJGNACióN PARA EL CONT'RATQ R/UMI.O.Z0f7 

-~ ........... PtaN: tldt 2) 

- IIIW20tl 
lloro: Dl40:05o .... 

COHT1Uo10: Rl3o&O 18.~ 17 • YEJQR.t.UJENTO Y ,O.W'\.IACION OEL CENTAO ESCOVJI PROFESOR ~ls.t.NORO ,o.RF\1-'lO MUNICIPIO DE t.IE!ICEOES IJMAII.t.. DEP.o.RT,o.loiENTO DE USUI.ttr AN. 
C6dgo:).t018.0 

PROYECTO: 

CONTRATISTA: 

11PO C1JNTRATISTA: 

FU~Sl 01! FlMANCIAIIIDfTO: 

•c1l'I'IIAD /IIOOUUI 

1o.3-1 
l..evlbtazol MMcloa Ullbllos ··-· e~: lnc:. lntl. llll*á.lllcaa 

1().3.3 UftiNARIO ANCHOo&43CMS. 
(ENCHAPADO) 

11).3.12 Pocet• •- 110.55. sntt c1e 
block d.t 10, end\lpado c.lllzulejo 
11a1-. 1.20 m (lnc. fllndlción) 

U-5-38 ~lwa eiMialld6f'l de 
PL20x20x114• Cllll4 pernos N 
(lndtlye plnlunl, tuei'CIS yiiiMC!elu) 

11~11 Plac:l ele 15a15a1J4•• 4 pemos No 4; 
lncilye plnlln 

~~~ Pasamano 11-o.torn. cJiuba ven M" 
Chl801.00m+t tubo d.t 212•2 
Callol de 0•2" l.1lvteno 

11·9-35 EMijado meúllal C1111 hletlo 
conugado 13QO.t5A.S, In4Jye 
plnkn mticomltlva 

11·1-84 Entejado pata pnllecld6n ele un4dad 
coftcleMadara de M 

1$. 1.o23-42· 1 M2-U-34G 
3<10110 • ME.IOfW.IENTO Y ,O.MPW.CION OU CENTRO ESCOL-'R PROI'ESOR US.o.HDRO AA~-'lO 

12588 • N.G.INGENIEIIOS. SA OE C:.V.lw.RCO N4POLEON G-'RCU. SOTO 

REALIZADOR 

15 5 FONOO GENEAAL~PERAESTR\ICTUAA SOCW..·2017 
15 E FOHOO GENEAAL~PER.O.ESTRI.ICTUAA SOCIAL·2011 

CANliDAII 1'.11. 
UMD"'D IOKIAL -
Meua 3.30 S1U31 

Mello 1.50 $1112.26 

CMaUno 3.00 S153.011 

c.ltl Uno 11.00 S30.71 

Unldecl 11.00 S27.1111 

MellO 1113.47 $54.10 

MellO CutldradO 101.811 SIII.06 

Unillm z.oo $513.33 

Mellv 1611.02 St.511 

Molnl 32.22 SO.CIII 

Melm 16.06 $10.14 

Cadl Uno 2.00 S32..S2 

I'.U. 
.. C'IUAI. 

S1'3.31 

S162.211 

S153.06 

$30.71 

S27 ... 

$54.10 

S111.011 

$5113.33 

$1.56 

SO.CIII 

$10.14 

$32.52 

c.utnDAO 
A1:111ALCON -.... 

3.30 

1.50 

3.00 

e.oo 

e.oo 

163.47 

1011111 

2.00 

1611.02 

32.22 

113.10 

2.00 

J. A 
l ~ N GEL M .A 1 'i'¡~e.v. · 
.. t\Q~\."'!.IIt:A~ ~~r::~,~~ .... .,.~,~ :--"·--·-

CANmAD 
~ 

0.00 

0 .00 

0.00 

1.00 

1.00 

37.87 

11.115 

0.00 

33.72 

0 .00 

0.30 

0 .00 

yAIUACIOt¡ EH 
CAIIIlUo\OU 
~OIIIA 

111 -
~ 

e¡ ()O _., 

~ loo / 

\. -35.~1 

-8.~~ 

\ -~-1~ 

c:.otfliDAD 
loCTUALCON 
V~ .... , 
~ 

-
-T 

/S. o o -

?.oo 
¡z;¡.' o 

1J.o/ 

13+-:Jo 

~.€0 / <jO.(,o 

-

I'UCIO 
UIIITAAtOA 
IIIAIICIIWI 

-

-
~JO.}t 

'12 ::¡.'' -
'$'S~.¡ o 

11B.b(, 

$ l. $(., 

~IP. 1-l-



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAl PARA El DESARROlLO LOCAL (FlSOt.) 

SISTEMA DE O ES nON DE OPERACIOHES • SGO 

SOUCTVO Ho. 2 01! RliASJGNACIÓN PARA EL CONrRATO lf/UOfi.0.21lfT 

-.. ~Rt ....... cloft 

P69na. 1••n 
_ , 1111012011 

Ilota. ot~O$a ..... 

CONTRATO: R/3oiOII.o.21117-loiEX>RAUIENTO Y AloiPUAOON DEL CEtmiO ESCOlAR PROFESOil LISANORO AREviiLO. MUNICIPIO 0E MERCEDES UMAIIA. DEPAATAMEHTO DE USULUTAN. 
C6d90 loe011.0 

PROYECTO: IS-1-ll2).42.1 1-12-U-3411 
340110 • MEJORAutENTO Y MIPUACION OE\. CENTRO ESCov.R PROFESOR USANORO AREvALO 

COPlmA11STA: 12$110 • N.G. INGENIEROS. SA OE C.V. I MARCO NAPOUON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REAUZAOOA 

F\JEHTECSJ Dt! AN4NCIAMIEHTO: as 5 FONDO GaiERAl.olf.AC'RAeSTRUClURA SOC:IAL-2017 
IS E FONDO GENEIW.-INFRAESTRUClURA SOCIAl-20111 

CANliiiAD YAIIIAallN EH CAimDAO 
.ACTUAL CON CA.n'IDAIIU AClU-'t.COII l'llllCIO 

CAJIT1DAII P.U. P. U. CA- c.umDAD DI 0811.\ v-CION UIIITAIIIOA 
IICllftiAIIIIIIÓOIA.D UIIIIAO INICIAL tii:IIIL ACTUAL IAI KNIIIEiin ,.¡ IA•II 

. .,.._ 
12-3-2 Tubotria d. HO.GO. r:IRIIICII314" Metro 9.00 $3.92 - -S3.e2 1100 0.00 

12.a.1o GRIFO oe BRONCE sn.1A T Unidad 15.23 - -0.00 so.oo 4.00 0.00 

12-7-1 Cajl di 0.001d1.80.0.:151n. ~ Unidad 3.00 S112.73 $112.73 3.00 0.00 
Q)lllactl*l de obnl '1 0)11 tapadeta de 
concmo; 1nc -.c:l6n y lulldlldón 
de cuncnlo limpie. Según plenot 

12-7-10 P.n.nlo de t.-*1lo de TllndleN Metro Cu8CWCID 101.74 $52.35 so.oo Ul34 0.00 
onPoZII 

12-10..25 Sumnlatro de~ n.Mnde Cada Uno 1.00 $4711.11e $478.66 1.00 0.00 
p- pi~ de YObjo (lnduVe 
gall!nele y ca¡. llllible) -12-H.S TORRE METALICA PAAA TANQUE ~ 1.00 51 ,180.51 $1 ,160.51 1.00 0.00 
ELEVADO H•3.SO M, INCLUYE 
BASE DE F18RO CEMENTO DE 
JOMM. Pl-'CAS Y PERNOS Y 
PINTURA, SEGUN PLANOS - - -12-11-12 Tanque da pollelltno, gpládad de Unidad 0.00 $0.00 $487.33 1.00 0.00 
2.1 M3 (2, 100 Llllol) 

12-~ VMwlll de petQo'bole de blu0011 en Unidad 0.00 $0.00 $30.03 :100 -0.00 
11.1-%" rDCada. lncllye aocesorioc de 
lnstUclón 

13-1~ T~ P\IC 11.1-e" 100 PSI JC Metro 1.115 $1 • • 80 s1c.eo 1.115 1.95 

Uetro 40.55 $131.01 $131.08 - -4055 0.00 ---
Melm 26.20 $1059 $10.511 26.20 0..20 .3 .. OD -" ·2CJ.2o ~ !O, fí_ 

Metnl 19.54 $43.21! U3.28 \9.$4 0.54 /.Oo / ~o,s~ 1 1-.E. 2.8 
~ 

_) A- ~~~~~~(~~~~ _....,..._-..'*"'- - ~~ 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDLI --·~ ......... 
FISDL P6Qina 1Sdt23 

SISTEMA DE OESTlÓN DE OPERACIONES • SGO --1.,11112011 

"""'' 111 o10 OSo.m. 

SOUaTVD NQ. 2 DE REASJGNACJóN PAIU El. CONTRATO Rt.U011./Jo20fT 

CONllU.lO: R/34011.G-2017 .loléJORAIIIIENTO Y AMPIJA.CION DEL CENTRO ESCOI.AR PROFESOR USANORO AAéVALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UloiAWA. DEPARTAMENTO OE OSUWTAN. 
C6dQo :M011.D 

PRO'WEClO: IS-1.Q23-Q-1 t.12-u.3-CD 
:J.«<11D ·loi!.IOAAioiiEHTO Y AMPLJACION DEL CENTRO ESC01.AA PROFESOR USANORO AMYALO 

CONTRATISTA: 125118 • N.G. INGENIEROS. S.A. DE C.V. / UAACO NAI'Ol.EON GARCIA SOTO 

nPO CONTRATISTA: REAUZADOR 

FUENTE!&) DI ANAHQAIIII!HTO: 85 5 FONDO GENERA1..!NI'RAESTAUCT\IAA SOCW.·2017 
85 E I'ONDO GENE~NFRAESTRUCTUAA SOCIAl·2011 

CAHTIDAD VMIAC!Ót~IN CANTIDAD 
~1\UU,CON CAIITIDADU AC'I\IALC:DII 1''1UC1D 

C:AIITIDAD ""'· P,U, c:.ulaiOt CAlmO/di DE OllA VMIACIÓH UNITAIIIOA 
Ac:miWII~ UNIDAD NIC~ - AC:NAL IAI 1'1!111111H111 111 lA• .. 

IIIA.-Jt 

-13-1-31 Tubtlla PVC JC 0-4" P. liJO PSI Meln1 1.118 $11~ sa.M 1118 0.00 

\ -/9.04-
(lrlduyo -..oriol) 

13-1-32 Tuberfl PVC JC 0-1", 125 PSI Mtlnl •s.o• $18.64 $11.114 41.~ ti.~ 
23oo "ÍJ/~.{,4-

llnduye accttelriDtl 

1.~0 
_,_./ 191.17, 13-5-8 1\JBERIA FlEXIBLE PVC NOVAFOR MellO ss.•o $92.92 $112.112 55.40 0.05 5?.co 

11" - -·~28 Ceja de SOX5CIX40 CM. bue de Cada Uno 1.00 $14.02 $14.02 1.00 0.00 
CDnCriiO, ,..,.... y lllnado 

- - -1~11 Trampa de QfMI O.IIOIO.IIOxO.IIO <DI Unldld 1.00 $1411.56 $1411.56 1.00 0.00 
ladillo da Dbr.lq~ y pulida 

13-7...5 l~PIEZA DE FOSA SEPnCA POR - - -Merv Cl>bico 15.00 $17.13 Sl7.13 15.00 0.00 
SUCCION 

Filia CDII pielh 'WI!Ic:inlc:ll - - -13-11-39 Melnl Cllbk:D 32.40 $51.117 $51 .117 32.40 0.00 

14-2-101 Caja da O.SOxO..SOXO.tiOm; torjMia UnlcUcl 2.00 Sl&ll.lll $1111.111 
4 .00 

,......,.. t .oo ~18tf. it; 2.00 2.00 
(DI '-dltiD de oiQ, tepelldl y 
aftnlde; beU da CXIIICIIIIIo refo!Zido; 
lnduye ,.,.. y rwjllll meiMca: 
inc*lye •~n y relano; lodo 
c:lll1flw1M • planos 

- 3.DD O.óD -1 /31.44 14-2-102 Call de 0.30oQ.30xQ.AIIftt fonadll Unidllcl 3 .00 $132.47 $132.47 3.00 3.011 

J. A· 
il'!~~!j~~~~ 

----~----· ....... ·-·- ~~=-y 



FISDL FONDO DE INVERSIÓN SOC14l PARA EL DESARROLLO LOCAL CFISDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES - SGO 

SOUCITVD Na. 2 DE REASIGNACIÓN PARA EL CONTRA TD M40fl.~20f7 

-· ._,_O&ai¡¡MCIOI\ P•- "oon 
- lllllllml11 
,.,,.; 0140~ 

CON mAlO: RI3A01li.D-2017 • ... E.JOAAMIENTO Y Alolf>UACIÓN OEL O:NTRO ESCOL...t.R PROFESOR IJSANDRO AR~ALO. MUNICIPIO DE IIERCEOES U MAllA. OEPART AMENTO OE USULUTAN. 
~34018.0 

PROYECTO: IS-1.o23-42·1 t.\2-U.JAO 
34011D • UCJORAUIENTO V AMI'UI.CION OEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR USANORO AR~IllO 

CONTRA 11STA: 12588 • N.G.INGENIE.ROS. S.A. CE. C.V. 1 UARCO NllPOI.EON GllRCIA SOTO 

llPO COHTRA11STA: RE.AUZilOOR 

FUEHTEl&l DE FlNANCIAMIENTO: 115 5 FOHOO GEHERAL.u.FAAE.STRUCTURA SOCIAL40\7 
115 E FONDO OENEAAL~Ifl!AESTRUCTURA SOCIAL·2018 

c.tJiliDAD YAIIIACIIlN EN ~ ... _.. .... 
AClUALCDN CANllllo\DU ACtuAL CON l'tiiC1D 

C:AN'nDAll I'.U. I'.U. CA- CAN- DEDIIIA VAIIIIICI6H UIIII'AIUOA 
AC'IMIIAD 1 116ouuJ IRCAD INICIAL INICIAL ACnJA1. 

~~ ~'eNDENTE .. , ... . ... ·~ 
14+1 Canaleta ele agua luvlac 8lldlo 1.0 Metro 2411.117 538.06 S311.06 211.57 21i.62 

m, CJIIIII de Plfta1IIU ..0.115 m, 
rC" 1 ao 1101o:m2.. aaiQ pledto CW~~ta; 
allr.l vllliable. Paredes repelada$ y 
afinadas - -15-1·1 Tnu:o y nillel8cl6n topogrillcll. Melnl 2US S0.211 $0.211 24.95 0.00 \ Ulllutlclo estad6n lotal. 

-4.0 ( 1'1. g o ~/1.99 15-3-11 Empedrado lleCO, piedra 17.5 an, Mello Culdl'ldo 23.111 SIUJ S11.11J 23.81 4.01 
lnc*lye rWelac:ion de htrTMO .....---4 ./ o /(p. OS ~ 33.)'() 15-3-28 LDA per. rampa e•1Dcm, rel. 3111" Metro Cuadrado 11.95 S33.10 $33.10 11.115 0.05 
a.a, CD1Cftlo 1:2:2 

~.J2 
- -15-5-17 CORion ele ~ele 18 ~ 40 r:ms. Mello .UD $14.08 $1-4.118 4.80 4 .80 

repeiG 1.3 , con ea~ 

15-11-3 Rlmpe de ao:e110 con ~to Metm c:u.bdo !ll.23 S25.17 $25.17 IIJ.23 20.64 
~ $.// .¡; 2.5.1-:r 

simple FC• 180 llg/Cm2 -18-2-5 R6lula de ldanllllceclón do PfUYodoa Cltda Uno 1.00 S4G3.22 $4G3.22 1.00 0.00 
FISDL - - -17·1·7 Su m. e lns1elacion da equi¡lo de AA ~UP>D 2.00 52,290.40 $2,290.40 2.00 0.00 
tipo mini &plit do 38,000 blu - -18-1-2 PIZARRA Pl 'I'WOOD BANACK 112" Unidad 11.00 S53-4.s-4 5534.94 6,00 0.00 
MARCO DECEORO 4.0X1 .28 -18-\.12 E&atlollo lipa 1U!Dili&IW Ul\lciad 2.00 S178.2J $178.23 2.00 0.00 

Unidad 2.00 153.47 153.47 2.00 0.00 - - -
Mello 10.40 $22.33 $22.33 10.40 0.00 

_).A . ~~§E"LMi'---



FONDO OE INViRSION SOCW. PARA EL DESARROLLO LOCAL CFISOL) 
.....,., ~··llgnocioo 

FISDL ,...,.,., naou 
SISTEMA OE GESTION DE OPERACIONES • SGO ""'"' • .,,~011 

"""'' CIUCIC~kn<. 

SOUCITIJO No. 2 OE REASJGNACJÓN PARA EL CONmATO RIUOfUHOr1 

CONTRATO: RI).U)18.~17 ·ME.JORA.UIENTO V AMPliACION DEl CENTRO ESCOlAR PROFESOR USAHOROAR~Al.O. MUMCII'IO DE UEI!CI!DES UW.WA. DEPARTAMENTO OE USULUTI<N. 
C4d90 3«118.0 

PROYECTO: IS-1-«n-&2-11-12~ 
3«1110 • MI!JOAANIEHTO Y l<loii'UACION OEL CENTRO ESCOLI<R PROfESOR USANORO AR~I<LO 

CONTRAllSTA: 12581 ·HG. INGENIEROS. S.A. DE C. V 1 MARCO NI<POI.EON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: REAIJZAJJOR 

FU~S) DE FlNANCIAMIEtfTO: 85 S FONDO GENEIW.-lNFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 
85 E FONDO GEHERAL~NFRAESTRUCTUIIA SOCIAL·2018 

CAHTIIAD VAAIACIOIIIPI CAHliDAO 
ACniALCOH CAIITIIIADU ACtUAl. CON I'IIIC:IO 

CAN11DAO P.U. P. U. CA liBIOS CANliDAD DEOIIIIA VA~ UtotfAitiOA 
AClMDAD 1 lilbouaD UICAO NCIA&. - ACTUAL lA) PDIIMNTII (11 ••••• llliAIIQN.U 

- -11·1·15 Sul'lllllislnl de pupllra unlpersonll ClldaUna 30.00 $81113 $89.13 30.011 0 .00 
medeml; mesa y ... 

1~1 Upa rac:1t ~gabinete de ,_d Cada Una 1.011 $1111.58 s11111.sa t.OII 1.011 

111 ... 13 SillA PlEGABLE TAPIZADA Unidad 24..00 $35.51 $35.58 24.00 0.00 

1J.8.211 SuminiiiD di mesa t'llltac:a de Unlded 12.00 1154.44 S154.44 12.00 0.011 
1.30x0.110m. h-G.75m c:on ~ 
diiMia!Nna 

1&-2-2 RECORTE DE FOLLAJE DE Unidad 0.00 so.oo S32.15 8.00 0.00 
MBOLES EXISTENTES - - -2G-2·Z TRAMITES DE FACT181Ut1AD DE Sull\l Global 1.011 $8e.Q.4 SOI!!.o-4 1.00 0 .00 
PROYECTO -20-4-10 LevanlllmlaniO de dalol y Cada U"" 1.00 $114.63 S1114.113 1.00 0.00 
alallofacl6n. Pf'IIUpiHISio - - -20-4-11 RCI\'IsJón efe plllnoa de lnsu ... clone• C.CS.Una 1.00 $137.80 Sl37.80 1.00 0.00 
~auno C1>flltNido 

1 ..\. . ~J· ....--
23-11-53 CANALETA PLASTlCA DLP U.trn 11.00 SIZ.I8 $12.111 11.00 0.50 

2~ 3S" 'ftl2 gs 
105mmX35mm TIPO ZOCALO \ 

23-1 1·53 CAJA PLASTICA OE OERIIIACION Ullldld 1.00 $13.22 Sl3.22 1.00 1.00 \ - J.oo 0 .DO ~fj_l'J, 
lrx6"x ... 

- l.oo 0.00 1> l~. 44-23-11-53 CAJA PI.ASllCA DE DERIIIACION Unidad 1.00 $2&.44 S26.44 1.00 1.00 

- - -Unlded 2.00 $3.117 $3.87 2.00 0.00 

- -Unidad 1.00 $22.27 $22.27 1.00 0.00 

_ _)A _ IN~LMA - =.: 
~~~oc c.v. 
~~~~t:::t~~!!·~. ~ 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL. PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDl.l -~ ........... 
FISDL P,gino. 11111T.I 

SISTeMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES • SGO IJw: 1811012011 
""'-: OI:AOfiam. 

SOUCITVD Nra. 2 DE REASIGNACJÓN PARA E1. CONTRATO R/JofMI.Il-2011 

CONTRATO: 11/341118.11-2017 ·IIEJORAUIEHTO Y AloiPUACION DEL CENTRO ESCOLAA PROFESOR USAHDRO AR~ALO. i.!UNICIPIO OE IIERCECES UIMIIA.. DEPARTAloiENTO DE USULUTAN. 
C6dQo 34018.0 

PROY!!CTO: IS-1~2-11·12.u-3«1 
:W01eo · IIEJOR.o\WENTO Y AloiPliACION OEI. CENTRO ESCOIJ\R PROFESOR USANOAO AR!VJILO 

CONTRAT1STA; 12$89 • N.G.INGENlEROS. S.A. DE C V 1 MARCO NAPOLEOH GARCIA SOTO 

TIPO CONTRA liSTA: REAUZAOOR 

FUENTE( S) DI! FINANCIAMII!NTO: 85 5 FONDO GEHERAI.-IHI'RAESTRUCTUFIA SOCIAl·2011 
as E FONOD GEHER.o\L.jNFRAfSTRucnJRA SOCIAI.-2018 

c;.UfTIIAO YAIIIACION IN CAHTlDAII 
PIIECD 

AC1UALCDN CAifniADU AelUALCDI+ 
CAIIIIDAD ~.u. P. U. C:AIIIIatOS CAMIID.lD DE OIIIIA VAIIIACIÓN 

IINITAII!g A 
AC:TIVIDAIIIII6DUUI UlmAO ez!AI. INICIAL AC1\IAI. 1'11 ~-DIDitt 1111 ,,. .. , ~~-· - ~- -:zt-1-2 TABLERO 1F 2 ESP "H U0/24011 Unklacl 200 S27 .211 SO.OO 0.00 0.00 

CIUAARA 70 A; MONTAJE 
EMPOTRADO - -29-1~ TABLERO 1F 4 ESP 4H 120124011 Unl~ 2.00 S28.20 S2!1.20 4.00 0.00 
CIIIARRA 125 A; MONTAJE 
EMPOTRADO 

29-1-6 TABlERO 1F 12 E5P 4H 120124011 Unidad 2.00 $57.97 157.97 2.00 n.oo 
C/IIARRA 125 A; MONTAJE 
EMPOTRADO - - -29-1·18 TABlERO IF20ESP 4H 120124011 Unidad 0.00 $0.00 $116.31 1.00 0.00 
CIBARRA 200 A; MOI'lrAJE 
EMPOTRADO - - -

29-1~ TABlERO 1 F 32 ESP 4H 120/24DV U nielad 1.00 1222.70 S222.70 1.00 0.00 
CIBARRA 250 A: MONTAJE 

" EMPOTRADO 

29-2·1 TERMDE 15-eOAI IP, DE. Unidad 43.00 10.47 $&.47 43 .00 11..00 - tr . oo j'2 . 00 $t,.4t-
ENCHUFAR 

\ :zt-2·2 TERM DE 15-60A12P. OE Unidad 13.00 $13.&6 Sll.66 13.00 0.00 
ENCHUFAR 

29-2-15 INT PRINCIPAL DE 100.200 A l2f', - l. o o loo 1>91-SI Unidad 1.00 $97.51 197..51 2.00 1.00 ' -24DV, PARA INSTALAR EN \.. TA8LERO PRINCIPAl 

-Jo oo 0./JO 1"~ .)2> - 20.00 $2.70 $2.70 20.00 20.00 

r.letro 0.00 so.oa $9.37 12..1l0 1.00 
21.oo / .3 4.oe 1J7.3~ 

J. A ~~~;;l:L~ ~;ii~ 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El. DESARROLLO LOCAL (l'lSDL) 
....... ,.,.,...,_ ... 91o<ioft 

FISDL PtoN: 11cloU 

SI8Ta\\ DE GEST1ÓN DE OPERACIONES • SGO .. .,.. 1111012911 ..... , 01 «1-.0S..II\. 

SOI.JctnJO No. Z OE REASIGNAcKJN PARA EL CONTRATO lfi.U01t.~21H7 

CONTRA lO: R/)1018 ~17-I.IEJORAIIIENTO Y AUPLW:ION DEL CENTAO ESCOLAR PROFESOR USAHORO AR~ALO. MUNICIPIO DE MERCEDES UW.IIA. DEPARTAMENlO OE USUI.UTAH. 
~34018.0 

PROYECTO: IS-1-on-u·11·12-u.3-40 
~1110 •IIEJORAUIENTO Y o\ .. PUI\CIÓH OEL CENTRO ESCOlAR PROFESOft USAHORO Ml.v~ 

COHTRA11STA: 1~ • N.G.INGENIEROS. S.A. DE C.V./MARCO IW'O\.EONGARCJA SOTO 

llPO CONlRA liSTA: R!ALJZADOR 

~SI DE flNANCIAMIENTO: 8$ S FONOO GE.HEAAl~FAAE.SlRUCTURA SOCW-~7 
115 E FONDO OENERAL-INFRAESTRUCT\IRA SOCIAl·%011 

CAJITIIIAD v.-C!Owp CANtiDAD 
PIIICID '-Cl\IAL COII ~DU foCNALCOII 

C'-lllllAII "-"· "·"· c:.o.uam CANTIDAD Df.O.IIA IIAIIIACIÓII 11Nn"'-111D4 
AClMDADIIIOoua.D IIICAII INICIAL faCML AClVo\1. 

c.tl PPIDIOitt: 111 c.t•ll 
.,.._ 

--
211-3-27 CAHAIJZACION CON TUI!ERV. Metra 14.00 $21.78 - -$21.78 14.00 0.00 

CONOOIT ALUMINIO 0"2", 
INCltrfE ACCESORIOS \. 1s 3.s,g 20-3-31 CANALIZACION CON TU8ERV. Metro 113.70 S3.54 $3.58 7~.00 15.50 - /1 .30" bl.rO 
PVC 08 120 • AMAAILLO 0•2", 
INCLU"fE ACCESORIOS 

/1.1~ 
,.,.. 

29-3-31 CANAI.JZACION CON nJBERIA PVC MtWo 125.48 SI.03 SI.03 125.48 82.54 13~.1.0 -tt.03 
PARA USO ELEC"TRICO 11).,-,•, 
INCLU"fE ACCESORIOS 

1/. (p1 , 
i!.J '}, 29-3-38 CANALIZACION CON nJBERV. PVC Metro 143.11 $1.32 $1,32 143,11 0.11 

/5.4.~'() 
PARA USO ElECTRICO 0•1", 
INClUYE ACCESORIOS 

IS. 9D 
29-3-108 CAJA CUADRADA 5x5" DOBLE Unidad 8.00 $5.67 S5.67 0,00 1.00 

, ,00 / 'f $.(o 1 
FONDO CON TAPADERA llPO 
PE &ADA 

2&-3-115 CUERPO TERMINAL 111..Y." Uníd..s 0.00 so.oo SU! 2.00 2.00 

20-3-11~ CUERPO TERMINAL O• 2" Ullldad 1.00 18.40 $0.48 1.00 1.00 

2D-:J..I23 SALICADEWZ \ - - -unJ4.td ae.oo $31 .10 $31.10 saoo 0.00 

--3.co 4. oD ..,..,,. ~~-2&-3-12. SAliDA DE INTERRUPTOR Unidad 7.00 $111.15 $18.15 7.00 3.00 \ SENCILLO 

-2 oo 4.oo ., 2 2 .'3) 2t-3-125 SALIDA DE LE Unidad 6.00 $22.37 $22.37 11.1)0 2.00 

~12e SALIOAOE LE UnlcUd ~.00 Sl5.58 $25,58 ~.00 0.00 -
29-3-127 Unidad 50.00 $37.50 $37.50 50.00 1,00 

JA i.N 6E L M A i J§~_c.-: 
~ ·.-:-~ .. ·~~,........ .. · ~ . ~·-~·~ 



FONDO OE INV!ItSIÓN SOCIAL PARA EL OESAAROUO LOCAL CFISOLI 
-....-...~.~ 

FISDL P~ t'ldoU 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERAC10HES • SGO -: 11/\~11 
"""' 01:4005un. 

SOUC1TVD No. 1 ~ RE/ISIGNACIÓH PAJrA EL COHmATO IVUI/fi.O.»t1 

CONTRATO: R/)4011.~17 • MEJORAioiiENTO Y AMI'U'CJON OEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR USANORO ARt>IAlO. loiVNICIPIO OE lo\ERCEOES U MAllA. DEPARTAMENTO Oé USUWTAH. 
Códga:S.C011.D 

PROYECTO: 15-I.Q23.Q.11-12.u.340 
3ol01110 •l.teJOIIAMIENTO V A.I.IPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO ARt>IALO 

CONTRA'USTA: 12!58t • N.G. INGENIEROS S.A. DE C V 1 MARCO NAPOlEON GAIICIA SOTO 

l1PO CONTRATISTA: .RfAUZADOA 

FUI!NTI!4S) OE FIHANCIAMI&NTO: 115 5 FONDO GENERAl-INF~TfiUCTURA SOCIAL~17 
115 E FONDO GENeAAL-II'ERAESTRUCTUAA SOCIAI..2011 

CAIIITIDAII Y AA~ eN Cloii11D.&O -M:'IUALCON CAIIIJIIADEI AC:l\JALCDN 
Cl>lo'fmACI ,.u, ' ·u. c.aMaas c:NI'IIIIAO OIOIIIA VMIACION VIIITA-A 

.aclMDMIIIIÓOUUI I/IIIIAO -- INIC*L A.C1'11AL !Al Nll- '" lA •• , "!A....,. 

~ INTERRUPTOR TIPO OAOO • Unidad lUlO S11.5e S1U6 11.00 100 'ZOO /1. oo 11/.Sl. 
TRIPLE, INCLUYE PLACA 

29-7-! LUMINARIA EMPOTRAR 3X32W. Unldlcl 81.00 1111.32 Slll.32 411.00 0.00 7 12fNifJIFUSCIR/ACCESORIOSIINSf 
CIELO FALSO 

l. OD 2?-.oo fs /'3 ,, 
211-7-34 LUMINAAIA CON FOCO Unldlll 28.00 $13.113 S13.63 :za.oo 100 

AHORRADOR (LFC) 1 .. 20W. 12GV, 
INC/ACCESORIOS. MONT EN 
CIELO FALSO -

211-7·58 L\IMIHARI.\ PARA EXTERIOR Unld8d a.oo S:OJS S20.35 a.oo a.oo 
PROTEGIDA CON BOMBIU.O LFC, 
INCLUYE ACCESORIOS DE 
INSTALACION. -- -211-7-10 VENTII.AOOR DE TECHO TIPO Unidad 40.00 $135.38 $135.311 40.00 0.00 
INDUSTRIAL CIBLANCO, Cl3 
ASPAS METAliCAS, INCLUYE 
CONTROL DE VELOCIDAD Y 
ESTRUCTURA De SOPORTE --29-7-113 Tubo de Ho Go lllo 14• ,_. Unidad 0.00 $0.00 S121.77 4.110 0.00 
lum1111111nduyellpón 110 - -211-1-3 POSTE DE CONCRETO UNclad 1 DO $4CIO.ztl $0.00 0.00 0.00 
CENTRfi'IJGADO De 35' DE 

~. u - -:zo.&.t4 POSTE METALICO 35'. FS2, UMiad D. DO $0.00 S61UI 1.00 0,00 
500LB. - -~11-13 TRANSFORMADOR Unidad UlO S2.315.11t $2.315.81 1.00 0.110 

.) A ~~~~!:!~:':'-=' 



FONDO Dé JNVPSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISOl) 
-....: ..,._,.,. ........... 

FISDL P"'"'o: ~•n 
SISTEMA DE OEan6N DE OPERACIONES • aGO - 1811cnGll 

l1a<a: OI~.OS."'-

SOLICITUD No.:: 01! RI!ASIGNACIÓN I'ARA EL CONTRATO ~1.~2017 

CONTRATO: Rn4011.0.:Z017 •loiEJORA.IIelTO Y ,...PUACIOH OEL CENTliO ESCO\.AR PROFESOR USANDRO AA~ALO, MUNICIPIO OE loiERCéOES UIWIA, OEPAAl,\loiEIITO DE USULVTAN. 
C6dgo 340ti.D 

PROYECTO: IS·I..Qll.A2·1t·I2-U-340 
340180. WEJOAAMifNTD Y Alo\PLIIICION DEL CENmO ESCOlAR PROFESOR USAN!mO .-.Rt>/-'1.0 

CONTRATISTA: 125et • N.G. INGENIEROS. S.A. OE C.V. I I.I"RCO N.V'OI.EON GAACIA SOTO 

TIPO CONTRATISTA: R!AUZADOR 

FU~ S) DI! FINANC&A .. I!NTO: liS 5 FONDO OENEAAL~I6AAESTRUCTUAA SOCIAL·:Ia1f 
liS E FONOO GEHERAL-INfAAESTRUCTVAA SCIOI\L•2DID 

Cldt'I'O&I) YAIIIACION llN CANllDAII 
,II!CIO .-.cTUALCOH CAIII'IDADD AC:TUo\L CON - ,,u. •• u. CAMIIICIS CANlliiAD 01! CleiiA VAIIIAeiON UNITAIIIOA 

ACTIVDAII 1 YOouul 1/NmAD ..:t.\1. INICI"L ACTUAl. IAI - (1) , ... , ........... 
29-lo-51 ESTRUCTURA REMAlli Unidad 1.00 $SQ.OO SSII.OO 1.00 \ .00 - - -

HORIZONTAL IF CJPERNO 
13RHI..P 

_, - -29-1G-o.4 ESTRUCTURA INSTALACION DE ~Midlld 1.00 $4;5.25 $495.25 1.00 0.00 
UN TRANSfORMADOR NEUTRO 
COMUN CIABRAZADEAA 13T1c.A ........ 

29-11·13 ESTRUCTURA TANGelTl: Unidad 100 $209.411 S201UII 1.00 1,00 -l. oo o oo 't'J.OC¡ . .f~ 
SENCLLA 3F CIPERNO 2JTS3-P -~-

211-13-7 ESTRUCTURA RVAATE PARA Unidad 1.00 Sl4.117 $14.117 1.00 \.00 
NEI.ImO CIPERNO RN-P 

211-15-f! SolcYcUa exDI~ Unidad 11.00 111.56 so.oo 0.00 -0.00 - - -211-IWD Red de polariz8d6n 4 balraa 5/l"xlff UllidW 1.00 SI811.7Q $18Q.711 3110 0.00 
en cuachclo ~m O'IOklldln 
exoNnnlea (mncluclor de coCite 12) -29-11-2 Eoclonqua '1 IICIOIIIIIIICU media IBIWiln Unlded 1.00 1844.28 -$844.28 1.110 0.110 
1 la&e • 4.1KV 13.2KV y 23 KV 
meGena y gran denllnda 
(1G-300KVA) -- -29-21-4 TOMA PARA DATOS RJ45 • 008LE UnkUd 111.110 S2.17 $.2.17 111.00 1100 
INClUYE PLACA. \ 

28-21-5 SISTEMA DE DATOS PARA CRA. $41maGiobal 1.00 $2.1011.65 $2.8011.65 1.00 1.00 -l. oc o.oo 1 t9o'l. t.s 
SEGUN PLANOS V 
ESPECIFICACIONE - -211-21-7 CERnF....:~N DE~ l/ftldld 24.00 $17.5t S17.5Q 24.00 OliO 
RED DE DATOS 

2~21-8 - -- -PATCH PANEl. DE 2• PUI!'RmS Unidad 1.110 $475.110 $475.116 1.00 0.00 

_jA 
rr "~===== 
~NGELMA~¿~v. 

'!lr....r:-•·~~~~~.~~, .. :~. 



FISDL FONDO DE IH\IERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROUO LOCAL (FISOt.l 

SIITEW. DE GESTlÓN DE OPERACIONES • SGO 

SOUctTIIO No. 2 DI! REASIGNACJÓH PARA El. CONTRATO RIJ.4Q11.0.2tt17 

.,....,., ""'~ .......... 
p .... 2311oll 
lidia: 18/lll/2011 
...... , 01·4CIOS."' 

COHTAATO: Rl34101a.G-2017 - loiEJOAAMIEHTO Y AMPI.IACION DEL CEiffliO ESCOLAR PROFESOR US.\NORO AR~ALO, MUNICIPIO DE MERCEDES UloiAIIA, DEPART.tr.tENTO DE USUUJT.tH. 
Cildgo ,.018.0 

PROYECTO: 

CONTRA'nSTA: 

11PO CONTRA ll&TA: 

FUENTE[SI Dt! FINANCIAMIEHTO: 

N:.TMIIAD l.ltOoul.o 

5-214J PATCH PANEL DE 24 PUERTOS 
RJ45 (NO INCLUYE RACK) 

5-21-10 ORGANIZADOR HORIZONTAL OE 
CABLE (NO INCLUYE RACK! 

5-21-11 PATCH CORO DE T CAT 5E 

29-21·12 PATCH CORO OE 10' CAT &E 

Acttwtd8dea 1 M6duloa ,.__: 

I$.1.0Z~·11·1l-U.l411 
J.COIIO - MEJOAAAIIENTO Y AIIIPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USAHORO AR~I<LO 

125M· N.G.INGENIEROS. S.A.. OE C.V. liMACO NI<POLEON GARCIA SOTO 

REALIZAOOR 

ISS 5 FONOO GENERAL~NFRAESlRUCTURA SOCIAL-20\7 
15 E FONOO GENERAL-lNFRAESTRIJCTURA SOCII<L-'l!l18 

c:AH'ImAD 
.t.t1'11ALCOII 

c:ANTI)AO l'.il. P. U. CAMSIOI 
-D IIIICIM. -- ACNAL IAI 

Unidad 1.00 ~.17 1608.17 1.00 

Unidad 4.00 S22U8 $224.7& 4.00 

Unidlc! 24.00 $111.113 S1U3 24.00 

u~ 24.00 S2&.44 S2&.44 24.00 

-~ 
1.00 

2.00 

0 .00 

0.00 

VAIQACIÓN EN 
c:A~ 

DIDaM 
(al 

- '. 00 

\ '2-oo 

-

CANliDAD 
&cru&l.COfj 

YAA~Ac:IOII , ...... 
(2.00 

2 oo 

-

El IMfrMC:UW Supwvt.or hice conebr: que 1M calltldadu de ollnl y/o ptee~ • nulgnarae ton ntalH y nec:aurto• 111n1 la &lalluc16n del contrMo y 
•• llftCUIItlh deacfllo en lu hoJH de bticanl, y por esta medio •• tnpOnMIIIIIa de eiiM, y pan ~~~cl8 llrJRf y_NIIIi la ~.na.. 

AD..astMDOfl ~ COimiATO 

PII(CIO 
UNII'MIOA 

~~--

~:f:u. 

cnmoiOgk:a 



MEJORAMIENTO Y AMPLIAOÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO AREVALO, MUNIOPIO DE MERCEDES UMAf4A, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN CÓDIGO: 340180 

A S e o E F 1 K 

Unidad Precio Total CON 

p- """ -- Nombre Actividad de 
CANnDAO 

P.U.INICIAL P.U.ACTUAL 
ORDEN DE ,_ INICIAL CAM8102 

Medida (CIERRE} 

1 1 46 Limpieza y pintura de Polln e existente (anticorrosivo y aceite) M 38.10 S 3.19 $ 3.19 121.54 

3 3 8 Junta de dilatación con durapax de 314" y sello o masifta a 
M ,/ 12.56 5.76 $ 5.76 72.35 

base de poliuretano 

/ 

3 6 57 Suministro e instalación de refuerzo horizontal de estructura 
M ' 10.00 11.46 $ 11.46 114.60 

de cerca con tubo Ho Go 111 11/4" cédula 30 

4 6 2 BOTAGUAS DE LAMINA GALVANIZADA Y ZINC CAUBRE M 48.70 12.09 $ 12.09 588.78 
24 

/ 

4 9 5 Cepo para lámina de aluminio y zinc 1 cara M 28.00 2.86 $ 2.86 80.08 

---
4 9 6 Cepo para lámina de aluminio y zinc 2 caras . M . 16.50 5.73 $ 5.73 94.55 

5 1 1 PISO DE LADRILLO DE CEMENTO 25X25 CMS.(COLOR M2 1.00 20.13 $ 20.13 20.13 
ROJO) 

6 2 6 P·3 1X2.1M ANG.1*X1/B"TUBO 1X1"CfTRAN.1X0.5M(S.S) u 2.00 143.19 S 143.19 286.38 

Puerta metálica de 2.2x1.20m doble forro de lámina de 1/16" 

6 2 77 
estructura de tubo de 1 x1 y contramarco de ángulo de u 1.00 426.15 $ 426.15 426.15 1 ~1 ~3116" Incluye pintura y demas aártamentos segun 
detalle de planos 

9 3 2 Repello de vigas/soleras se con perimetro menor o igua a M ' 115.17 11.08 $ 11.08 1,276.08 -
1.0m; Mortero: 1:4 

-- -- -· - ·- .. ·--- -- -- ·- --- ---- ---·- -- -- --- · ·-

J. A fN GE-L. M im:: __ --= Página 1 . ---~-~ - .. - .... -~·- ..... 



. 

A B e o E F 1 K 

Unidad Pfecio Tolal CON - """ AclhWad Nombre Actividad de 
CANTDAD 

P.U. INICIAL P.U.ACTUAL ORDEN De - INtCIA1.. CAA'IIIO 2 
Medida (ClERRe) 

29 4 83 CABLE TNM 3x14 M 56.00 1.97 $ 1.97 110.32 ,.,-
/ 

29 8 26 EXCAVACIÓN DE ANCLA PARA POSTE MATERIAL SEMI· u 1.00 10 93 $ 10.93 10.93 
DURO 

29 14 3 ANCLA PRIMARIA DOBLE C/PERNO PO - P u 1.00 147.66 S 147.66 147.66 -

29 16 17 DESMONTAJE DE POSTE METÁLICO DE 26 PIES u / 1.00 22.52 $ 22.52 22.52 

29 17 14 CARGO POR APROBACIÓN DE PLANOS COMO OISEI'ÍIO C/u / 1.00 119.42 $ 119.42 11942 --
OBRA ADICONAL NO CONTRATADA (CIERRE) $ S,139.Z6 

'l /) 

; ,;::s:} A!/!1--,.-- ).....,~. ~r)~ 
lns. ManooNifpolé@óW'~ lng. ~al iland~~; Quintanilla 
Representante Le4 N 'r upervislon a FISDL 
NG INGENIEROS S • E • ' ~ INGELMAT S.A. O~ V. 

~ .t') 

Y ... ~~.!:!~ij~c *~ 

Página 3 



. ~' 

FISDLI 
CONTRATO: 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) 

SISTEMA DE GESnON DE OPERACIONES 

REPORTE DE REASIGNACIÓN 2 A CONTRATO RI3401B.0-2011 

R/340111.0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEl CENTRO ESCOLAR PROFESOR REASIGNACIÓM 8 2 

Informe; rptSoliciludReasigniCion 

P.Aig111a. 9 di! 9 

Fecha: 2311012018 

Hora: 04."11tD9p.m. 

PROYECTO: 15-1-D23-42·11·12-U..34018-4 CAUSA: CAMBIOS SIN INCREMENTO EN MONTO 

340180 ·MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANORO AR!:VALO 

CON'lftATISTA: 12.589- N.G. INGENIEROS. S.A. DE C.V./ MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

liPO CON'm.Al15TA: REAUZAOOR 

FUENTE (S) DE FINANCWIIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2D 17 FECHA: 23110/2018 ULT1MA MODIFICACIÓN: 2311012018 

115 E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2018 

- I'MSWUUTOOIUGINAL f'IIU-TO UIGN.lDO C:OOI CA- UliMACIO'fAC:UMIILAIIA HASaG1W:1CN soucrtAOA 

AC1MDAII/Mboui.O ~~~CAD CAN110AO "'U. UN 111 CAN111JAD I'MC:.UHI($1 TOTAl. (ti CAN111JAO TOTAL"( YMIACIOt.i TOTAL I'IIEC. UNI(t l 

29-1&-17 DESMOHTAJEIMONTIUE DE POSTE Unoded o.co 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 100 100 22.52 
METALicO DE 26 PII!.S 

29-17·14 CARGO POR APftOBACION DE c.DUno 0.00 0.00 Q.OO 0,00 000 0.00 0.00 100 100 11942 
PlANOS COMO DtSEf.IO 

29-21-5 SISTEMA DE DATOS PARA CRA. s ..... ~ 100 2.809.65 1.00 2,8096S 2809.~ 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 
SEGUN PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES 

29-21-9 PATCH PANEL DE 24 PUERTOS Unidad 100 604.11 100 608.17 608.17 0,00 000 ·1 00 0.00 0.00 
RJ45 (NO I'ICLUYE RACK) 

29-21·10 ORGANIZADOR HORIZONTAL DE Ut1ic!M 4.00 22~ 76 <100 224.76 899.04 2.00 449.52 -2.00 2.00 0.00 
CASI.! !NO IHCLUYE RACK) 

CONTRATISTA: 

MONTO ORIGINAL $301.13t1~3 -----.... MONTO REASIGNACIONES ANTERIORE 0,01% 

MONTO ACTUAL. 

MONTO ESTA REASIGNACIÓN. 

ELABORADO POR CLAUDIA MARGARITA MORAN JIMENEZ 

fOTAL"I 

ZH2 

119.42 

·2.809.65 

~·7 

-449.52 



FISDl 
CONlltATO: 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (ASDL) 

SISTEMA DE GESnÓN DE OPERACIONES 

REPORTE DE REASIGNACIÓN 2 A CONTRATO RIU01B.0.2011 

R/34018.0.2017 · MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN OEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR REASIGNACIÓN • 2 

lnronne. I)JISalldtudReaslgnacion 
P•gma: 1 de9 

F~: 2311012018 

Hora: 04:<40:09p.m. 

PROYECTO: IS-1.Q2;s...c2.11-12-tJ.34018-0 CAUSA: CAMBIOS SIN INCREA.IENTO EN MONTO 

3<401 80 • MEJORAMIENTO Y AMPUACIÓN OEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR USAN ORO AR~VALO 

CONTRATISTA: 12,5a9 • N.G. INGENIEROS. S.A. DE C. V./ MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

liPO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE (S) DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL--INFRAESTRUCTURA SOCIAL-·2017 

115 E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-201 8 

FECHA: 2311012018 

1-1~ 

1..)...4 

1-3-5 

1-+1 

1·>2 

1-6-18 

1-6-1 

1-7-6 

1·7·2~ 

1·7-32 

1·7-41 

1·9-2 

1-!HI 

1-9-11 

2-1-112 

2·2-52 

2·2·7• 

2-2-101 

-ACli\IDAO llil6oul..o 

~.~mpeu r ~de Polín e elllllent• 
t-.o.or ..... , 
T<UD para elec:ll1faa6n 

Trazo yiiPII&KoOn para !Iberias 

EXCAVACION AMAN() KIISTA 1.50 
M (MATERW. 81»1001 
RELLENO COMPACTAOO 
SUELOoCEM. 20 1 
(c.MAT SELECTO¡.. 
Relleno compacladO con...-... 
Mlaclo. ~lima 
OeMio!o ele m-.al ........ .... 
camiOn ele ·estac:a" II'Cioqe acarreo 
onleriVJ en lertaus con rWeiH 
dolw-
Demoia6n de pita (de cemenlottpa 
IICM&) 

P-111 r~C~e~o peredet r 
•-de COIICnto 
Demokolln de pared ele bloque y 
c~eta~oto (El deNiajo ,. Cllf\SOdttl 
hacia lillo -del pn»yaciOI 
~ele,_ ele ladnlo de _., 
OesmGnll¡e de Hlllld,..<1 mal*=" da 
lecho 
0estnon11te di m ... Cld6n 

OESMOHT.vE OE OEfEHSAS 
METAUCAS 
z.p&terdJ90 125A.S .,.1l. 
roo210K~cm2 

~de~ D.)()o0.20m Ret 
::w.J•~Q0.15m. r~2t0K;Ucm2 
lne encclrado 
Solere 11n1aco0n O..G0•0.20m. Rel 
s.I3•E.-:!00.15m: fo:s2UIIIglcm2 
Solera da lundaaln 0.1510.15; Re! 
::w.J•E111112Q0.15 rc-2tot<o'em2. onc 
llflCIOirado 

PIIISUI'UitTO-

~ c.unm&D 

IMito 

Mello -1o1e1to CLbc:c 

lktro C..Gicc 

lktroCLboa: 

lolelto Clboa: 

ellO c.-lret 

ello C..adrac: 

elfo~-

woc..-ec 

e~~oc..-ac 

Mello 

ett0Cu&lht 

\IWoC--
lolelto Cuboa: 

Mello 

0.00 

2500 

•D2.39 

1.3&0.94 

39269 

595.64 

1,1103.69 

44583 

73.76 

197.91 

800..3 

<11150 

311.78 

ll4.12 

0 82 

2159 

IU J 

1nao 

"'K. 11111 "' 

0.00 

0.44 

089 

11.87 

48.112 

2704 

10.22 

1.63 

672 

3.41 

2.50 

3.67 

3eo 

•o& 

267 11 

22.91 

2~Ul 

13.23 

,IIUVr\IUTOASIGHAOO CON~ICII 

CAJmiiAD 

0.00 

25,00 

~.39 

! ,368 94 

392&9 

$95.64 

1.!103&9 

445.83 

13.76 

21972 

80CU3 

59.70 

3878 

15053 

0-82 

21.59 

8.13 

177 110 

PIIK.IIIIIIII 101AI.IIJ 

0 .00 

0.44 

0.119 

11.17 

:.a.62 

27.04 

10.22 

1.63 

6.72 

) 41 

2.50 

3,67 

3.60 

406 

26711 

2291 

259.83 

13.23 

0.00 

11.00 

3511,13 

16.22S.SII 

18.307.21 

16.106.11 

1&.-433.71 

726.87 

495.67 

74925 

2.001.08 

219.10 

13981 

611.15 

219.03 

494.63 

1.592.78 

2,352 29 

UliMAQONAI:UMULAOA 

c:.o.HMAO 

0.00 

o.oo 
401.39 

1.267.46 

391.92 

595.411 

11102.85 

445.00 

73.50 

172.62 

7112.03 

48.50 

28.52 

134.00 

o.ao 

2158 

6.10 

171.1\ 

10fALIJI 

0.00 

0.00 

357.24 

15.0405 

1&,271.31 

16,101.78 

1&,425.13 

72S.35 

493.92 

588.53 

1 955.011 

178.00 

ICIZ67 

54404 

21369 

49UO 

1,584.96 

2.263 79 

ULTIMA MOOIFICACJÓN: 2311012018 

VUS&OOoi 

31110 

·2500 

32.57 

-54.68 

1 15 

~04 

1l492 

24.46 

5.39 

-23.56 

10.25 

53.28 

-10.26 

1~96 

130 

1188 

l.J3 .. ,, 

IIEAIIOMIICIIIN souc:rJAO& 

T01AI. PIIIC.UNI 111 

38.10 

0.00 

4l4.96 

1.312.21! 

393.84 

5!ili.68 

1,938.61 

470.39 

79.15 

196.16 

1110.68 

112.98 

28.52 

166.49 

2.12 

33.47 

ua 

171.11 

3.19 

0.00 

0.89 

11.87 

46.62 

2704 

\0.22 

1&3 

8.12 

341 

2.50 

3.67 

0.00 

4.011 

26711 

2Z91 

25983 

0.00 

TOTAI.Itl 

121.$4 y 

· 11 00 

28.99 ... 

-641.05 

5361 

109.24 

1.37U8 

39.87 

311.22 

-ect.lC 

25.63 

195.5o4 

-36.94 

64.110 

34724 

272 17 

865.23 

-M. 51 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) lnfomle: rptSclicjtudR .. signacion 

FISDL SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES Página: 2 de 9 

Fecha: 2311012018 

REPORTE OE REASfGNACfÓN 2 A CONTRATO R/3401UJ-2017 
Hora: 04:•o:ogp.m. 

CONTRATO: R/34018 0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOL\R PROFESOR REASIGNACIÓN 1 Z 

PROYECTO: 15-1.02).42·11-t2·U..3401B-O CAUSA: CAMBIOS SIN INCREMENTO EN MONTO 

340tao. MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR LISANDRO AR~VALO 

COHTRAnSTA: 12,589 • N.G INGENIEROS. S.A. DE C.V. 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPO CONTRAnSTA: REALIZADOR 

FUEHlli (S) DE FINANCIMENTO: 115 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2017 FECHA: 23/10120111 ÚLTIMA MODIFICACIÓN: 23110120111 

8!5 E FONDO GENERAL·INFRAESTRUCTURA SOCIAl-20111 

Na.IIE 
l't!UUI'UUTO-L l't!UUI'I/OTOA$10~ COHCA- HTIMAaON ACUIIIIIlADA ~NACION SOUCITACIA 

AC'I'NIDAO IWbouul liNDAD CAifllOAO PIIEC.UM CIJ CAifT1IW) I'IIEC.UNICI) TOTAL !SI C:ANfiOAO TOTAL !SI v-c:KIM lO TAL IMEC.IM!1J TOTALCII 

2~ ~~~ "*"'.,. 151120o40 Mwo 49.!10 1275 41.110 12.75 536.23 49.110 834 1$ 19 10 89.00 12.75 243.53 
21r3+a.200.1Sm; tc:-210 l<ulcm2 

2-3-16 B~ aolera a. 10al0.<40m. ,.11"3 Met10 17.80 9.29 .:lteO 9.29 276.8<1 28.24 2Q3& · 1 !i6 2424 0.00 ·14.49 

2~18 IIICiqo.- - ... 15a20~40 . .. 1~. Melnl 323.00 8.99 323.00 899 2.1103 77 257 71 2.3115.81 ·53 10 269.90 8.99 -477 37 
rc:-210 •Wcrr12 

2-4-9 SOleta de awona 0.15.0.20m tel 'MitoCubcc 1.07 646.08 1.07 646.08 8191 31 1.06 6&4.8<1 0.117 1.14 646..08 .S.23 
44+EIIf2{t0.20111, fc•:Z1DI<WCtn2: 
n:-

2-4·19 Soleta ele--O.ISaO. 15m rel ~Cubcc 042 73674 0.42 73674 30943 0.36 265.23 0.13 0.55 73874 95.78 
-4M+Esar20Q.20m. rco210I<ulan2. 
lfiC encofrado 

2-4-49 5oletao-de0.15&015m, ,., ~film CuDcc uo 474 S3 2.80 474.53 1,321168 196 930.08 .074 206 474.53 -35115 
:n:J•grapa12Q020m. tc;s210 
lvnkm2 ~a~ 

2-4.56 Sotera de coror~a O 1Sa(0.27 a 0. 301m lletro Cubcc 059 573.06 0.59 573.06 338.11 0.27 154.73 .0.32 0.27 0.00 ·183.38 
rai4U+Erll'2~ m rca:zto 
KQfcln2. R lflQOiraciO 

2-4-62 SOleta da eotona 0.1 S.0.32tn rwl \litro CIA>cc: 190 494.25 1110 494.25 93!1.08 079 3!10.-46 ·1 04 0,86 494.25 .SI4.02 
!orl+E•~OO IOrn. fo:-210~ 
IIC encofrado 

2.S.111 V~g& da 0.20&0.20m. re! 'Aetro C!botc 1.24 11110.94 1.24 86094 1.06762 0.19 766.27 .0.35 0.89 0.00 .:101 34 
414•..W.ZQ0.2Dm; rc:-210 KWcrr1:Z . 
.ná.Jy• lflQOir aciO 

2-5-19 V~~~& c1e o.1S.0.33 m; rer \letroC!ba: 212 51605 2.12 5'1605 1,094.03 1.56 805.04 .0.47 165 516.05 ·242.5-4 
44+ESif2Q0.20 m: fca210KWcrr12 
onc ..-.edrado 

2-6-3 Jllacnn ele 0.10.0.15 m; te! - 26.70 11.15 2670 11 15 297 71 2580 28767 .090 25110 000 ·IO Qt 
:z.:J•a-200.15 m: rc:11~ n: -2·7-53 NeMo • 45• can~ 7114+goapa \lelto Cullicc 1.21 580 12 1.21 560.12 617 75 on 403.29 .04t 0.72 0.00 ·714 . .-e 
13Q0.30m: fc:-210 k~~· 
"""'*-do. Se9Un Clelallt ele planOs 

2-8-106 Coklmne ele O.:Z0.0.20M. tef llelto Clbcle O.lS 891.47 O.lS 89147 )1201 o. 10 891S .025 0.10 0.00 ·222.87 
44•n11JOO. 1511\. re- 210 kWcrr12. 
lnclor• encohdo 

2+131 Coklmne m L di Melro 11.20 31M 1120 31911 358.11 10.~ 33259 .0.~ 10.~ 0.00 ·2!..51 
O.<IOxO. 1 5+0.2!5&0. 1 Sm. can bloque d1 
15. ,., 314+ft1lf3Q0.20m 
fc;21~ 

2·U PeclesiM da 0.25.0.25m . ref Melro ceo 411? 4 10 4U7 f24.113 UG l1U2 2.00 aeo 417 1174 
...S.E~ 15m fca210I<glan2. 
onc encoftado 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) Informe; l)ltSolicitUCIReasignldon 

FISDL SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES P.-.a: 3dell 

Fecha: 2311012018 

REPORTE DE REASIGNACIÓN 2 A CONTRATO R/34018.0.2011 
Hora: 04:40:09p.m. 

CONTRATO: R/34018.~2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR REASIGNACIÓN • 2 

PROYECTO: IS..1.02~2·11·12-u.3-4018.Q CAUSA: CAMBIOS SIN INCREMENTO EN MONTO 

340180 • MEJORAMIENTO V AMP\.IACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO AR~VALO 

CONTRATISTA: 12,5811· N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 1 MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

~ COHTitAn5TA: REALIZADOR 

RIENTE (S) DE FINANCIAMIENTO: 115 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 FECHA: 23110120111 ÚL filM MODIFICACIÓN: 23110120111 

115 E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAJ..20111 

_.. I'IIUUI'UESto- f'ltUUI'UUtoA$IGIIAOOCOII- Ulllüai>N AC:UIIULADA ~a611 aoucrfADA 

A~OIMODUUI _., CAN!IDAO pqc:.- ,., CAII11IIAO I'IIIIC.IIMI11 f11TIIt.fll CAH11DAO TOTAL"I VAJIIACI6N lOTA&. f'lttC.- 111 toTA&.f11 

2·1IHI LOSA...,.0.10m. I3015A.S ~e~ 2.38 8111.20 2.311 8111.20 1.47132 1.98 1.224.04 .0.40 1.9! 0.00 ·247.28 
F C•210 

2· 10.211 Tepldlla dlt concte10 para PG10 euoCUIChe 10.62 3731 1062 3731 396.23 !1.0>1 337.211 -\.511 9.0>1 0.00 -511.95 
eoO 075 _, r~ II3CIO.IDAS 
Conaeco 210 y ~2IKIOI(gltm2 

2·20-5 Mortero 1 3. Hechln V c:olocaa6n. \!ello Cuboec 007 178.42 007 171142 12.49 0.00 0.00 0.31 0.38 178.42 55.31 

2-21, Hechln y COIOtael6n Concnjo 210 MWO 27644 113 276.44 7.13 1,971.02 182.110 1,30l.36 ·73 Gol 203.40 7.13 -520.711 
Kgtm~2 en~ etecuices 
co 1110.4'"' 

2·21-17 Tcpedltconcnto 15.c15 ccn21JJ+Gy Metro 1822 1416 18.22 14.16 2511.00 0.00 0.00 ·18.22 0.00 0.00 ·2511.00 
proMindeclo00.20 CP~ _, 

2·21 ·18 c.v..-o dlt....,., losa ••10 Cllll .... .,~ 009 41111.04 009 4118.04 43.92 0.08 J9.04 022 0.31 .cee.04 107.37 
con 1300-20 AS r~21 D ko/CM2. GCO. 
1no: encc~~~eao. -·y~ 

~1·1 PARED BLOQUE 15CMRV1t-404Q eiiQCUIChe u as 34.34 74.85 34.34 2.570.35 74.70 Z.565.20 3.21 78.06 34.34 110.23 
R.H.n04o 

~1·2 PARED BLOOUE DE 10. R.V.II30 60. OllloCu.drac 8.90 21.93 16..10 2Ul 46s.n 16.05 46-4.33 3.42 19.52 28.93 98.94 
RH.n(t~O 

;).t-11 PN!EO III.OOUE 15X20X40.3/8"0 etroCuadtM 157.59 36.59 157 5!1 36.59 5,766.22 157$5 5,76U5 7.07 164.66 311.59 2511.69 
60, 2IJ2 0 4DCHO TEMPI 

3-1-$9 e~.~» bloque 15aot4D. ,., Mello 36.00 1310 31100 13.80 486.110 35.50 4119.90 6.00 ~2.00 13.110 112.110 
vert. 21-4 • 2 p>dlol nO 20 

;).2-2 PARED LAOAILLO BARRO eiiQeu.driiC 52.52 27 00 52.52 27.00 1418.0>1 4902 1,323.54 -3.50 49.02 0.00 ·94.50 
TICAl.AV.PILAZO MEZCLA 1 ;~ 

).3.11 Junla dlt dllei8Ci6n ccn ...,..,.. dlt Metro aoo 000 000 0.00 0.00 000 0.00 12.56 12,56 5.76 72.35 
314" y Hilo o mu .. 1 bue dlt 
polu.-o 

).5.6 DIVISION e1t0Cuachc 19.65 62.11 19.65 62!11 1.236.16 19.00 1,195.29 169 21.34 62.91 106.32 
METAL L.AM.HO 1116'".T\180 
1·.PINT.SOPLET! 

3-6-1 CERCOMALLA CICL72" CAL Metro eoo 55.611 11.00 5568 445.44 6.50 36192 1.50 6.50 0.00 -113.52 
11,CIPOST1: HO 3"AC.2MT. 

U-43 c-a....,.. ciclan con posle de HoGo Mello 38.71 &5.66 311711 6556 2.542.42 38.40 2.517 50 .038 311.40 000 ~491 

dlt Cll•T con upataeioln rn&l dlt 2m V 
HoGo dlt 1 114° Har. y hoen'o.,. 1/4' • 
h• 1 110 "*- onduV• baUt y 
~ceda lOmo enCMnbiot da 
dfecci6n. Segoln ~ 

J.4.S7 Sutlinislro e rutaiKIIInda rllfueno MetrO óJ» Q,QD 0.00 000 000 0,00 D-00 10.00 101» U,48 ,,.eo 
hcNonllll de eWucture de coeru ccn 
1Lt>O Ho Go • 1 1/4' t:6cUI :10 



FISDL 
CONTRATO: 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (ASDL) 

SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 

REPORTE DE REASIGNACIÓN 2 A CONTRATO Rl34011.o-2017 

Rl340111.0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR REASIGHACIÓN fl 2 

lnfarme: rptSolidludReaslgnadon 
Pigina: 4 de !1 

Fecllll: 23110/20111 

Hota: 04:40:09p.m. 

PROYECTO: 15-1.023-42·11-12-u-3-40111-0 CAUSA: CAMBIOS SIN INCREMENTO EN MONTO 

3-401110- t.tE.IOAAMIENTO V AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO AR¡;vALO 

CONTRATISTA: 12.589 ·N G. INGENIEROS. SA DE C.V./ MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TPO CONTRAnsTA: REAUZAOOR 

FUEN11: (S) DE l'lNAHCIAMENTO: 115 S FONOO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 

115 E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCT\JRA SOCIAL-2018 

FECHA: 231111120111 

4-1~ 

..:).1 

4-3-4 

4-:H 

4-3-32 

46-2 

4-9-2 

4-9-5 

~ 

~1-1 

~1-2 

~2-12 

$.3-1 

11-2-6 

6-2-35 

6-2-eS 

11-2-n 

_, 
A~llol6oui.O 

C\beM ~ WnliN ~ Z'rc 
C*"-2~ 
POUN C 6 PUI.G. ENCA.IUE.LADO 

POLI N "C" OE 4" X 1115" 

POLI N "C" OE tr X 1116" 

PGiin C• ~.,..._CHAPA • 16 
11.5 MMI 
s..nr~~~~ro • lnllalacal ~ t1o1aguas 
H l6mina ~ Cábre 2~ 
CEPO 01! CLOSUAE {SELv.DOR DE 
ESP\JMAI PIZINTROALUM 
Cepo pwa linlona de IIUnono y Zinc. 1 
~ 

Cepo ,...IMwla ele alumRO y ZJnC. 2 -· PISO OE LAORU.O DE ca.a:NTO 
25X25 CMS.{COLOA ROJOI 
PISO DE LAORU.O OE CEMENTO 
3CIX30CMS.OE COLOR 
FOI)ado de gr- de a>naelo ....... 
huelade0.4a'lly~de 

0.20111 
PISO EHCEMENTADO TIACERA 
SII'IEORA CUARTA 
P-3 1X2.1M ANG.1ltltiiii"T\JIIO 
1ll1"CCTRAH.1 XO.SM(S.SI 
CANIIIO DE GIRO EH PUERTA 

Desmonll¡e r.parKIIIR. ~·· 
ponU'a r montlje de ~ m .. • loca 
de2•1 
,._, me1Moce~ 2 2a1 20m. -lo 
1om>~ Urnlnll ele 1/ttr eiiNCI&n de 
~ele1•1 , ............ de ..... 
ele 1 ~ 1 \ú3116" tncaJye pnlln y 
-.. ~ Mgl.n dol8lle de 
planot 

NUUPUOl0-&1. 

- CAH1IIIAII 

elrOCuá« 

Melro 

Mello 

Motto 

M tirO 

Me!to 

MellO 

Melnl 

Metro 

evaCuadtK 

evaCuadtac 

Melro 

evac-.c 

~ 

Cecs.Uno 

cecsa Uno 

Cada Uno 

215.39 

31115 

2311.20 

3704 

10432 

0 00 

.o15.58 

0.00 

0.00 

0.00 

909.~ 

11.95 

270.39 

0.00 

1~.00 

1~.00 

0.00 

PIIK.INIII 

15.211 

22.91 

7~ 

979 

13.14 

0 00 

4.11 

0.00 

0.00 

000 

20.•2 

12.7.o1 

28.41 

0.00 

118.36 

79.28 

0.00 

Pa~STO .UICII._OO CON CIIMIIIOI -215.39 

31.115 

2311.20 

37.04 

1GU2 

0.00 

-45.511 

0.00 

0.00 

0.00 

!10!1.~ 

6 .95 

270.39 

0.00 

14.00 

1~ .00 

0.00 

!'MC.utlll'l TOT&I.IIl 

15.211 

22.91 

7.a4 

'H9 

13.94 

0.00 

~.11 

0.00 

0.00 

0.00 

20.~2 

12.7~ 

211.41 

0.00 

118.38 

7!1.21 

0.00 

3.29116 

12U8 

11167.49 

362.62 

1 ~54.22 

000 

187 33 

0.00 

0.00 

0.00 

18.578.93 

118,54 

7.&11,78 

0.00 

1,557.04 

1 109.92 

0.00 

uWoiACIOot ACUMUI..AOA 

CAHftiAD 

215.00 

31.82 

238.14 

36.111 

10142 

0.00 

000 

000 

000 

0.00 

704.~ 

8.90 

269.98 

0.00 

13.00 

13.00 

000 

TOT&I.ISI 

3.211520 

729.00 

1,867.02 

358.41 

1,.1379 

000 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

14,382.62 

87.91 

7.870.13 

0.00 

1.5311.&1 

1.030.64 

0.00 

ÚLTIMA MOCIFICAC1ÓN: 23110120111 

YAitiAC:O. 

6.00 

2.22 

20.115 

.0.43 

·2.51 

48.70 

~5511 

211.00 

16.5o 

100 

5.36 

11.00 

11176 

2.00 

·1.00 

•1.00 

1.00 

HAIIGNAe!ÓN IOUCffAIIA 

TOTAl. f'IIIC. IH 1'1 

22139 

~.07 

259.05 

36.61 

101.81 

48.70 

0.00 

28.00 

16.5o 

100 

9lS.20 

179S 

352.15 

2.00 

13.00 

13.00 

1.00 

1S28 

22.91 

7.a4 

0.00 

13.94 

12.00 

0.00 

2.86 

5.73 

20.13 

20.42 

12.74 

211.~1 

1~3.19 

0.00 

0.00 

426.15 

TOTALC'I 

91.611 

50.1!6 

163.411 

~.21 

-34.!1i 

51111.78 

-187.33 

80.011 

94.55 

2013 

10US 

140.1~ 

2.322.110 

21111.311 

·118.36 

-79.211 ~ 

4211.15 "' 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL CFISDL) lnform~~: rptSolíciludRus.gnaaon 

FISDL SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES Pigma Sdell 

Fecha 23110120111 

REPORTE DE REASIGNACIÓN 2 A CONTRATO RI:U016.0.2017 
Hlllil' ouo·ogpm 

CONlftATO: R/34018.0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPUAC10N DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR REASIGHACIÓN fl 2 

PROYECTO: ·~ 1-023-42·1 1·12-U-340111-4 CAUSA: CAMBIOS SIN INCREMENTO EN MONTO 

340180. MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANORO ARtiVALO 

COHTRAT1$TA: 12,51111- N.G. INGENIEROS, S.A. DE C. V. 1 MARCO NAPOI..EON GARCIA SOTO 

11PO COHTMTl$TA: REAUZAOOR 

FUEN'Tl: CS) DE FINANCIAMIENTO: 85 S FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 FECHA: 23110120111 ULTIMA MODIFICACIÓN: 23111112018 

85 E FONDO G~NERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2018 

- -~10~ PIIUUI'UUTO~COMCA- UIIIMC!Otl &el/liMAllA -CIONsouaTilOA 

AC-IMÓOULO \INI);III - I'IIIC. IIIillll tAH11IIAD l'lllC:. lllilltl TDTALIJ) c.-o TDTALitl VAIIIo\Qtlel TOTAl. I'IIEC. UNI 111 TOTAl. !ti 

W ·117 Puellll,.... !á 2.0.1 .0 m cllubo IJnocMd <1.00 362.0<1 <1 .00 )62 0<1 1.<148.111 2.00 72<1.08 ·2.00 2.00 QQO ·72.t01 

!á 111 -""'· ~ -looo de 
""""- 11111" V conlt--= de 
LI~"XI'.iX31111". Incluye,.... ... ~ 

---~!á!· de plenot 
~2-137 Puen• mtiMicl de 2.00>c2.00 m cllubo unóod 2.00 5aC7.t 200 5007<1 1 001.<18 100 5007.t 100 100 QOO -5aC7<1 

lábl -rqa,_lolfode 
~*nona 1116" y ca<*-.,. 
L1%''X1'.iXJIIII". ~prnw• r 
c~em .. adlllmeniOt segUn clelalle" 
pllno• 

7·2-15 Yenl-c.lolle ablwm IW'Odaaclo v MIOCU- 20115 <1832 20115 <11.32 9,719.57 16902 8,167 05 .:10.80 17035 •e. u -1 438..26 
whl~ 

7+1 ~meüloca,..,. .......... _. woc- 175.711 35.15 175.711 3515 6.178.67 1<13.95 505U<I ·31113 14395 QOO ·1 111162 
h-.....ndo de W' ll'ltiJp 1*'1 ... 

7-4-6 LIMPIEZA V PINTURA EN DEFENSA •ltoC~ 5792 7.119 57.92 799 462.78 55.67 44<1.110 -2.25 55.67 0.00 ·17 91 
METÁliCA 

9-1~ PINTURA DE ACEITE eltoCuadrac: 1 108 73 6.26 1123.75 6.26 70)4.66 929.46 5,818.42 79.85 1203.60 6.26 49!1.16 

9-2-3 IMP!RM!ABI.~ EH PAR!D elto~ac 75.51 4 .~ 75.51 4.~ 350.37 75.50 350.32 11.31 8&112 4.64 52.48 

9-3-1 Repelo 4e ~ ...,alet. eltoCuacbt 64.67 5111 84.67 see 380..26 ~.50 37926 9<1.50 15917 5.88 555.66 
t•O.OZM•I<I 

9-3-2 Repe~<>.,. •iQallsolwas se con Mello 0.00 0.00 000 000 0.00 000 0.00 115.17 115.17 11.08 1.2711.01 
peMMtto m..- a ogua • 1 Orn 
MolltfO 1 <1 

11-W RtptiO 4e"4*foc•nlo-•ola. .. roCuadr.c 31.29 6.31 3129 6 31 197 ... 19.80 12<1.9<1 ·11.<19 19.110 QOO ·72.50 
• •2 CIM, propoteiOn de met~ 1 4 

9-3-1a REPEU.O EN COLUMNA CIRCUlAR wa c,..... .. 3 53 1053 3.53 1053 3717 0.00 0.00 640 993 1Q5J 17.311 
Eo0.02. M 14 

t-4-1 Noneclo en "41Mfoan ...,Qia wo c- 64.67 2.66 ~67 2.66 112.02 ~50 171.57 11<1.50 159.17 2.&a 251.37 
~11 

G-<l-2 "'"* ,. V~gaS~so~ere• se c:on Metro 0.00 0.00 0.00 000 0.00 000 0.00 115.17 115.17 8.59 989.31 
~--de 1 Om. pnii>D!COÓn 
demezcilo 11 

t-4-5 AFINADO DE SUPERFICES WOC..achl 31 29 2.83 3129 2.83 88.55 19110 56.03 ·11.<19 19110 0.00 -32.52 
HORIZONTALES 1 1 

~ Afoneclo en "4*foeoe• cuno• eltoCUI.-ec 3.53 3.42 3.53 • 3.42 12.07 000 0.00 6.40 9.93 3.<12 21.89 

9-Q-1 s-n•w e~ ele cielo libo e~roc...- 265.06 12.72 26506 1272 3.371 56 265.00 3,370.80 1.22 266.28 12.72 15.S2 
de~CDnlo-de 
h4'•8mlll con ~ele ..._ 



FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 4FISDL) F ISD Ll SISTEMA DE GESTION DE OPERACIONES 

REPORTE DE REASIGNACIÓN 2 A CONTRATO R/34011.0.2017 

CONTltATO: RJ3.4011!.0.2017. MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR REASIGNACIÓN • 2 

lnlolllM!: rptSolic:itudAeesigl\adon 

P•gina: 8 de 9 

Fecha: 2311012018 

Hora: 041:40:09p.m. 

PROYECTO: IS-1-023-<42·11· 12-U-3-40 18-0 CAUSA: CAMBIOS SIN INCREMENTO EN MONTO 

3-40180. MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEl CENTRO ESCOLAR PROFESOR liSANORO ARaVALO 

CONTRATISTA: 12,5119 • N.G. INGENIEROS S.A. Df C.V. / MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TIPOCOHTRATISTA: REAliZADOR 

FU!Jrn ISI DE FINANCIAMIENTO: 1!5 5 FONDO GENERAL-lNFRAESTRUCTURA SOCIAL·2017 

85 E FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·20111 

FECHA: 2311012018 

-ACtJICADIIIÓOULO 

U-13 ~-osiomcHesa1111e02.40 

m. 11. S. an cielo tal&o. lnclJre -
• ·~y dos menos de fW'II.n 
.,.._,.._ Segün del ... 

~7 T8116neu~lllbtatoce (......,. 
..-.IMUIII:a de topOIIet 

11.$-38 s..rnor-.. • miMKilln de 
Puo.l0s114'"mn 4 p.moa 114 (tnQ/ye 
pinl¡n -.y •Mde~Mt 

n-S-39 Placa de 15x15a1/4"+ 4 pemos No 4, 
onduye porcura 

11~ Pllswunoha0.90m cJiubo....,211l" 
Cn1eQI .OOm•ll&ba de W•2 CIIMI 
de0•T~ 

11-9-35 lE~ m ~~Moco can twro 
CIOINgMio IJ00.15 11.5 ......,. 
poniUJ8atl\lcOrrOS,.a 

12·1·1 ru&I!RIA PVC JC 314"250 PSI 

12-1-13 TIA>ena PVC JR 3" 160 PSI 

12-20-33 V6lwulll de paso/llcü de broncean 
e·~· .a.,. accuonos de 
Nllllaco6n 

12·20-35 V ....... Ched< ~ IWO<a de 0-Y-" 

rosc:ad8,lnc2qe -.,SUieOOA 
13-HS T\Mr .. PIIC 0~· 125 PSI JC 

13-1·26 ToA.oer PVC JC 125 PSI 

13-1-32 T.-11 PIIC JC lit•6", 125 PSI 

llndure -=---1 
13-3-1 Sollln canlillua06n PVC 0•3" 

13-3-2 Curva PVC 0=3" 

13-3-15 TeeT .. Iu de 0-4" J C 

13-3-20 Yl:E TEI! PVC 3PUI. 160 PSI 

1~7 Curva PIIC 4-.90" JC 

IJ-6.8 TUBERIA FlEKIBlE PVC NOVAfOR 
111" 

I'IIU_TO_ 

~ CAJimAO 

e~n~c.-. 

etroC~ac 

Ceda Uno 

Urocled 

MellO 

euoCuedr• 

Melra 

Nelto 

Un.ded 

Urocled 

Metra 

Metro -
Urocled 

Ulld8d 

Unided 

C-Una 

Ceda Uno 

Metro 

26506 

0.00 

600 

6.00 

16347 

101 116 

168.02 

115.06 

0.00 

0.00 

26.20 

19.54 

41.~ 

0.00 

o. ca 
0 .00 

o. ca 
000 

suo 

I'!I[C.IIId"' 

3.71 

0.00 

3071 

2766 

54.10 

1!.116 

156 

1014 

0.00 

0 .00 

1059 

43.28 

166-' 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oo 

9292 

l'fiU-lO-COHCA-

CAH110AO 

265.06 

0.00 

lUlO 

6 .00 

163.47 

101 116 

168.02 

eJ.IIO 

0.00 

0.00 

28.20 

19S4 

41~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o. ca 
55.40 

nac. UMIII TOTAl. 111 

3.71 

0.00 

30.71 

27.66 

54.10 

18.05 

158 

1014 

0.00 

0.00 

\0.59 

43.28 

16.64 

· oca 
0.00 

0.00 

0.00 

o.ca 
92.92 

9113.37 

o.ca 

1114.26 

165.96 

8.843.73 

11139.59 

262. \1 

114973 

o. ca 

0.00 

277.46 

1145 69 

68291 

o. ca 
0.00 

o. ca 
o.ca 
0.00 

514177 

U'niiAClOotAC~ 

CAM1IIIAO 

26!.00 

0.00 

500 

5.ca 

125.60 

93.01 

13430 

83 !iO 

0.00 

0 .00 

26.00 

1900 

23.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0 .00 

SS.J5 

lVTAI.ISI 

983.15 

0.00 

153.55 

138.30 

e.nue 

1,671.76 

20951 

1146.69 

0.00 

0.00 

275.34 

82232 

382.72 

000 

oca 
o. ca 
o. ca 
0.00 

5.14312 

ÚLTIMA MOOIFICACIÓN: 23110/2018 

YMIAQÓN 

1.22 

4.05 

9.00 

1.00 

-35.87 

~.as 

-3372 

11.110 

1 00 
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FONDO DE INVERS1ÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDL) lntonne· rpiSoliciludRnlignecion 

FISDl SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES Pig;n.· 7de9 

Fecha· 23/10/2018 

REPORTE DE REASIGNACIÓN 2 A CONTRATO R/34018.0.2011 
HOI'II: 04;40 09p.m. 

CONTRATO: R/34011 0.2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPliACION DEl CENTRO ESCOLAR PROFESOR REASIGNAC10N" 2 

PROYECTO: IS.1-023-42-11·12-U-34011-0 CAUSA: CAMBIOS SIN INCREMENTO EN MONTO 

J.401BO· UEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOlAR PROFESOR USAHORO AR~VALO 

CONTRATISTA: 12.589 • N.G. INGENIEROS. S .A. DE C. V. 1 MARCO NAPOlEON GARCIA SOTO 

11PO CONTRATISTA: REALIZADOR 

FUENTE (S) DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL·2017 FECHA: 23/1012018 ÚL T.- MOOIFICAC10N: 2311012018 

85 E FONQQ GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAl-2018 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISDLt 

F 1 S D l SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 

REPORTE DE REASIGNACIÓN 2 A CONTRATO RIUD11.0.2017 

CONTRATO: R/34018.~2017 ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR . REASIGNACIÓH 1 Z 

lnfolme: rpiSolicitudReaslgnacion 

PAgina: 8 de 9 

Fecha: 23110/2018 

Hora: ()ot"40:09p.m 

PROYECTO; 15-1.Q2,_.2·11·12·U-3401U CAUSA: CAMBIOS SIN INCREMENTO EN MONTO 

340180- MEJORAMIENTO Y AMPUAC10N DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR USANDRO ARÉVALO 

CONTRAl1STA: 12.589-N.G.INGENIEROS. S.A. DE C.V./ MARCO NAPOLEON GARCIA SOTO 

TPO CONTMT1STA: REAUZADOR 

FUENTE (S) DE FINANCIAMIENTO: 85 5 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2017 FECHA: 2S/1W2018 
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T NGI L M A ¡,_,.? l!lJ~ ~t= .. ~ ~ INGENIERIA ELECTRICA • CONSTRUCCION~IRE ACONDICIONADO 
______ _,,..--_:-o:sSJ!~?!:e!E!E::J~E;e~"~·· - .. -

San Salvador, 05 de Noviembre de 2018 

Señores FISDL 
Atn. lng. Carlos Ernesto Magaña Reyes 
Administrador de Contrato 
Presente. 

Estimado lng. Magaña: 

En relación al proceso de liquidación del Prqyecto denominado MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DE C.E. PROF. LISANDRO AREV ALO, situado en Méít es U maña, Usulután, a cargo de la empresa 
NG INGENIEROS S.A. de C.V., por este medio estam s haciéndole llegar dictamen técnico de la 
reasignación No. 2 (cierre), de acuerdo al siguiente detallé: 

l . DISMINUCIÓN DE OBRA CONTRACTUAL: !A continuación se describen las principales 
justificaciones por las que ciertas partidas dé la o a contractual presentan disminución en sus 
cantidades originales: 

./ Partidas cuyas cantidades originales estaban arriba de las cantidades necesarias para dejar 
completamente finalizada la obra, es delir se está contabilizando obra realmente 
ejecutada y los valores finales de estas activietades están muy cerca del valor contractual. 

./ Partidas que han sido completamente elim~das porque su descripción no corresponde a 
las necesidades o especificaciones requericds en el proyecto, estas actividades han sido 
sustituidas por partidas no contractuales cuyas características constructivas si se adecuan 
a las condiciones reales en campo . 

./ Partidas que han sido completamente eliminadas porque no se requieren para dejar 
completamente finalizado el P.IOY.ecto.,.!;St.!!.§iB!!ifiea que no existen las condiciones para 
su construcción o simple y sencillamente no procede su ejecución. 

./ El monto en disminución de obra contractual es de:$ 17,027.67 

2. AUMENTO DE OBRA CONTRACTUAL: A continuación se describen las principales 
justificaciones por las que ciertas partidas de la obra contractual presentan aumento en sus 
cantidades originales: 

./ Partidas cuyas cantidades originales estaban abajo de las cantidades necesarias para dejar 
completamente finalizada la obra, es decir se está contabilizando obra realmente 
ejecutada y los valores finales de estas actividades están arriba del valor contractual. 

./ Aumento en cantidades debido a obra reflejada en plano pero no en plan de oferta que es 
requerida para dejar completamente finalizada la actividad, tal como: Zapatas y 
pedestales de columnas . 

./ Incremento en actividades debido a evaluación de condiciones en sitio de la obra que 
requieren o lo justifica, por ejemplo: aumento en la actividad de muro frontal para 
mejorar la seguridad perimetral del centro escolar . 

./ El monto en aumento de obra contractual es de: $ 11,888.41 

Col. Escalón Calle Nuevo W 2, Block C W 5·8, San Salvador 

Tel (503) 2245 - 1355 y 7732-2023, E-mol/: ingelmat1 @yohoo.es 
1 
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3. AUMENTO DE OBRA NO CONTRACTUAL: A continuación se describen las principales 
justificaciones por las que se están incluyendo ciertas partidas obra no contractual: 

./ Actividades que sustituyen partidas eliminadas del plan de oferta original y que son 
requeridas por las condiciones reales del proyecto . 

./ Actividades generadas por cambios obligatorios dentro del proceso constructivo, tales 
como: Reubicación de subestación eléctrica, reubicación de acometida eléctrica principal 
yTG . 

./ Actividades requeridas para finalizar completamente las obras y no se contemplaron en el 
plan de oferta original. 

./ El monto en aumento de obra no contractual es de: $ 5,139.26 

El total de la reasignación No.2 es de $0.00 

Tomando como referencia todas las justificaciones pres-90 as en documento de reasígnación No. 2 y el 
análisis mostrado anterionnente, esta Supervisión cjietanpna que todos y cada uno de Jos cambios 
solicitados por el Constructor están debidamente resP.Sl~ados y ha sido necesario ejecutarlos para 
finalizar a satisfacción todas las actividades de acuei'Cio al alcances y Especificaciones Técnicas de los 
TDR. 

Atentamente, 

A YA QUINT ANILLA 
GELMAT S.A. DE C.V. 

SUPERVISIÓN 

Col. Escalón Calle Nueva W 2, Block C N" 5·8, San Salvador 
Te/ {503} 2245-1355 y 7732-2023, E·mail: ingelmat1@yahoo.es 2 
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FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Locol EL SALVADOR 
UIIAMOIIOI "-'IIA CII·C·JI 

::::::: -
FISDL 

INFORME TECNICO PARA SOLICITUD DE REASIGNACIÓN No 2 PARA REALIZADOR 

fECHA : 8 de noviembre de 1 Fuente de 1 85S·FONOO GENERAL·INFRAESTRUCTURA 
2018 financiamiento: 

PROYECTO : Mejoramiento y ampliación del centro escolar profesor l.lundro Arivalo, municipio de Mercedes 
U maña, Dtpartame~~to de Usulutin". Códieo 34018.0 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: Centralizada 

ZONA : Oriental 

JEfE DE ZONA : Arq. José Rolando Ferrer Campos 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO : 
lns. Carlos Ernesto Magaña Reyes 

lltAliZAOOR EMPRESA : N.G. INGENIEROS S A OE C V 

Representante Legal : Mateo Napoleón Garcla Soto 

Plazo Rea~zador con proHoga No 1 : 170 díascaletldarlo 

Monto del contrato original : uss 306,839.33 

Moto de Reasignación No.l : uss 2.804.44 

Monto del contrato con reaslgnación No 1: US S 309,643.55 

Monto de reaslgnación No 2: S 0.00.: 

• Monto en aumento de obra contratada: $11,888.41 

• Monto en aumento de obra no eontratada S 5,139.26 

• Monto en disminución de obra contriJtada: 1517,027.671 

• Total de reasign;~ción No.2 ; S 0.00 

Monto del contrato con modificación No 2. US S 309,643.55. 

SUPERVISOR EMPRESA : INGEMATS A DE C V 

Representante Legal : lng. Jaime Orlando Amaya Quintanina 

Plazo Supervisor con prorroga incluida 185 días calendario 

Monto Contractual : us S 10,480 69 

Monto del contrato con modlrteaclón No 1 us $11,747 81 

FECHA CONTRACTUAlES lnitio del proyecto: 9 de octubre de 2017 

Fecha de flnallración Original: 8 de mano 2018 

Finalización del proyecto con período de multit 22 de agosto de 20178 

Tiempo de multa; 117 dias cillendario 

AVANCE FISICO PORCENTUAl· 100.00 " 

flAP A 640 (RECIBIDO) 

DESEMBOlSOS REAliZADOR • Anticipo: US$ 92,051 80 (30.00"). a fa fecha lla sido recuperado . 

• Estimación No 1 a la 6: USS 277,940.83 

• Avance Financiero: 89.76" 
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FISDL Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo local EL SALVADOR 

UNAMONOI 'AIIA Cllac•• 

DESEMBOLSOS OEl SUPERVISOR 

JUSTifiCACION DE SOliCITUD DE 
llEASIGNACIÓN W2 PARA 
REAliZADOR 

Elaboró: 

;::::: -=: ;:;:: 

• Anticipo: US S 3.144.21 {30.00%), a la fecha ha sido recuperado. 
• Estimación No 1 a la 6: US $ 10,556.15 
• Avance financiero: 89.86 % 

Es necesario efectuar los ajustes de volúmenes de obra contractuales en aumento y disminución; asi 
mismo, se ejecutaron obras adicionales lfuera del contrato); las cuales son importantu para el 
adecuado funcionamiento del proyecto. El monto de la reasignación No 2 es de S 0.00 por lo que no 
excede el monto contractual. 

Por parte del Administrador de Contrato, se ha verifKado que las condiCiones y necesidades 
expuestas por ambos favorables pilra el buen desarroUo del proyecto 

lng. Carlos Ernesto Magaila Reyes 
Administrador de Contrato 

Se anexa resumen fotográfico. 
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fiSDL Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo local EL SALVADOR 
UdMOIIOI PAliA CIIICIUI 

PROYECTO: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO AREVALO, 
MUNICIPIO DE MERCEDES UMAÑA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. CÓDIGO 34018.0 
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fiSDl Fondo de Inversión Social para el Desarrollo local EL SALVADOR 

UNAMONOI PA,_. CIIICI!II 

;::::: =::; 

VIsta de las instalaciones exteriores de aulas existentes. 
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fiSDL Fondo de Inversión Social poro el Desarrollo Local EL SALVADOR 
UNAMOIIO. PARA CIIICIIt 

Torre metáhco y su tanque elevado 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL (FISOL) 
SISTEMA DE GESTIÓN DE OPERACIONES (SGO} 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

CONTRATO 

PROYECTO 

CONTRATISTA 

TIPO DE CONTRA TI STA 

FUENTE(S) DE F!NANCIAMENTO 

R/34018.0-2017 

340 180 • MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
CENTRO ESCOLAR PROFESOR LISANDRO 
AREVALO 
12589 • N G INGENIEROS S A DE C V 

REALIZADOR 

FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOC/Al-
2017 FONDO GENERAl-INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL-2018 

El Suscrito Realizador se compromete, de confonnidad a lo establecido en el contrato 
después de esta fecha de entrega final de la obra y durante el lérmino de DOS años, a 
reparar cualquier desperfecto de construcción y/o funcionamiento de la obras o equipos 
instalados en la obra, que será comunicado por el solicitante y/o el FISDL, de acuerdo al 
proced1miento descrito en el anexo f1nal, y pagar cualquier daño que de los mismos 
defectos se originen para lo cual señala para notif¡cac•ones· 

TELEFONO: 2t>l'5 - 2.1 '32. FAX Z¿t1.; • 21 CJZ. 

Para garantizar las ob!1gac1ones descntas en el parraro antenor el realizador rend1rá 
f1anza por el DIEZ por ciento del valor del contrato que incluye ras modificaciones al 
m1smo por reasignaciones, consecuentemente la m1sma será por el valor final de la obra 
hquidada. Dicha fianza será emllida a favor del FISDL por cualquier Compañía de 
Seguros o Institución Financiera de presentación al FISDL 

En fe de lo cual y para Constanc1a del Sohc1tante. firma la presente, en un orig1nal y dos 
COpl 

ce~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

SOLICITANTE 




